
SEGURIDAD 
SOCIA.L 

(CJJirector: -Euis f}ordana de~ Pozas} 

Mayo 1948. MADRID Año 11.-N." 5. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
(SERVICIO EXTERIOR Y CULTURAL) 



PRINTED 
IN 

SPAIN 

IMP. HIJOS DE E MINUESA, S. L 
R.onda de Toledo, 20.-Teléf. 273157 

M A D lt ID 



DOCTRINAL 

. NUESTROS ·COLABORADORES 

'JOAQUIN AZPIAZU ZULAICA. S. J. 

Doctor en Teología y Derecho canomco ; Doctor en Fi­
losofía y Letra~ ; Doctor en Derecho, de la Universidad de 
Madrid ; durante largos años, Catedrático de Economía y 

Ciencias Sociales en la Universidad de Deusto ; Profe~or de 
, Moral económica en la F acuitad de Ciencias Económicas de 
la Universidad de Madrid ; Director de la Obra ((El F omen­
to Social» y de la revista del mismo nombre. 

Lleva publicadas multitud. de obras sobre materias socia­
les y de moral profesional, entre las que se pueden citar: 
El Estado católico ; El Estado corporativo ; La moral y los 
precios abusivos; Patronos y obreros; La moral del hombre 
de negocios, etc. 

Como conferenciante, ha recorrido toda España y parte 
de América. 

Tiene la Encomienda con placa de Alfonso X el Sabio. 

JULIO BONED MUÑIZ 

Perito, Profesor e Intendente Mercantil; Actuario de 
Seguros; Miembro numerario del Instituto de Censores Ju. 
rados de Cuentas y de Entrada dei de Actuarios Españoles ; 
Contador de la Junta de gobierno del Colegio Central de Ti­
tulare~ Mercantiles de España; ex Jefe de Negociado, por 

1011 



1012 

oposición, del Cuerpo Técnico del Instituto Nacional de Pre .. 
visión, y Jefe de Sección del Cuerpo Pericial de dicho Orga~ 
nismo, e Interventor del Servicio Nacional de Seguros Libres. 

Autor de diversos artículos publicados en el Boletín de 
Información del Instituto Nacional de Previsión y en la RE­
VISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD SOCIAL, algunos de los cuales 
fueron publicados a su vez en la revista Seguros, de La Ha~ 
bana. Autor, asimismo, de diversas publicaciones aparecidas 
en revistas profesionales. 



lOS SEGUROS SOCIALES 

A TRAVES DE LAS ENCICLICAS 

l'ONTfffCfAS· 

por f}o-ar¡u.ín IJJpiaJU.1 

S. J. 

Es interesante seguir, a través de las encíclicas y docu· 

mentos pontificios, cómo va desenvolviéndose la doctrina de· 
los Seguros sociales en favor de las clases trabajadoras, pri· 
mero, y de los llamados económicamente débiles, después, 
en el transcurso de los últimos años ( 1). 

1 

DE LOS SOCORROS MUTUOS AL SEGURO SOCIAL. 

Es a fines del siglo XIX cuando comienza a hablarse d~ 
Seguros sociales ; y, en general, son los obreros los primeros 

(1) Este artículo es complemento de otro anterior, La IIOCiologfa cat6lica y 

la Seguridad Socfc.l, publicado en REVISTA EsPAÑOLA •DE SEGURIDAD SociAL, octu­

bre 1947, págs. 547-560. 

llllltllllltlltlltllllltlllllltllllltlllltllllttllltlltllllllltllllllltlllllltllllllllllltlllntlllltllllllllltlltlllllltltlltn•••••••''•''''''''•'''un 

Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en 

esta Secci6n de la REVISTA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD SOCIAL, s6!o se 

pueden atribuir a sus autores. Prohibida la reproducci6n sin citar 

la procedencia. 
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que comienzan a unir sus fuerzas para asegurarse en las vici­
situdes de la vida. 

«Los amos y los mismos obreros pueden hacer muchC) 

-deCía León XIII-para la solución de esta contienda, por 

medio de instituciones ordenadas a· socorrer oportunamente 

a los necesitados y a atraer una clase a otra.» 

«Entre estos medios deben contarse las Asociaciones de 

socorros mutuos, y esta variedad de cosas que la previsión 
de los particulares ha establecido para atender a las necesi­
dades del obrero y a la viudedad de su esposa, y orfandad de­
sus hijos; y en caso de repentinas desgracias o de enferme­
dad; y para los otros accidentes a que está expuesta la vida 
humana, y la fundación de patronatos para niños y niñas jó­

venes y ancianos. Mas corresponde el primer lugar a las Aso­

ciaciones de obreros, que abarcan casi todas las cosas dichas.>} 

(Rerum Novarum, n. 36.) 
El Seguro de Accidentes, de Orfandad, de Viudedad y de 

. Enfermedad están aquí perfectamente iitdicados y alabados. ' 

Mira el Pontífice la Previsión como obra que se ha de in­

culcar, pero la SU(Yone fruto 'de los mismos Sindicatos obre­

ros y de alguna caritativa ayuda patronal. A pensar así ayu­

dan en León XIII dos consideraciones : es .la primera el ejem­

plo de los antiguos gremios, de los cuales casi todos tenían 

sus Mutualidades para fines de socorro; es la segunda la idea, • entonces aun vigente en mucho~ sitios, de la ayuda que a los 

Sindicatos católicos económicamente prestaban algunos pa­

tronos, no a trueque-. del amarillismo, de que después los so­

cialistas les tildaron, sino como contrapeso de los socialistas, 

cuyos Sindicatos tenían casi por finalidad .únic~ exigencias­

desenfrenadas para turbar la paz social. 

Todav~a lloraba León XIII, que había conocido en su ju­

ventud muchos gremios, ·la muerte de aquellas instituciones 

que en la historia aparecen como amparadoras del espíritu de 

Seguro y de Previsión en tiempos en que fuera de ellos ape-
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nas se conocían. Las páginas bellísimas de Rumeu de Armas 
(Historia de la Previsión Social en España, Madrid, «Revista 

de Derecho Privado»), lo mismo que los documentos publi­

cados por José L. Díez, y otros muchos, son de ello magní­

ficos testimonios. 
Pero ¿qué podían hacer aquellas Cajas de socorro, ali­

mentadas únicamente por una cuota obrera, detraída del po­

bre salario, para tantas atenciones como exigen los Seguros 

sociales? 
Sin embargo, qué floración de ideas en orden a la Previ­

sión de nuestros tratadistas del siglo XVIII. Desde ·las ideas 

de Vicente Calvo, que propone los Campos de fábrica como 

hase de renta a los obreros y pobres sin trabajo ; . desde las 
senaras concejiles, que para idénticos fines propone Francis­

co J. Peñarada ; desde los entusia~mos tan bien orientados 

de Capmany, hasta las sequedades de pura asistencia hospi­

talaria de Jovelhmos, cuánta magnificencia de Previsión. 

* * * 

León XIII insiste en el Seguro. Diez años más tarde (1901), 

en otro magnífico documento sobre la democracia cristiana, 

escribe así : «Cede también, en honor y justa alabanza de la 

caridad, socorrer las ne~esidades de la plebe, no ya con auxi­

lios transitorios, sino también por m~dio de instituciones per­
manentes, ~n las que tienen los necesitados ventajas más esta· 

hles y seguras. Todavía es más digno, de aplauso el propósito 
de infundir en el ánimo de los artesanos y,ohreros el espíritu 

de parsimoni3 y previsión, para que de e~te mo® puedan, en 

el decurso de la edad, atender, al menos en parte, a sus nece­
sidades. Tal propósito Iio sólo alivia el deber de los ricos para 

con los pobres, ·sino que a la vez cede en bien de los proleta­

rios, pues estimulándolos a que preparen un porvenir más ha-
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lagüeño los aparta de los peligros, reprime en ellos el ímpetu 
de las pasiones y los atrae al ejercicio de las virtudes.» (Encí· 
clica Graves de communi, n. 15.) 

Aquí aparece ya la división, hoy tan corriente, entre Asis· 
tencia y Seguro. 

Al mismo Clero no dejaba León XIII de recomendar que 
trabajara en inculcar la Previsión, enseñando a los trabaja­
dores a fundar sus Cajas de ahorro y de socorro. De ello es 
testimonio la magnífica Carta, escrita por León XIII en sep· 
tiemhre de 1899, al Episcopado y Clero francés, en que, entre 
otras cosas, dice: ((Por cuantos medios están a vuestro alcan· 
ce, intentáis prestar ayuda a los obreros, moralizarles, hacer 
menos dura su vjda. Con este objeto, organizáis reuniones y 
congresos, fundáis patronatos y círculos, Cajas rurales de 
socorro y de colocación para los trabajadores ... Todas estas 
cosas son en sí dignas de elogio, y con ellas dáis inequívocas 
pruebas de buena voluntad ... » 

* * * 

Todos estos documentos se desarrollan en un campo de 
libertad y de Seguros mutuos, primitivo manantial nativo de 
los actuales Seguros sociales. Apenas se entendía entonces el 
bloque de solidaridad humana, que después lleva a la formu· 

lación de los ~eguros sociales ; ni se tenía apenas idea, por 
el liberalismo reinante, de la obligación del Estado en aspec· 
to tan importante como el del Seguro Social. 

Aun de esto es León XIII el vigía alerta que lo atisba y 

lo proclama. La doctrina de la interv~nción del Estado en la 
vida social se debe, como a nadie, a León XIII, cuando en lo 
más crudo de la tormenta del liberalismo económico, que no 
admite en la vida social intervención alguna', indica (1891) 
las diversas obligaciones del Estado en cuanto a la promoción 
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del bien social, de defensa del obrero y de su protección en 
todos los órdenes de trabajo (Ene. Rerum Novarum, n. 25-35). 

La historia de los Seguros sociales obligatorios, que co­

mienza por estos tiempos, es interesantísima, pues indica que 
-eran los católicos, y muchas veces los sacerdotes y obispos, 
los que iban a la cabeza del movimiento, impulsados por 

León XIII. 
Basten algunos datos. Un largo artículo de Raoul J ay, en 

Revue d' Economie politique, de 1899, fué el que propagó 
más la idea de la obligatoriedad, de la legitimidad y de la ne­
-cesidad del Seguro obrero obligatorio. Cuando Alemania co­
menzó a andar por e~ta vía, fué el Diputado del Centro cató­
lico sociólogo de primera fuerza, :Qitze, el quf' más promovió 
-el régimen de Seguros obligatorios en el Reichstag. Se le opo­
nían los socialistas-¡ quién lo dijera!-; y cuando, después 
de aprobados algunos Seguros sociales, preguntaron los pe~ 
riodistas a Hitze si le parecía que tales Seguros se vendrían 
:ahajo, contestó : «Los obreros no se dejarían quitar hoy el 
Séguro. Los mismos socialistas, que votaron contra todas estas 

Leyes, se oponen ~oy a que se les restrinja, y piden, por el 
-contrario, que se les amplie.» ( «Max Turmam>: El desenvol­
vimiento del catolicismo social. Trad. y pról. de Severino 
Aznar, Madrid, pág. 152.) El caso de la democrática Suiza 
-es ejemplar. Cuando la Ley de Seguro obligatorio contra en­
fermedad y accidentes fué sometida a referéndum, en 1899, 
los pareceres se dividieron profundamente antes de la derro­
ta del Proyecto. Pero fueron dos Obispos, el de Saint-Gall 
y el de Basilea, quienes publicaron folletos en favor del Se­
guro, y quienes más bravamente lo defendieron. Se perdió 
-el referéndum. Pero. entendían ellos que iban guiados por 
la doctrina de León XIII ; · la misma. que lkvaha al Conde de 

Mun a presentar en Francia un proyecto de Seguros opliga­
torios de vejez, en 1896, donde tenía que defenderse de de­
masiado estatista ( ?) por querer poner un Seguro ,obligatorio 
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(eso que lo proponía en forma corporativa); la misma que 

indujo a la Liga democrática holandesa a' formar un f.amoso 

Comité, de cuyos miembros eran parte tres eclesiásticos (uno 

de ellos el conocido P. von Gestel, de la Compañía), para de­

clarar que tenía el Estado derecho a imponer un Seguro obli­

gatorio de vejez, sin 9ue eso supusiera coartar la libertad del 

obrero. -
La t:spléndida Carta de León XIII a M. Decurti~s, des­

pués del Congreso de Bienne y de la Conferencia de Berlín~ 

resumida para estudiar internacionalmente la legislaCión obre­

ra; la intervención en la Conferencia de Mgr. Kopp, Obispo 

de Berlín, en nombre expreso de León XIII, son un testimo­

nio más de lo que vamos dJciendo. 

Nótense estas frases de la Carta de León XIII a Decurtins: 

«Nos ha produci«Jo alegría saber que el Congreso de Bienne 

ha pensado reunir pronto un nuevo Congreso de obreros aun 

más importante para fijar la atención de las autoridades civi· 

les sobre la necesidad de que se den en todas las naciones 

Leyes iguales protectoras de la debilidad de los niños. y de las .. 
mujeres contra el exceso de trabajo, y de que se apliquen los 

consejos que Nos damos en nuestra Encíclica ... Es evidente 

que la protección al trabajo obrero sería muy imperfecta si 

se le diera por. medio de Leyes diferentes, que cada pueblo 

elabora por su cuenta ... )) (La Carta entera está publicada en 
«Max Turmam) : El desenvolvimiento del catolicismo social. 

Traducción de ~everino Aznar. Madrid, págs. 295-298.) 
En España, el célebre P. Antonio Vicent (t 1912), ál 

frente ~e los reglamentos de sus Cajas de socorros mutuos 

para vejez, paro y accidentes, ponía estas palabras: «Tenien· 

do presentes las enseñanzas de los Romanos Pontífices y las 

resoluciones tomadas en los Congresos Católicos internacio­

nales de Lieja y Malinas, redactamos ... )) (Véase Antonio Vi­

cent, S. J. : Socialismo y anarqmsmo. Valencia, 1895, pá­

gina 533.) 
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La historia pontificia corre paralela a la realidad obrera, 

harto instructiva. El sentido de previsión de las Mutuas sin­

dicales obreras iba primitivamente dirigido casi todo al paro, 

más o menos forzado por la huelga. Las Cajas de resistencia 
de los ugetistas españoles no eran sino eso ; las Cajas de fon­
dos sociales de otros no socialistas también apuntaban ahí 

por lo general. Se había perdido la idea de los socorros gre­

miales ante los hechos brutales de la huelga. En el Extranje­

ro ocurre lo qu_e en España. Las Mutuas de paro son las que 

primero nacen ; luego son subvencionadas por los Munici­

pios; más tarde se federan entre sí con más amplias subven~ 

ciones, y muy tarde entra el régimen estatal. Ejemplo de 

ello son las primeras tentativas suizas, francesas, alemanas 

de 1892 a 1895; los cambios de orientación a partir de 1900, 

pero siempre en ámbitos l.ocales. Después de 1903 comienza 

un estudio, en forma global, en Alemania. (V {)ase L. Varlez : 

L~s formes nouvelles de l' assurance cont·re le ch6mage. Pa­

rís, 1903.) 

Nos encontramos aún antes del nacimiento del Instituto 

. Nacional de Previsión de España. 

11 

,TÍTULO Y FUNDAMENTO DEL SEGURO SOCIAL. 

Si se desea seguir la línea de defensa pontificia en favor 

de estas actuaciones hay que salir de los ámbitos del siglo XIX, 

para adentrarse en momentos en que empie~e a pensarse más 

seriamente en el Seguro Social obligatorio. ' 

De él hallamos en los documentos pontificios la razón en 

que se puede apoyar el trabajador para exigir los Seguros .so­

ciales. , 
Dice así P~o XII en la Alocución a los vei~te mil obreros 
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italianos que en Cortile de San Dámaso se reunieron en 13 de 

junio de 1943: «No ignoráis ciertamente que la Iglesia, con 

ardor y afecto, ha examinado las cuestiones que os tocan en 
especial; nuestros predecesores y Nos mismo, en repetidas 

ocasiones, no hemos desperdiciado ninguna ocasión para ha­

cer comprender todas vuestras necesidades y vuestras exigen­

cias personales y familiares, proclamando como postulados 

fundamentales de la concordia social aquellas aspiraciones 

que lleváis tan en el corazón: un salario que .asegure la exis­

tencia de la familia, y sea tal, que haga posible a los padres 

el cumplimiento de su deber natural de criar una prole sana­
mente alimentada y vestida; una habitación digna de perso­

nas humanas; la posibilidad de procurar a los hijos una su­

ficiente instrucción y una educación conveniente ; la de mirar 
y adoptar providencias para los tiempos de estrechez, enfer­
medad y vejez. Hay que llevar a cabo estas condiciones de 
previsión social si se quiere que la sociedad no se vea sacudi­

da de tiempo en tiempo por turbios fermentos y convulsio­

nes peligrosas, sino que se apacigüe y progrese en la armonía, 
en la paz y en el mutuo amor.» (Direcciones pontificias de 
orden social. Madrid, 6.• ed., 1946, pág. 495.) 

* * * 

Apunta el Pontífice claramente el fundamento de los Se­

guros sociales : el trabdjo humano. Y razonablemente ha de 

ser así : el trabajador, para vivir y para reclamar las exigen­

cias fundamentales que el Pontífice le asigna, no tiene más 

que su trabajo; es el trabajo, convertido en ~alario, el que 
le tiene que dar lo suficiente para detraer del mismo lo que 

la previsión social y el cuidado de su familia le exigen. No 

tiene otro título real para el Seguro sino éste, pero éste es 

fortísimo y más que suficiente. 
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Aparece, pues, el trabajo como una verdadera prima de 

Seguros sociales pagados con la contrapartida que el mis~o 

trabajo ofrece al trabajador en forma de salario. 
Si el trabajo es el fundamento y la prima del Seguro en 

el asegurado, son los aseguradores los que· se benefician con 

la prima. Del mismo modo que es la Empresa aseguradora la 
que con el montante de las primas recibidas, sobrevenida la 

catástrofe, tiene que resarcir al asegurado el valor del daño, 

son también los beneficiarios del trabajo en la sociedad quie­

nes han de pagar los daños que la vejez, el paro o la enfer­

medad en el obrero producen .. 
Los beneficiarios principales del trabajo obrero son dos: 1 

el patrorw, p:t"imer beneficiario, que acepta el trabajo del 

obrero para poner en explotación su industria y obtener un 

dividendo, y la sociedad, segundo beneficiario, que recibien­

do del trabajo los bienes económicos por él producidos, los 
usa para satisfacción de sus propias exigencias y comodidades. 

Luego quienes lógicamente han de colaborar con el obre­

ro en el pago ~e los Seguros sociales son el patrono. y la socie­
dad, o su legítimo representante, el Estado. Si se pregunta 

por la cuantía que a ca~a beneficiario corresponde, la res­

puesta es más difícil; pues la línea filosófica del funda~ento 

no da para más. Tamizar en este punto es muy deli((ado. Tan­
tas cosas hay que tamizar. La misma teoría del riesgo profe­

sional, tan universalizada para el Seguro. de Accidentes y en 

las enfermedades profesional~s, habría que tetocarla, a hase 

de estadísticas -que indicaran los accidentes habidos, más que 
' por el riesgo en sí,. por el descuido del obrero en poner los 

medios de evitarlo. Ejemplo claro es el de la silicosis, donde 
gran parte de los enfermos lo están por no haber querido usar 

la molesta, pero eficaz, careta. Los patronoSc agradecerían esta 
revisión. 

* * * 
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¿Qué título tiene el trabajador, aparte de su trabajo, para 

exigir de manera tan categórica, como el Papa Pío XII acaba 

de decirnos, la red de Seguros sociales que le protejan de la 
estrechez, de la miseria y de la vejez? 

Hay un título fundamental que en el obrero, lo mismo 

que en todo hombre, existe, y es su dignidad humana, refle· 

jada en el hombre por Dios. Un ser tan digno como el hom­

bre no puede estar constreñido a una vida semejante a la de 

un animal, o a una miseria indigna de hombre. 

Verdad es que esta dignidad humana no se ha reconocido 
demasiado sino por el cristianismo. Fué él el que en todo mo­

mento la exaltó, aboliendo 1~ esclavitud como enemiga de esa 
dignidad ; rechazando más tarde otros muchos se'rvicios de 

la Edad Media, rebajadores de la dignidad humana ; distin­

guiendo exquisitamente la propiedad de la jurisdicción para 

no ofrecer ocasión mediante un confusionismo a que un se-
, . 

ñor, abusando de su poder jurisdiccional, se quedara con las 

tierras de sus vasallos, o pretendiera el inmundo derecho a 

desflorar las hijas de sus súbditos. Tampoco el liberalismo 

reconoció demasiado la dignidad humana, que es fruto teóri­

co del cristianismo, aunqu~ prácticamente, hay que recono­

cerlo,· haya llegado a respetarse por la exigencia de l~s obre­

ros, que a· golpes han mostrado su fuerza, y han exigido que 

en ellos se reconozcan unos seres humanos tan dignos de toda 

consideración como los demás, pobres o ricos. 

Esta dignidad humana la reclaman los Pontífices a cada 

paso. Así la exige Pío XII (Alocuc~ón de 7 de ,septiembre 

de 1947) hablando a los hombres de Acción Católica de Ita­

lia; la pide el mismo Pontífice en el Mensaje de Navidad, 

de 1942, ,·y repetidas veces, la indica y la propone en la Alocu­

ción de 1 de septiembre de 1944. Es la dignidad humana 

fluyente de la misma naturaleza social del hombre y, sobre 

todo, de su mismo origen, de las manos de Dios. 
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Pero la dignidad humana no basta. Esta, apoyada en el 

hecho real del trabajo, es el verdadero título y fundamento 

del Seguro Social. 

111 

EL NIVEL DEL SEGURO SociAL. 

De esta misma filosofía cristiana se desprende otra ver· 

dad complementaria que señala el nivel a que deben subir 

los Seguros sociales. No cabe en ello lugar a· disputas funda­

mentales, si bien la parte práctica y real de los topes de Segu­

ros es cuestión dejada a las manos de los hombres, y resuel­

ta por las matemáticas actuariales, por una parte, y por los 

índices de vida, por otra. 

La dignidad del hombre trabajador, arriba indicada y fija­

da como principio y título fundamental del Seguro, nos lleva 

como de la mano a fijar esta norma consecuente con ella. Los 

Segu~os sociales tienen que cubrir el nivel de vida suficiente 

para la existencia digna del obrero y de su familia. (Pío XII : 
Alocución de 13 de junio de 19~3.) Es consecuencia de lo 

dicho. 

Ni se olvide la última frase del párrafo anterior : la exis­

tencia digna del· obrero y de su familia. Porque eso es obra 

del cristianismo, y de las enseñanzas pontificias, más que de 

Ginebra. Lo es porque el cristianismo siempre ha considera­

do al hombre como ser social, es decir, ~omo persona que tie­

ne toda clase de derechos para vivir en sociedad formando su 

familia, y asegurándola con lo único que la puede asegurar : 

con su trabajo. Por eso el salario, fruto del mismo trabajo, 

al ser considerado como prima de un Seguro Social, se ha de 
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considerar, como lo quiere el cristianismo, como prima de 
Seguro Social familiar. 

* * * 

Hay otros documentos eclesiásticos en que, más o menos7 

· aparecen estas cuestiones. 
El Concilio Provincial de Malinas_ (Bélgica), de 1920, ha 

señalado claramente algunos de estos puntos. (V éáse Conci· 
liu.m Provinciale, dioccesis Mechliniens, 1920, sect. discipli· 
naris, t. 1, n. 134.) La misma Santa Sede exige a los obispo& 
que hacen cada cinco años la llamada Visita ad limina, que 
den cuenta de lo que existe en su diócesis en este orden de 
seguridad social en favor de los trabajadores. ( Ordo servan· 
dus in relatione de statu Ecclesiarum, n. 143-146.) 

Los documentos pontificios nos señalan claramente una 
ruta, que más o menos ha seguido la realidad, como la his· 

toria de los Seguro~ sociales lo indica. 
La misma Oficina Internacional del Trabajo de Ginebra 

tardó muchos años en concretar cuestiones de este tipo. Has· 
ta 1927 no aparecieron los primeros convenios-bien vagos 
por cierto--sobre Seguros de Enferm~dad; en 1933 surgen 
los de Vejez e Invalidez. 

Todavía en ·1925, en la Oficina Internacional de Ginebra 

aparecían entre los temas de estudio los siguientes : ¿Cuál 
-es el objeto de los Seguros sociales? ¿Garantizan a los asegu· 
rados el derecho a 1a vida, o garantizan su nivel de vida, o 
garantizan el bien común? ¿Cuál es el fundamento del dere· . 
cho del asegurado a las prestaciones de Seguros sociales? ¿Es 
el trabajo, el salario, la necesidad? ¿Cuál es el fundamento 
de la cotización patronal? ¿Es salario diferido? ¿Es cuota de 
indemnización por los riesgos en que les pone? ¿Es redistri­
bución de renta puesta como carga por el Estado al patrono? 
¿Cuál es el fundamento de la aportación del Estado? ¿Es el 
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bien común? ¿Es la garantía del derecho a la vida del obre· 
ro? ¿Qué criterios tiene que haber para fijar las prestaciones 
de los Seguros? ¿La reparación íntegra o parcial del daño cau· 
sado? ¿'El nivel mínimo· de vida? ¿Han de ser proporcionales 
a la gravedad de las consecuencias económicas del riesgo? 

* * * 

Todo ello aparece fijado en el cristianismo. No hubiera 
habido la disparidad enorme de opiniones que se encontró 
entre socialistas y católicos en Ginebrá de haberse tenido en 
cuenta estos factores, que someramente acabamos de estudiar. 
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ALGUNAS PARTICULARIDADES 

DEL RÉGIMEN 

DE LIBERTAD SUBSIDIADA 

. por f)u.litt Bttnflá Álu.ñiJ, 
Miembro del'lnatftuto de Actuarioa E•pa• 
ño/ea. lntervrntor de/ Servicio Nacional 

·¿., Seguro• Libre• 

En nuestros anteriores artículos hemos dado a nuestras 

líneas un carácter eminentemente técnico, dejando de propio 
intento difer~ntes características Y. aspectos del Régimen de 
Libertad Subsidiada, que ha llegado el momento de exponer, 
terminando con ello la divulgación de los Seguros que com· 
prende, y que, como es sabido, sirvieron de base fundamen­
tal al gran edificio de la Previsión Social española. 

Se refieren estos aspectos a diversas características del 

Régimen, como son : 

a) Rama de 'pensiones de retiro para el personal docente 

de la Enseñanza privada ; 
b) AplicaCión de bonificaciQnes ·en el Régimen de Liber­

tad Subsidiada ; 
e) Reaseguros convenidos con Entidades de gestión con­

junta, antiguas Cajas colaboradoras del Instituto; 

d) . Normas generales de procedimient~ administrativo en 
~1 Régimen de Libertad Subsidiada. 

Constituyen cada uno de estos apartados un aspecto dife­

rente del régimen. Es el primero una modalidad de las pen· 
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:Siones de retiro que, aun incluyéndose en Libertad Subsidia­
.da, ha venido a constituir el sistema de previsión obligatoria 

ilel personal docente de la Enseñanza privada, aprobado por 
Orden ministerial de 20 de septiembre de 1943. 

El segundo apartado es la divulgación de las normas esta­

blecidas para la aplicación de las bonificaciones que el Esta­

.do concede a los titulares de las Ramas de Pen,sión y Dote, 

.dentro de determinadas condiciones. 

El tercero es la expresión sucinta de los sistemas de rease­

:guro en vigor en el Instituto Nacional de Previsión y aÍgunas 

·Cajas de gestión conjunta, antiguas colaboradoras suyas has­

ta 1939. 

Y el cuarto es la explicación, a grandes rasgos, del proce­

.dimiento administrativo existente en las Ramas de Pensión 

y _Dote, tanto en sus operaciones de ingresos como en las de 

pagos . 

.a) Rama de Pensiones de Retiro para el personal docente de 
la ·Enseñanza privada. 

. En el capítulo VII, artículos 35 y 36 de la Orden minis­
terial de 20 de septiembre de 1943 (B. O. E. del 23), por la 

-que el Ministerio de Trabajo aprobó la Reglamentación Na­

~ional del Trabajo en la Enseñanza privada, se estableció el 

.régimen de Previsión para su personal en .la forma siguiente : 

«Se establece como régimen de Previsión la obligación de 

-contratar nominalmente a cada individuo del personal docen­

te con el Instituto Nacional de Previsión para la percepción 

'(}e una renta vitalicia a partir de los sesent;t años de edad. 

Independientemente de lo que ingresen voluntariamente los 

.asegurados, se establece la aportació_n obligatoria de un 4 por 

lOO de la retribución a cargo del beneficial'io, y otro 4 por 100 

~onado por la Dirección del Centro de Enseñanza. 
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La obligacíón que se establece anteriormente no altera el 

derecho que otorga el Subsidio de Vejez a aquellos a quienes 

comprende.» 
En las anteriores líneas se explica claramente el alcance 

de la mencionada disposició~ ; es decir, que, obligatoria,men­

te, se comprende al personal docente de la Enseñanza privada,. 

siempre que sea seglar y trabaje por cuenta ajena, en el régi­

men de pensiones del I~stituto, ya expuesto por nosotro!). 

El laudable propósit-o que entraña la Orden de 20 de sep­

tiembre de 1943 ha quedado plasmado en la práctica con la 

organización de una Rama dentro del Régimen de Libertad 

Subsidiada, que se llama de «Pensiones diferidas obligato­
rias para la Enseñanza privada», la cual funciona similar en 

un todo como el resto de aquélla, con algunas diferencias 

para distinguir en un momento determinado los titulares de 

una y otra, tales, por ejemplo, los números técnicos en los 

.que se anteponen las letras P. V. O. (Pensiones Vitalicias 
Obligatorias). 

Con este nuevo Seguro, si así puede llamarse, se ha conse­
guido. afiliar al Censo de profesores privados qué prestan sus 

servicios en Centros de Enseñanza particular en todo el. terri­
torio nacional, abonando todos ellos el 4 por lOO de sus ho-:· 

norarios, además del otro 4 por lOO que abonan los colegios,. 

acadtlmias, institutos, liceos, etc., de donde dependen. 

Esta disp~sición ha sido muy favorablemente acogida por 
los interesados, y muchos de ellos aumentan voluntariamente 

sus aportaciones cgn imposiciqnes particulares, con el fin de 

incrementar sus pensiones para su jubilación a los sesenta 

años, edad de retiro ya señalada en la Orden ministerial .de 

20 de septiembre de 1943, transcrita y comentada más arriba. 

La contabilidad y procedimiento administrativo de este 
régimen de pensiones funciona autónomamente, en cierto 

~odo, siempre dentro del de Libertad Subsidiada, siéndole 

aplicable muchas de las normas e instrucciones que a éste 
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cQrresponden, no sólo por conservar la uniformidad de crite· 

rio y la unidad en la administración, sino porque, real y ver­

-daderamente, constituye un caso particular del Régimen Li­

bre, del que depende en un todo, con la sola diferencia fun­

damental de su obligatoriedad. 

Esta diferencia, y el hecho de que exista periodicidad -eu 

-el pago de imposiciones, no es óbice para que las mismas sean 

tratadas administrativa y actuarialmente como primas úni­

cas, que es el sistema que rige en dicho Seguro, según sabe­

mos, puesto que con cada imposición efectuada se adquiere 

una fracción de pensión vitalicia que se abona al titular en 

su cuenta correspondiente, y cuya suma al cabo del período 

diferido, es decir, al llegar con vida a los sesenta años, cons­

tituye el importe total de la renta. que cobrará el asegurado 

a partir de aquella edad hasta el momento de su muerte. 

h) Aplicación de bonificaciones en el Régimen de Libertad 
Subsidiada. 

El Régimen de Libertad Subsidiada se llama de esta for­

ma porque el Estado, deseando estimular y favorecer la prác­

tica de I!ensiones de retiro, estableció unas bonificaciones con 

-carácter general o especial, ya prescritas en el art. l. 0 de la 

Ley fundacional del Instituto Nacional de Previsión, de 27 de 
febrero de 1908. • 

En el art. 22 de dicha Ley se determina que, para disfru­

tar de las m~ncionadas bonificaciones, se requiere ser español, 

mayor de di.eciocho años y residente en España, aplicándose 

-en forma de constitución de nueva renta o aumento de la 

-contratada con arreglo a las tarifas y condiciones vigentes. 

En los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión se 

-establecen las reglas por las que han de ser aplicadas estas 

bonificaciones en sus artículos 84 y si.guientes, a cuyo conte­

nido remitimos al lector de estas líneas. 

1029 



[N.0 5, mayo de r948] REVISTA ESPAfilOLA 

En el Reglamento del Régimen de Libertad Sub·sidiada,_ 

aprobado por Real orden de 17 de agosto de 1910, en su ca­

pítulo IV, se dice que integran el Fondo general de bonifica­

ciones las subvenciones que el Estado, las Provincias o los 

Municipios destinen con este carácter; los sobrantes que re­

sulten 'en las valoraciones actuariales de las pensiones contra­

tadas, las bonificaciones anuales por fallecimiento del titular 

¡, por las donaciones que los particulares otorguen a favor del 

ilnstit~to con este destino. Para poder disfrutar del derecho 

al percibo de estas bonificaciones, y como ya se ha hecho 

mención. anteriormente, se requiere ser español, mayor de­

dieciocho años y residente en España, o ser extranjero con 

residencia en territorio· nacional de más de diez años, siem­

pre que el país a que pertenezca tenga reconocidos análogos 

beneficios a ·los españoles allí domiciliados, admitiendo el 

principio de reciprocidad, el que se dará, por supuesto, con 

relación a los ciudadanos portugueses o iberoamericanos. 

Con posterioridad a estas disposiciones se han regulado 

las bonificaciones por diversas Reales órdenes, hasta el De­

creto de 16 de octubre de 1931, que estableció las normas hoy 

vigentes. En este Decreto, recogie~do lo que ya se ha manifes­
tado más arriba, se añade que para tener derecho al Fondo­

general de bonificaciones del Estado se necesita haber hecho­

alguna imposición, haber elegido co:ino edad de retiro la de­

cincuenta y cinco, se~enta o sesenta y cinco años; no disfru­

tar de sueldo que exceda de 9.000 pesetas anuales, no disfru­

tar de ningún otro ingreso de dicha cuantía, no percibir de­

rechos pasivos de procedencia oficial o particular, etc. 

Las indicadas bonificaciones se recogen en forma de sub­

venci6n proporcional a las imposiciones abonadas en las cuen­

tas de los titulares durante el ejercicio técnico anterior al año 

en que la bonificación deba aplicarse, con arreglo a los tipos 
siguientes : 
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a) Bonificación normal del 50 por lOO de la imposición, 

a la que tendrán derecho aquellos titulares que tengan conce­
dida una pensión anual de 365 pesetas y los que tuvieran· con­

tratadas pólizas a capital cedido ; 

b) Bonificación preferente del lOO por lOO de la impo­
iición que puedan disfrutar los titulares a capital reservado 
hasta tener consolidada la pensión anual de 365 pesetas ; los 
titulares a capital cedido que tengan hijos afiliados al Institu­

to y algunos otros de esta clase que se marcan en el Decreto. 

Estas bonificaciones, tanto normales como preferentes, no po­
drán exceder del máximo legal de 12 pesetas al año, no pu­

diendo ser aplicables a cada titular las bonificaciones por más 
de un año por los conceptos establecidos, siendo, sin embar­

go, compatibles las bonificaciones a un mismo titular cuando 
esté afiliado al Régimen de Pensión y al de Seguro Infantil. 

Del Fondo destinado a bonificaciones especiales de estí­
mulo a la infancia se aplican bonificaciones a las lib!etas de 

los titulares afiliados al Seguro l~fantil que sean mayores de 
tres años y menores de dieciocho, y en las que se . hayan he­

cho imposiciones. La cuantía de cada bonificación será igual 
a las imposiciones, hasta un límite de tres pesetas. 

Hemos querido de antemano exponer una síntesis de lo 
legislado hasta la fecha para dar a conocer, en líneas genera­

les, qué son las bonificaciones del Estado desde el punto de 
vista del derecho positivo. Sabemos que el Régimen de Liber­

tad Subsidiada fué un sistema de transición hasta llegar a los 
Seguros obligatorios, y sirvió al Estado para crear el instru­

mento técnico que dirigiría y administraría después los Segu­
ros-Ley. 

Para ello, el Estado empleó como medida de estímulo las 
bonificaciones al asegurado en la forma expuesta anterior­
mente, y que aún sigue funcionando con plena eficacia. 

Los grandes frutos obtenidos por ese sistema, tan tangible 
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hoy día que basta solamente observar el número e importan­
cia de los Seguros obligatorios establecidos en nuestra Patria, 
se debe principalmente a este Régimen transitorio, que du­
rante largos años fué la única actividad desplegada por la 
Institución, y viene a ser la obra de educación necesaria para 

facilitar la evolución hacia nuevas formas de previsión 
-obrera. 

Al éxito conseguido por esta seguridad social voluntaria, 
.que fueron en España los Seguros de Pensiones de retiro, des· 
-de 1909, y el de Previsión Infantil, desde 1911, coadyuvaron 
·en gran manera la existencia de estas bonificaciones del Esta­
ilo, que acrecen las imposiciones individuales y colectivas del 
.asegurado en ambos Seguros, y que han hecho florecer en las 
masas económicamente débiles el espíritu de previsión, con­
cretándose hoy en esos centenares de miles de afiliados de que 
-en otros artículos se ha hecho mención .. 

La importancia de estas bonificaciones puede verse en los 
-datos estadísticos que sucintamente vamos a exponer : 

Las bonificaciones que se aplicaron durante el primer 
quinquenio de vida del Instituto Nacional de Previsión fueron 
pesetas 156.209,89, con cargo al Fondo general, y 13. 750,86, 
con cargo al Fondo de protección a la infancia. El Estado 

consigna actualmente en sus Presupuestos para estas atencio­
nes pesetas 400.000 y 345.000, respectivamente. Tan enor­
me aumento hace posible el comprender la importancia que 
ha adquirido este concepto de bonificación, que no hubiera 
podido llegar a tan aha cima si no hubiera sido porque e'l 
-éxito hubiera acompañado la iniciativa genial de aquellos pri· 
meros dirigentes de nuestros Seguros sociales, que tan claro 
comprendieron la necesidad de estimular la acción privada 
de prevísión, que congénitamente iba implícita en las masas 
laborales españolas·. 
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~) Reaseguros convenidos con las Entidades de gestión con­
junta, antiguas Cajas colaboradoras del Instituto. 

«Y a sabemos que una de las bases fundamentales del Se­

guro es la estadística. Por esta ciencia, deducida de la obser­

vación, se pueden calcular los casos probables de· realización 

de un riesgo. Una vez en posesión de estadísticas comproba­

-das, obtenidas de hechos homogéneos, la persona o entidad 

.aseguradora se esforzará en reunir una masa de asegurados 

considerable para poder aplicarles las Leyes de la probabili­

-dad deducida de la observación. Si lo consiguiera, le sería su­

ficiente, para obrar con plena seguridad,. calcular, por medio 

-de la estadística, los siniestros que se produzcan en el año, y 

-dividir la suma de éstos por el número de asegurados, deter-

minándose la prima a percibir por cada uno de ellos.» 

Las anteriores palabras, de D. Félix Benítez de Lugo, en­

,focan el problema del Seguro con una claridad meridiana; 

pero .es un hecho que la realidad no corresponde más que 

aproximadamente a esta probabilidad ; entre la probabilidad 

real y la teórica existe una diferencia, una desviación, que 

viene a ser el resultado de la comparación entre los siniestros 
()CUrridos realmente y el número de siniestros deducidos del 

cálculo de prc)babilidades. Es, pues, natural que esta división 
será menos importante cuanto mayor sea el número de ries­

gos de la mismá naturaleza, o, lo que es lo mismo, que al ase­

gurador le interesa tener mayor número de operaciones pe­

. queñas, ya que con ellas se llega a un mejor resultado de los 

fines que persigue. 

Pero -es también evidente que en el campo mercantil del 
Seguro el asegurador .no puede dejar de aceptar el negocio que 

le ofrecen por el mal efecto que produciría, y entonces sur­

ge la necesidad del reaseguro, pero siempre reteniendo direc­

tamente un tipo determinado de su cartera de Seguros con-
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tratados, cediendo lo restante a otros aseguradores. Este tipo­
se llama «pleno», y és la característica esencial de lo que se 

llama Reaseguro. Según el Profesor Garrigues, en el reasegu­

ro se superpone un contrato de Seguro a otro contrato de Se­

guro, siendo el primitivQ asegurador parie en los dos contra­

tos (asegurador en el primero y asegurado ~n el segundo). 

Viene a ser, pues, el reaseguro un contrato que tiende a lle­

var a efecto•, de un modo continuado y fijo, la necesidad de­

la atomización, nivelación y homoge~eidad de riesgos. 
No entra en· nuestro propósito el exponer detalladamente­

todo lo que afecta a esta cuestión del reaseguro. Bástenos de~ 

cir que el reaseguro es facultativo y voluntario, y en cuanto· 

a sus diversas modalidades, pueden mencionarse las de exce­

dente de cuota-parte, mixto y de supersiniestralidad. 

En el Régimen de Libertad Subsidiada también existe ef 

reaseguro. En el art. 35, capítUlo IV, de la Ley de 27 de fe­

brero de 1908; que, como sabemos, es la Ley fundacional del 
Instituto Nacional de Previsión, se dice que «las Instituciones: 

benéficas de todas clases pueden asegurar en el Instituto Na­
cional de Previsión la totalidad de sus pensiones de retiro· 

que pretendan sus asociados, reasegurar una parte de dicha&o 

operaciones o establecer un convenio de coaseguro, en virtud 

del que cada Entidad contratante asegura separadamente una 

parte de la operación», y en el art. 36 se dice que «el Institu­

to Nacional de Previsión procurará organizar su representa· 

ción provincial y local sobre la base de Cajas de Ahorro y de 

Entidades reaseguradoras o coaseguradoras, mediante conve­
nios en los·que reconozca la completa separación de sus pe­

culiares funciones y responsabilidades». 

No vamos a detallar aquí, para no hacer demasiado exten· 

so este trabajo, todo lo legislado so~re la. materia desde 1908; 
solamente recordaremos los artículos 56 y siguientes del ca· 

pítul.o V de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión, 

el Reglamento de Entidades s~milares del Instituto, aprobado-
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por Ley de lO de diciembre· de 1908, etc., que surgieron in~ 
mediatamente después de la creación de este Organismo. En 

virtud de estas disposiciones, el Instituto organiza su adminis­
tración provincial descansando en la base del reaseguro, me-' 

diante conciertos con las diversás Cajas de Ahorro regionales 

que, en número de veinte, extendier~m por todo el territorio 

nacional la práctica d~ pensiones de retiro y de Seguro Infan­
til, reasegurando sus operaciones en el IJ}.stituto Nacional de 

Previsión. 

En virtud de la Ley de l ,de septiembre de 1939, desapa­
recieron la Cajas colaboradoras mencionadas, convirtiéndose 

en Delegaciones provinciales del Instituto, sin perjuicio del 

régimen de autonomía, que podía concederse en la medida y 

condiciones necesarias a aquellas Cajas que, por su funciona­

miento y exacto cumplimiento de los fines sociales, lo soli-· 

citaran. 

' Esta disposición ha repercutido en el Régimen Libre en 

forma deunos convenios de reaseguro con tres ex Cajas cola­
boradoras, que son : Caja de Ahorros Vizcaína, la Caja de 

Ahorros Provincial de Guipúzcoa y la Caja de Pensiones para 
la Vejez y Ahorros, de Cataluña, cuyas características más 

principales son el objetivo primordial de este apartado. Las 

tres Entidades 'mencionadas practican el reaseguro recíproco 

con el Instituto Nacional de Previsión en las operaciones de 

las Ramas de Pensión y Dote del Régimen de Libertad Subsi· 
diada. Unicamente la Caja de Ahorros Provincial de Gui­

púzcoa lo practica bajo el sistema de coaseguro, es decir, sien· 

do aseguradora al mismo tiempo que el Instituto en las opera- · 
ciones mencionadas. 

En la Rama de Pensión, el porcentaje del reaseguro por 

las Entidades que efectúan el régimen es del 25 por lOO, a 

excepción de las operaciones realizadas por la Caja de Pen· 

siones de Cataluña, en las que es de un 50 por 100, omitién­

dose en esta región el reaseguro de las rentas inmediatas. 
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En la Rama de Dote, el porcentaje del reaseguro es del 25 por 

lOO de todas las operaciones, y en todas las Entidades men­

cionadas. 

Periódicamente se pasan entre los cuatro Organismos sus 

notas de cargo y abono por operaciones realizadas, las que 

cada Entidad -tiene en cuenta en lo que afecta a su contabi­

lidad. 

Tales son las principales características del reaseguro hoy 

día establecido con las Entidades de gestión conjunta, y me­

diante estos convenios se ha tratado de hacer llegar, por par­

te del Instituto, a todas las localidades nacionales su acción 

divulgadora de la previsión popular voluntaria, y por parte 

de las Cajas colaboradoras, realizar su acción social con la 

garantía que siempre ofrece el Instituto. 

Los efectos de estos convenios no han podido ser, pues, 

más eficaces en la práctica, habiéndose aumentado el número 

de operaciones mediante este sistema. 

Inútil es advertir que, en cuanto a la aplicación de las bo­

nificaciones se r:efiere, las operaciones sujetas a reaseguro, ya 

sean por parte del Instituto o por parte de las Entidades de 

gestión conjunta señaladas, se siguen las mismas normas que 

si se tratase de operaciones de régimen libre, es decir, que 

tienen los mismos derechos que las demás no sujetas a rease­

guro. 

d) Generalidades sobre el procedimiento administrativo del 
Régimen de Libertad Subsidiada. 

· Como ha podido observarse en el· transcurso de todos nues· 

tros artículos, el sistema actuaria! en que descansan las Ramas 

de Pensión y Dote es el mismo. Al asentarse sobre las mismas 

bases técnicas, y tratándose a todas sus imposiciones como 

primas únicas, lógicamente, el procedimiento administrativo 

para ambos Seguros ha de ser análogo. 
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Efectivamente; en la práctica solamente se puede consi­

derar como una excepción, si así puede llamarse, el que se 

sigue con las rentas inmediatas, ya que en éstas, al llevar por 

su misma naturaleza implícito el cobro de la imposición o ca­

pital seguido de los pagos periódicos sucesivos a los nuevos 

pensionistas, eL período diferido para disfrutar de la pensión 

desaparece. Por lo tanto, distinguiremos en las líneas que si­

guen esta pecu~iaridad del Seguro de las demás rentas diferi­

das y del Seguro Infantil. 
Por lo que a las demás rentas inmediatas se refiere, la 

persona que· desee contratar un Seguro de esta clase extiende 

una proposición de Seguro que al mismo tiempo sirve de re­

cilio del capital coste de la renta, e inmediatamente después 
se le extiende el correspondiente título de pensionista y se 

formalizan sus recihos, mensual, trimestral, semestral o 

anualmente, para el pago de la pensión adquirida, de acuer­

do con los deseos expresados por el interesado en cuanto a la 

forma de su cobro. No existen más· requisitos, y únicamente 

cabe el que por el titular se justifique debidamente la fecha de 
su nacimiento, toda vez que cualquier variación de la misma 

habrá de repercutir en los cálculos verificados y afectaría en 
la cuantía de la pensión a percihir. 

'Algo más complicado es el sistema que se sigue en las pen­

siones diferidas y dotes infantiles. Para explicar sucintamente 
en lo que consiste esta diferencia, separaremos lo que se refie­
re a las operacion~s de ingreso dentro del período diferido, 

que media entre la época de su afiliación al Seguro y la fecha 

que ha de comenzar a disfrutar sus beneficios de la misma, 

y las operaciones de pago, que comienzan, precisamente, 
cuando termina dicho período diferido. 

Como se indica en las tarifas de ambos Seguros, la edad 
que ha de computarse para el cálculo de la pensión o dote ha 

de ser el próximo venidero cumpleaños del titular, y esta es 

la causa de. que todas las imposiciones, sean las que sean, 
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tanto en cuantía como en número, que realice un asegurado~ 

desde cualquier época del año hasta su cumplea:í)os próximo~ 

se mantengan pendientes de tramitación hasta la llegada del 

mes en que haya de verificarse su cumpleaños ; es decir, que 

las primas únicas recaudadas se van distribuyendo, valga el 

símil, en una especie de doce departamentos interiores co­

rrespondientes a cada uno de los doce meses del año, en los 

que se van depositando aquellos justificantes de ingreso, dis­

lrihuídos con arreglo al número técnico del titular imponen­

te. En estos departamentos, dichas imposiciones quedan en 

tramitación hasta que llega su turno de liquidación ; es decir, 

que todos los nacidos en enero, que hicieron imposiciones 

desde el mes de febrero del año anterior, conservan su prima 

en depósito hasta su fecha de liquidación, en cuyo momento 

se multiplican sus imposiciones por el coeficiente de la tarifa 

cQrrespondiente a la edad alcanzada, siendo el producto la 

fracción de pensión o dote que se constituye en aquella fecha. 

Naturalmente, que entre estas imposiciones que están a la 

espera habrá varias de un mismo titular, si se preocupó de 

imponer mensualmente ; pero esto no obsta para todo lo ante­

rior, pues no hará sino aumentar el número de justificantes 

pendientes de tramitación. 

Una vez liquidadas las imposiciones de un aniversario que 

están pendientes de trámite, se pasan a otros departamentos 

del mecanismo administrativo interno, que podría denominar­

se de cuentas personales, y cuya función es importantísima. 

Lo liquidado en rentas o dotes constituídas se pasa a las cuen­

tas individuales de los asegurados, en las gue queda abonado 

y prestas a sumarse con las cantidades consignadas por los 

mismos conceptos en años anteriores. Excusamos decir que 

en estas impos:ldones liquidadas se han tenido en cuenta las 

bonificaciones que por edad y condiciones corresponda a cada 

titular, de acuerdo con l~s normas vigentes al efecto. 
. 1 

Posteriormente, una de las facetas más interesantes de' 
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este departamento es la extensión y envío de los llamados 

«certificados de adición», por el que se da noticia a los ase­
.gurados del estado de su cuenta, con especificación de la· dote 

o pensión constituída hasta el mes de su nacimiento (siempre 
que se hicieran imposiciones en el año transcurrido desde su 

anterior cumpleaños), así como del capital_ que tiene reserva­
do para caso de muerte, si la operación se contrató con esta 

condición. 
Después de esta serie de operaciones que se suceden du­

rante todo el periodo diferido, que, como sabemos, media en-. 

tre la constitución del Seguro y el cumplimiento de la edad 

de retiro o la dotal, si el asegurado llega con vida a la misma, 

puede decirse que las imposiciones liquidadas pasan al gran 

Fondo, llamado «Reservas Matemáticas», el que al fin de 
cada año técnico representa el valor actual de las obligacio­

nes del Instituto para con sus asegurados el día que éstos cum­

plan la edad correspondiente y empiecen a disfrutar del de­

recho de sus beneficios. Una idea de cómo se calculan las pri­

mas y las reservas matemáticas en ambos Seguros puede ver-, . 

~e en artículos nuestros anteriores, por lo que entendemos no 
precisamos repetir aquí lo que entonces ya quedó suficiente­

mente explicado. 

Entrando ya en lo que hemos llamado segunda parte de 

-este procedimiento administrativo, es decir, en la cuestión de 

pagos y prestaciones, advertiremos la necesidad de que los 

pagos de ambos Seguros deben clasificarse en pagos únicos y 

pagos periódicos. Llamaremos pagos únicos a aquellos que se 
~atisfacen de una sola vez, y con lo que <J,Ueda cancelada la 

ithligación del Instituto. Tales son, por ejemplo, ·los pagos de 

los capitales dotales al cumplimiento de la edad de los veinti­

cinco años del asegurado. Pero· es que, además, si no llega 

-con vida un asegurado a la edad dotal o a la de ·retiro en la 

Rama de Pensión, y si el Seguro se contrató a capital reser­

vado, también se produce un pago único, que e~ la entrega a 
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los beneficiarios del ti~ular fallecido de los capitales reserva­
dos que tenía el asegurado acreditado en su contrato indivi­

dual. Aun hay otro caso más de pago único, que es aquel 

en virtud del cúal se rescinde la operación con el asegurad() 

dentro de determinadas condiciones estipuladas de antemano,. 

que pueden verse en la Compilación legislativa del Instituto. 

Esto supone otro pago único por el valor actual de la dote o 

pensión acreditada en la fecha de la rescisión al titular res­

pectivo, sucediendo esto lo mismo en la Rama de Pensión 

que en la de Dote. 
Puede comprobarse, por tanto, que solamente existen pa­

gos periódicos en la Rama de Pensión para todos aquellos ca­

sos en que el titular llega con vida a la edad de retiro y soli­

cita el pago de su renta. En este caso, el sistema es muy pare­

cido al ya explicado en las rentas inmediatas, con omisión de 

extender la proposición de Seguro, pero con la consiguiente 

expedición del_ título de pensionista y de los recibos de pago, 

en_ la riüsma forma de que ya se ha hablado al explicar el sis-, 

tema en aquellas rentas. 
Desde el punto de vista documental, es decir, bajo el as­

pecto de clasificación de operaciones, tenemos la diferencia 

en cuanto a los ingresos de operaciones iniciales y sucesivas. 

Se entiende por inicial la operación primera del Seguro, y 

que en la práctica se distingue por un justificante especial que 

el asegurado, o quien haga sus veces, realiza en forma senci­

lla y de cuestio~ario, el acto contractual del Seguro. La ope­

ración sllcesiva no exige tal requisito, y solamente precisa 
un justificante de pago de la imposición realizada, para res­

guardo de la persona que entrega la imposición. 

Enfocando bajo otro aspecto la cuestión, distinguiremos 

también la operación individual de la operación colectiva. La 

operación individual es la-realizada por una sola persona, ya 

sea ésta inicial o sucesiva, y la operación colectiva es la rea­

lizada por un conjunto de personas agrupadas en una entidad 
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determinada, como, por ejemplo, las Mutualidades Escolares, 
o aquellas entidades de tipo industrial que tienen adherido !!U 

personal a las pensiones de vejez voluntarias en la Rama de 
Pensión, que, a su vez, también pueden subdividirse en ini­
ciales y sucesivas, según se contraten por primera vez o afec­
ten a asegurados antiguos. Estas operaciones también requie­
ren un documento distinto ; es decir' que el individual se dis­
tingue por un formato y un texto apropiado, y el colectivo se 
caracteriza porque en ellos va incluida una relación donde se 
figura el nombre de todas aquellas personas a quienes afecta 
la operación, con indicación de sus números técnicos y canti­
dades que se imponen a cada una. 

Por lo que a pagos se refiere, tanto en el Seguro Dotal 
como en el Seguro de Pensiones, el documento principal es 
la solicitud de petición de la dote o pensión constituída, la 
cual es suscrita por el interesado, entregándose en la Delega­
ciÓn de su residencia en unión de los documentos acreditati­
vos de su edad y existencia, tales como la partida de nacimiento 

1 

y la fe de vida. En el caso de que lo que solicite sea la rescisión 
o el capital reservado por fallecimiento del titular, la solici­
tud viene a ser análoga, añadiendo, en cambio, la partida de 
defunción, en este último caso. Llegados al Servicio Nacional 
los documentos anteriormente indicados, y comprobado el 
saldo de su cuenta, se extiende el correspondiente recibo de 
pago único y se expide, sucesivamente, en los periódicos en­
viándose después este justificante de pago a la Delegación res­
pectiva para satisfacer al interesado las cantidades que le co­
rrespondan, una vez intervenidos previamente, y comproba­
dos, todos los detalles comprendidos en el mismo. 

En cuanto al pago de dotes, existe una modalidad especial, 
que es digna de destacarse por la _novedad que supone el he­
cho de que, sin solicitarlo el titular, se le avisa de que en 
breve va a cumplir los veinticinco años, enviándole con la 
anticipación necesaria la solicitud, para que, sin pérdida de 
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tiempo, al cumplir los veinticinco años, pueda cobrar la dote 

que le corresponda. Esta innovación se ha introducido recien­
temente y solamente afecta a aquellos titulares que, por im­

poner periódicamente cantidades en el Seguro Dotal, se co­

noce su domicilio y lugar de su residencia. 

Naturalmente que aquellas imposiciones que los titulares 

imponen durante el último año de su período diferido, es de­

cir, después de cumplir los veinticuatro años en el Seguro 

Dotal, o cincuenta y cinco, sesenta y sesenta y cinco años en 
la Rama de Pensión, al no poder computarse por ningún coe­

ficiente de la tarifa, se devuelven por su igual valor e impor­

te, sin liquidar, en unión de aquellas otras efectuadas ante­

riormente, pero que ya fueron objeto de liquidación en el 

ejercicio técnico transcurrido. 

No pretendemos con estas líneas sino esbozar ligeramente 

unas ideas generales del procedimiento que se emplea en la 

administración de estos Seguros. Bien se comprende que un 

detalle mayor nos llevaría a hacer interminable la exposición . 
de este procedimiento, lo que no entra en nuestras pretensio­

nes, pues la especificación de los modelos con sus caracterÍs· 

ricas y signa.turas sería labor muy extensa, que entendemos 
cae fuera de este lugar. 

Por lo que respecta al Régimen de Libertad Subsidiada. 
nada más hemos de añadir. A través de los artículos publica­

dos en el anterior Boletín de Información del Instituto, y re­
cientemente en la REVISTA EsPAÑOLA DE. SEGURIDAD SociAL, 

aquellas personas a quienes haya podido interesar todo cuanto 

afecta a este régimen de Seguros populares de rentas y capita· 

les dotales habrán podido apreciar su importancia en cuanto a 

la acogida favorable en las clases económicamente débiles de 

España, así comó por su tecnicismo y sencillez fln su adminis· 
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tración y facilidades proporcionadas por el Estado en cuanto 
al pago de sus primas, bonificación de sus imposiciones, etc. 

Con un fin más perfecto que el del simple ahorro, la pre­
visión popular de segundo grado ha hecho posible que mu­

ehas personas de condición modesta encuentren e~ este Régi­
men el medio ideal de procurarse para el futuro unas pensio­
nes de vejez y unos capitales para comenzar su vida indepen­
diente, que no tienen rival en ninguno otro de su misma 

especie. 
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JNFORMACJON 

NACIONAL 

Declaraciones del Director 
de la Caja Nacional de 
Seguro de Enfermedad. 

Con motivo de haberse firmado una escritura por la cual la Caja 
Nacional compra al Ayuntamiento de Valencia unos edificios para 
~onvertirlos en residencia sanitaria, el Director de dicha Caja Na­

cional ha hecho a la Prensa las siguientes declaraciones : 

............................................................ 
-Una vez otorgada la compra al Ayuntamiento de Valencia de 

los edificios en construcción, que dicha Corporación destinaba a hos­
pital, se procederá, sin pérdida de tiempo, a la terminación y adap­

tación de aquéllos para el nuevo fin de residencia sanitaria del Se­
guro de Enfermedad . 
... ... ... ... ... ... ... ... 

-El proyecto de adaptación está ya muy adelantado en nue~ 
tro Departamento de Arquitectura, y nos da base para suponer que 
antes de finalizar este año pondremos en servicio casi 200 camas. 

-Los edificios hoy existentes se completarán con otros que se 
construirán en los solares colindantes, para dotar a Valencia de 
una residencia de 500 cama~. que es la ~apacidad que se asigna en 
el Plan Nacional de Instalaciones Sanitarias del Seguro de Enfer­
medad. 

-En la provincia se construirán dos ambulatorios completos, 

c;lotados de todas las especialidades médicas, en Valencia-Grao y 
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en ]átiva, y cinco ambulatorios reducidos en Requena, Sagunto. 
Liria, Alcira y Candía. 

-Antes de que tran.C~curran diez años esperamos poder .dar cima 
a la ejecución de la totalidad del Plan de Instalaciones, que com­
prende 67 residencias,. 62 ambulatorios completos y 144 ambulato­
rios reducidos, cuyas obras importarán una cifra superior a los 
3.000 millones de pesetas. Actualmente se hallan en construcción 
la'~ residencias de Zaragoza y Burgos, y no tardando serán inicia­
das las obras de las de La Coruña, Valladolid, T eruel, Logroño, 
Mahón y Barcelona, cuyos proyectos están terminados. También 
se hallan en plena actividad las obras de construcción de numero­
IK>S ambulatorios. 

-El Seguro de Enfermedad, en sólo tres años de vida, ha arrai­
gado profundamente en las masas productoras, y es hoy una in­
destructible realidad social. Su poderosa vitalidad queda demostra­
da con las cifras siguientes: Durante los años 1945, 1946 y 1947 han 
sido asistidos más de 25 milfones de casos de enfermedad y más 
de 300.000 partos; han sido satisfechos por honorarios médicos 
380 millones de pesetas ; se han gastado más de 400 millones en 
medicamentos ; se invirtieron 125 millones en el pago de hospita­
lizaciones, y se ha elevado a 180 millones el importe de las indem­
nizaciones económicas. 

Todo esto quiere decir que la enfermedad ha dejado de ser para 
los productores un infortunio contra el que carecían de defensa. 
Hoy tienen a su alcance los mismos o mejores medios de diagnós­
tico y tratamiento que los económicamente fuertes, y la miserja no 
es ya la compañera inseparable de la enfermedad. 

Sesi6n plenaria del Conse­
jo Asesor Nacional de 
Acci6n Asistencial. 

El Consejo Nacional Asesor de la Acción Asistencial aprobó, 
el día 13 de abril, el Plan General de Acción, en el que la Organi­
zación invertirá 1 .500 millones de pesetas en viviendas, escuelas y 

mercados artesanos, granjas-escuelas, obras de regadío, sanatorios, 
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campos de deporte!!, instalaciones de formación profesional, auto~ 
cares para excursiones, becas para formación profesional. atencio~ 
nes varias y de diversa índole y capítulos especiales de lucha con~ 
tra el paro y de Previsión Social. 

En dicha sesión hizo uso de la palabra el Delegado nacional de 
Sindicatos, Sr. Sanz Orrio, quien hizo una exposición de los ideales 
que impulsan a la Organización Sindical, añadiendo que la obra 
asistencial no es de mera beneficencia, sino de equidad, y que di· 
cha Organización se propone crear un ambiente de hermandad en· 
tre los productores españoles. Por último, hi~o hincapié sobre la 
necesidad de mantener sin quiebras los principios que animan a 
dicha obra asi!ltencial. 

ViBitas a la ExpoBici6n 
permanent.. 

Durante el mes de abril, la Exposición permanente del Instituto 
Nacional de Previsión fué visitada por 642 personas, entre las que 
figuran: 

Mr. Richard 'Ewart, miembro del Parlamento inglés, y el Reve. 
rendo Padre R. Worse!ey, S. j. 

El Rvdo. Padre Juan Benayas, Profesor de la Universidad Ca~ 
tólica del Perú y Doctor en Ciencias económicas y sociales. 

Ochenta alumno!! de la Escuela de Mandos «José Antonio»; y 

Mr. Bongras, Profesor de la Universidad Católica de Friburgo. 

Entrega d~ donatiooa. 

Con motivo del primer alumbramiento triple, que en la noche 
del jueves al Viernes Santo tuvo lugar en la Residencia Maternal 
«Doctor Espinosa>>, del Instituto Nacional de Previsión, en Barce­
lona, siendo la madre D.a Concepción Martín Calaf, esposa de don 
ju!io Miñima Lizano, trabajador asegurado en el Régimen de Sub. 
aidios Familiares, se abrió una colecta entre todo el personal de la 
Delegación de Barcelona, con cuyo importe se abrieron tres libretaa 
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de Dote Infantil a nombre de los recién nacidos, y se adquirió una 
<:anastilla. El día 19 de abril, Fiesta de la Unificación, tuvo lugar el 
acto de entrega al matrimonio Miñana de dichas libretas y canas­
tilla, así como de dos donativos recibidos del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona y del Ilmo. Sr. Director de la Caja Nacional de Segu­
ro de Enfermedad. 

1
: Premios a mae.troa y a_lum• 

nos. 

' 

El Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), a propuesta del señor 
Alcalde, D. Plácido Pascual Godoy, ha acordado crear dos premios 
anuales, de 500 pesetas cada uno, para recompensar la actuación 
del Maestro y Maestra de la localidad que cada año más se distin­
gan en su labor cultural y en la divulgación de las ideas de previ· 
sión y ahorro. 

En la misma sesión, y por igual iniciativa, aprobó crear un Coto 
Escolar de Previsión de carácter apícola, común en principio a to­
das las escuelas de !a localidad, y conceder premios trimestrales en 
la forma y cuantía que se determinará oportunamente, para los 
tres alumnos de cada escuela, de uno y otro sexo, que más se ha­
yan distinguido en sus estudios y en la asistencia a clase. 
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ESTADISTICAS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de febrero de 1948 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del mes anterior: 

Empresas aseguradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.028 

Productores asegurados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 2.213.443 

Salarios asegurados............................. 3.847.194.-t13.63 

Altas en el mes: 

Empresas .........•.•........................... 

Productores ............ ·. . . . , .•................ 

Salarios ..............................•....... 

Situación en fin de febrero de 1948: 

Empresas aseguradas .........•.................. 

Productores asegurados ........................ . 

Salarios asegurados. . • . . . . . 

686 

4.19'5 

17.841.948.73 

93.714 

2.217.633 

3.8·6'5.036.3·62.36 
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Importe mensual de las pensiones declaradas durante el mes de febrero 

Número Número Importe 
de pensionistas de beneficiarios de las pensione. 

Pesetas 

INCAPACIDAD PERMANENTE: 

Parcial ................... HB 118 19.306.62 
Total .. •• ••a•••••••••••• 36 36 9.0179.54 
Absoluta ................. 14 1·4 6.198.72 
Gran Inválido ............. 1 1 431.25 

MUERTE: 

Viuda ...............•.... 12 12 1.'8915.9•9 
Viuda e hijos ......... ~59 • 183 19.00•1.20 
Ascendiente>~ ............. 14 18 1.681.10 
Descendientes ....... ... 9 18 2.390.58 -- --- -

TOTALE':, ........••. 2'63 400 00.985.00 

Importe mensual de las pensiones por Enfermedades Profesionales 
declaradas durante el mes de febrero 

Carbón Cerámica Plomo Total 
-~--- ------

Pensionistas ...•..•.. 100 6 1'1 123 
Beneficiarios ....•.... 101 6 21() 127 
Pensión (ptas.) ....... 48.~37.2!6 2.8311.9•3 15.1•67.19 '56 53·6.38 

111.-PREST ACIONES 
Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 

por la Caja Nacional a sus asegurados 

CONCEPTOS: 

Indemnizaciones ••....• , , •..•.. , ....•....•. 
Médico .........•.....•.••....•••..••.... 
Farmacia ........ : .......•..............••. 
Sanatorio ...... , .•..••...••...•...••....•.. 
Varios .................. , ............... . 

1 Durante el mes Desde el mea 
de febrero de enero 

992.819.77 
2'73.233.95 
'13.342.11 
00.886.60 
98.345.65 

2.()133.409.79 
600.200.45 
129.074.70 
223.849.85 
1'94.228. 70 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prest"ciones Complementaries 

Durante el mes de febrero .•.• 
Desde el mes de enero ......•• 

Número de operados 

-4!5 
84 

Coste en pesets11 

51.319.4~ 
96.851.67 

10:11 



CLINICA DEL TRABA'-'0 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de abril de 1948 

1 
·-

1 

:-f; Ingresos· Asisten- Altas Curas Otros 
al cias servicios 
¡tt . . . 

Consultorio Central 
(Traumatología) ...•••• 2156 704 260 200 3•5 

Dermatología .••...... , .• i 14 1'74 
1 

7 128 14 
E 1 ' . ¡ . stomato og1a • . . . . ·.: ; ·.¡ 7 1'0 1 11 ~ 3 

1 

i -
Gastropatología.. . . ·-r .. , 25 311 6 ~ 7 

• . 1 1 . ··-· 
Neurología .••..........• 1 11 3'() '5 » 10 

1 

Medlel~ '"'''""·· .. , ~ j 34 64 24 
.. ., 

1~ .. 
Oftalmolog1a. • • • . • l• .¡., . 20 4!5 23 i-4' 

. .. ¡-,. 
~ . .,..-. -
Otorrinolaringología.-••.. 18 '1:1 1'9 l> 6 

Urología ......•..•...... S 24 19 ~ 3 

Neurocirugía .......... ·~ . · 'l 
... 

21() :. ) :. 
'é· '1 

Hospitalización ...... , .~;,.;-, ! 615 2:542 63 630 1.52-5 

Fisioterapia ........ :; ~ ; .· 60 2.232 M 5.585 :. 

Laboratorio ......... ~:. 88 1 

88 :. » > 
. .;: 

Ortopedia ............ ~ .. 46 3~86 K 51 154 

Rayos X ........ ····~~ 1197 1•97 :. ~ 34!5 
z:· . . . . .. .. 

Quirófano ...... ·. . . 1-:.~:or~ 33 33 .. ,. :. , 
TOTALES ..•• :~.~-~~ 6.«)7 595 ·6.618 . 2.100 

1~52 



PUBLI(AtlOHES DEL IH!TITUTO HAtlOHAL DE PRlVISIOH 

. DISPOSICIONES 
SOBRE 

PREVISION SOCIAL 

(PUBl-ICADAS EN EL A&O 1947) 

Anexo núm. 14 a la Compilación de Dis­
posiciones legislativas del l. N. P. 

30 ptas 



TOTALES Empresas Ase-
llquidantes gura dos Rama 

General 
---

Del mes ....•... 1•51.4136 -580.020 108.975 

Desde 1 de enero 503.899 7.488.331 1.332. 7'04 

PROMEDIOS •.• 167.9>65 2.~6.110 444.234 

CUOTAS 

TOTALES Rama de 
Rama General Trabajadores 

del Mar 

Del mes ........ 13.4186.080.48 1.4191.588.40 

Desde 1 de enero 254.195.27'8.49 5.123.3&4..92 

PROMEDIOS ..• 84.731.759.419 1.7107.794.97 

Cuota media Cuota oredia 
RAMAS por por 

Empresa asegurado 

Rama General: 
Del mes ............ ,89.05 2•3.2'5 
Desde 1 de enero •. '504.46 33;94 

Rama Agropecuaria: 
Del mes ............ :. :. 
Desde 1 de enero .•• , > 

SUBSIDIO~ 
RESULTADO~ 

A F 1 L 1-A 

SUBSIDIADOS 

Rama Rama RAma Rama de 
Agrop.• de V. yO. de Func. T. del Mar 

864.66"2 39.102 83.400 315.&90 

l.!Jt63.468 96.478 252.12:5 107.520 

654.489 32.15'9 84.04!1 3•5.84() 

RESULTADOS 

P RE~ 

Rama 
Rama 

Rama General Agropecuaria 
de Viudedad 
y Orfandad 

7.318.4311.02 56. 4'ro. !Jt68. 46 1.91'8.719.68 

81.625.5513.82 128.81'4.5'5•5.36 4.834.171.00 

2'7 .2108.511'7.9·5 42.938 .1&5.12¡1.31'1.390.33 

PROMEDIO D~ 

Cuota media Cuota media Subsidio medio 
por 'por por 

subsidiado beneficiario subsidiado --
123.'~5 42.73 67.15 
190.73 71.()2 61.24 

, > 65.30 , > 65.00 

CLASIFICACION DE SUBSIDIADO 

RAMAS 1 
Sin bene-

1 
1 bene- 2 bene- 1 3 bene- 4 bene- j 5 bene-

. ficiario ficiario ficiarios ficia.!:_~?~ ficiarios fíe_!~ 

Rama General ; . ·1 , 961 52.87'5 29.034 14.954 6.879 
Rama Agrnp.8 

•••.• , ·5.•&5'7 394.674 251.4'97 132.073 56.246 
Rama de V. y O •. 5.336 13.168 11.092 5.628 2.087 577 
Rama de Func.0 :,¡ , , , , , , 

TOTAL ...•.• 1~386 . 19.686 4!5'11.641 1 2'86.1159 149.114 63.'102 

1054 



Mes de marzo de 1948 
7\.MILIARES 

TADISTICOS N.0 1 

BENEFICIARIOS 

~a General Rama l~::r; ~~~~u::~ Rama de Roma de p,.milias Rama de 
Agropecuario Funcionarios T. d•l Mar Numerosas Nupcialidtld -----

315.·539 2.514.5'211 64:4"7'9 2215.5'2'9 107.1'71 64:595 695 

.579.073 5.714.494 161.675 668.869 321.142 24'9.823 2.148 

193.024 1.904:83·1 -53.891 222.956 107 .()4'7 83.2714 713 

·r A DI S TIC O S N.0 i 

!~ClONES 

,_Rama 
Rama de Familias Rama de Trabajadores TOTAL 

l"Uli\OIUUIITIU:S del Mar Numerosas Nu¡iciatidad 

t903 .395.4'7 2.'7100.2106.1'5 83'7. 714'7. 23 2.~8.'500.00 7-6.46'7 .966.01 

14.774.494.83 8.243.1>96.90 3.281.870.48 6.96·6.000.00 248.540.242.441 

4.924.831.62 2.74:7.865.64 1.09í3.9·56,82 2.322.000.00 82.846.747.43 

~ '¡sU L T A D O S N.0 3 

) 
t;tedio 

' 1 Asegurados Subsidiados Asegurados Beneficiarios Beneficiario• BeneficiariM 
por por por por por por 

1 Empresa Empresa subsidiado Empresa asegurado subsidiado 
-

23.19 3.83 0,71 5.3·2 2.08 0.'54 2.819 
22.80 ·14.86 2.64! 5.61 7.10 0.47 2.68 

. 
2M5 :. > > > :t 2.90 
22,á4, ) ) :t > ) 2.9t1 -

1S ~GUN EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 . 
7 bene-

1 
8 bene- 9bene- lOó más TOTAL ,... TOTAL 

ficiarios ficiarios ticiarios ben efi ci" ri os SUBSIDIADOS III!NEPIC'IARIOS 

1.068 2'86 61 115 108.9'715 315.539 
4.884 1.153 2:0'9 24 864.662 2.514.521 

t4a 18 1 2 ) 38.1021 64.4'79 
) ) lll ,. lll ,. lll ---- --- ---·-----

5.9"210 1 1.440 .272 39 l.(u-1.73'9 2:894.539 

105S 



NUPCIAL! DAD 

Concurso del mes de abril de 1948 

Cupo provincial de Préstamos .............. . 

Solicitudes recibidas.. . . . . . . . . . . . . . ...............• 

Propuestas de concesión, según cupo provincial ..... . 

Préstamos excedentes .............. ·. . . . . . . . . . . . ... . 

Distribución de Préstamos excedentes ............... . 

Total de solicitudes propuestas de concesión ......... . 

Expedientes excedentes de cupo .................... . 

Expedientes rechazados.. . . . . . . . . . . . . 

1056 

Varones 

719 

974 

627 

92 

92 

719 

16·6 

89 

Mujeres 

299 

431() 

218 

81 

81 

299 

52 

79 



SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al mes de enero de 1948 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO 
Caja Se cios Entidades co- TOTAL Nacional 'Sindicales labora doras 

Empresas ...•.............. 1'7'7.91:1 115.525 1'73.21-6 366.652 

- · · ~ Varones .... 632.336 292.9''1'0 1.5415-0'78 2 .. ~70.384 
Asegurados.. . Hemb as .... 11-6.113 63.·6313 510.846 600.592 

Totales .•... 748.449 3'5>6.003 2.0155.'9124 3.160.971$ 

Beneficiarios ......•........ '2.2()8.362 1.029.51·5 5.334.51918 8.572.475 

Clase l. .. 87.462 3'7.974 185.068 310.5104 
» ll ... 119.7'7'9 41.394 301.657 462.83() 

Distribución » 111 ••• 199.478 9().()34 449.791 '739.31()3 
de asegura- » IV ... 143. '7'93 '72.881 378.2'02 694.876 
dos ......•• )) v ... 12'2.813 '72.043 4215.187 620.043 

» VI. .. 46.303 26.535 184.029 256.867 
» VII .•. 18.976 10.7•69 •83.102 112.847 
» VUI ... 9.845 4.9·73 48.888 63-.7()6 

Individuales ..............•. 27~.099 123.•539 001.75'5 1.3().3 .3·93 

Con familia ...............• 470.3150 233.064 1.1-54.169 1.857.5813 

Total familias ...........•.. 609.400 294.8133 1.605.04'7 2.509.2'80 

H.-DATOS DEL SEOUR.O DIRECTO 

l.-Enfermedad. 

a) Recaudación: 

e ~ 
Empresa.. . . . . 715,50 

uotas por .. ····· • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · Asegurado:... 17.94 
Beneficiario... 6,08 

b) Prestaciones contabilizadas durante el mes: 

Promedio 
CONCEPTO Pesetas por 

asegurado ., . .. -~-

. ··~ ~- "'t.)...,;¡ Lf.·l.f 

Indemnizaciones económicas ...............•....... 1.'888.06'7.152 2.51 
Honorarios médicos ..... .... ··········· ......... 2.667.021.93 3.56 
Prestaciones farmacéuticas ..•.................... 4.078.909.2-5 5.44 
Prestaciones especiales .......................... 14.926.90 0,01 
Hospitalizaciones contratadas ............•... ,,, . t 
Auxiliares sanitarios ....................••...•... 1.961.150.95 2,62 
Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , •..• 
Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) ...... 595.8"78.17 0,80 

---
TOTAL •••..••••....•••...••••• 1'1.210t5.954. 72 14,94 

71 1057 



En estas prestaciones no, van incluidos los siguientes conceptos: 

Gastos de administración,. . . .................. .. 
Inspección de los servicios sanitarios ............. . 
Reservas reglamentarias ....................•.. 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones ... 

Por toO 

9.8!5000 
2.41498 
'5,00{00 
1.5'7480 

e) Aseuurados indemnizados (por periodos terminados de enfer­
medad): 

Pesetas indemnizadas ................................... . 

~ 
Varones.. . . . 5.33·5 

Asegurados indemnizados. . . . . . Hembras.. . . 952 
Totales ........... , ..... . 

Olas indemnizados ..........•.............•............ 
Coste indemniza-\ Enfermo indemnizado ........•....... 

ción por. . . . . .1 Día indemnizado . . . . . . . . . ........ . 
Promedio de días indemnizados por enfermedad.. . .•...... 
Porcentaje de enfermos mdemnizados, sobre asegurados .... 

2.-Maternidad. 

PRESTACIONES 

1.848.'865.'15 

6.'2187 
228.2!9>1 

2.94.0'7 
8.09 

36.31 
().84 

REOIMEN ESPECIAL 

CONCEPTO Promedio 
Pesetas por 

.. ~~ < 
parto 

Indemnizaciones a las aseguradas ....•. : •• •. ~89.490.{)0 46.93 
Pre»taciones sanitanas .•................. 1.881.263,37 149.79 

Partos formalizados ...•.......•..... 12.5519 

1058 



SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de marzo de 1948 (A V ANCE) 

Promedios: 
Cuota media por Empresa cotizante .........••......•... 
Cuota media por obrero cotizante ...................... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla-

ción de Espaiia (~ntre los dieciséis a sesenta y cinco aftos) 
Proporción de ar,cianos que perciben el Subsidio, ~n rela­

ción con la población de Espaiia mayor de sesenta y cinco 
aiios (Censo 1930) .................•................• 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes... Ptas. 

1.-AFILIACION 

'Empresas con cotización en fin de febrero ..........•.... 
Altas en el mes de marzo ..••............•............. 
Bajas en el mes de marzo ..........................•... 
:Empresas que quedan con cotización en fin de marzo .. ; .. 
Trabajadores con cotización en fin de marzo .......... : .. 

11.-R.ECAYOACION 

Cuotas cobradas... 5 Régimen General ......... . 
~ Censo de ancianos.. . . . . . . 

Ptas. 
» 

111.-S U B S 1 O 1 A O O S 
'Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

febrero (Régirnen normal) ......•..................... 
Altas en el mes de marzo .............................. . 
·Bajas en el mes de marzo. . . . . . . . . . . . . ..........•..... 
SubsidiAdos en vigor en el mes de marzo .....•.......... 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

febrero (Régimen transitorio: Censo) • . . • . . . . . ......• 
Altas en el m~s de marzo .............................. . 
Bajas en el mes de marzo ............................. . 
Subsidiados en vigor en el mes de marzo ............... . 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

febrero (Censo de octogenarios) .•.....•.............. 
Altas en el mes de marzo ..•............................ 
Bajas en el mes de marzo .. : ............ : .... ..., ...... . 
Subsidiados en vigor en el mes de marzo .............. . 

1 V. -P R. E STA C 1 O N E S 

Importe de las pensiones pagadas: 
Régimen normal ................ ; ............. . 

Régimen transitorio 5 Censo. · · · · · · · · · · · · · · · · • · · 
~ Censo de octogenarios ..... 

Ptas.· 
» 
)) 

Del mes 

52.98 
14.'710 

3,H;% 

1'8,58 % 
2~0.9919.2'28,33. 

200.445 
~ 

7·5.3122 
125.123 
4/510,. 8<6'6 

6.'51617.2'5'3,49 
62.723,36 

206.527 
1.991 
1.608 

206.910 

68.'71212 
919 

634 
68.1187 

1.7012 
3 

314 
1.6:7'1 

17.240.713.14 
6.231.225.55 

140.18,4.00 
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SEGUROS LIBRES 

Datos estadísticos correspondientes al primer 
trimestre de 1948 

1.-TRAMITACION DE EXPEDIENTES Y RECIBOS 

a) E.rpedientes tramitados. 

Número Importes 
SEGUROS CONCEPTOS de expedientes -

tramitados /'e$f!fas 

Pensión .....••.....•....•. í Rescisiones •..•.••. lOS 
( Capitales reservados. 33 

~ Dote• <an<el•'"·· .. 961 
Dote Infantil .. · • • · . · .. · · · · · Rescisiones .......•. 287 

Capitales reservados. 92 

M . f Capitt.l-rlerencia. . . 5 e¡ oras................... R .. 
8 esctstones .....•. , ... 

Mutualidad de la Previsión:. Capitbles ........... 4 
Montt>pfo de Adm. ón Local .. Capitales ........•.. 3 
Amortización de Préstamos .. Siniestros ........... 1 ---

ToTALES ..................... 1.500 

b) Recibos tramitados. 

SEGUROS 

Pensión ....................•.............. 
Mejoras ................ , ............••... 
Mutualidad de la Previsión .. .' ....•. , ...•.•. 
Montepío de Administración Local .....•.... 

ToTALHS ................... . 

Número 
de recibos 

tramitados 

6.523 
280 

1.04•5 
6.264 

13.112 

1102.026.15-
39.•683.68 

219.44'9.49 
84.2'52.01 
22.63•0.115· 

4.443!03 
2.165.3'8 

61.453,22 
10.6CO.OO 
lÍi-640.28' - ·-·-

5163.3·43,39 

Importes 

l'esetatJ 

1.1-52.218.CIIJ 
'7.153.7'7 

215•6.6•69.42 
1.6'71.90:9,13 

3.007.950,33-

lmport, total de lo tramitado en el primer trimestre ... 3:651.29337 pesetas~ 

Estas cifras se refieren a los expediente!! y recibos tramitados por el 
Servicio Nacional de Seguros Libres en el primer trimestre de 1948 y enviados 
a 1as Delegaciones provinciales para su pago a los titulares correspondientes. 
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11.-RECAUDACION 

a) Operaciones iniciales. 

lmcRorte Importe 
Wúmero e la de lo 

SEGUROS CONCEPTOS de opera- recaudación contratado 
ciones - -

Pesetas Pesetas 

1 

~ Rentas inmediatas. . ...•..•• 615 Ui26.697,45 21()15.&14.50 
p sió Rentas diferirles voluntarias .. 8951 2<1.590,7'71 3.614.53 en n....... . 

( R~tP~. ~~~~~ida~. ~~!i.~~t·o·r~~~ 4.1~7.4'7 ·5129.30 _rre¡ 
Dote Infantil ... Dotes .......•.•....•.•..••• .10.8041 160.8164.85,2153.2~5.38 
.Mutualidad de 

la Previsión . Primas únicas ..........•.••. 16991 &.!'7 .59•5.14· 1619.32131.90 

.Mont.0 de Ad-
rninistración 
Local ....... Primas únicas ...... · ..•••••• 5'1 1'5'7 .8'16·.31 43.217.o'l 

TOTALES 13.008 2 .. 1575.816.99, 
¡ 

b) Operaciones sucesivas. 

~ 
Rentas diferidas voluntarias.. 6.9121 23'7.214,68 29.9·8:3196 

Pensión·· · • · · · ReEn.taPs .• c. if.e.ri·d·a·s·. o. ·b·li·g·a·t·o·r·ia. s. 
12.706 36•4.413.84 46.0·611.9'3 

Dote Infantil ... ¡ Dotes...................... 84.340 937.514.03[.505.103.72 
.Mejoras ...•... ~ Ren~as diferidas .. :.......... 1.324

1

1 8.9{)3.74 1.909.91 
~ Cap1tales-Herenc1a.......... 69'3 2.462,2'5 52'8,10 

.Mutualidad del , 
la Previ:~ión. PrimAs fijas................. 27.'552 ·2.8318.748.17¡ > 

Mont.0 Admóid Primas fijas................. 4.(133 ·9®.3'7{),23 " 
Local.······~ No asociados (1)............ 14.55'7

1

. Ú:53.81515,99.1 " 
Amortización¡ · 1 

de Pré:,tamos Primas .............••••.•.. 
1 
__ 3_'6_{) _ 34.836,82 :.· 

ToTALES. • • • • • • • • • • • • • . • • • • •.• • • • • 1'5lU17 '6.818.319.75
1 

:. 

Importe total de lo recaudado en el primer trimestre.. 9.3'94.136.74 pesetas. 

Estas cantidades representan las imposiciones y primas recaudadas por las 
Delegaciones provinciales en el primer trimestre de 1948, asf cotno el número de 
operaciones de esta clase verificadas. 

(l) Este ingreso corresponde a lo pagado por los Ayuntamientos y Corporaciones en cou­
cepto de pensiones a titulares y beneficiarios no asociados. 
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111.-P~EST ACIONES 

Número · Importe 
SEGUROS de _opera-, de los pagos 

Clones 
----------------··-·---~_ .• _. _-__ de pago Pe~etas 

Pensión ................•....•................ .-. ~·.··:. 6.065 1.29·5·.6123,71 
Dote Infantil .................................... ~.. 1.200 2179.2•93. 76 
Mejoras .•..........................•.......... ;... 3·57 1'5.5116·.03 
Mutualidad de la Previsión ...................... , .. ·. 1.061 36'0.509,:1!7 
Mtmtepío de Administración Local................... 6.1~9 1.&615.102.24 
Amortización de Préstamos .....••.......•....... ; • • . 1 16.640.28 

1---

TOTALKS'. . • • .. .. . . . • • . • • . • .. . • .. • 14.003 3.832.685,39 

Repre~entan estas cifras las cantidades satisfechas en cada Rama durante 
el rrimer tr•mestre de 1948 y el número de operaciones de pago realizadas, 
según' datos obtenidos de los folios del Registro número 7, llegados a nuestro­
poder de las Delegaciones Provinciales. 
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JNFORMACION 

Argentina 

EXTRANJERA 

NOTICIAS 

Se aconseja implantar el Se­
guro Agrlcola e·statal a 
partir de la cosecha 1948-
1949. 

La Comisión parlamentaria mixta de Seguros Agrícolas ha apro­
bado por unanimidad el Proyecto de Ley sobre Seguro Agrícola 
estatal obligatorio contra todo riesgo. 

El dictamen aconseja crear una entidad autárquica especializa­
da, con un instituto de estudios e investigaciones del Seguro Agríco­
la, para las futuras actividades del Organismo. 

El Seguro se instituye sobre el trigo y el lino en la zona agrícola 
de mayor difusión de cultivos (Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y 

Entre Ríos) .. a partir de la cosecha 1948-1949, y se autorizan Segu­
ros experimentales sobre los demás cultivos en donde existan los 
suficientes .cálculos actuariales que permitan su implantación. 

Los otros capítulos se refieren al régimen de cotizaciones, In­

demnización y sanciones. 
El Seguro proyectado, que es de finalidades sociales, indemniza 

contra todas las pérdidas no imputables a desidia o malas prácticas 
culturales, y cubre únicamente los gastos de cultivo y la subsisten­
cia del productor y de su familia. 

(Revista de Seguros.-Buenos Aires, sep1liembre de 1947.) 
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Bélgica 

REVISTA ESPAflOLA 

La polftica social en el año 
1947. 

Pensiones de vejez.-La pens10n de vejez del asalariado era. 
en el año 1944, de 3.200 francos anuales. En 1947 fué aumentada, 
y actualmente es de 16.500 francos. Además, todo matrimonio 
constituído por pensionistas recibe un sub~idio de 1 .500 francos 
para atenciones de la casa. Próximamente, la pensión del antiguo 
asalariado será aumentada hasta 18.000 francos, como mínimo. 

Se piensa también triplicar la pensión de los asegurados libres, 
que hasta ahora no ha sido más que duplicada. Es de lamentar 

que e~tre ciertos grupos de la clase media existe una fuerte oposi­
ción a la extensión de la Seguridad Social a los trabajadores inde­
pendientes, mientras muchos de éstos se quejan de la insuficiencia 
de su pensión. 

Los mineros.-E! retiro de éstos ha sido últimamente mejorado. 
Los trabajadores de fondo podrán acumular la pens10n y el sala­

rio. Se ha creado recientemente para ellos un sistema de bonifi­
cación. 

Los subsidios jamiliares.-El subsidio familiar por el primer hijo, 
que era de 170 francos, ha sido aumentado en 30; y los subsidios 
especiales por orfandad'han pasado de 700 a 940 francos. Se con­
cede también un mes más de los doce anuales. 

Vacaciones y permisos.-En este· campo de acción se ha inno­
vado audazmente. La adquisición del doble peculio es definitiva: 
se conceden dos o tres semanas de vacaciones a los jóvenes ; 
40 francos de indemnización diaria a los aprendices, y diez días 

festivos abonables, en lugar de ocho. 
Reconstituci6h de hogares.-Han sido destinadas a este fin su­

mas considerables, constituídas con la cotización del 1,5 por 100, 
que pagarán los patronos durante quince años. 

De interés para los trabajadores /ronterizos.-Bélgica y Francia 
firmaron ·este año un Acuerdo de reciprocidad sobre Seguridad 
Social. 

La Seguridad de Existencía.-Paso decisivo hacia el estableci­
miento del salario semanal garantizado: se aplica ya a los trab2ja-
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<lores del puerto y <le la construcción. Los trabajadores del dia­
mante también beneficiarán de ella muy pronto. 

Salarios.--Se ha realizado una nueva adaptación de salarios en 
numerosos sectores de la industria. En el mes. de noviembre se re­

partieron 600 millones de francos de los beneficios obtenidos en la 
industria. Las primas de asiduidad funcionan normalmente en la 
metalurgia, en las canteras y en ciertas industrias diamantíferas. 

(Le Peuple.-Bruselas, 2 de enero de 1948.) 

Legislaci6n sacial. 

Recientemente ha sido publicada una serie de disposiciones 
sociales, que contribuirán a la mejora de algunos de los sectores de 

los Seguros y de la Seguridad Social. 
Para el Seguro de Accidentes fué publicado, el 28 de enero, un 

Decreto, por el que se dispensa de los gastos de traslado a las per­
sonas que necesariamente deban desplazarse para comparecer ante 
alguna de las Comisiones arbitrales. 

El 5 de enero se publicó un Decreto, que fija el tipo de cotiza­
ción para el ejercicio de 1947 que deberán abonar los jefes de Em­

pr·esa incluídos en la Ley de 24 de julio de 1927 y en el Decreto de 
29 de diciembre de 1947. 

Un Decreto de 27 de enero prevé la concesión de un subsidio 
principal por paro a los trabajadores del puerto de Amberes, de 

acuerdo con lo .dispuesto en el Decreto de 26 de septiembre de 
1946 y en el de 29 de enero de 1948, que modifica el de 20 de di.,. 
ciembre de 1945, y eleva ocle 3,50 a 4 francos la prima por hora a 
los obreros parados en vía de readaptación profesional. 

Por un Decreto de 6 de febrero, se crean unas secciones espe­
ciales para la colocación de la juventud· en ciertas oficinas regio.,. 

nales de la Caja de Paro. 
Un Decreto de 11 de febrero, sobre el Seguro Obligatorio de 

Enfermedad e Invalidez, determina las medidas a adoptar para cu.,. 
brir el déficit del Seguro, relativo a los mineros y similares, corres, 

pondientes a los años 1945-46 y 47. 
Finalmente, el Decreto de 20 de febrero fija las modalidades de 
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pago de las mejoras introducidas en el abono de las vacaciones, 

conforme a la Ley de 10 de agosto de 1947. 
Una Ley de 26 de enero concede un subsidio extraordinario, 

para la compra de enseres casero:;, a ciertas categorías de benefi­

ciarios de los subsidios concedidos a los mutilados, a las antiguas 
víctimas de accidente del trabajd y a las víctimas de enfermedades 
profesionales. 

El Decreto de 31 de enero de 1948 fija las modalidades de apli­
cación de las anteriores disposiciones. 

Canadá 

(Le Soir.-Bruselas, 7 de marzo de 1948.) 

ReformtU de la Ley sobre 
pen:tiones de vejez. 

Una nueva legislación federal y provincial ha modificado la Ley 
sobre pensiones de vejez. El Decreto, aprobado en Consejo, de 
9 de septiembre de 1947, núm. C. P. 3.644, afecta al importe de la 
pensión y a las condiciones que regirán su pago, indicándo::;e como 
fecha de vigencia de las nuevas disposiciones la del 1 de mayo de 
dicho año, excepto para Nueva Escocia, en la cual empezará a re• 
gir el 1 de agosto. El propio Decreto deroga otros del período de 
guerra, en los que figuraban determinadas modificaciones sobre las 
condiciones en vigor y :;obre el importe de la pensión. 

En el nuevo Decreto se fija la aportación máxima del Gobier­

no federal al coste de las pensiones en el 75 por 100 de 30 dólares 
mensuales, en vez de 25, que era el importe antiguo. En Alberta, 
Colombia Británica, Nueva Escocia y Ontario se concederán can­
tidades adicionales para aumentar el importe de la pensión federal~ 
provincial. Las provincias se comprometen a pagar una pensión 
máxima anual de 360 dólare::;, salvo ciertas reducciones que proce­
dan en algunos casos, tales como estado matrimonial, ceguera, 
otros medios de ingresos,, etc. Las provincias pueden determinar el 

importe de la pensión que proceda cuando el so!icitante, o su cón­
yuge, haya cedido bienes, con el fin de quedar con derecho a una 
pensión más elevada que aquella que de otro modo le correspon­
dería. La:; provincias quedan autorizadas también a recobrar, sobre 
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los derechos sucesorios del pensionista fallecido, el importe de las 
pensiones pagadas al mismo, cuando no exista ninguna reclama­
ción en caso de sucesión, cuyo valor no exceda de 2.000 dólares. 

Colombia 

(La Gazette du Travail.--Otawa, noviembre de 1947.) 

Re/ormaa del Seguro Social 
aolicitm:las por los patro­
noa. 

Los pequeño~ industriales colombianos se han dirigido a los 

senadores y repl.'esentantes del país, poniendo de relieve ante el 
Congreso la gravedad que para la organización social y económica 
de la Nación implica la actual legislación social, adoptada, a su 

juicio, con un criterio opuesto a los intereses de dichos industrialea 
y a la~ necesidades reales de los trabajadores. En un extenso do­
cumento se hace resaltar la urgente necesidad de revisar,. unificar 
y codificar las disposiciones actua!es, para hacerlas más claras, 
coherentes y ajustadas a la defensa de los interese~ de los diversos 

sectores económicos del país. 
Consideran necesario, como principio de orden y claridad en 

la legislación del trabajo, un esfuerzo que tienda a obtener la uni­
dad, en vez de la diversidad de normas y de la multitud de regla­
mentaciones y disposiciones para casos especiales existentes, lo 
que, además de conducir a un tremendo caos, motiva la inestabili~ 
dad e inseguridad qe los derechos y deberes establecidos; la ini­
ciativa gubernamental o parlamentaria debe procurar que se codifi­
que el derecho social, evitando -que diariamente aparezcan proyec­
tos nuevos y estatutos especiale~ para determinados gtupos de tra­
bajadores y para cierta clase de industrias o actividades, sin que 
nunca se indique con precisión los preceptos· de otras Leyes, que 
resultan ~erogado~ o modificados, lo cual origina errores de apli­
cación e interpretación y motiva litigios de difícil resolución. 

Refiriéndose al Instituto de Seguros sociales, los pequeños in­
dustriales dicen que, habiéndose creado por la Ley 90, de 1946, 
digna de fervoroso aplauso, no se ve la razón para que se sigan dic­
tando Leyea que constituyen una especie de sabotaje a la organi-
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zación y funcionamiento de aquel Instituto, y retardan indefinida­
mente su financiación y, desde luego, la p!ena actividad de sus 

funciones y el logro de sus fines. 

Chile 

(Prestaciones.-M edellín. septiembre de 1947.) 

Pre$upue1to de goato1 de 
los Se.guroa sociales para 

el año 1948. 

La Caja de Seguro Obligatorio ha presentado a la aprobación 
del Gobierno el presupuesto para el año actual, en el que, de más 

de 1.000 miJlonés de peso¡; que figuran como ingresos, se destinan 
cerca de 800 para prestaciones médicas, beneficios del Seguro de 
Enfermedad y prestaciones en metálico. Dicha cantidad da una 

idea de la magnitud de la obra que realiza la Caja, aunque la rea­

lidad financiera de ésta no cuente aún con una regularización en 
el pago de la aportación· oficial, de modo que se efectúe oportuna­
mente y en efectivo, estando pendiente la reforma de la Ley orgá­
nica de la Institución, que permitirá una más adecuada y racional 

financiación, además de la ampliación de su órbita de acción 
médicosocial. 

La expresada cantidad global será di¡;tribuída así: para subsi­
dios de enfermedad y Medicina preventiva, 123.500.000 pesos; 
para hospitalización, 144 ,millones ; para asistencia maternal y ali­

mentación infantil. 33.830.000; para asistencia médica mediante con­
trato con algunos patronos (Compañías salitreras, etc.), 32 miiiones. 
También se destinará la suma de 5.751.225 pesos a !a implantación 

de un programa específicamente médicopreventivo, rural y urbano, 
que tendrá gran importancia, porque comprenderá las más moder­
nas tendencias de la Medicina social y significará una seria experi­

mentación de las innovacione¡; .que persigue, en el plano general, 

la reforma de la Ley 4.054, sin perjuicio de la orientación general 
de la asistencia médi~a en un sentido preventivo, que permita vigi-

·lar la enfermedad antes de que adquiera un grado tal, que haga di­
fícil y costosa la recuperación del enfermo. 
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La Caja ha incluído en su presupuesto una reserva de más de 
98 miliones de pesos, destinados a la edificación de viviendas higié­
nicas, en cumplimiento de la Ley 6.172, sobre habi_tación popular. 

También se ha dispuesto la inversión de cinco millones de pesos 
para suscribir acciones de la Sociedad, Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, con lo que, a la vez que se facilita una de 

las funciones primordiales del Estado, constituirá un motivo dei or­
gullo para la Caja el saber que alguna parte, al menos, de los hijos 

de sus asegurados concurren a las escuelas levantadas con su coope­
ración. Con el fin de contar con un número cada vez mayor de lo­
cales adecuados para el eficiente funcionamiento de los servicios 
médicos de la Institución, se ha incluído en el presupuesto la cifra 
de más de ocho millones de pesos para la construcción de edificios 
{los más urgentes), en que se preste a los asegurados una atención 
más eficaz. 

Como medida que permitirá incrementar las reservas de la Caja 
y, a la vez, contribuir al fomento de la producción, ha sido inverti­

da la suma de más de nueve millones de pesos en la suscripción 
de acciones del Laboratorio «Chile», S. A., que es, como estable­
c:imiento, un orgullo de la capacidad técnica e industrial ~hilena, 
y que ha colaborado positivamente al mejoramiento del standard 
sanitario. 

Los gastos administrativos han sido presupuestados en un total 
general superior a 90 millones de pesos, alcanzando una proporción 
que permite afirmar que se está procediendo con mesura en este 
sentido, aunque la legislación del trabajo impone a la Caja obliga­

ciones crecientes, que no encuent~an la debida compensación én 
la aportación del Estado. 

Como. saldo para el Fondo de acumulación, se ~a señalado sólo 
el de 9.076.289 pesos, sin contar el excedente de la aplicación de 
la Ley de Medicina preventiva, que asciende a 31.620.000, a pesar 
de que los cálculos actuariales aconsejan destinar una mayor suma 
para estas reservas, que es preciso capitalizar, a fin de responder 
a futuras obligaciones, tales como las pensiOnes de vejez y de in­
validez. 

' 
(Acción Social.-Santiago de Chile, diciembre de 1947.) 
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Egipto 

REVISTA ESPA!VOLA 

Proyecto de Ley de Acci­
den.tea del Trabajo. 

En un Proyecto de Ley, que ha sido sometido al Consejo de 
Estado egipcio, se reglamentan las indemnizaciones por accidente~ 
del trabajo a cargo de los patronos, los cuales deberán satisfacer 
el salario total durante los primeros sesenta días, y la mitad, des~ 
pués, con un mínimo total de diez piastras diarias ; pasados ciento 
ochenta días del accidente, la indemnización patronal no será su~ 
perior a 20 piastras diarias. Dicha indemnización se calculará sobre 
la base del último sa!ario, excepto en el caso de obreros a destajo, 
en el cual el cálculo se hará sobre el promedio del salario obtenido 
en la quincena anterior al accidente. En caso de muerte o de inca­
pacidad permanente total no se descuentan de las indemnizaciones 
las pagadas en el año anterior a la fecha del accidente. La indemni­
zación ~bonable ·en caso de accidente seguido de muerte es igual 
al salario de mil días. La incapacidad p~rmanente total da dere­
cho a una indemnización igual al salario de mil doscientos días. 
no pudiendo su importe ser inferior, en ningún caso, a 150 libras, 
ni superior a 420. La incapacidad permanente parcial da lugar a 
una indemnización proporcional a la correspondiente por incapa; 
cidad total, según el grado de incapacidad. Si se trata de aprendices 
que trabajen sin salario, la indemnización consistirá en el porcen· 
taje de una suma de 90 libras, proporcional al grado de incapacidad 
para el trabajo. 

(Le Journal d'Egypte.-El Cairo, 10 de abril de 1948.) 

Estados U nidos Aportacione·s estatales para 
~eguridad Social en 1946. 

La cuantía de los pagos hechos en el año económico de 1945-46 
por el Gobierno federal, los Estados y las autoridades locales, por 
los conceptos generales de prestaciones, servicios y administración 
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de los programas de Seguridad Social, ascendió a 6.680 millones de 
dólares. Esta cifra representa un aumento de 2.100 millones, res­
pecto al ejercicio anterior. Clasificados por conceptos, más del 
60 por 100, o sean, 4.100 millone~. fueron invertidos en el Seguro 
Social y en los regímenes afines al mismo; cerca de un 20 por 100 
fué emp!eado en atenciones de asistencia pública,. y otro 20 por 100 
en distintos servicios médicos y sanitarios. 

(Social Security Yearbook, 1946.-Washington.) 

lA Seguridad Social y la 
Economta. 

Los planes de Seguridad Social desarrollados en el año 1946 
contribuyeron a preparar la transición hacia la economía de paz. 
La producción y el trabajo alcanzaron altos niveles durante la gue­
rra ; pero muchos millones de obreros ocupados en las fuerzás ar­
madas o en industrias bélicas, al ser licenciados, no pudieron en­
contrar emp!eos inmediatos donde utilizar sus aptitudes, con sala­
rios equivalentes a sus anteriores ingresos,. Las prestaciones del 
Seguro de Paro sirvieron para que dichos obreros estuviesen aten­
didos durante breves interrupciones en los empleos. Los subsidios 
concedidos por la Ley de .reajuste de ex combatientes, de 1944. 
asistieron a muchos veteranos de la guerra mientras adaptaban sus 
actividades a la época de paz. También hubo un gran número de 
obreros ancianos y de viudas, que perdieron su~ hijos o fueron pri­
vadas de sus empleos de guerra, a quienes se les atendió en sus 
peticiones de jubilación y en cuanto a las prestaciones de super­
vivencia. 

La creci~nte elevación del co~te de vida produjo considerabfes 
desequilibrios en los presupuestos particulares, y muchas familias 
tuvieron que acudir a la Asistencia pública, porque sus prestacio­
nes del Seguro o sus ingresos de otra. naturaleza resultaron insufi­
cientes o porque sus familiares no pudieron se.guir ayudándolas. 
Reconociendo !os efectos del alza del coste de vida sobre las fami­
lias, hubo varios Estados que aumentaron sus presupuestos de Asis­
tencia pública, y la Ley de enmiendas a la Seguridad Social, de 
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·f 946, aumentó las cuantías de los flubsidios fe.derales a los Estados 
·para asistencia por un período de quince meses, que empezó en 
octubre de 1946. 

Dicha Ley hizo también posible la cobertura permanente del 
empleo para el personal de la Marina mercante, bajo las Leyes 
estatales de Seguro de Paro, y concedió protección temporal con~ 
tra el paro a los trabajadores cuya ocupación parcial marítima fue­
ra técnicamente federal. En. el Régimen del Seguro de Vejez y Su­
pervivencia se extendió la protección a los superviviente!'~ de los 
veteranos de la Il Gran Guerra, y se introdujeron algunas reformas 
técnicas. Sin embargo, el Congreso no ha realizado reformas fun~ 
damentales. 

El total de los ingresos particulares de la población ascendí<$, 
en el año 1946, a 177.000 millones de dólares, 3 por 100 más que 
en 1945. El presupuesto del Gobierno, incluídos los pagos a !as 
fuerzas ,armadas, descendió en 15.000 millones, pero esta reducción 
fué parcialmente nivelada por el aumento de más de 7.000 millo­
nes para el Seguro de Vejez y Supervivencia, y de más de 1.000 
millones para otros pagos diversos. 

Los datos _preliminares para el año 1946 indican que unos 49 mi­
llones de trabajadores, o sea, tres millones más que en el año an~ 
terior, ganaban salarios en ocupacio~es comprendidas en el Seguro 
de Vejez y Supervivencia. Sólo hubo un pequeño aumento en las 
cifras de rentas de trabajo, Seguros sociales y subsidios a lo ex com­
batientes. En los Seguros sociales y en los regÍmenes afines se pro­
dujo un 104 por 100 de aumento, debido principalmente a que la 
desmovilización y la reconversión industrial, con el consiguiente 
aumento en las prestaciones de paro, comenzó a fines del año 1945, 
y se extendió durante todo el año 1946. 

También hubo muchos obreros de avanzada edad que durante 
la guerra continuaron prestando ~ervici~. o que volvieron al traba~ 
jo, y despué's han causado baja en el mercado del trabajo a causa 
de la disminU<;ión de puestos. En el segundo trimestre de 1946, 
la cifra de prestaciones básicas concedidas en el Seguro de Vejez 
y Supervivencia llegó a 75.000. Los pagos mensuales por prestacio­
nes en curso, en diciembre, pasaron de 1.600.000, coii una cuantía 
mensual superior a 31 millones de dólares. De dichos pagos, 935.600 
correspondieron a prestaciones basadas en los salarios individuales, 
y 706.700, a prestaciones del Seguro de Supervivencia. 

El aumento habido en dicho año en el total de,gastos de asís-
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tencia, equivalente a un 20 por 100, fué bastante menor que el co­
rrespondiente a los demás regímenes, a pesar del incremento pro­
ducido en los pagos por asistencia individual. El coste de cada uno 
<le los cuatro tipos . de asistencia fué menor que en el año 1945, 
pero en ningún caso volvió al bajo nivel alcanzado durante la guerra. 

A continuación se expresa, en millones de dólares, el total de 
rentas de trabajo comprendidas en los Seguros sociales en el 

año 1946. • 
Haberes de empleados............................................... 146.094 
Jornales y salarios...................................................... 214.276 

Nóminas comprendidas en los regímenes de retiro: 

En el Seguro de Vejez-Supervivencia........................... 79.020 
En el régimen de retiros ferroviarios........................... 4.866 
En el régimen del servicio federal.. ............. : ................ , 5.220 
En el régimen de los Estados y Gobiernos locales......... 4.767 

TOTAL........................ 93.873 

Nóminas comprendidas en los Seguros de Paro: 

En los Estados............................................................ 72_.135 
En el Seguro de ferroviarios......................................... 4.866 

TOTAL........................ 77.001 

Seguidamente se indica, en rnillones, el número de huérfanos 

de padre menores de dieciocho años y el de viudas menores de 
sesenta y cinco, que son beneficiarios de los respectivos regímenes. 

Hijos Viudas 

TOTAL........................... 2,7 3,7 

Distribución por reg(menes. 

Seguro de Paro.............................................. 0,2 1,8 
Seguros socia!les y afines ............................ ;.... 0,6 0,5 
Seguro de Vejez-Supervivencia....................... 0,4 0,1 
Otros regÍmenes............................................. 0,2 0,4 
Ayuda a huérfanos a cargo........................... 0,3 Cd 
Asistencia exterior a huérfanos....................... O, 1 

(Social Security Yearbook, 1946.-(Annual supplement to the 
Social Security Bulletin) .-Washington.) 
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Protecci6n maternal e in­
fantil. 

En el pasado año, la subvención federal concedida a los Estados 
para la aplicación de sistemas de Seguros, bajo el control de la Ofici­
na de la Infancia, fué aumentada de 11 a 22 millones de dó!ares. 

La subvención para la protección de la salud de las madres y de 

los niños fué aumentada a 11 millones, siendo la anteriormente con­
signada de más de cinco, con lo cual se podrán desarrollar los servi­
cios existentes y reducir la mortalidad infantil, prestando mayor aten­
ción a los casos de parto prematuro, instalando hospitales y dispen­
sarios en nuevos ·-distritos, desarrollando la asistencia médica que se 
estime necesaria, como resultado del examen médico realizado en las 
escuelas, y extendiendo los servicios de psiquiatría, cuya necesidad , 
se deja sentir. 

Es de notar que cuando se· aprobó la Ley de Seguridad Social, 
14 Estados gastaban, cada uno, en estas atenciones una cantidad 
inferior a 3.000 dólares, y había otros ql!e no llegaban a los 10.000; 
pero en 1945 los Estados dedicaron 4.800.000 dcSlares, aparte de la 
st~bvención federal, y todos sus Departamentos de Sanidad tenían 
una División de protección de la salud de las madres y de los niños~ 

Francia 

(Revista Internacional del Trabajo.-Ginebra, mayo de 1947.) 

A bono de gas1os de de$f)la­
zamiento y pérdida de sa- : 

larios a la~ vfctimas de ac­
cidentes. 

E!,Minist~o de Trabajo ha resuelto una c~nsulta sobre si deben 
ser sufragados por la Caja Primaria de Seguridad Social los gastos 
de desplazamiento originados por los accidentados que tienen que 
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desplazarse a una localidad distinta a la de su residencia para con­
sultar a un médico especialista, afirmando que dichos gastos están 
comprendidos entre los que cita de modo general e1 art. 32 de la 
Ley de 30 de octubre de 1946, como gastos a sufragar en caso de 
((necesidad de tratamiento, readaptación profesional, etc., de la 
víctima». A fin de prevenir todas las dificultades en este caso, el 

Ministro ha precisado que dichos gastos deberán correr a cargo de 
las Cajas Primarias de Seguridad Social. . 

También ha confirmado que en caso de que la víctima de un 
accidente, sin ser baja en su trabajo, deba suspenderlo por inter­
valos para seguir un tratamiento, estas cortas interrupciones deben 
ser indemnizadas por las Cajas de Seguridad, a base de! 50 por 100 
del importe del salario perdido por la víctima, a condición de que 
se determine la necesidad de seguir dicho tratamiento durante las 
horas de trabajo y la pérdida efectiva del salario. Estos casos pue­
den dar lugar, además, al abono de gastos de desplazamiento en 

las condiciones arriba indicadas. 
Por último, consu!tado sobre a quién incumbe la indemnización 

de la pérdida de salario sufrida por el accidentado cuando, en el 
curso de la jornada de trabajo, sufre una brusca recaída, que le 

obliga a interrumpirlo, ha considerado que se pueden extender al 
caso de recaída las. disposiciones del art. 45 de la Ley antes citada, 
según las cuales corre íntegramente a cargo del patrono el pago 

del día en que se produjo el accidente o el del cese en el trabajo 
consecutivo a aquél. Como consecuencia de ello, no puede tener 
aplicación tampoco la reg!a que completa dichas disposiciones y 

que establece el pago de la indemnización diaria a partir del pri­
mer día siguiente al cese en el trab&jo, y que, por el contrario, pa­

rece equitativo, y conforme al espíritu de .la Ley, conceder la in­
demnización en la siguiente forma de cálculo : 

Se determinará el importe de la indemnización diaria que co­
rresponda, según las disposiciones del art. 106 del Decreto 46-2959, 
de 31 de diciembre de 1946, si en el día de la recaída no se había 
<levengado ningún salario ; dicho importe será multiplicado por la 
equivalencia existente entre el tiempo· perdido y la duración total 
de trabajo que habría efectuado la víctima si no se hubiese produ­
cido la recaída durante la jornada. 

La víctima deberá justificar, desde luego, la pérdida de salario, 
la hora en que se produjo la interrupción en la jornada de trabajo 
y la duración de ésta, si la recaída no la hubiese interr{¡mpido. 
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De este modo, el patrono pagará las horas de trabajo efectua~ 
das, y la Caja de Seguridad pagará las horas perdidas. 

(L'U sine N ouvelle . .:__París, 26 de febrero de '1948.) 

Reintegros y aumentos de 
las cotizaciones para el 
riesgo de accidentes y en­
fermedades profesionales. 

Por un Decreto de 18 de febrero último, se establecen reintegros 
de una parte de las cotizaciones para el riesgo de accidentes y en~ 
fermedades profesionales, y se Imponen cotizaciones suplemen­

tarias. 
Se conceden reintegros a las Empresas que habitualmente ten­

gan un mínimo de 300 asalariados, cuando el co,ste del riesgo co­
rrespondiente a los tres últimos años, evaluado se~n las bases de­
finidas en el art. 4.0 del Decreto de 16 -de febrero, sea inferior a un 
porcentaje de la cotización pagada en el mismo período. También 
se conceden reintegros a las Empresas que tengan más de diez y 
menos de 300 asalariado.s, cuando las prestaciones por incapacidad 
temporal, por accidentes sufridos por sus asalariados en los tres 
últimos años, sean inferiores a un porcentaje de la cotización total 

pagada en el mismo período. 
Los referidos porcentajes se fijarán periódicamente por el Mi­

nistro de Trabajo y de Seguridad Social, de acuerdo con el Comité 
técnico central de coordinación. 

La Caja Regional, de acuerdo con el Comité técnico regional 
interesado, puede demorar o suprimir la concesión de reintegro• 
de cuotas, cuando las medidas de seguridad establecidas por la 
Inspección de Seguridad no hayan sido adoptadas en el plazG 
previsto. 

La Caja Regional podrá fmponer cotizaciones sup!ementarias 
hasta el 25 por 100 de la normal, y a partir del primer día de un tri­

mestre natural, a las Empresas que no hayan adoptado en determi­

nado plazo las medidas de seguridad señaladas como indispensa· 
bies por la Caja. 
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El patrono podrá recurrir ante la Inspección, con carácter sus­
pensivo, contra la decisión de demora o supresivo de reintegro de 
cuotas. Una vez recaída la oportuna decisión,, la Caja Regional la 
notificará al patrono . . 

(L'Usine Nouvelle.-París, 26 de febrero de 1948.) 

Gran Bretáña 
Convenio d e reciprocidad 

con Irlanda del Norte so­

bre el Seguro Nacional. 

En un Decreto de 6 de febrero último, el Ministro de Seguro 
Nacional establece las bases del Convenio de reciprocidad con Irlan­
da del Norte, respecto a la Ley sobre el Seguro Nacional del 
año 1946. . 

Dicha Ley, que entrará en vigor el día 5 de julio de este año, 
sólo se aplica a Gran Bretaña, aunque también regirá desde la mis­
ma fecha un régimen an.á!ogo en Irlanda del Norte, y las bases de 
dicho Decreto se aplicarán recíprocamente en ambos regímenes, lo 
cual representa que las cotizaciones abonadas en un país darán de­
recho a las prestaciones en el otro, con lo que las personas que resi­
dan alternativamente ep Irlanda del Norte y en Gran Bretaña po­
drán contar con un servicio completo del Seguro, que les dará de-
recho a todos los b&neficios del régimen en uno y otro país. .. 

El Ministro de Seguro Nacional, conjuntamente con el Ministro 
de Trabajo' del Norte de Irlanda, colaborarán ampliamente en la 
dirección de la coordinación de los dos regímenes, como si se tra­
tase de un solo sistema de! Seguro Nacional del Reino Unido. 

(The Ministry of Labour Ga,ette.-Londres, febrero de 1948.) 

Cifra• de paro. ~ 

El número de asegurados en paro el día 8 de diciembre último 
era el siguiente : 
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DURACION 
TOfALRS DE PARADOS (HOMBRRS) PORCENTAJE 

DEL Dét4 De21 De 41 allos De.l4 De21 De4t 
PARO EN SEMANAS al\ os ai\osy y menos Total .ai\os y ni\os y ai\osy 

y menos menos de65 menos menos menos 
1 de2t de 41 de 21 de 41 de 65 
1 

-- -- ----
Ocho semanas o ~\ 1 

nos .................... ¡ 8.-477 49.819 43.297 101.593 8.3 49.1 42.6 
Más de ocho y huta 

veintiséis ............. 1 1.388 14.669 27.251i 43.315 3,2 33,9 62,9 
Más de veintiséie .... 412 10.410 39.533 50.355 

1~ 
20.7 78,5 

1--· -- -- ---
Total ......... 10.277 74.898 110.088 195.263 . 5,3 38,3 56,4 

TOTALRS DE PARADOS (MUJER~S) PORCE~TAJE 
DURACION 

OEL De 14 De21 De 41 años Oe 14 De21 De41 

PA~-0~~ SEMANAS\ 
ai\os ai\usy y menos Total ~ños y ai\os y .años y 

y menos m~nos de60 menos menos· menos 
de21 de 41 de :.!1 de 41 de 60 ·- -- ---

ae;: s~:~~~~- .~ .. ~:¡ 8.438 22.266 JI .925 42.629 19,8 52.2 28,0 
Más de ocho y hasta 

veintiséis ............. 1.212 8.hll 6.463 16.286 7,4 52.9 39,7 
Más de veintiséitJ .... 237 4.974 5.334 10.545 2,2 . 47,2 50,6 - -- -- -- -.- -----

Total ... .' ..... 
. 

9.887 35.851 123.722 69.460 1·4.2 51.6 34,2 

Como puede observarse, el paro con duración superior a seis 
meses alcanzó a un reducido número de petsonas menores de cua­
renta y un años. El porcentaje más elevado del paro superior a seis 
meses correspondi6 a las personas de mayor eaad. 

El número total de hombres en paro prolongado superior a seis 
meses f1,1é de 50.355, del.cual 38.305 correspondió a las regiones del 
Norte y del Noroeste y de Escocia y Gales, y dentro de estas re­
giones hubo 25.293 parados, correspondientes a las zonas de ex­
pansión. 

En cuanto a !as mujeres, realmente, no .hubo ·paro prolongado 
en el Sur y en el Mediodía. De las 10.545 paradas durante más de 
seis meses, 4.102 pertenecían a Gales, y 2.943, a Escocia, proce­

. diendo en su gran mayoría de las zonas de expansión de ambos­
territorios. 

1 

(The Ministry of Labour Gazette.-Londres, febrero de 1948.) 
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.,. Paro.-E.tadtstica de allegu­

radoa según edadea. 
,, ___________ , 

Las estadísticas de asegurados obtenidas suelen' dividirse en cua­
tro grupos de edades, a saber: de catorce y quince años, de dieciséis 
y die~isiete, de dieciocho a veinte y de veintiuno a sesenta y cuatro 
(varones), y de veintiuno a cincuenta y nueve (hembras). Sin em­
bargo, periódicamente, se obtienen otros grupos que subdividen ~1 
número de asegurados desde los veintiún años. Este análisis se hizo 
en los años 1937, 1945 y 1947. A 'continuación se publica un cuadro 
comprensivo de las cifras correspondientes a cada uno de dichos 
años, en Gran Bretaña, con inclusión de los asegurados pertene­
cientes al Régimen de la Agricultura y al Régimen General, no 
figurando, -en cambio, los asegurados en regímenes especiales de 
la Banca y del Seguro. Las cifras del año 1947 contienen los cam­
bios operados en el régimen desde el año 1937, con el cual pueden 
:aer comparadas las cifras de los años 1945 y 1947. ' 

.. 

1 4 
1 6 
1 
2 
26 
3 
3 
4 
46 

8 
1 

1 
6 
1 

51 
56 
1 

Cifras de asegurados, por edades (en miUares). 

,.NÚMERO DE ASEGVRADOS, 
EXPRESAD<! SEGUN POR· 
CENTAJE DEL TOTAL DE 
POBLACIÓN, CIÚCULADO 

GRUPO DE EDAD 1937 1945 1947 1 DENTRP DEL PROPIO owu-
PO llE P.OAD 

. 1937 

1 
1947 . 

HOMBI{KS 

y 15 añcs ................... 523 394 ' 354 l 66 55 
y 17 - ··················· 722 524 506 81 76 
a 20 - ................... 757 390 . 349 81 35 
a 25 . t564 562 1.276 ... 80 72 - ................... 
a 3() - ................... 1.525 515 1.322 78 76 
a 35 - ................... 1.368 831 1.367 

1 

75" 74 
a 40 - ··················· 1.118 1.024 1.356 70 72 
a 45 - ··················· 935 1.094 , 1.230 67 6R 
a 50 - .................... 856 92ó 996, 

1 65 64 
a 55 - ··················· 7511 826 826 62 63 
a 60 - ··················· 670 740 719 59 61 
a 64 - ··················· 429 487 -469 55 57 

- -- --
Total de hombl"jla ... 11.225 8.315 10.770 .• 71 66 
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' GRUPO DE EDAD 
,·--·'. 

.·,~ .. 

14 y 15 
16 y 17 
18 6 20 
21 a 25 
26 a 3() 
31 a 35 
36 a 40 
41 a 45 
46 a 50 
51 a 55 
56 a 59 

años ................. ;. 
- .................... 
- .. , ................ 
- ··················· - ··················· - .................... 
- .................. 
- ..................... 
- ··················· - , ............... ., .. 
- ··················· 1 

To tal de mujeres ... 

4 

1937 1945 
.;., 

-
; ... 

M,U J R R R S 

409 359 
564 502 
567 732 
828 934 
556 5511 
3711 522 
286 481 
211 430 
154 3111 
10/1_ 218 
62 109 

--- -
... 123 5.163 

REVISTA ESPANOLA. 

~~ NÚMERO DI! AS!G!JRADAS0 
l!XPRI!SADO SHOUN POR• 
Cl! TAJE OBL TOTAL oa 

~ ~"""· ~'ru"oo 1947 Dl!hTkCI Dl!L PROPIO ORIJ-
PO DI! I!DAD 

1937 1 .. 19U 

' '. 

322 52 51 
479 65 73 
682 61 68 
871 43 411 
480 28 28 
392 20 21 
382 16 20 
.%8 n 20 
310 JO 18 
211 7 13 
109' 6 9 

-- - -
4.606 26 29 

'Übservado este cuadro, resulta que, en general, los prindpales 
aumentos habidos entre 1945 y 1947 se refieren a hombres de vein­
tiuno a cuarenta y cinco años, y fueron debidos a los licenciamien­
tos y bajas producidas en las fuerzas armadas. En el grupo de mu­
jeres, las jubilaciones de la postguerra produjeron considerables. 
reducciones en las cifras de aseguradas comprendidas en las eda­
des de veintiuno a cuarenta y cinco años, siendo, en cambio, muy 
reducidas las bajas en los grupos de edades superiores. Respecto a 
las mujeres menores de veinticinco años, el 'Porcentaje de las ase­
guradas fué mayor en 1947 que en 1937, debido, sin. duda, a la 
atracción .de muchas hacia empleos remunerados, y también a una. 
reducción en el número de las que pertenecen a servicios domésti~ 
cos no inc!uídos en· el Seguro. 

(The Ministry of Labour Gazette.-Londres, febrero de 1948.) · 

Holanda 

. . 
' El nuevo año parlamentario 

en l~ es/ef"a social. 

Se ha abierto recientemente el nuevo año parlamentario. Es d~ 
esperar que durante el mismo se desarrolle una gran actividad eD 
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lo que respecta a las cuestiones sociales. El discurso de la Corona 

hizo referencia a diversos proyectos. 
Anunció que está en marcha la preparación de un proyecto so­

bre. el Seguro de Paro y sobre el «wachtgeldn, o «sub.sidio transito­

rio de paron (1). Se espera asimismo la presentación de un proyecto 

tendente al mejoramiento .de la situación de los inválidos, viudas 
y huérfanos perceptores de pensión. A!udió además el discurso de 
la Corona a la revisión de los Seguros sociales, que ha venido sien­

do objeto de amplio estudio por parte de la «Stichting van den Ar­
beidn, o «Instituto del Trabajen. Se piensa. también en la presen· 
tación de un proyecto de Ley sobre las «bedrijfspensioenfondsen», 
o «Cajas de pensiones profesionales y de Empresa». 

El (<Instituto del Trabajo» ha colaborado con máximo esfuerzo 

y entusiasmo en la redacción de todos los proyectos indicados. Sua 
representantes formare~ parte, asimismo, de la Comisión para el 
estudio del problema de los «ordenrnemingsradem>, o ((Consejos 
de Empresa>>. Conforme se manifestó en el discurso del Trono, di-

~ 

cha Comisión concluirá pronto sus labores. 
En el terreno de la sanidad pública se ha preparado una nueva 

reglamentación !egal de las Cajas de Enfermedad-también con la 
colaboración de la «Stichtingn-y una nueva organización legal de 

la asistencia sanitaria. 

Indo china 

(Sociale VoorlicJ!ting.-La Haya·, septiembre de 1947.) 

Subsidios familiares a fun­
cionarios civiles y mili­

tares. 

Los funcionarios civiles y militares que prestan servicio en ln­
dochina disfrutan de un subsidio fa~iliar extraordinario por resi­
dencia y de una indemnización temporal. 

(1) Sabido es que en Holanda la Empresa debe abonar al obrero despedido, 

durante un período de trece semanas (es decir, hasta el momento en que el des­

pido pasa a tener carácter de udefinitivo»), un cwachtgeld», o «subsidio transito­

rio de paro•, subvenciona.clo por el Estado. El osubsidio de paro, propiamente 

• dicho no comi•enza a percibirse hasta el instante en que el paro se hace ode­
fimtivo •. 
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El siguiente cuadro expresa la cuantía total de ambos subsidios, 
en piastras indochinas. 

c'ASADOS 

Solteros 
Sin hijos Con 1 hijo Con 2 hijos Con 3 hilo; Con 4 hijos 

Funcionarios civi-
les de todas las 
categorías ••• ~o o 1.724 2.827 3.250 3.843 4.405 5.023 

Militares ··········· o 675 840 1.110 1.440 1.830 

Como se observará, existe gran diferencia entre la cuantía de 
los subsidios que se conceden a. los furlcionarios civiles y los de los 
militares, y ello es debido, al parecer, a ·que el régimen que rige 

para los funcionarios, definido por una Orden federal de 15 de fe­
brero de 1947, aunque comprende iguales subsidios por salario úni­
co y cargas familiares 'que las prestaciones concedidas a los mili­

tares, ofrece la particularidad de estar basado en el tipo de salario 
medip departamental del V ar, mejorado por un coeficiente de ex­
patriación de 7/ 1 O, y que, en definitiva, resulta superior al del De­
partamento del Sena. 

Italia 

(Climats.-París, 31 de marzo de 1948.) 

SubiJidios /qmilia~es p a r a 
los artesanos. 

'. 

Por Decreto-ley de 17 de diciembre de 1947, se c~nfía a la Caja 
única de Subsidios fami!iares la gestión de los mismos en favor de 
los trabajadores de las industrias artesanas comprendidas en el De­
creto del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de 2 de febrero 

de 1948. 
Dichos trabajadores tienen derecho a los subsidios familiares 

en vigor para los demás sectores de dicha Caja única, excepto en 

cuanto se refiere a su importe, el cual queda fijado en la forma que 
a continuación se indica : 
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BENEFICIARIOS 

Obreros ............ 
Empleados ........ 

Subsidios semanales (en liras}. 

POR CADA HIJO 1' 
POR LA MUJER Y POR I!L POR CADA ASCBNDI•NTI! MARillO INVÁLIDO 

, : . Por cares-1 . Por carea- ' 
Ordinarios 

Por ca res-
Ordrnaqos tía de vtda Ordinanos tía de vida tía de vida 

24 168 'f 30 198 1S 168 
36 168 

1 

42 198 24 168 

(Previdenza Sociale.-Roma, enero-febrero de rg;¡8.) 

Peticiones de las pensionis­
tas. 

La Federación Nacional. de Pensionistas celebró su primer Con­
greso en Roma, del 25 al 28 de enero último, tratándose en él am­
pliamente, además de diversas cuestiones relativas a su futura ac­
tividad, del problema de la reforma del régimen de las pensiones 
con tendencia a su equiparación con ·los ingresos 'del personal en ac­

tivo, a fin de poder ajustarlas a las variaciones del coste de vida. 
Al finalizar sus trabajos, el Congreso formuló las siguientes peti.: 

ciones: c~ncesión a los pensionistas de una mensualidad extraordi- · 
naria ; aumento del subsidio de carestía de vida ; concesión de toda 
clase de facilidades para el disfrute de la asistencia sanitaria ; ade­
cuación de las pensiones a los gastos actuales ; garantía de una pen­
sión mínima de 200 liras diarias, así como de un suministro de víve­
res y de asistencia sanitaria ; colocación obligatoria de los mutilados. 

Las anteriores peticiones han sido sometidas al Gobierno, con 
la promesa, por parte de éste, de ser trasladadas con el mayor in­
terés a los respectivos Ministros. 

(Previdenza Sociale.-Roma, enero-febrero de rg;¡8.) 
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Rumania 
'' 

REVISTA ESPAfi!OLA 

A aistencia sanitaria para la 
poblaci6n rural. 

Para la asistencia sanitaria de la población campesina se han 
establecido gran número de equipos sanitarios. Estos equipos, do­
tados de aparatos <<Roentgen» y de laboratorios, se componen de 
dos médicos, dos enfermeras y un jefe, y, •a su vez, se subdividen 

en otros dos equipos: uno fijo, al que los aldeanos acuden en con­
sulta, y otro móvil, encargado de !as visitas domiciliarias. Los en­
fermos de gravedad son asistidos en los hospitales de Bucarest. En 
un solo día hubo 1.146 consultas y 219 radioscopias y análisis. 
Los equipos sanitarios han visitado 1 .200 domicilios, en los cuales 
ee divulgaron normas sobre higiene de la habitación, de la alimen­

tación, de la salud de los niños, etc., y además se facilitaron medi­
cinas gratuitas a los aldeanos pobres. 

Suecia 

(Voix Ouvriere.-Ginebra, 28 de abril de 1948.) 

Protecci6n a la maternidad· 
en el primer semestre de 
1947. ' 

Conforme a lo consignado en las estadísticas relativas al funcio­
namiento y servicio de !as ((Modrahjiilpsniimnden>, o <<Juntas de 

protección a la maternidad», semestra~mente formuladas por la Di­
rección de Asuntos Sociales, se exponen a continuación diversos 
datos sobre la amplitud de dicho servicio en el primer semestre 
de 1947. 

Se presentaron en dicho semestre 37.286 solicitudes de asisten­
cia de maternidad. La cifra del segundo semestre de 1946 fué de 
37.870. El número de peticiones, en relación con el número de na­
cidos vivos, ha sido en los tres 'últimos años del 54,1()0 por 100 para 
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todo el Reino. En el segundo semestre de 1946 ( 1), el tanto por 
cier:tto correspondiente fué de un 60, pero descendió en el primer .. 

•ernestre de 1947 a un 54. La frecuencia de solicitudes fué notable­
mente inferior en las ciudades (42 por 100) que en los Municipios 
rurales (66 por 100). De las peticiones estudiadas, se aprobó en el 

primer semestre de 1947 un 86 por 100, aproximadamente, es de­
cir, ca11i 32.100, lo que representa el 47 por 100 de la cifra de naci­

-dos vivos. En el campo se admitió el 90 por 100, y en las ciudades, 
el 80 por lOO de las solicitudes. Por cada 100 nacidos vivos, se 
aprobaron, en el campo, 59 peticiorles, frente a 33, en las ciuda­

des. De cada 100 solicitudes presentadas por solteras, se concedie­
ron, por término medio, %, habiendo sido de 84 la cifra corres­
pondiente a las casadas. 

La cantidad total en numerario aprobada por las ]untas de pro­
tección a la maternidad en el primer semestre de 1947 ascendió a 
7.508.000 coronas, de las que 5.175.000 se asignaron a las madres 
del campo, y 2.333.000, a las madres de las ciudades. De la totali­

dad del importe, solamente 1.800 coronas se abonaron en concepto 
de sa!ario o retribución. Sólo tres de his 31 Juntas de protección 

aprovecharon la posibilidad de facilitar asistencia en forma de sa­
lario o retribución. 

Las cuantías medias concedidas en el primer semestre de 1947 
fueron de 234 coronas, para todo el Reino; 242, para el campo, 

y 219,. para las ciudades. Los importes medios aumentaron algo en 
comparación con el semestre precedente. Ascendieron a 228, 236 

· y -212 coronas, respectivamente. Grandes diferencias existen entre 
las cuantías concedidas a las madres Ci}Sadas y a las solteras. Las 

madres solteras recibieron corno promedio 287 coronas, y las casa­
das, 222. En las. ciudades, la diferencia entre las casadas y las sol­
teras fué mayor que en el campo. Los importes concedidos en casos 

especiales son muy variables. En el campo, apenas 1/1 O de las 
madres percibió una cantidad inferior a las 100 coronas, mientras 
que en las ciud~des 1/6 percibió importes inferiores a dicho límite. 

Aproximadamente, 1/4 de los casos, tanto del campo corno de las 
ciudades, obtuvo entre 100 y 200 coronas. Las cuantías . entre 200 
y 300 coronas fueron notablemente más f~ecuentes en el campo que 

(1) Respecto a este semesire, véanse los datos mcluídos en el documento pu• 
blicado en la presente Revista, pág. 135, núm. 1, 1948. 
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en las ciudades. En cambio, los importes superiores fueron casi: 

tan frecuentes -en las ~onas urbanas como en las rurales. . 
En el adjunto cuadro se ofrece un resumen estadístico, para todo 

el Reino, sobre la extensión con que aparecen las diversas formas 
de protección a la maternidad y sobre las cuantías medias .conferi­
das para las diferentes prestaciones. 

En cuanto a las reclamaciones presentadas ante la uSocialstyrel­
ae», o <<Dirección de Asuntos Sociales>>, contra resoluciones pro-­
nunciadas por las diversas Juntas de protección a la maternidad. 

se señala que el número totál de decisiones dictadas por dicha Ói­
rección fué de 1.038, lo que equivale a un 2,8 por 100 del número­
de peticiones estudiadas. Las reclamaciones fueron atendidas en 
181 casos, por un importe total de 17.300 coronas. Por otra parte, 
las Juntas de protección a la maternidad modificaron sus propias­
resoluciones en 73 casos de redamacic$n, otorgando así unas 10.000 
coronas más. Li cuantía total de protección a la maternidad con­

cedida en el primer semestre de 1947 ascendió, pues, teniendo en 
cuenta las reclamaciones atendidas por la Di~ección de Asuntos­
Sociales, a 7.525.000 coronas. 

NÚMERO DE RESOLUCIONRS, FXPRE· 1 IMPORTE MEDIO EXPRESADO EN CQ-
SAI>O 'EN TANTOS POk CII!NTO, HE· 1 , 

CAI.JAS EN LOS DIVERSOS TIPOS DB I.RONAS, DE LAS CANTIDADES CON(.;E-
PROTECCION - PRI!STACIONES . DIDAS EN EL 

A LA MATERMDAD . 1 ! 
EN FORMA DE 

1
Priiner semestre de 194 ~~~~-1 Prime~ semestre de 1947 Seg do 

•· · mestrel . . semJtre , 
Campo_ Ciuda; ¡Todp el de 1946 Camilo Ciuda- Tod_o el de 1946 

--~--~~-H__:_·_.::c_· ·~Remo ___ -_ 1~1 Remo 1 __ _ 

Asistencia odontol.S.. 
' • 1 38,8 59,0 45,5 45,8 91 ~ 90 89 g1ca .................... 

Mejoramiento dieté-
tic o eoooooo••••••••oo·oo 

1 30.7 29,8 30,4 30,2 76 105 86 83 
Ayuda doméstica: ....• 1 41.6 7,3 30,2 32.7 65 .55 65 63· 
Canastilla del recién 

nacido 1 69,2. 69,7 69,4 67.5 69 75 71 67 ················ 
Equipo sanita-rio de 

la madre .............. 72,4 51.1 65,5 65,6 126 102. 120 117 
Pensión para manu-

tención y a l o j a-
IS2' miento ...............• 1 7,6 12,3 9.1 9.+ 1.87 168 166 

Formas v a r i a s de · ... 
protección .......... \j 12;8 4,4 10,0 10,4 .otO 88 47 44 

---------
Total ............. r=-·1--=-1~ ~ 2421 2191 234 228 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, núm. r, 1948.) 
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Actividad de las Cajas de 
Paro en noviembre de 
1947. 

Al finalizar noviembre de 19'47, el nÚID;ero de afiliados a las Ca­
jas reconocidas era de 952.646 (784.671 varones y 167.975 mujeres). 
Dicho número aumentó, en el mes indicado, en 9.180 (distri­
buyéndose el incremento de la manera siguiente: 6.355 varones 

y 2.825 mujeres). 
El tanto por ciento de paro correspondiente al mes examinado 

fué (para el conjunto de los asegurados) de un 2.1. frente a un 2,1, 

en el mes precedente, y un 2,7, en noviembre de 1946. En la clasi­
ficación por sexos 'fué de un 2,7, para los varones, y de un 2. 9, 
para las hembras, frente a un 2,0 y un 2,7, en el mes anterior, y un 

2,6 y un 3, 1, en noviembre de 1946. 
En el siguiente cuadro se indican: a) el tanto por. ciento de 

paro (para el conjunto de los afiliados, tanto varones com~ hem­

bras) en cada uno de los trece meses comprendidos entre noviem­
bre de 1946 y noviembre de 1947, ambos inclusive; b) los tantos 

' por ciento de paro correspondientes a sucesivos períodos de doce 
meses, cuyo último mes es el consignado en el cuadro. 

!~ 1947 

. 2Dic. Ene. Feb. Mar, Abr. May.l jun.¡ jul.¡ Ag. Se¡). Oct. Nov • 
1-----------------------

a) E.n el mes in-
dicado .......... 2,'7 7,0 7,2 5,9 4,5 3,7 2,2 2,1 2,7 2,3 2,2 2,1 2,7 

b) Durante un -

período de do-
ce meses. cu-!1 1 

yo último mes' . 
es el que se

1 

-ai 1 sen a ........... 
1 

4,2 4,0 4,0 3,9 3,9 3,9 3,9 ,3,8 3,8 3,7 3,7 3,6 3,6 

El número de días de subsidio fué, en noviembre de 1947, de 
setenta mil siete. Si se supo,ne que cada sell?-ana de paro examina­
da la integran seis días sin trabajo, ascendió en dicho mes el nú­
mero de días de paro a setecientos setenta y un mil cuatrocientos 
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catorce. El tanto por ciento .de subsidio calculado sobre esta base, 
es decir, la relación entre el número de días de subsidio y el nú­
mero de días de paro, fué, pues, de un 9,1, frente a un 8,4, en el 
mes precedente, y un 12,1, en noviembre de 1946. 

Las Cajas reconocidas de paro abonaron, en noviembre de 1947, 
una cuantía total en subsidios de 501.270 coronas, de las que 409.343 
lo fueron en concepto de «daghjalp», o «subsidio diarioll; 40.283, 
como «bamtillagg>>, o «suplemento por hijos», y 51.644, como «ma­
ketillagg» y «husforstandarinnetillaggn, es decir, como «suplemento 
conyugalll) y <<suplemento de ama de casall. Dentro de la cantidad 
indicada para la «daghjalpll, o <<subsidio diarioll, queda incluído el 
<<kristillaggll, o «suplemento de crisisll, con un importe de 52.497 
coronas. La cuantía media del «subsidio diarioll (con inclusión del 
«suplemento de crisis») ascendió a 5,85 coronas, importando el to­
tal de los <<familjetillaggll, o «suplementos familiaresll, 1,31 coronas 
diarias. El «subsidio diarioll medio ascendió, pues, en el mes estu­
diado,, a 7,16 coronas. Las sifras correspondientes al mes anterior 
fueron, respectivamente, de 5,91, 1,09 y 7 coronas, y las del mes 
de noviembre de 1946 importaron 5,i>3, 1,36 y 6,99. 

Suiza 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, rg,.S.) 

Natalidad, n,upcialidad y 

mortalidad. 

La Oficina federal .de estadística ha dado a conocer los datos 
del año 1946, sobre estos tres conceptos, y los resultados provisio­
nales más importantes correspondientes al primer semestre de 1947. 

De dichos datos se deduce que la depresión sentida de modo 
singular en el período 1936-40 ha sido sustito.ída por un gran impul­
so; de 31.000 matrimonios anuales, se pasó a 36.000,. desde el año 
1941. En 1946 hubo 38.800, o sea, 2.000 más que en 1942.~ que fué 
el año-record. Según indican los datos de 1947, esta gran tendencia 
a la nupcialidad no parece ·que decrezca. La evolución actual es 
tan sorprendente, que las reservas se agotan cada vez más a causa 
del aflujo de matrimonios durante estos últimos años, y de las mo­
dificaciones operadas en la estructura de las clases de edades de la 
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población. El número· de mujeres de dieciocho a veintiocho años 
-en edad de casarse sólo llega a 242.000, lo que supone una dismi­
nución de 67.000, desde el año 1930. Por el contrario, existe una 
nueva ola de divorcios que inquieta vivamente a las autoridades, a 
los tribunales, a lo~ eclesiásticos y a otros sectores de la población. 
En 1946, el número de divorcios (4.300) ha aumentado en 1.160, 
o sea, en un 37 por 100 más que en el período 1940-44. 

Respecto a la natalidad, la brusca ascensión que se mostró en 
1941-43 se ha reducido considerablemente. La cifra, que fué de 
3,4 por 100 de 1944 a 1945, sólo aumentó en 0,7 por 100 en el año 
siguiente. Durante el primer semestre de 1947 se observó también 
una baja del 2 por 100. Esto resulta sorprendente, porque los matri­
monios no fueron nunca tan numerosos como en el año en cues­
tión y en el segundo semestre de 1945. 

En cuanto a la mortalidad, en el año 1945 se registraron 51.100 
defunciones, la más elevada cifra de los años en .que no hubo gri­
pe. En 1946 hubo 800 defunciones menos; en general, puede de­
cirse que, aunque el número de defunciones haya aumentado en 
más de 3.000 en algunos años, la mortalidad ha tenido un sensible 
descenso en todas las clases de edades. El crecimiento del total de 
defunciones no es una consecuencia de la subalimentación, como 
11uele creerse, sino simplemente un efecto del envejecimiento, acer­
ca del cual se viene tratando desde hace tiempo. 

Este movimiento natural de la poblaciqn se resuelve en cifras 
absolutas, que nunca han sido superadas en Suiza desde que. estos 
resultados son estudiados por la estadística. En el año 1946, el nú­
mero de nacimientos fué superior en 39.000 al de defunciones. Te­
nida en cuenta la población, el excedente actual de nacimientos, 
de 8,7 por 1 ,000, es, no obstante, muy inferior al resultado máximo 
del 11,5 por 1.000, registrado en el año 1905. Sin embargo, la pro­
porción actual nunca fué alcanzada desde el año 1913. 

Hace cuarenta años que únicamente las dos quintas partes de 
las personas morían al llegar a los a;esenta o más años, mientras 
que, durante el año 1946, los 2/3 de los fallecidos habían alcanzado 
dicha edad. Esto explica, sin duda, por qué las enfermedades de 
la vejez, como la senilidad, apoplegÍa cerebral, enfermedades del 
corazón, arteriosclero11is y cáncer, ocupan siempre un lugar mayor 
entre las causas de muerte. Más de la mitad de los fallecidos en 
1946 fueron víctimas de una de estas enfermedades, mientras que 
a principios del siglo solamente hubo una cuarta parte de ellas. 
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La reciente evolución de la curva de mortalidad demuestra clara­
mente que el ligero aumento debido a la tuberculosi~. observado 

en el año 1945, fué un fenómeno meramente fortuito. En 1946, la 
curva de mortalidad por tuberculosis ya ,fué redu~ida al nivel míni­
mo. alcanzado anteriormente, volviendo a descender sensiblemente 
en 1947. Respecto a la pneumonía, la estadística acusa mejores re­
sultados en toda clase de edades ; igualmente disminuyen los acci. 

dentes mortales, si bien los provocados por los vehículos de motor 
han sido triplicados, o más, desde el año 1945. 

Internaci o na 1 

(Journal du Jura.-Bienne, ro de enero de 1948.) 

Conferencias N6rdicas sobre 1 
Seguro de Paro. 

A invitación de la <<Socialstyrelse», o «Dirección de Asunto& 
Socialesn, de Suecia, se reunieron en Estocolmo, el 7 de octubre 
de 1947, los representantes de las autoridades y organismo~ del Se­
guro de Paro en los Países Nórdicos. Fué recibido con asentimien­
to general el proyecto presentado por la Dirección de Asuntos So-: 
ciales de Suecia sobre la organización de las Conferencias Nórdi­
cas del Seguro de Paro, aprobándose los Estatutos de las ~ismas. 
La finalidad de dichas Conferencias consiste en preparar y favorecer, 
conforme a un plan preestablecido, la colaboración y el intercam~ 
bio de ideas y e~periencias en lo concerniente al Seguro de Paro. 
Como norma general, las citadas Conferencias han de reunirse cada 
cuatro años. 

El derecho a enviar representantes a las Conferencias Nórdicas 
del Seguro de Paro corresponderá, en cada país participante, al De­
partamento del que dependa dicho Seguro, a las autoridades direc­
toras o inspectoras del mismo y a las Cajas u otras entidades (las 
organizaciones de los asegurados) del Seguro de Paro estatal o sub­
vencionado por el Estado. La colaboración permanente y la prepa· 
ración de las Conferencias estarán a cargo de una «arbetsutskott>l, 
o «Comisión ejecutiva»). Las autoridades directoras o inspectora& 
de cada país elegirán para dicha Comisión dos miembros, como 
máximo, y las organizaciones de los asegurados, hasta tres miembros. 
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Conforme a los Estatutos, se celebrarán, por regla general, las 
Conferencias Nórdicas def Seguro de Paro al mismo tiempo y en 
conexión con las Conferencias Nórdicas .de Seguros Sociales. Has­
ta ahora, estas Conferencias han acogido a los representantes en 

los Países Nórdicos de los Seguros de Accidentes, Enfermedad, In­
validez y Pensiones de Retiro. Las Conferencias Nórdicas de Segu­
ros Sociales se han reunido al mismo tiempo y en combinación con 
las Conferencias organizadas para cada Rama de los Seguros socia­

les, celebrándose delibera~iones conjuntas y en común sobre los 
problemas de interés general dentro del amplio marco de los Segu­
ros sociales en su integridad.' 

La 1 Conferencia de Seguros Sociales tuvo lugar, en Copenhague, 
el año 1935, debiendo reun.irse la próxima en Estocolmo, en mayo 
de 1948. A partir de esta Conferencia, el Seguro de Paro ha de es­
tar representado también en las Conferencias Nór·dicas de Seguros 
Sociales. En relación con la Conferencia de 1948, se h'a 'organizado, 
par'a el 7 .de octubre, la 1 Conferencia Nórdica del Seguro de Paro. 

Las cuestiones que se han de tratar y dilucidar en la Conferen­
cia del Seguro de Paro son el problema del Seguro obligatorio o 
voluntario, así como el concepto de ulampligt arbete», o utrabajo 
justo y equitativo», es decir, el trabajo que todo asegurado contra 
el paro debe aceptar, so pena de que se le deniegue el derecho a 

subsidio por determinado tiempo. 
El 8 de octubre discutieron los representantes de la Dirección 

de Asuntos Sociales, de las organizaciones asociadas a las Cajas 

reconocidas de paro de Suecia, del Departamento de Asuntos So­
ciales de Noruega y de la Dirección del Trabajo de este último país 
sobre las posibilidades de llegar a la estipulación de un convenio 
sobre el derecho, por parte de los afiliados en el Seguro de Paro 
de una n;;tción, a beneficiar, en caso de su traslado a otro país, de 
las cotizaciones de paro anteriormente abonadas en el primero. Se 
podría .disfrutar este derecho a subsidio dentro de un período de 
tiempo relativamente breve, a contar desde la fecha de la entrada 
en el otro país contratante. El año 1946 se concertó un Convenio 

sobre esta materia entre la casi totalida<l de las Cajas reconocidas 
de paro suecas y danesas. Prácticamente, participaron en él todas 

las Cajas. Dicho Convenio fué aprobado posteriormente por la Di­
'rección de Asuntos Sociales de Suecia y la Dirección del Trabajo 
de Dinamarca, en conformidad con la legislación de ambos países. 
El hecho de que Noruega ·poseyera, a diferencia de Dinamarca, un 
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Segur-o de Paro obligatorio dió origen anteriormente a, determina~ 

das dificultades y obstáculos, de carácter técnicolegislativo, .que se 

oponían a la celebración de tal Convenio. Pero estas dificultades 
han sido ahora superadas. 

En las deliberaciones pudo apreciarse que existían buenas pers~ 
pectivas de llegar a un acuerdo en cuanto al reconocimiento recí~ 
proco de las cotizaciones de paro previamente abonadas en los de­
más países. Puede, pues, esperarse que en la primera mitad del 
año 1948 entre ya en vigor un Convenio de carácter permanente; 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, octubre de 1947.) 
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DOCUMENTOS 

ARGENTINA 

Proyecto de Ley de Previsión para las Profesiones 
Liberales (I) 

El Instituto Nacional de Previsión So­
cial presentó al Pode~ ejecutivo un Pro­
yecto de Ley de Previsión para las 
profesiones l~berales, cuyas principales 
disposiciones reproducimos a continua­
ción. 

Se crea un régimen de Previsión 
para todos aquellos que, poseyendo un 
título universitario, ejerzan habitual­
mente y por cuenta propia una profe­
sión liberal. Se considerarán igualmen­

te incluídos los que, por disposiciones 
legales o reglamentarias, estén autori­
zados a ejercer profesiones liberales, 
aunque carezcan de títulos expedido• 
por las Universidades nacionales. T r 

dos ellos estarán obligatoriamente com­
prendidos en el régimen, y no podrán 
dejar de contribuir al fondo del Segu­
ro, aunque estén o lleguen a estar afi. 

liados a otro sistema de Previsión, pues 
se entiende que la obligación de coti-

(1) Extracto· del documento publica­
do en el número de febrero de 1947 
de la revista argentina Boletín Mensual 
del ln•tiWuto Nacional de Previ&i6n So­
cial, de Buenos Aires. 

zar corresponde al ejercicio de la pro­

fesión, y no a la persona. 

Los que ya estuvieran ejerciendo an­
tes de implantarse el nuevo régimen, 

solicitarán su afiliación dentro de loe 
tres meses siguientes a su entrada en 

vigor ; los que inicien sus tareas profe­
sionales después de esa fecha, deberán 

solicitar su inscripción dentro del mes 
siguiente al día en que empiecen a 

ejercer su profesión. Tanto unos como 
otros deberán indicar en su solicitud el 

título o títulos que posean, la fecha de 

la autorización para ejercer, la índole 
de sus respectivas tareas profesionales 

y la especialidad que practiquen. Para 

acreditar su derecho a la inclusión en 
el régimen habrá.n de presentar ade­

más un certificado oficial, o una foto­

copia legalizada, del dipioma que lea 
habiHte para el ejercicio de la profe­
sión. 

Se crearán libretas de afiliación, que 
constarán de dos partes: la primera es­

tará destinada a consignar la identidad 

del beneficiario, las profesiones que 

ejerce y sus aportaciones al Fondo de 
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Previsión ; en la segunda se pegarán 

los sellos de cotización. Estas libretas 
se presentarán al solicitar las presta­

ciones. 

Para la administración del nuevo ré­
gimen, el Instituto Nacional de Previ­

sión Social organ:zará la Sección espe­
cial correspondiente. 

Los asegurados que reúnan los re· 
quieitos establecidos para cada caso 

tendrán derecho a alguna de las pres­
taciones siguientes: 

a) Jubilación ordinaria, íntegra o 
reducida; 

b) Jubilación por retiro voluntario; 

e) Jubilación por invalidez ; 

el) Subsidios ; 

e) Las que concede el Decreto-ley 
número 30.656, de 1944, sobre Medici­
na preventiva. 

Los derechohabientes de los . asegu­
rados tendrán derecho á pensión o a 
subsidios. 

Jubilación ordiruma integra.- Para 
tener derecho a esta prestación se re­

quiere: justificar treinta años de servi­

cios y cincuenta y cinco de edad, los 
hombres ; V\eintisiete de serv_icios y cin­

cuenta de edad; las mujeres. 

Podrá compensarse el exceso de 
edad con la falta de años de servicios, 

y viceversa, a razón de dos años de 

servicios efectivos por un año de edad, 

o dos años de edad e~cedentes por un 
año de servicios. 

La cuantía mensual de la jubilación 
ordinaria íntegra se calculará. en rela­
ción al promedio de J O S ingresos 

acred•itados durante los últimos treinta 
años de ejercicio profesional, con arre­

glo a una escala que oscilará entre 

95 pesos, por un promedio de 1 00 a 
200, más el 90 por 100 de la diferencia 

entre 100 pesos y el sueldo promedio 

~xacto, y r .385 pesos por 3.000, o can­
tidades superiores, más el 10 por 100 
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de la diferencia entre 3.000 pesos y el 

sueldo promedio exacto. 
Jubilación ordin"aria reducida.--Co­

rresponderá esta jubilación a los ase­
gurados que acred1ten treinta añoa. de 
servicios y cincuenta de edad, y a las 
aseguradas con veintisiete años de ser­

vicios y cuarenta y cinco d.; edad. La 
cuantía de esta jubilación se determi­
nará en la misma forma que la ante­
rior, -reduciéndose en un 5 por 1 00 por 

cada año, o fracción mayór de seis me­
ses, que falte para cumplir la edad re­

glamentaria. 
Jubilación por retiro volumario.­

Podrán solicitar esta prestación los ase­
gurados que ~engan un mínimo de 
diez años de servicios y cincuenta y 

cinco de edad, pudiendo compensar a 
razón de un año de ejercicio pro-fesio­
nal por cada año excedente de edad, 

hasta un máximo de diez años. 
La cuantía de la jubilación se calc~1-

lará a razón del 2,5 por 1 00 del pr<' 
medio de ingresos, multiplicado por el 
núm~ro de años d~ servicios profesio­
nales ; pero sin que pueda ser supe· 
rior a la que hubiera de corresponder 
por jubilación ordinaTia reducida. 

jubilación por irwalidez.-Para obte­

ner esta jubilación será indispen'8able: 
a) encontrarse inválido, física o intelec­
tualmente, . por causas naturales o pro­
fesionales que incapaciten para cual­
quier clase de trabajo adecuado a las 

aptitudes profesionales; b) haber pres­
tado, como mínimo, diez años de ser­
vicios profesionales ; este periodo se re­
ducirá a cinco años para los asegura­
dos que se hubieran sometido a ·reco­
nocimiento por un médico del Institu­
to antes d~ inici'\f el ej;,rcicio de la 
pro~esión. Los reconocimientos médi­
cos son completamente voluntarios. 

Se considerará invalid'ez total la in·­

capacidad comprobada para ganar las 
dos terceras partes de los ingresos que 
se percibieran anteriormente. 
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Se considerará invalidez parcial la in. 

capacidad que prive al asegurado de 

una tercera parte de sus i.ngresos habi­

tualet~. 

La incapacidad ·temporal no ¡lará de­
recho a la jubilación por invalidez si 

.su duración, probada o prpbable, es i!l­

leri.or a seis meses. 
La cuantía de la jub:lación .por inva-

11dez total será igual al 3 1/3 por 100 
de la jubilación ordinaria por cada año 

.de servicios, hasta su máximo. La cuan­
tía de la jubilación por invalidez par­

-cial será igual a la diferencia entre el 

promedio de ingresos que percibiera 

el interesado antes de producirse !a 

invalidez y el nuevo que reciba o pu· 

-diera recibir por el de~mpeiio de otra 

-ocupación adecuada a sus actividades 

profesilona.les, a razón del 3 1 /3 por 100 
de la cuantía de esa diferencia por 
-cada año de servicios .profesionales 

·efectivamente prestados. 

Para conceder estas prestaciones será 

imprescindible el informe favorable 

.del C~erpo Médico del Instituto. 

Los asegurados que sufran incapaci­

-dad temporal estarán ,sujetos a las dis­

posiciones del Decreto-ley núm. 30.656, 
.de 1944, sobre Medicina preventiva y 

-curativa. 
Estas jubilaciones cesarán al desapa­

Tecer la incapacidad, o cua'ndo el bene­

ficiario se niegue, sin causa justificada, 

.a someterse al tratamiento médico pres­

-crito. 

Laa prestaciones, una vez concedi­

-das, se cobrarán con efectos a la fe­

eha en que se produjera la invalidez. 

fecha que será determinada por el 

Cuerpo Médico del Instituto. .La cuan­

da de estas jubilaciones no podrá exce­

der en ningún caso de los ingresos 

efectivos. que se percibieran en el m.o-. 

m~nto de producirse la invalidez. 

PensioMs. - Esta prestación e s t á. 

constituída por pensiones de supervi­

vencia a favor de los derechohabientes 
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de los asegurados fallecidos, en el si­

guiente orden riguroso de prelación ex­

cluyente: 

a) la viuda, o el viudo si fuera in· 

válido total permanente, en concurren­

cia con los hijos varones hasta los die­

ciocho años, y las hijas solteras hasta 

loe vei n ti.dós ; 
b) los hijos, hasta las edades indi­

cadas en el apartado anterior ; 

e) la viuda, o el viudo in~álido to­
tal permanente, en concurrencia con 

los padres del causante, siempre que 
hubieran estado por completo a cargo 

del hijo hasta el momento del falleci­

miento de éste ; 
d) la viuda, o el viudo en las con­

diciones indicadas, en concurrencia 

con los hermanos del causante, hasta 

la edad de dieciocho años, y las her­

manas solteras, hasta los veintidós, 

siempre que estuvieran por completo 

a cargo del fallecido ; 

e) los pad~es del causante, cuando 

se encuentren en las condiciones que 

se exigen en el apartado e); 

f) las hermanas solt~ras, hasta los 

veintidó!P- años, y los hermanos, hasta 

los dieciocho, siempre que sean huér­

fanos totales y se encontraran por com­

pleto a cargo del fallecido. 

Dejará derecho a estas prestaciones 

el asegurado que falleciera en servicio 

activo, con d:ez años de antigüedad 

como mínimo. La cuantía de las pen· 

siones será igual al 50 por 100 de la 
jubilación que percibiera o a que tu­

vi·era derecho. La mitad corresponderá 

al cónyuge viudo, y la otra mitad se 

distribuirá a partes iguales entre los 

demás beneficiarios concurrentes. 

Empezarán a cobrarse las pensiones 

desde la fecha del fallecimiento del 

causante. 

Los hijos y padrea naturales recono­

cidos podrán .d'isfrutar de las pensio­

nes el1' la misma proporción que los le-
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gítimos. No tendrán derecho a estas 

pens:ones las viudas divorciadas o se­

paradas. 

El dere~ho a percibir la pensión se 

extingue por la muerte del beneficia­

rio, y además: para los viudos, al 

desaparecer la 'incapacidad; para las 

viudas, al contraer nuevas nupcias o 

vivir en concubinato; para los h:jos 

y hermanos, al cumplir las edades 

prescritas, excepto en caso de incapa­

cidad física o mental para el trabajo, 

y, en general, por causas previstas en 

el C6digo civil, por vida deshonesta, 
inmoral:dad y vagancia. 

Subsidios.-Las aseguradas que de­

jen de ejercer su profesión para con­

traer matrimonio, después de haber co­

tizado doce meses, como mínimo, y 

sin haber adquirido derecho a ninguna 

otra prestación, podrán solicitar la de­

volución de sus aportaciones persona­

les con el 4 por 100 de interés capita­
lizado anualmente. Si después vuelven 

a. quedar sometidas al régimen de Pre-· 

visión Social del Instituto, recuperarán 

el derecho al cómputo de los servicios 
anteriormente prestados, siempre que 

reintegren la suma recibida más el in­

terés capitalizado al 4 por 100 anual, 

de una vez o en plazos. 
Los asegurados con cincuenta y cin­

co o más años de edad, que no tuvie­

ran derecho a otra prestación y deja­

ran de desempeñar servicios profesio­

nales, podrán retirar la totalidad de sus 

cotizaciones más un interés del 4 por 

100 capitalizado anualmente. 

Si fa1leciera un asegurado en servi­

cio activo sin dejar derecho a pensión, 

sus familiares derechohabientes podrán 

soliciJtar, en las condiciones y por el 

orden antes indicado, una indemniza­

ción igual al total de las aportaciones 

personales del causante, más el 4 por 

100 de interés capitalizado anualmen­

ie. Este derecho se extinguirá por las 

mismas causas que el de penmn. 
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Tendrán igualmente derecho al re in~ 

tegro 'total de las aportaciones pers~ 

nales los que resultaran física o inte­
lectualmente incapacitados para ejercer 

su profesión y 110 hubieran adquirido 

derecho a otras prestaciones, · 

Todas esta,s clases de prestacione& 

económicas empezarán a pagarse a lo& 

cinco años de vigencia del nuevo Se­

guro. 
Los recmsos del régimen de Preví~ 

sión para las profesiones liberales se 

constituirán con: 

a) una cotización obligatoria lijada 

en el 20 por 100 de los ingresos pro­

fesionales. De esta cantidad, el 10 por 

100 estará. a cargo directo del profe­

sional, y el 10 •por 100 restante, a car­
go del usuario de los servicios profe­

sionales. La cuantía mínima de ingre­

sos mensuales declarados no podrá ser 

inferior a lOC• pesos; 

b) una aportación a cargo del Es­

tado, equivalente al 4 por 100 de los 
ing.resos mensualee dedarados por los 

asegurados. El importe de esta contri­

bución estatal se liquidará mensual­
mente, tomándolo de las rentas gene­

rales hasta que se incluyan en el p~ 
supuesto las partidas correspondientes;. 

e) los intereses y rentas que de-

venguen los fondos de le. Sección ; 

el) los legados y donaciones que se 

hicieran a ,Ja Sección ; 

e) el producto de las multas con 

que se sancione a los asegurados. 

Con los fondos de la Sección se abo­
narán las prestaciones, y se sufraga~ 

rán los gastos de administración y de 
la asistencia •. médicosocial que más ad& 

!ante se organice para los asegurados. 

Todos los fondos de la Sección esta­

rán depositados en el Banco de la Na­

ción Argentina, en cuentas especiales 

a la orden del lnstÍJtuto Nacional de 

Previsión Social, y no podrá dárseles 

otro destino que el determinado en este 
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Proyecto, una vez aprebado, y en el 

Decreto-ley núm. 29.176, de 1944. 
/ No podrá acumular un mismo bene­

ficiario una de estas prestaciones con 

otra jubilación o pensión regida por la 

Ley nacional o por otra disposición 

provincial o municipal. 

El jubilado o pensionista que, sin 

previa autorización del Poder ejecuti­

vo, fije su residencia en el Extranjero, 

perderá todos los derechos adquiridos ; 

el que lo h.iciere con la debida auto­

rización, sufrirá. las reducciones o gra­

vámenes que la Ley determina. 

Los jub:Iados .por retiro volunta~io o 

invalidez parcial podrán volver al ser· 

vicio ,activo. 

El derecho a solicitar la jubilación 

por invalidez prescribe al año de la 
fecha en que el asegurado dejó· el 

ejercicio de su profesión ; el derecho 

a las demás prestaciones es impres­

criptible ; sin embargo, el derecho a 

percibir los haberes mensuales corres­

pondientes prescribe ;u año de deven­

gados los mismos, 

Las infracciones se tendrán por co­

metidas con la sola comprobación ad­

ministrativa, realizada .por los funcio­

llarios del Instituto, de no haberse dado 

cumplimiento a las obligaCiones im­
puestas, en la forma y dentro de los 

plazos prescritos. Serán sancionadas 

con multas de 50 a 10.000 pesos. 

Las multas no satisfechas dentro del 
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plazo fijado serán sustituídas por arres­

to, a razón de un día por cada cinco 

pesos, pero sin que pueda exceder de 

un año en totaL 

El régimen administrativo, procesal 

y financiero de la nueva Sección se 

ajustará a las disposiciones legales que 

rigen paa-a el· Instit!Uto Nacional de 

Prevlsión Social. 
La Dirección del Instituto queda fa­

cultada para proveer , a los gastos del 

primer presupuesto de esta Sección 

con fondos que adelantarán las demás 

Secciones, y que les serán reintegra­

dos tan pronto como aquélla disponga 

de fondos propios. 

El Instituto ádoptará las medidas 

oportunas para que antes del 1 de ene­

ro de 1949 se realice el Censo de ase­
gurados y el balance actuaria\ corres­

pondiente a esta Sección, debiendo 
proyectar, de acuerdo con los resulta­

dos obtenidos, las modificaciones del 

plan de recursos y prestaciones previs­

tos en este Proyecto, que resulten ne­

cesarios para lo~ar su equilibrio finan­

ciero actuaria!. 
El proyecto de dichas modificaciones 

se .presentará. al Poder ejecutivo den­

tro de los tres meses inmediatos a la 
aprobación del balance actuaria], 

El presente Proyecto, una vez apro­

bado y conver.tido en Decreto-ley, en­

trará en vigor a los noventa días de 

su publicación oficial. 
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BELGICA 

La prevención de los accidentes del trabajo (l) 

INTRODUCCIÓN. 

Cuando empezaba e. hablarse de la 

prev.ención de los accidentes del tra­

bajo, la mayoría de los jefes de Em­
presa y de los 'trabajadores pensaron 

en toda clase de ap~ratos protectores, 

pues en ellos únicamente creían que 

habfa de consistir la seguridad. Sola­

mente un pequeñot número de indus­

triales comprendieron el completo sig­

nificado de la idea: prevención de ac­
cidentes del trabajo. 

Durante muchos años, los que con­

sagraban su existenc•ia a le. lucha con­

tra los accidentes del trabajo fueron 
considerados por alg~nos como indivi­

duos que intentaban hacer un negocio 

«explotando una idea humanitari<L» ; 

otros se daban cuenta de que las acti­

vidades de esos técnicos podrían lle­

gar a tener utilidad desde el punto de 

vista social, y se afiliaban en algún or­

ganismo especializado para poder de­

cir que se tomaban interés por el bien­
estar de su personal; algunos se adhr 

zían de buena voluntad, aunque sÍn 

estar muy convencidos de la utilidad 

de esa prevención de accidentes ; ol:lros, 

en fin, habiendo hecho estadísticas, y 

después de calcular, por una parte, los 

gastos que origina, y, por otra, la re­

ducción de las pérdidas de tiempo ori~ 

(1) Traducción extractada del estu­
dio de F. Mercx, Subdirector de la 
Asociación de Industriales Belgas, pu­
blicado en la Revue dv T ra.vail, de 
Bruselas, marzo-abril, 1947. 
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ginadas por los accidentes del trabajo, 

han adquirido el convencimiento de 
que ola seguridad paga». 

Sólo un reducido número de jefes de 
Empresa descubrieron •los verdaderos 

caracteres de la prevención de acciden­

tes del trabajo: humanitruio, moral, 

social y económico. 

Al correr del tiempo se ha ido con­

firimando cada vez más este cuádruple 
aspectQ. de la seguridad •en las fábri­

cas y talleres. Todos los industriales, 

esos contables de la vida de sus subor­

dinados y del !"endim:ento de la Ero­
presa, se han dado cuenta de ello, : 

ya no es necesario hacer campañas en 

favor de la prevención de accidentes. 
Los más directamente beneficiados, 

los ·trabajadores, tampoco habían mos-· 

tndo una actitud IDUJt favorable. Mirac 

han con indiferencia, de8confianza, 

aversión, y aun hostilidad, todos los 

medios preventivos !"ecomendados, pues 

consideraban que ya sabían ellos de­

fenderse del peligro, o que eran mo­

das impuestas '~or los patronos para· 

molestarles, o que servirían de estor­

bo, reduciendo el rendimiento del tra-

bajo a destajo. 1 

Pero todas estas mentalidades se han 

ido transformando con el tiempo, has­

ta el p~nto d'e·.,que sé han pod:do dic­

tar el Reglamento gene>al de protec-. 
ción al trabajo y los Decretos referen­

tes a los organismos de seguridad e 

higiene en una atmósfera de simpatía 

general. Y aun hay más: se ha llegado 

a colocar oficialmente el problema d~ 
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la prevención de accidentes del trabajo 

en el ·lugar exacto que le correspon­

día. En efecto, la organización de se· 
gmidad, en su conjunto, comprende 

no s6lo todos los s:stemas protectores, 
parte material de la cuestión, sino tam­

bién la aplicación de métodos d'e eje­

cución y medidas que pertenecen al 

ierreno psicológico. 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 

Después de detenidos estudios, la 

Asociación de Industriales Belgas ha 

ensayado un proyecto de organización 

de la prevención de accidentes del tra­

bajo para •todos sus asociados. 
Para garantizar la seguridad del tra­

bajo se utilizan dos clases de medios: 

la protetción material y los proced:-

mientas psicológicos. 
Protección. material.-Constituye la 

forma primitiva de la prevención de 

accidentes del trabajo. Era lógico penr 

sar, ante todo, en proteger las máqu:­

nas en movimiento y 'las zonas peligro­

sas. Para ello se utilizan las medidas 

protectoras eficaces, que son todos .los 

dispositivos convenienteme}\te coloca­

dos que impiden, en absoluto, el acce­
so a las' máquinas y zonas peli'gtosas ; 

los d:spositivos de aviso, instalados de 

modo que recuerden se debe aproxi­
mar con prudencia a las citadas má­
quinas y zonas, y las herramientas de 

seguridad. 

Todos estos med:os de protección de­

ben se·r sencillos de forma y de insta­

lación, sólldos, co~pletamente efica­

ces: fáciles de qistinguir, y no deben 

obstaculizar el trabajo, dismi,nuyendo 

el rendimiento. 

Procedimientos psicológicos.-En al­

. gunos casos, la importancia de estos 

procedimi,entos es superior a la de las 

medidas de 'protección material. Deben 

utilizarse cuando éstas son insuficientes 

o. no pueden emplearse. 
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El .factor humano» desempeña un 

papel muy importante en ·la produc­

ción de los accidentes. El autor de Hi­

gyene du Travail, escribe: .El factor 

humano provoca, por regla general, el 

50 rpor 1 00 aproximadamente de los 

accidentes.» En el número de mayo 

de 1926 de Safety Engin~ring se afir­

ma que: «Cuando una fábrica tiene 

instaladas todas sus medidas de pro­

tección, del 95 al 96 por 100 de los 
acc:dentes tienen culpa los mismos 
obreros.. Otros especialistas en cues­

tiones de seguridad han hecho de-

daraciones análogas. Por consiguien-

te, para que la campaña preventiva sur· 

ta los efectos apetecidos es ahsolutame·n· 

·te indispensable combatir la influencia 

del «fac-tor humano». Este se manifies­

ta en formas muy diversas, pero que 

se pueden clas:ficar en tres categorías, 

según sean el resultado del estado 

. fisiológico, del estado psicológico o de 

la educación y formación profes:onal. 

La influencia del estado fisiológico 

del individuo repercute en la produc­

ción de accidentes · en las. formas si­

guientes: diefectos de la v:sta; defec­

tos del m do; tendenci.a al vértigo, a 

veces combinada con estados epilépti­

cos ; _Predisposición a los accidentes ; 

lentitud de movimientos reflejos, etc. 

El estado ps:col6gico de los obreros 

de~mpeña un papel de los más im­

portantes, pues se manifiesta bajo for­

mas múltiples. Los factores que >eje•­

cen influencia sobre él son los si-

guientes: 

a) la nacionalidad ; la frecuencia de 

los' accidentes es mucho mayor entre 

los trabajadores de los países poco in­

dustriales ; 

b) la' antigüedad en la profesión; 

su influencia p~ede ser favorable para 

el que empieza, porque pone mayor 

cuidado, y perjudicial para el antiguo, 

1101 



[N.0 5, mayo de 1948] 

que pierde el miedo al peligro y se 

confía demasiado ; 

e) el carácter del individuo; dis­

traído, bromista, jactancioso, despre· 

ocupado; 

d) el ambiente, que resuha de la 

personalidad de los jefes y de los su­

bordinados y de las relaciones entre 

unos y otros ; 

e) la fatiga; cuyos resultados habi­

tuales son: nmlestar, mal humor, dis­

liracciones .. 

La falta de formación profesional 

puede considerarse también como ele­

mento psicológico capaz de producir 

accidente. Se manifiesta en carencia 

de habilidad, menor valor profe~ional, 

ignorancia de la construcción de las 

máquinas y desconocimiento de los 

riesgos. 

Para combatir el «factor humano• es 

preciso, ante todo, colocar a cada in­

dividuo en el lugar qUe le correspon­

de, mediante una selección profesio­

nal. D,ebe crearse en la Empresa una 

atmósfera de seguridad tal, que el 

obrero llegue a considerar como impo­

sibles los accidentes por descuido o 

imprudencia. 

Si se quiere conseguir este ·resulta­

do es necesario reunir ·todas las pre­

cauciones en un conjunto armónico, 

pues unas medidas son complemento 

de otras, y se comete.ría un grave 

errOT imaginaildo que unas cuantas se­

rían suficie.ntes. Y aun así, a pesa~ de 

la selección profesional que proporcio­

ne a la industria obreros expertos, sa­

nos y prudentes, y de la utilización 

de elementos protectores conveniente­

mente instalados, siempre existen ries­

gos, a veces imprevisibles. 

Para hacer lo más completa posi­

ble esa selección indispensable para la 

prevención de accidentes es preciso, 

en primer lugar, realizar una uprese· 

'lección» basada en la edad de admi-
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sión ; una vez admitido, el trabajador 

deberá someterse a un examen de co 

nocim.ientos técnicos que prueben sus 

aptitudes y capacidad profesional, y 

a un reconocimiento médico que de­

termine el estado físico, el cual nece­

sariamente •influye sobre el psíquico. 

Se examinará todo el organismo en ge­

neral, pero prestando una mayor aten­

ción a la vista, el oído, la tendencia 

al vértigo y la noocrnalidad mental. A 

todas estas pruebas se añadirá el exa­

men psicotécnico. 

El trabajo de selecciÓn profesional 

se complementa con laa observaciones 

efectuadas durante el servicio realiza­

do, que permitirá apreciar la capaci­

dad, defectos y taras físicas que no 

hayan podido descub.-ir los exámenes 

preliminares, dando lugar a nuevas 

doistribuciones de las tareas. 

Otro procedimiento que se debe uti­

lizar para combatir la influencia del 

cfactor humana. es una buena organi­

zación del trabajo, que evite o dismi­

nuya la fatiga de los obreros, aumente 

su rendimiento y reduzca hasta· el mí­

nimo la posibilidad de accidente. 

La formitción profesional, como me­

dida preventiva, debe . empezar desde 

la infancia, con el fin de acostumbrar 

a los .niños a praoticar las medidas de 

seguridad más elementales para evitar 

accidentes. De las prime·ras enseñanzas 

sobre esta materia deberán encargarse 

los padres y los maestros. Algunos 

países, como Alemania, Estados Uni-

006, Gran Bretaña y Francia, han im­
plantado la enseñanza de medidas 

preventivu en las escuelas primarias. 

organizando conferencias y concursos 

y distribuyendo con frecuencia hojas 

volantes indi¿.ndo o ,recordando medi­

das de precaución .para evitar los .pe­

ligros de la calle, de incendio, eté. Eri 
Bélgica, la Cruz Roja organizó una 

cSemana de Prevención de Acciden­

tesn, del 18 a•l 25 de marro de 1934. 



DE_ SEGURIDAD SOCIAL 

Cuando termina el período de asis­

tencia escolm- obligatoria, la educación 

preventiva debe espedaiizarse, y pasa 

.a darse en las escuelas profesionales. 

Consiste en generalidades sobre las que 

1!le basarán los consejos particulares 

para cada profesión. La idea de la dis­

-ciplina, que ya ae habrá. inculcado en 

los niños, se intensificará considerable­

mente. El obrero debe adquirir el con­
vencim:ento de que la obediencia es 

.indispensable, que los reglamentO& no 

11e han establecido para sancionar la 

.autoridad de los j-efes o para restrin­

.gir la libertad de los individuos, sino 

para asegurar la buena marcha de la 

Etnpresa y garantizar el b:enestar de 

la colectividad. Se debe apelar al sen­

timiento de solidaridad y e:l buen sen­

tido de los obreros jóvenes, para ha­

-cerles comprender que las medi<ia's de 

prevención tienden a un solo fin: su 

propia seguridad. Y como ya habrá.a 

..adquirido el hábito en la escuela, res­
petarán los reglamentlos aun en ausen· 

-cia de los jefes. 
Finalmente, se tendrá en cuenta que 

la condición esencial para el éxito de 

la campaña preventiva es que todos loa 

jefes, de cualquier categoría que sean, 

-estén convencidos de la necesidad de 

llevarla a efecto, ;y lo manifiesten dan­

-do.el ejemplo. La fe y el entusiasmo de 

tos jefes asegurarán el éxito conven­

-c:endo y animand10 a los obreros. 

Para alcanzar este fin, el jefe de la 

Empresa, o una persona por él desig­
nada, reunirá a sus inmediatos subor­

-dinados y les expondrá las teorías, con-

-venientemente seleccionadas, que se re-

-fieren a las cualidades que deben 
reunir los que tengan que dirigir hom­

bres. La frecuencia de las reuniones y 

las materias que en ellas se traten es­
-tarán en razón directa con el grado de 

-culiura general de los individuos. 

Como medidas para mantener y au­

·:mentar la atención y el interés de los 
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distintos jefes, se pueden utilizar los 

Comiotéa de Seguridad, las visitas de un 
ingen.ie.ro de la Empresa, especializado 

(ingen:ero de seguridad) ; las estadística• 

sobre los accidentes y el estudio de los 
medios para evitarlos; la emulación 

entre los jefes, prindpalmente entre 

los contramaestres, y las inspeccione& 

de fábricas -por especialistas ajenos a 

las Empresas. 

Los .principios relativos a los Comi­

tés de Seguridad y a las funciones del 

ingeniero de seguriaad han sido ex­

puestos, para Bélgica, en el Decreto 

del Regente, de 17 de diciembre de 
1946, y en el Decreto ministerial de 

21 de diciembre de 1946. 
Dada la importancia del papel que 

han de desempeñar y de sus responsa­

bilidades, los jefes de los servicios de 

seguridad y de higiene deberán estar 

en condiciones de desempeñar sus fun­

ciones con un má.ximo de eficacia, den• 

tro del plazo más breve posible, orga­

nizándose para ello cursos especiales. 

El contramaestre es, de todos los jefes, 

el que se encuentra en más constante 

relación con loe obreros ; e&tá encarga­

do de su vigilancia directa y continua, 

es responsable de su rend:miento, de 

su discipl>na y de su integridad per­

sonal. Parte de sus obligaciones es, 

por consiguiente, indicar a los nuevos 

obreros los riesgos que pueden correr 

en su departamento y a causa de su 

trabajo; enseñarles el uso de las me­

didas y dispositivos protectores ; incul­

carles la idea de que el obrero aislado, 

aunque sea el más inteligente y el más 

prudente, poco represen-ta en la lucha 

contra los accidentes, a la que debe 
contribuir la actividad conjun.ta y acor­

de de todos lbs jefes y todos los obre­

ros ; vigilar y procurar que nadie tra.­

baje s:n protección, sobre tod~ en la 

ejecución de trabajos .peligrosos, y dar 

cuenta a sus jefes de las infracciones 

a la disciplina, designando a los obre-
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ros que se nieguen a observar las dis­

poSiciones sobre seguridad. También 
deberá observar si se produce algún 

cambio en las aptitudes para desempe­

ñar el trabajo encomendado, dando 

cuenta de ello al jefe responsable. Pro­

curará acverigua~ la opini6n de sus hom­
bres sobre las medidas precventi"Vas, y 

estimulará sus esfuerzos. 

Además de la acción del Comité de 

Seguridad, de la vigila·ncia del inge­

niero de seguridad y de Ia influencia 
del contramaestre, se utilizarán en la 

lucha contra ·los accidentes del trabajo, 
como medidas preventivas, carteles, 

folletos y hojas divulgadoras, dibujos 

alusivos en los sobres de las pagas, 

conferencias con proyecciones, buzo­

nes para sugerencias individuales, mi­

cr6fonos y altavoces, visitas a los mu­

seos de seguridad, concursos y desafíos 
entre talleres, fá.bricas y Empresas; 

creaci6n de premios, distribuci6n de 

recompensas, Semanas de Seguridad, 

consejos sobre la alimentaci6n, etc. 

Desde ,luego que no todos los medios 
preventivos indicadOs en este estudio 

pueden aplicarse en todas las fábricas 
y talleres, pues están condicionados al 
volumen de las, Empresas y a la im­
portancia de los riesgos. Sin embargo, 

en todos los casos se podrán obtener 

de la selecci6n y formación profesional 

y de la reducci6n de la. fatiga po·r la 

organización y mejm-a de las condicio­

nes de trabajo, armas suficientemenie 
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poderosas para reducir al. rrúnimo los 

accidentes del trabajo. 

CONCLUSIÓN. 

El esquema de los contornos que li­
mitan la acción de la seguridad indus­

trial contribuye a establecer el carácter 

científico de la prevención de los acci­

dentes del trabajo. No interesa única­

mente el terreno material, sino que pre­

senta: también problemas de psicología 

experimenial y aplicada. El carácter 

científico se acentúa cuando se trata de 

ejecutar una maniobra anormal, que 

pierde todo carácter peligroso cuando­

se adopta el máximo de precauciones. 

técnicas unidas a las disposiciones que 
· dependen del terreno psicol6gico. La 

prevenci6n de los accidentes del tra­

bajo permite entonces a los hombres 

que no retroceden ante . terribles res­

~IlBabilidades, satisfacer su deseo de 
realizar trabajos que se salgan de la 

rutina habitual, sin que se produzca 

ni un solo accidente. 

Se ¡puede decir, .pues, en conclusión. 

que la pre\'enci6n el~ los accidentes del 

trabajo debe constituir una preocupa­

ci6n constante para todos aquellos que 

desemrpeñan alguna 'funci6n en las Em­

presas, y que los éxitos y buenos resul­

tados obtenidos en este terreno pueden 

tener consecuenciaa humanas y econ6-

micas en extremo favorables. 
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ESTADOS UNIDOS 

Igualda~ de derechos a la Seguridad Social (1) 

Este trabajo se basa en el in­
forme preparado como contesta­
ción al requerimiento del Presi­
dente de la Comisión de Dere-

. choa Civiles, que pedía una in­
formación s o b r e las medidas 
adoptadas por la Administración 
de Seguridad Social y demás Or­
ganismos estatales, para que sus 
servicios· lleguen equitativamente 
a todos los que tengan derechos 
acreditados, a pesar de las dife­
rencias regionales y locales. 

El derecho a las prestaciones, asis­
tencia y demás servicios de los distin­

tos programas aprobados, cuya gestión 
llevan la Administración de la Seguri­

dad Social y demás organismos esta­

tales, está condicionado · a factores re­
lacionados en cada caso con el objeti­

vo del programa. En los programas de 

Seguros, el objetivo es la recuperación 

parc•ial de los salarios perdidos por el 

paro, la vejez y la muerte. El fin de 

los programas de asistencia es propor­

cionar ingresos a las personas que ca­
recen de ellos, o que los tienen en 
cuantía insuficiente para hacer frente 

a sus nec~si"dades. Los programas de 

aanidad y bienestar maternal e infan­

til facilitan servicios sanitarios y de 

bienestar a las madres y a los nifios 

que necesitan de ellos. 

De ninguno de estos programas se 

puede decir que haya alcanzado por 

(1) Traducción del documento pu­
blicado en e!Rúmero de noviembre dr 
1947 del Social Security Bu.Tletin, de 
Washin¡¡-ton. 

74 

completo su objet:vo. A causa de la• 
limitaciones de la cobertura, no alcan­

za la .protección de los programas de 
Segw-os a todas las personas que su­

fren las consecuencias del paro, de la 

vejez o de la muerte del cabeza de fa­

milia. Existe un considerable número 

de necesitados que no reciben asisten­

cia, o no la reciben en forma adecua­

da ; y en muchos lugares del país no 

están organizados los servicios de sa­
nidad y bienestar maternal e infantil, 

o es insuficiente su volumen. Las des­
igualdades resultantes en el trato que 

reciben los individuos se deben, en par­

te, a deficiencias de las legislaciones 

federales y estatales, y, en parte, a la 
falta de fondos o de personal capaci­

tado para Uevar a cabo los programas 

autorizados por la Ley. Con algunas 

excepciones, no se deben a distincio­

nes basadas en diferencias de residen­
cia, il'aza, religión, sexo, país de origen 

y antepasados. La protección contra 

muchas de estas clases de desigualda­

des es inherente a los elementos que 

confieren derecho y que acentúan la 

pérdida de salarios en los programas 

de Seguros y .Ja necesidad en los de 

asistencia, y se refue·rza . mediante las 
d'sposiciones para dar facilidades con 

int.parcialidad a los programas de Se­

guros y ·ae asistencia. La Administra­

ción de Seguridad Social ha recomen­

dado la adopción de un procedimien­

to para atender, también imparcial­

melllte, a los programas de sanidad y 

bienestar maternal e infanti\. 
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Seguros sociales.-El derecho a 'las 

prestaciones de los dos Seguros vigen­

tes, Vejez-Supervivencia y Paro, se de­

termina por fadores que son, por com­

pleto o en gran parte, objetivos. Por 

ejemplo: en el ca.ro de un trabajador 

viejo que solic:ta la pensión de retiro, 

la condición indispensable para tener 

derecho a ella es probar la edad y ha­

ber trabajado durante un número de­

.terminado :de trimestres en una ocupa­

c:ión cubier·ta por el Seguro. No se tie­
ne en cuenta ninguna consideración 

acerca de la reEgión, raza, sexo o lu­

gar de nacimiento, En el Seguro de 

Paro, el derecho a la prestación depen­

de de que se pueda probar haber tra­

bajado en una ocupaci6n cubierta por 

el Seguro, y encontrarse realmente en 
situación de paro forzoso. La ¡prueba 

de la ocupación o de las ganancias an­

terior·es se obtiene de las nóminas de 

salarios. Las pruebas de estar dispues­
to a trabajar y de que el paro sea :n­

voluntario ya dan lugar a un criterio 

más subjetivo en su determinación, 

pero tamax>co influyen los factores reli­
gión, raza, etc., aunque algunos Esta­

dos concedan distintas facilidades a los 

blancos y a los negros que solic:ten 

prestaciones o trabajo. 

Al llegar a este punto, es conve­

niente llamar la atención sobre u11 tipo 
de des.igualdad en los programas de 

Seguros que afecta a determinados gru­

pos de población más que a otros, a 

saber: las limitacione¡r en la protec­

ción, debidas a una cobertura restrin­

g;da. Según las disposiciones dictadas 

por el Congreso en 1935, que han su­

frido posteriores modificaciones, las 

pres•aciones de los Seguros de Vejez­

Supervivencia y Paro no se conceden 

a los trabajadores de la agricultura, 

autónomos, servicio doméstico, emplea·· 
dos de organizacion·es no lucrativas y 

obreros del Estado. El resultado de es­

tas restricciones en la cobertura de: 
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Seguro de Vejez y Supervivencia es 

que los Estados predominantemente 

agrícolas tienen un n.úmero relativa­

mente menor de asegurados y de be­

neficiarios de las pensiones de vejez y 
de supervivencia. 

El Estado de Mississippí, por ejem­

plo, cuyo mayor sector de poblacilón 

se agrupa en las regiones rurales, 

sólo tenía asegurados, en 1940, dos 

obreros de cada diez ; en 1 de enero 
de 1945, cinco de cada diez, y en ju­

nio de 1946, sólo tres personas de cada 

1.000 .en edad de retiro tenían derecho, 
en todo el Estado, al Seguro de Vejez 

y Supervivencia. Por el contrancio, el 

Estado de Rhode lsland, muy indus­

trializado, en 1940, tenía asegurados sie­

te obreros de cada diez ; en 1 de ene­
ro de 1945, ocho de cada diez, y en 

jun:o de 1946, de cada 1.000 personas 

en edad de retiro, 200 tenían derecho 

a las prestaciones del Seguro. 

Lo m.ismo sucede respecto . al paro ; 

en los Estados agrícolas, el número de 

los protegidos por el Seguro es, rela­
tivamenie, muy reducido, y, como re­

sultado de ello, es también muy pe­

queña la proporción de los que perci­
ben sus prestaciones. 

Como los negros están fuertemente 
representados en la agricultura y en 

el servicio doméstico, las Emitaciones 
de la cobertura del Seguro recaen so­

bre ellos con rigor especial. El núme­

ro de negros asegurados contra los ries­

gos de vejez, paro y muerte del cabe­

za de familia es, relativamente, muy 

reducido, y todav(a lo es más el de 

beneficiarios negros de las prestaciones 
de paro, vejez y s~pervivenc:a. De 

cada diez g,orteamericanos, uno es ne­

gro ; pero los negros representan ape­

nas el 6 por 100 de los trabajadores 

asegurados y beneficiarios de presta­

ciones. 
El remedio para esta si,tuación se­

ría, a juicio de la Administración de 
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Seguridad Social, que el Congreso ex­

tendiera la cobertura de los dos Segu­

ros a los grupos de trabajadores aho­

ra excluidc¡¡s. Tanto la Administración 

de Seguridad Social como su prede­

cesor, el Consejo de Seguridad Social. 

le:- han recomendado asi en sus infor­

mes anuales al Congreso y en las se­

siones de las Comisiones del Senado y 

de la Cámara. 

Asistencia pública.-Las desigualda­

des de tr8ilo en la asistencia pública 

son de otro carácter. Consisten princi­

palmente en las d1ferencias de recur­

sos y de interés ;P<Ua apoyar económi­

camente estos programas, que existen 

entre los distintos Estados y Condados. 

y en los factores que se han de tener 

en cuenta para conceder el derecho a 

la.s prestaciones. Algunas de estas di­

ferencias son inherentes a cualqu1er 

programe administrado por el Estado ; 

sin embargo, no todas las diferencias 

son inevitables, y la magnitud de al­

gunas resulta a veces difrcil de justi­

ficar. 

Las diferencias que existen entre los 

Estados, en cua-nto a recursos y a m­

terés para invertir fondos en la asisten­

cia pública, significan que el derecho 

a sus beneficios depende con frecuen­

cia del Estado en que se resida y del 

volumen de los fondos para la asisten­

cia, y que las prestaciones serán rela­

tivamente pequeñas en los Estados po­

bres, y más considerables cuanto más 

ricos sean los Estados. Otras diferen­

cias en el volumen de las prestaciones 

reflejan la ,diversidad de condiciones 

exigidas y de la situación económica 

-de los beneficiarios. 

Algunas Leyes estatales son menos 

-exigentes que otras en cuanto a las 

condiciones de residencia y ciudada­

nía. La Ley de Segur¡dad Social, por 

ejemplo, niega la concesión de subven­

-ciones federales a los Estados que, 

para conceder la pres:ación de vejez 
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de la asistencia pública, impongan la 

condición de residencia durante más 

de cinco años, uno de ellos sin inte­

rrupción en los nueve a.nter!ores a -la 

solicitud. 

En la actualidad, quince EEtados exi­

gen sólo un año de residencia, y en 

tres se ha suprimido este requisito. La 
condición de c!udadanía, que limita 

considerablemente el derecho a las 

prestaciones de vejez de la asistencia 

pública, priva' también a los Estados 

de las subvenciones federales. Sin em­

bargo, ninguna Ley federal prohibe a 

los Estados que excluyan de su asi,._ 

tencia a los que no reúnan esia condi­

ción y, en la actualidad, diecinueve Es­

tados la exigen como requisito impres­

cindible para sus prestaciones por 

vejez. 

El resultado de estas diferencias geo­

gráficas se refleja en la gran variedad 

de proporciones de los ancianos, cie­

gos y niños que figuran en las nómi­

nas de la asistencia, variedad demasia­

do considerable para atribuirla por 

completo a las diferencias en el núme­

ro relativo de necesitados, y en las no­

tables desigualdades en la cuantía de 

las prestac:ones, que pueden observar­

se entre los Estados. Estas diferencias 

afecten en un sentido más desfavora­

ble a la población necesitada de los 

Estados má.s pobres. Dado que los Es­

tados con pequeños ingresos individua­

les suelen ser Estados rurales, y están 

concentrados en el Sur, las diferencias 

se establecen principalmente en per­

juic:o de la población rural de los Es­

tados del Sur. Y como los negros cons­

tituyen la mayor representación de di­

chos Estados, resultan por ello más di­

rectam,ente afectados que cualquier otro 

grupo de población. 

Los f~>ndos federales destínados a la 

a&istencia pública no se concederán a 

los Estados en cuyos programas se es­

tablezcan diferencias en orden a la •e-
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iigión, raza o color de sus habitantes. 

Con objeto de evitar los criterios sub­

jetivo-s en las decisiones que se hayan 

de adoptar respecto al derecho a las 

prestaciones, los Estados deberán adop­

tar una política bien definida y dar 

al personal a ello destinado instruccio­
nes concretas y claras. Es difícil pre­

cisar si los negros, y otros -pequeños 
grupos, sufren las consecuencias de al­

guna otra desigualdad, además de la 

residencial ya indicada. De veintiún 

Estados que han contestado a un enes­

tonario para realizar un estudio sobre 

la asistencia pública en 1944, quince 

han facilitado datos comparativos del 

número de beneficiarios blancos y ne­

gros, y diecisiete, del promedio de 

prestaciones. En trece de esos quince 
Estados, la proporción de población 

negra que figura en las listas de bene­

ficiarios de la asistencia es mayor que 

la de población blanca ; sin embargo, 

en once de los Estados que dieron es­

tos datos el promedio de las prestacio­
nes pagadas a los negros ·era inferior 

al de las concedidas a los blancos. 

La Administración. de la Seguridad 
Social ha tratado de .eliminar en los 

Estados toda norma administrativa que 

tienda a crear desigualdades entre los 

grupos de m:norias, y ha presentado 
con insistencia varias recomendaciones 

proponiendo la supresión de las des­

igualdades de trato entre los solicitan­

tes y beneficiarios de la asistencia pú­

bEca. 

Con el fin de disminuir para los be­

neficia~ios de los distintos Estados las 

desigualdades de trato que se deban a 

diferenC:as de ca,pacidad económica para 

organizar adecuados programas de asis­

tencia pública, la Administración de 

la Seguridad Social ha recomendado 

que la cuantía de las subvenciones fe­

derales d-estinadas a la asistencia sea 
inversamente proporcional a los ingre-

808 de los Estados. 
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Para disminuir dentro de un mi.smo 

Estado las desigualdad"'s de trato a los 

beneficiarios de la asistencia, origina­

das por las diferencias de requisitos y 

recursos que existen entre los Conda­
dos, se ha recomendado a los Estados 

que distribuyan laa subvenciones fede­

rales y estatales en pr~porción a laa ne­

cesidades de cacla localidad. Las reco­
mendaciones para mejorar las legisla­

ciones estatales relativas a la asistencia 

pública, comunicadas a los Estados en 

noviembre de 1946, confi·rman la ;:;){)Si­

ción que el principio de oigual protec­

ción legal para todas las personas, cual­

quiera que sea su lugar de residencia 

dentro del Estado», ocupa en la asisten­

cia pública, como en cualquier otra 

clase de actividad gubernamental. 

Para eliminar las desigualdades de 

trato a los necesitados, basadas en la 

ciudadania, la Administración• ha re­

comendado la abolición del requisito 

de ciudadania como condición indis­

pensable para tener derecho a la asis­

tencia concedida por los planes estata­

les. Cuando esas desigualdades se bar 
sen en la condición de residencia, se 

recom:enda la supresión de ese requi­

sito para tener derecho a los beneficios 

de la asistencia pública. 

Para proteger los intereses de los so­
licitantes y beneficiarios de la asisten­

cia pública, la Ley de Seguridad So­
cial dispone que los organismos esta­

tales, encargados de ¡adminisltrar 108 
planes de asistencia aprobados, conce­

dan ~portunidad para reclamar, a cual­

quier ciudadano a quien se haya dene­

gado la solicitud. Las recomendaciones 

e!lviadas a los aludidos organismos el!l­

tatales para que adopten normas des­
tinadas a completar la aplicación de 

esta disposición, il"epresenta 11;!. interpre­
tación que de los principios básicos de 

la Ley hace la Administración de 1" 
Seguridad Social, el objet:vo que se 

ha de realizar y los procedimientos que 
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8e deberán aplicar para decidir en los 
casos de apelación. 

Servicios de protección maternal e 

in/antil.-Las subvenciones federales 

concedidas por la Ley de Seguridad 
Social a los· programas administrados 

por la Oficina del Niño (Children's 

Bureau) tienen como fin ayudar a los 

Estados a desarrollar y mejorar sus 

servicios sanitarios y de protección ma­

ternal e infantil, especialmente en los 

sectores rurales que suelen sufrir es­

casez económica. La extensión de es· 
tos servicios a dichos sectores, estable­

cida por la Ley de 1935, es un recono­
cimiento implícito del desigual desarro­

llo de los mismos en el país, y de la 

conveniencia de que la ayuda federal 
equilibre las oportunidades para el uso 

de todo lo que para ellos se estime 
necesario. 

La demostración del valor de los ser­
vicios especializados en algunos secto­

res ha est:mulado en otros un sentido 

de responsabilidad que les mueve a 
facilitar mejores servicios a sus madres 

y a sus hijos. Como resultado de esta 

emulación, el nivel de los programas 

de protección a la maternidad y a la 

infancia se ha elevado en toda la Na­

ción. En sus relaciones de trabajo con 

los organismos estatales de sanidad y 

de protección maternal e infantil, la 

Oficina del Niño ha hecho resaltar la 
importancia de facilitar la necesaria 

asistenc:a a las madres y a lo·s niños 
·en su primera infancia, cualquiera que 

sea el lugar de su residencia. Define 
los servicios d~ protección infantil 

como los servicios sociales prestados a 

todos los niños que necesitan de ellos. 

El objeto de los servicios de sanidad 

infantil en el mundo de la postguerra, 

según el programa adoptadn en 1944 
por el Consejo Asesor de Sanidad Ma­

iernal e infantil de la Oficina, y trans­

mitido a todos los organismos estata­

les como gufa y orientación, consiste 
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en «facilitM a todas las madres y a 

todos los niños de los Estados Unidos 

todos los servicios esenciales pr.even6-

vos y de diagnóstico, y toda la asisten­
cia médica de primera calidad que sea 

necesaria, para que, en colaboración 

con otros servicios destinados a la in­

fancia, conviertan el país en un lugar 

ideal, en el que los n:ños crezcan en 

condiciones de poderse convertir en 

ciudadanos conscientes». 

Para subrayar la importancia que se 

da a la igualdad de derechos a .todos 

estos servicios, la Oficina del Niño ha 

afirmado repetidamente su convicción 

de que el trato desigual a unos grupos 

de minoria dete.rminados en el país, no 

es justo. En noviembre de 1944, las 

disposiciones que regían la administra­

ción del programa de niños inválidos 

y I:siados fueron modificadas en el sen­

tido de que olos servicios de diagnós­

tico se facilitarán a todos los niños in­

válidos, sin tener en cuenta religión, 

raza, color, situación económica ni lu­

gar de residencia». 

Los organismos sanitarios de los Es­

tados del Sur han admitido en gene­

ral estos principios. Reconocen sin di­

ficultad que el grupo que más impe­

ri~samen•te necesita los servicios sani­

tarios es la población rural negra, y 

han preparado sus programas de modo 

que se tenga en cuenta este hecho. 

Donde más se acentúa el problema es 

en los Estados del Sudoeste, donde se 

están realizando grandes esfuerzos para 

despertar en los departamentos sanita­

rios estatales un mayor interés por los 

problemas sanitarios de los indios y 

de los hispanoamericanos. Una dificul­

tad para realizar este programa ha sido 

la disposici~n que confiere •toda res­

ponsabilidad,' en lo que afecta a la sa­

lud de los niños indios, a la Oficina 

de Asuntos Indios, que no está tan 

bien equipada para prestar estos servi-
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c;os como lo están los departamentos 

sanitarios estatales. 

Existe también una tendencia a des­

entenderse de las necesidades de otro 

grupo: los hijos de los trabajadores 

que se <trasladan con frecuencia de un 

Estado a otro. Aquí el problema no ~s 

de raza ; se origina del carácter varia­

ble del lugar de residencia y de la re­

Bistencia de los Estados y de las auto­

ridades sanitarias locales a invertir sus 

limitados fondos en atender a una po­

blación transeúnte. 

En el campo de los servicios de bien­

estar y protección infa.ntil, considera­

dos independientemen•te de los Sl!-nita­

rios, la Ofic!na del Niño ha estimado 

conveniente, en los últimos diez años, 

tener una Junta especial para entender 

en los asuntos referentes al bienestar 

de los niños negros. Esta Junta aseso­

ra en los proyectoa que tratan de las 

necesidades de los negros, organiza 

conferencias e institutos, ayuda a los 

demás grupos a interpretar los proble­

Jnas especiales de los n!ños negros y 

contribuye a descubrir los recursos de 

la comunidad, necesarios para conse­

guir una mayor protección, tanto para 

los que están a cargo de sus padres y 

familiares, como para los abandonados 

y los que corren peligro de conver­

tirse en delincuentes, Con frecuencia, 

el interés con que se ha tratado de ha­

cer frente a las neces:dades de los ne• 

gros ha servido para prestar mayor 
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atención a las necesidades de todos los. 
niños en general. 

En 1943, la Oficina del Niño celebró 

una Conferencia sobre los servicios en 

favor de los niños negros. Asistieron re­

presentantes blancos y negros de las· 
organizaciones nac!onales qe los ca m-· 

pos de actividad social y san~taria. La 
Conferencia a d o p ~ó recomendaciones 

para establecer servicios públ:cos más 

adecuados para los niños de los gru­

pos de minorías, corno una parte ne­

cesaria del esfuerzo realizado para des­
arrollar plenamente servicios esenciales 

para todos los niños norteamericanos. 

* * * 
La experiencia adquir:da con la apli­

cación de los programas de ·seguridad 
social hace resaltar más la importancia 

de adoptar medidas positivas encami­

nadas a facilitar igualdad de oportuni­

dades y de acceso a estos servicios tan 

necesarios. 

Las recomendaciones de la Adminis­

tración de la Seguridad Social han ten­

dido siempre hacia un amplio progra­

ma de seguridad social, complemen­
tado con la asistencia pública y los 

servicios de protección y bienestar ma­

ternal e infantil, que asegure a todos 

los individuos y a todas las familias 

unos ingresos básicos mínimos, cuan­

do se interrumpe la percepción de loa 

salarios o sueldos, o cuando éstos sean 
inadecuados e insuficientes. 
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FINLANDIA 

Actividad en 1946 de la Oficina Estatal de Accidentes (1) 

En el Ejercicio examinado de 1946, 
lo mismo que en el anterior, s:guió 
funcionando el ~statens olycksfallsbu­
ra», u &Oficina Estatal de Accidentes», 
como organismo dependiente del Mi­
nisterio de Asuntos Sociales, con suje­
ción a lo prescrito en la Ley de 9 de 
febrero de 1934, reguladora de dicha 
Ofic:na, y en las Leyes posteriores de 
28 de junio de 1940 y 6 de marzo de 

1942, modificativas de la primera. 
La Oficina toma a su cargo el abo­

no de las indemnizaciones por acci­
dentes pagaderas por el Estado, y asu­
me todas las funciones que le corres­

pondan conforme a la legislación de 
accidentes y a otras Leyes y disposi­
ciones oficiales, así como los cometi­
dos que le encomendare el Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

Durante el año 1946, no se confia­
ron realmente a la mencionada Ofici­
na nuevas tareas. 

Corno consecuencia del continuado 
descenso del valor de la moneda, el 
Estado se vió obi:gado a incrementar 
notablemente en el curso del Ejerci­
cio las indemnizaciones que habían de 
abonarse con arreglo a las Leyes vi­
gentes. 

Entre las disposiciones de la nuev" 
legislación en vigor, debe citarse en 
pr!mer lugar el Decreto de 24 de ene­
~o de 1946, dictado en Consejo de Mi-

(1) Traducción extractada de un 
documento aparecido en la revista fin­
landesa Sosiaalinen Aik,a'k,ausk_irja, nú­
meros 7 y 9, cor<esnondiente8 a julio 
y septiembre de 1947. 

nistros. En virtud de dicho Decreto, 
se elevan los oimportes máximos» de 
las indemnizaciones establecidas en la· 
Ley reguladora. de las responsabilida­
des derivadas del tráfico motor!zado. 
Se incrementan de tal rnane·ra las 
cuantías má.ximas de las indemnizacio-· 
nes previstas en el art. 8.0 de la Ley· 
de 1937, sobre las indicadas responsa­
bilidades surgidas con ocasión de la 
circulac!ón de vehículos con motor, 
que los importes máximos abonables 
pasan a ser los siguientes: 108.000 mar­
cos finlandeses para cada accidentado 
en forma de pensión anual vitalicia; 

54.000 marcos pa·ra la esposa supervi­
viente, en caso de fallecimiento del 
mar!do, en forma de «arlig forsorjnin­

. gspension», o «pensión anual de sub­

sistencia» ; 27.000 marcos para los hi-
jos, cuando concurran con la viuda del 

difunto, y 54.000 marcos en los demás 
casos; 27.000 marcos para los demás 
supervivientes a que se refiere el ar­

tículo 7.0 , párrafo segundo, de la Ley 
reguladora de las responsabilidades sus­
citadas por el tráfico motorizado. Las 
indemn!zaciones a que se hace refe­
rencia en el art. 7.0 , apartados la., 
lb. y 2a., no excederán en conjunto 
de 150.000 ma:rcos por cada persona ac­
cidentada o fallecida. 

En virtud de una Ley de IS de fe­
brero, se dispone el aumento de las in­
demnizaciones satisfechas conforme a 
la" Ley d~l Seguro de Accidentes de los 
Trabajadores, concediéndose facultades· 
al Consejo ·de Ministros para ampl:ar 
las cuantías del cuadro de indemniza-
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dones eatablecido por la Ley de 12 de 
abril de 1935, reguladora del referido 

Seguro, de suerte que dichas indemni­
zaciones guarden proporción con los 
nuevos tipos de salarios. 

De conformidad con lo prescrito en 
_dicha Ley, el Consejo de Ministros dic­
:t6 en el mismo día un Decreto, por el 
-que se acrecientan las indemnizacio­
nes conferidas según la citada Ley del 
Seguro de Acc:dentes de los Trabaja­
dores, fijándose una más favorable pro­
porcionalidad con las nuevas retribu­
ciones laborales. 

En el mismo día dictó también el 
Consejo de Ministros un Decreto, por 
el que se incremelllta hasta el límite 

de 200.000 marcos la renta anual a que 
ee refiere el art. l. 0 , párrafo -tercer-o, 
de la mencionada Ley del Seguro de 
Accidentes de los Trabajadores. 

El 9 de mayo de 1946 dictó el Con­
sejo de Ministros un Decreto, mod:fi­
cativo del art. 5.0 del Decreto sancio­
nado en Consejo de Ministros el 26 de 
abril de 1945, en lo concerniente al 
abono del adyrtidstillagg till olycks­
fallsersattningar», o asuplemento por 
carestía de vida sobre las indemn!za­
ciones por accidente», señalándose de­

talladamente las condiciones requeridas 
para la percepción de dicho suple­

mento. 
Por Decreto del Consejo 'de Miltis­

tros de 18 de julio de 1946, se aumen­
tan determinadas «~agpenningar», o 
«prestac:ones económicas ·P o r día», 
abonadas según la indicada Ley del 

Seguro de Accidentes de los Trabaja:­
dores. 

Como consecuencia de las Leyes ci­
tadas, recae sobre la «Oficina Estatal 
de Accid-entes» el peso de una mayor 

cantidad de labor, a veces realmente 
extraordinar-ia, ya que se precisa ajus­
tar, revisar y comprobar las cuentas de 
las indemnizaccónes · pagaderas e o n 

arreglo a dichas Leyes. 
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A continuación se indica el número 
de peticiones presentadas ante la. «Ofi­
cina Estatal de AccidelllteS», según su , 

clase o .naturaleza, o los diferentes gru­
pos a que pertenecen. 

Accidentes sufridos por trabajadores 
por cuenta del Estado.-El número de 
nuevas sol:citudes de indemnización 

presentadas ascendió a 6.540 (el año 
1945, 7.722}, de las que se aprobaron 

5.399; se desestima-ron 180; se clasi­
ficaron simplemente 37, y se transfirie­
ron 64 a otros expedientes. Quedaron 
pendienies de estudio y resolución para 
el períoclo siguiente 860 casos. El con­
junto de las indemnizaciones abonadas 
en este g r u p o importó en total 

11.775.1% marcos (el año 1945. 
7.816.162 marcos). 

Acciden-tes sufridos por titulares de 
empleos y cargos estatales.-El núme­

ro de peticiones formuladas fué de 943 
(el año 1945. 1.250); en dicha cifra no 
se incluye el personal de plantilla des­
tinado. a obras de defensa y fortifiéa­
ción (tales como oficiales, suboficiales, 
funcionarios administrativos, militares, 
etcétera). De las mencionadas soliclitu­
des fueron aprobadas 737; denegadas, 
34 ; clasificadas, 38 ; se transfirieron 
diez a otros expedientes, quedando 124 
pendientes de estudio y resolución. De 
acuerdo con las resoluciones de la 
aOficina de Accidentes» y del aforsa­

kringsdomstoln, o « T r:bunal de Segu­
ros», se pagaron indemnizaciones, en 
lo concerniente a los accidentes incluí­
dos en este grupo, por una cuantía to­
tal de 21.071.331 marcos (el año 1945, 
12.495.976 mareó6). 

AccidenJe8 en EmpreBa$ prioadaa.­
La cifra de peticiones de indemniza­

c:6n fué de 168 (en el año 1945, 218}. 
Se aprobaron 11 casos relativos a «sma­
a.rbetsgivaren, o «pequeños paltronos» 
( ar_tículo 1 O) , y 12 referentes a «for­
sum}iga arbetsgivaren, o «patronos ne­

gligentes» (art. 11); es decir, en total. 
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23 ; se rechazaron 20, y se transfirie­
ron 17 a otros expedientes, quedando 

41 pendientes de estudio y resolución 
para el período siguiente. El total de 
las indemnizaciones saJtisfechas fué de 

960.490 marcos, de los que 391.056 en 
asuntos relaJtivos a «pequeños patro­
noS», y 560.434 en los referentes a epa­

tronos negligentes, (el total del año 

1945 fué de 1.018.438 marcos). Confor­
me a los artíCulos 11 y 38, la cOficina 
de Accidentes» percibió de los «patro­
nos negligentes•, en concepto de coti­

zaciones de Seguro e inde'Itlnizaciones, 
un total de 62.180 marcos (en el año 
1945, 43.903 marcos). 

Accidentes originados por el tráfico 
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motorizado.-El número de solicitudes 

presentadas ascendió a 110, de las que 

54 fueron aprobadas; ocho, denegadas, 

clasificándose cinco. Se transfirieron 

43 casos. Se pagaron 2.099.453 marcos 

(el año 1945, 1.105.670 marcos). 

Indemnizaciones parciales conferidas 
a los «ens1tilda forsii.1tringsanstalten, o 

clnstitutos Privados de Seguros• .-Las 

nuevas peticiones ascendieron a 16 (el 

año 1945, 22). Conforme a las anota­

ciones contables de las Sociedades de 

Seguros, se abonaron 359.939 marcos. 

correspondientes a las nuevas solicitu­

des o a las anteriores (el año .1945. 

414.033 marcos). 

MEJICO 

Reformas a la Ley del Seguro Social (1) 

Con fecha 30 de diciembre pasado. 
'la Cámará de Representantes aprobó 
'la reforma de varios artículos do la 
'Ley del Seguro Social, después de 
-comprobar la necesidad de proceder 
a una revisión de las bases económi­
cas en que descansa el régimen de 
"Previsión, a través de la experiencia 

recogida en sus primeros años de exis­
rencia. Según se declara en el preám­
bulo del texto· aprobado, la estructura 
ele los Seguros obliga torios estableci­
dos en el país permite ventajosamente 

orientar el régimen hacia estos tres pos­
tulados: organizar la prevención de 
'los riesgos, cuya realización priva :.1 

·trabajador de su capacidad para obte-

(1) Reproducción del documento pp­
'blicado en Boletín de Información d~l 
]nstituto. Mejicano de·l Serturo Social. 
:'Méjico, 1 de febrero de 1948. 

ner los medios de subs:etencia : acudir 
eficazmente e.l restablecimiento de di­
cha capacidad de ganancia, cuando 
és:a se haya perdido o reducido como 
consecuencia de enfermedad o acci­
dente, y aportar los medios de vida 
necesarios en los casos de interrupción 
o cesación de la actividad a causa de 
invalidez temporal .o permanente, por 
enfermedad o accidente ; de paro, de 
vejez o de muerte del jefe de la fa­
milia obrera. 

Los estudios técnicos llevados a cabo 
por el Instituto Mejicano del Seguro 
Social llegan a la conclusión de que 
deben aumentarse las cotizaciones del 
Seguro de Enfermedades no p~ofesio­

nales y de Maternidad, para prevenir 
un desequilibrio financiero en esta rama 
del Seguro; sin embargo, se ha consi­
derado conveniente escuchar la opinión 
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de los seCtores afectados, representados 

en la Asamblea General del lnsúuto, 

antes de proponer el aumento de cuo­

tas mencionado, sin diferir la solución 

del problema hasta el 1 de septiem­
bre próximo. 

En la presente reforma se aumenta 

t;l número de grupos de cotización, cor, 
el Gn de armonizar las contribuciones 

con los salarios actuales, que después 

de dictarse la Ley del Seguro Soc!al 

han experimentado alzas de considera­

ción, y también por la necesidad de 

elevar congruentemente el importe de 

los subsidios y pensiones, teniendo en 

cuenta el encarecimiento de la vida en 

los últ:Jnos años. 

La administración de las reservas 

se confía a la «Nacional Financie­

ra, S. A.n, que es el Agente financie­

ro del Gobierno federal, s!n que con 

ello se restrinja la facultad del Institu­

to, en el que tienen representación los 

sectores cotizantes, para desarrollar su 

propio programa en cumplimiento de 

los altos fines sociales que por Ley le 

están confiados. 

Las reformas introducidas en la Ley 
del Seguro Social son las s!guientes: 

cDe acuerdo con la retribución que 

perciben en metálico, los asegurados 

se consideran incluidos en uno de los 
siguientes grupos: 

SALARIO DIARIO 
GRUPO 

.Más de Hasta ., 
A 

·········--·····,~:················ 2,00 
8 ································ 2.00 3.00 
e ............................ , ... 3,CO 4 00 
D ································ 4,00 6.00 
E ·····'·························· 6,00 8,00 
F ................................ 8.00 10.00 
G ································ 10.00 12.00 
H ································ 12,00 15,00 
1 ··························•····· 15.00 18.00 
J . . . . . . . •.. . . . . . . . . . . . . . . . -~ ...... 18,00 22.00 
K ································ 22,00 

En caso de accidente del trabajo o 
de enfermedad profesional, el asegu-
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rado tendrá. derecho a las siguient~~ 
prestaciones: 

As!stencia médicoquirúrgica, farme.-· 

céutica, hospitalizacion y los aparatoso 

de prótesis y ortopedia que sean ne­

cesarios, 

Si el accidente o la enfermedad in­

capacitan al asegurado para trabajar. 
éste recib:rá, rni·entras dure la inhabi­

litación, un subsidio en metálico, con­

forme a la siguiente tablá: 

SAI.ARIO D•ARIO Subsl· 
G.RUPO. dio 

,· --~n! , .. •1 Más de Hasta diario 
i"} rt,t ------- -

A ·" 2,00 1,20 ···················· 
B .................... 2,00 3,00 1.58 
e ···················· 3,00 4,00 2,63 
D ···················· 4,00 6,00 3,7,; 
E ···················· 6,00 8,00 5,2,; 
F .................... 8,00 10,00 6,75 
G ···················· 10,00 12.00 8,25 
H ····················· 12.00 15,00 10,13 
1 .................... 15 00 18.00 12,38 
J ···················· 18,00 22,00 J5,CIJ 
K ···················· 22,00 19,80 

El goce de este subsidio no podrá 

exceder de cincuenta y dos semanas, 

y se dejará de conceder cuando, antes 

de la expiración de d!cho perfodo, se 

declare la incapacidad permanente del 

asegurado. 
Al ser declarada la incapacidad to­

tal permanente del asegurado, éste re­

cibirá, en taiiJto subsista la incapacita· 
ción, una pensión, de acuerdo con la 
sigu!ente tabla : 

SALARIO DIARIO Pensión 
GRUPO - m en-

Más de Hasta sual 
-----

A .................... 2,00 32.00 
8 .................... 2.00 3.00 50.00 
e ···················· 3,00 4,00 70.00 
D ........ --. .......... 4,00 6,00 100.00 
E ···················· 600 8,00 140,00 
F ····················· 8,00 10,00 18C•,I:O 
G .................... 10,00 12.00 220,00 
H .................... 12.00 15,00 270,00 
1 .................... 15,00 18,00 330.00 
J ···················· 18,00 22,00 440,00 
K ···················· 22,00 528,00 
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El subsidio en metálico por enfer­
medad corriente se otorgará conforme 
a la siguiente tabla: 

SALARIO DIA.RfO 
Subsi-G.RUPO 

/ 

dio 
1 Más de Hasta 

---------
A .................... 2,00 0,64 
B .................... 2,00 3.00 1,00 
e ···················· 3,00 4,00 1.40 
D .................... 4.00 6,00 2,00 
E .................... 6,00 8,00 2.80 
F ···················· 8.00 10,00 3,60 
G .................... 10,00 12,00 4,40 
H .................... 12,00 15.00 5.40 
1 ···················· 15,00 18,00 6,60 
1 ···················· 18.00 22.00 8,00 
K .................... 22,00 10,56 

A los patronos y a los trabajadores 
les corresponde pagar, para el Segu­

ro de Enfermedad y Maternidad, las 
cuotas que se señalan en el siguiente 

cuadro: 

['N.0 s. mayo. de 1948] 

calculados conforme a la siguiente ta­
bla, considerándose como salario dia­
r!o el promedio correspondiente a los 
últimos sesenta meses anteriores al 
otorgamiento de la pensi6n : 

Pensiones básicas anuales y aumentos. 

SALARIO DIARIO Aumen-
Cuan- to por 

GRUPO .tía semana 
Más de Hasta básica de coti· 

zación 
--- --- --- ---

A 2.00 11'6,48 0,168 
B 2,00 3,00 182,00 0.263 
e 3,00 4,00 254,80 0.368 
D 4,00 6,00 364.00 0.525 
E 6,00 8,00 509.60 0,735 
F 8,00 10,00 655.20 0,945 
G 10,00 12,00 800,80 1.155 
H 12,00 15.00 982.80 1.418 
1 15,00 18.00 1.201,20 1,733 
1 18.00 22,00 1.456,00 2,100 
K 22,00 1.921,92 2,772 

-
A los patronos y a los trabajadores 

ULliO DIARIO CUOTlS SilABA LIS les corresponde pagar, para el Seguro 

GRUPO D 1 nei 
Mis d.e Ho~sta e pa- asegu-

trono rado 
--- --- --- ----
A ......... 2,00 0.34 0,17 
B 2,00 3,00 0,52 0,26 
e 3,00 4,00 0,74 0,37 
D ··•······ 4,00 6,00 1,06 0,53 
E 6,00 8,00 1,48 0,74 
F 800 10,00 1.99 0,95 
G 10,00 12,00 2,32 1,16 
H 12.00 15.00 2.84 1.42 
1 15,00 18,00 3,46 1,73 
J 18,00 22,00 4,20 2.10 
K 22,00 5,54 2,77 

Las pensiones anuales de invalidez 
y las de vejez se compondrán de una 
cuantía bás:ca y de aumentos, compu­
iados de acuerdo con el número de 
cotizaciones semanales cubiertas por 
el asegurado con posterioridad a las 
primeras doscierutas semanas de cotiza­
ci6n. La base y los aumentos serán 

a que se refiere esie capítulo, las cuo· 
tas que se señalan a continuación: 

SALARIO DIARIO CUOTAS SEIAilLIS 

GRUPO Del pa· Del 
Más de HaRta trono a~¡~-

---- --- --- --- ---
A ......... 2,00 0,34 0,17 
B ········· 2,00 3,00 0,52 0,26 
e 3,00 4,00 0,74 0,37 
D 4,00 6,00 1,06 0,53 
E 6.00 8.00 1,48 0,74 
F 8,00 10.00 1,90 0,95 
G 10.00 12,00 2,32 1,16 
H 12.00 15,00 2.84 1,42 
I 15,00 18,00 3,46 1.73 
J 18 00 22.00 4,20 2,10 
K 22,00 5,54 2,77 

Se inverlirán las reservas del Seguro 
de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muer­

te hasta un 67 ¡por 100 de su importe 
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total, en bonos o títulos emitidos por 
el Gobierno federal. Sin embargo, Ee 

podrá invertir parte de ese porcentaje 
en la adquisición, construcción o finan­
ciación de hospitales, sanat~rios, casas 
de maternidad, dispensarios, laborato­

rios y demás edificios para usos del 
Instituto, siempre que la situación fi­

nanciera de los demás Seguros permita 
incluir en sus presupuestos el interés 
actuaria! de las inversiones que se ha­
gan por estos conceptos. 

El resto de las reservas se invertirá: 

a) Hasta un 20 .por 100, en la cons­
trucción de colonias obreras ; 

b) En la adquisición, construcción 
o financiación de hospitales, sanatorios, 
casas de maternidad, d:spensarios, la­

boratorios y demás edificios para usos 
del Instituto; 

e) En préstamos o valores hipote­

carios; 
d) Hasta un 20 por 100, en bonos 

o títulos emitidos por el Gobierno fe­
deral, por los Estados, Distritos o Te­

rritorios federales, para' servicios pú­

blicos; 

e) Hasta un 30 por 100, en bonos 
o títulos de Instituciones nacionales de 
Crédito y ~n bonos, tírtulos o acciones 
emitidos por Empresas mejicanas. 

La inversión a que se refiere el in­
ciso e) anterior se hará con arreglo a 
1~ condiciones siguientes: 

a) El importe de los .~réstamos hi­
potecarios no será mayor del 50 por 
lOO del valor real de los inmuebles 
que quedan a~ectados en garantía, ni 
del 30 wr 100 de este valor, cuandr 
las construccoones de carácter especial, 

la maquinaria u otros muebles inmovi­
lizados, representen más de la mitad 
del valor de los bienes dados en ga­

rantía; 

b) Las construcciones y los bienes 
dados en garantía debedm estar ase-
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gurados contra incendio por una canti­
dad que baste, cuando menos, a cu­

brir su valor destruct:ble. 

Los bonos o títulos del Gobierno fe­
deral, de los Estados, Distritos y T erri­

torios federales deberá,n estar garanti­
zados con la afectación en fideicomi­

sos de algún impuesto, derecho o con­
tribución federal, sufic:ente para el ser­

vicio de intereses y amortizaciones, o, 
en su caso, por la participación en el 

impuesto, derecho o contribución fede­

ral referidos. 

Los valores a que se refiere el inci­

so e) deberán ser de constante merca­

do. Cuando se trate de bonos, deberán 
estar suficientemente garantizados en 

su pago de intereses y amortizaciones. 
El Instituto Mejicano del Seguro So­

cial manejará directamente sus propios 
fondos, pero entregará a la Nacional 

Financiera el remanente de las reser­

vas correspondientes al Seguro de In­
validez, Vejé:z, Cesantía y Muerte, que 

no hubiere invertido en la adquisición, 
construcción o financiación de sanato­

rios, ·casas de maternidad, d:spensarios, 

laboratorios y demás bienes y edificios 

para uso del Instituto, y que no estén 

afectados a los compromisos contraídos 

para esos objetos al entrar en vigor In 
presente Ley, para que sean inverti­

dos de acuerdo con lo antes previsto, 

consultando previamente la op:nión del 

Instituto sobre la inversión que se pre­

tenda hacer. 
Para equilibrar financieramente el 

Seguro. de Enfermedades Generales 
y Maternidad, el Ejecutivo federal que· 

da facultado p&ra au~entar las primas 

actuales, escuchando la opinión de la 
Asamblea General del lnsúuto Meji­

cano del Seguro Social, y sin alterar 
el régimen financiero de los demás ra­

m.os, que se conservarán en la forma 
prevista .por la Ley en vigor y bajo el 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

reg¡men ele reservas existente en la ac­
t'l~alidad. El Ejecutivo federal queda 
igualmente facultado para señalar la 
fecha en que deba entrar en vigor el 
aumento de primas. 

El déficit existente, y el que se re­
gistre hasta que se decrete el aumen­
to de las primas, será cubierto con car-

[N.<> S; may<r de 1948] 

go a las reservas constituídas por el 
Instituto· Mejicano del Seguro Social, 
en la forma y términos que. acuerde el 

Consejo técnico del propio Organismo. 
Las reformas contenidas en la pre­

sente Ley entrarán en vigor en la fe­
cha de su publicación en el Diario Ofi­
cial de la Federaci6n. 
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lEGISLACION 

AUST.RIA 

Adaptación de las prestaciones del Seguro Social a las actuales 
circunstancias económicas. · 

(Ley federal \:le 12 de diciembre de 19-46.) 

ARTICULO 1.0 1) Se conceder~ un 
euplemento equivalente a la mitad de 
la cuantía de la pre~aci6n a las per­

eonas que vivan en el interior y que, 
ante una Entidad aeeguradora austría­
ca, acrediten el derecho a las presta­
ciones del Seguro Social. que a conti­

nuaci6n se indican : 

a) pensiones del Seguro de Invali­

dez, del Seguro de Empleados y del 
Seguro Minero; 

b) pensiones. y demás prestaciones 
económicas del Seguro de Accidentes. 
cuando el riesgo del Seguro se haya 

verificado antes de la vigencia de esta 
Ley y no se hayan abonado las presta­
ciones a tenor de lo d!spuesto en el 

artículo 2.0 ; 

e) subsidios que han de concedez­
ee a tenor de la Ley federal de 3 de 
julio de 1946; · 

J) pensiones de retiro del 5eguro 
Minero. 

2) La pensión del Seguro de Invali­

dez, má• el subsidio, plus y pensi6n 
de retiro del Segw-o de Empleados, . y 
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d ..uplemento, :mportará, al menoe, 75 
coronas mensuales. E.&te límite no será 

aplicable a los beneficiarios de pensio­

nes concedidas en virtud de convenios 

interestatales sobre Seguros sociales, ni 

a los beneficiarios de pens:ones de in­

validez (pensiones de asistencia a la 

vejez) sin derecho a subsidio, o cuyo 

derecho haya cesado ya ; cuando se 

trate de beneficiarios de un subsidio 

que haya S:do reducido, el límite de 
referencia se disminuirá en una cue.n­

tía igual a la reducida, multiplicada 

por I.S. A efectos de la aplicaci6n del 

límite núnimo, las prestaciones proce­

dentes de otros Segmos se cons!dera­

rán. como cuantía unitaria. 

ART. 2."' 1) En el Seguro de En­

fermedad se procederá también a:l au­

mento de las prestaciones en metálico 

que correspondan en virtud de la nue­

va fijaci6n del límite máximo del sa­

lari~base, en aquellos casos en que el 

riesgo del Seguro se haya verificado 

antes de comenzar la vigenc!a de esta 
Ley, si la obligaci6n de conceder la 
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prestación perdura después de e&ta 

lecha. 
2) En los casos a que se refiere el 

.apartado anterior, el Seguro de Enfer­

medad JX>4rá añadir al aumento de las 
prestaciones en metálieo indicadas su­
plementos pbr valor del 50 por lOO del 
.aumento, si en el grupo a que perte­
nece el asegurado ha hab:do, con pos­
"terioridad al caso del Seguro, un au­

mento de salarios que aun no se tuvr 
en cuenta en la determinación de la 
prestación. 

ÁRT. 3.0 1) En el cálculo del su­
plemento a las ¡pensiones de los Segu­
ros de Invalidez, Empleados y Minero 
¿e Pensiones únicamente se tendrá en 

<:uenta, de la bonificación al salario­
base, la parte adquirida con anteriori­
¿ad a la fecha en que esta Ley entre 
-en vigor. 

2) En los casos del Seguro presen­
'tados con posterioridad a la fecha en 
-que . est'a Ley entre en vigor sólo se 
podrán aplicar los límites máximo y 
·mínimo, para determinar las prestacio­
nes del Seguro, después de incluir d 
.11uplemento a que se refiere el art. 1.o 

ART. 4.0 1) En la determinación 
,de la retribución anual, como base 

para el cálculo de las pensiones y de­
más prestaciones en metálico del Se­
guro de Accidentes, no ~e tendrán en 
<Uenta, tratándose de los casos del Se­
guro posteriores a la fecha de entrada 
-en vigor de esta Ley, las retribuciones 
percibidas aRtes de esia fecha. 

t) De igual forma se procederá para 
<leterminar el límite de la prestación 
en las pensiones de invalidez, a que 

- refiere la Orde~ alemana de 4 de 
-octubre de 1942, sobre la nueva regla-
mentación del Seguro de Pensione8 
-para mineros (*). 

"(*)\r;;;_se el Boletín de ln/ormaci6n 
Extranjera, núm. 18. Madrid, 15 de di­
-ciembre de 1942.-Nota del Servicio 
Exterior y Cultural. 

[N.0 5, mayo de 1948} 

ART. 5. 0 l) Las cuantíat~ máximas 
de la retribución (retribución anual 
por trabajo) o de los ingresos anuales, 
previstas en las disposiciones legales 
vigentes sobre fundamen'tación de la 
obligatoriedad y derecho al Seguro, 
cálculo de cotizaciones y prestaciones, 

se elevarán en 1,5 . 
· 2) Se procederá de igual forma res­

pecto a todas las sumas lijas que sin 
experimentar el aumento a que se re­

fiere el art. l. 0 , se hallen establecidas 
por otra ;parte en disposic:ones legales 
vigentes como cuantías máxima y mí­
nima, a efectos del cálculo de ,presta­
ciones para las Entidades asegurad<nas, 
los asegurados y los patronos. 

ÁRT. 6.0 1) Las personas que que­
den sujetas a la obligat~iedad del Se­
guro de Empleados, a causa del au­
mento del límite de retribución a que 

se re(iere el apartado 1) del art. 5. 0 • 

quedarán exentas de la afiliación obli­
gatoria a dicho &guro, previa solici­

tud, cuando hayan cum;plido los cin­
cuenta años de edad antes de entrar 
en vigor la presente Ley. La exención 
producirá efectos a partir de la fecha 

de entrada en vigor de esta Ley, s:em · 
pre que la solicitud se presente d,.­

tro de los seis meses posteriores a di­
cha fecha en una Institución de Segu­
ros con jurisdicc:ón sobre el solicitan­
te ; de lo contrario, la exención produ­
cirá efectos a partir del 1 del mes en 

que se presente la solicitud. 
2) Las personas que queden sujetaa 

a la obligatoriedad del Seguro de En­
fermedad a causa del aumento d·el lí-' 
mite de retribución a que se refiere el 
apartado 1) del art. 5.0 , y hayan con· 
tratado ya, el dfa en que esta Ley en­

tre en V:gor, un Seguro de Enferme­
dad en una Entidad aseguradora pri· 
vada, podrán denunciar el contrato del 
Seguro al finaliZiU" el mes posterior a 
la fecha en que esta Ley entre en vigor. 

ART. 7.& El apartado del artículo 
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de la Ley federal de 3 de julio de 
1946, en virtud del que se conceden 
pluses a las pensiones de Asistencia a 
la vejez y del Seguro de Invalidez, se 
.ustituye por el siguiente: 

ca las pensiones susce¡ptibles de au­
m.ento se sumará un plus con cargo a 

los Fondos ,públicos, suprimiéndose 

otras prestaciones del Seguro Social o 
de la Previsión .pública hasta la cuan­
IDa de aquel plus». 

ART. 8.0 1) Los gastos derivados 
de la aplicac:ón de esta Ley correrán 

a cargo de los Fondos del Seguro So­
cial. Para el coste provisional de la 

parte de gastos no cubierta por los 

propios medios en los Seguros de In­
validez, Empleados y Minero de Pen­

siones, la Federaci6n hará antic4>os 
con cargo a la aportac1ón federal, que 

habrá de fijarse en la reorganización 
del Seguro Social austríaco. 

2) Los gastos originados con motivo 
de la concesión del suplemento a que 

COSTA 
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se refiere la letra e) del art. 1 . 0 de la 
presente Ley no deberán incluirse en 

los costes que ha de subvencionar la 
Federación, conforme a lo dispuesto 

en el art. 6.0 de la Ley que allí se 
indica. 

ART. 9.0 El valor de las prestacio­
nes en especie, los salarios locales 'r 
la •retribución media anual que ha de 
tenerse en cuenta, a efectos de la apli­

cación del Seguro de Accidentes en 
la agricultura, deberán adaptarse a los 
nuevos prec:os y salarios existentes al 
entrar en vigor esta Ley. 

ART. 10. 1) La presente Ley entra­
rá en vigor el 1 de enero de 1947; res­
pecto a las mod·ificaciones en la apor­
tación, que ha de calcularse por sema­
nas naturales, el 30 de diciembre 

de 1946. 
2) Queda confiada la aplicación de 

elrta Ley al Ministerio Federal de Ad­
ministración Social, de acuerdo con los 
Ministerios interesados. 

Viena, 31 de enero de 1947. 

RICA 

Reglamento general del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

ARTÍCULO 1.0 El Seguro de lnvali­
clez, Vejez y Muerte, que de confor-· 

midad con el presente Reglamento asu­
me la Caja Costarricense de Seguro So­
cial, es obligatorio: 

1) Para todos los trabajadores del 
E.8tado, remunerados mediante sueldos 
o salarios fijos consignados en los ·pre­
wpuestos respectivos. 

2) Para los empleados de laa lnsti-
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tuciones y Empresas, públicas o priva­

das, enumerados a continuación: 

a) Los gerentes, administradores y, 

en general, las personas que a nom­

bre de otro ejerzan funciones de direc­

ción o de administración ; 

b) Los empleados de oficinas, con­

sultorios profesionales y escuelas par­

ticulares, excepto porteros, mandade-
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ros y, en general, aquellos que se de_ 
dican a labores de limpieza y aseo; 

e) Los empleados y auxiliares de 
comercio, excepto los dependientes de 
mostrador, cobradores, porteros y man• 
daderos; 

el) Los capitanes de barco, oficiales 
adminietradores y asistentes de la ad­
ministración ; 

e) Todas aquellas -personas que, en 
general y a juicio de la Caja, deban 
estar protegidas por estos beneficios en 

razón de la calidad de las funciones o 
trabajo que desempeñan. 

ART. 2.0 Se considerarán excluídos 
de este Seguro : 

a) Los •trabajadores y empleados que 
ingresaren en el Seguro Social después 
del 31 de diciembre de 1946, con más 
de cincuen!ll años d¡o edad ; 

b) Los trabajadores enumerados en 
el art.' 4. 0 de la Ley constitutiva de la 

Caja Costarricense de Seguro Social, 

excepción hecha de los gerentes, ad­
ministradores y, en general, las per­
sonas que a nombre de otro ejerzan 
funciones de dirección o adm.inistra­
ción, que estarán comprendidos en el 
Seguro; 
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guro Social, t~ndrán los mismos dere­
chos y obligaciones que los demás ase­
gurados; 

b) Los trabajadores de las lnsúucio­
nes a que se refiere el a.rt. 65 de •la Ley 
de Seguro Social, nombrados con an­
terioridad al 14 de noviembre de 1941, 
que en el mes de diciembre de 194é 
e!Yiuvieran cotizando para sus propios 
regímenes; 

e) Los trabajado~es. de esas Institu­

ciones nombrados con posterioridad al 
14 de noviembre de 1941, si estuvieren 
sujet~ a un régimen especial de jubi_ 
laciones y .pensiones creado por Ley 

posterior a esa fecha, siem~e que en 
el mes de d:ciembre de, 1946 estuvie­
ren cotizando para dicho régimen. 

No obstante, los trabajadores a que 

se refieren esta letra y la b) anterior 
podrán acogerse a este Seguro; pero, 
si lo hicieren, no podrán renunciarlo 
con ,posterioridad. 

ART. 4.o No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, los trabajadores 

al servicio de la Secretaría de Educa­
ción Pública, que e!Yiuvieren ampa,ra­

dos por la J,-ey respectiva de jubilacio­
nes y pensiones, y que por cualquier 
causa hubieren cesado en sus funcio­
nes ;:¡ntes del 14 de noviembre de 19'41, 
~ro que, posteriormente, en virtud de 

privadas, no consignadas en la enume- • 
un nuevo nombramiento, volvieran a 

ración del inciso 2) del artículo anterior. 

e) Los trabajadores o empleados de 

las Instituciones, Empresas, ·públicas e 

ART. 3.0 No e~tán obligados a e!Yie 
Seguro: 

a) Los rc:presentantes·de los tres Po­
deres, los secretarios de Estado y los 
funcionarios diplomáticos y consulares. 
Sin embargo, las ,personas que ejerzan 
esos cargos podrán acogerse a este Se­
guro mientras desempeñen sus funcio­
nes, siempre que lo soliciten antes del 
1 de julio de 1947, o, posteriormente, 
dentro de los sesenta días siguientes a 
la toma de posesión del cargo respec­
tivo. En caso de que se acojan al Se-
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·· formar parte del personal de esa Se-
cretaría, tendrán el derecho de optar 
entre continuar acogidos a su régimen 
especial de jubilaciones y pensiones, 
o ingresar en el Seguro Social obliga­
torio que realiza la Caja Costarricense 
de Seguro Social, el cual tendrá. ca­
rácter irrenunciable. 

~. CAPITULO 11 

De laa rentas de invalidez y vejez. 

ART. 5.0 1) El asegurado que se in­
validare te~drá derecho a la renta de 
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invalidez, sóempre que hubiere cumpli­

do el .plazo de es;pera, o sea, si tuvie­

re acreditadas, por lo menos, treinta y 

seis cuotas mensuales en el régimen del 
Seguro obligatorio. 

2) La invalidez que se produjere 

antts de cumplirse el plazo de espera 

t~eñalado en el inciso a.nterior no dará 

derecho a la renta de invalidez. 

ART. 6.0 Para los efectos de este 

Seguro, se considerará inválido al ase­

gurado que por alteración fSsica o men· 

tal no causada por accidente de traba­
jo o enf.ermedad profesional, o a con· 

secuencia de debilitamiento de sus 

fuerzas físicas o mentales, se hallare 

incapacitado para cumpl:·r las obliga­

ciones de su profesión, de su actuación 

habitual o de atra compatible con ést" 

ART. 7.0 1) No tendrá derecho a 

pensión de invalidez el asegurado que 

intencionadamen:te .provocaxe su estado 

qe invalidez o que se invalidare a con, 

secuencia de un delito cometido por él, 

que no tenga carácter de político o co. 

1nexo con lo político. 

2) La Caja estará facultada para 

otorgar en estos ::asos, así como en el 

señalado en el inciso 3) del art. 9.0 , el 

total o una .p~ de lo que hubiere 

constituído la pensión de iílValidez, 

como aux:Iio a los familiares del invá-

1ido que hubieran tenido der~ho a 
~entas en caso de muerte del asegura, 

do, según este Reglamento. 

ART. 8.0 1) El goce de la renta de 
invalidez comenzará desde la fecha en 

que se produ~e la incapacidad, y ce­

sará con la ·recuperación de la capa­
cidad para el trnbajo o con la mue~te 
del bel}eficiario. Si no fuere pos:ble 

deierminar la fecha de la incapacidad, 

el goce de la :renta comenzará. des,..l" 
la fecha en que se hubiere presenta,..!~ 

la soEcitud respectiva, salvo que ésta 

se hiciere después del plazo ·a que se 

refiere el art. 36. 

2) Si el asegurado inválido tuviere 
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derecho al subsidio en metálico en el 

Seguro de Enfermedad y Maternidad, 

el goce de la renta .de invalidez comen­

zará cuando haya fenecido este de­
recho. 

ART. 9.0 1) La Caja tiene derecho 
a ordenar la revisión de la incapacidad 

de Jos inválid'os, con el fin de compro­

bar si han recuperado la capacidad. 

2) Dicha revisión podrá efectuarse 

en cualquier momento, y con mayor 

frecuencia durante los dos primeros 

años de asignada la ~enta de invali­
dez ; posteriormente, sólo cada dos 
años. 

3) Los pensionados deben sujetarse 
a los reconocimientos o exámenes mé­

dicos que la Caja estime convenientes, 

y a los tratamientos que se les pres­
cribieren, La resistencia a esta dispo­

sición producirá la suspensión del goce 

de la renta, pero ésta se reanuda~á. 

sin lug.;r a reintegro por el tiempo de 

la suspensión, cuando los pensionados 
modifiquen su conducta. 

ART. JO. Tiene derecho a la renta 

de vejez, sin necesidad de probar in· 
validez, el asegurado que, habiendo 

cumplido sesenta y cinco años de edad. 

tuviere acreditadas por lo menos 180 
cuotas mensuales. 

AR1. 11. 1) La renta mensual de 

·invalidez se compondrá de una cuan• 

tía básica igual al 40 por lOO del pro-

. medio de los salarios, limitados éstos 

a 400 colones mensuales, perqi,bidos 

en los últimos treinta y seis meses co­

tizados, anteriores a la fecha en que 

se cumplieron las condiciones para al­

canzarla, y de un aumento igual .al 

1/5 por 100 del mismo promedio por 
cada año de' cuotas .posteriores a los 

primeros treinta y sei:S meses de cuotae. 

2) La renta mensual de vejez será 

calculada en la misma forma que la 

de :nvalidez, pero sobre un promedio 

de los últimos ciento veinie meses co­

tizados. 
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ARr. 12. El goce de la renta de ve. 

jez comenzará en la fecha en que el 

.aeegu~ado con d~echo a ella se reti­

re del trabajo sujeto al Seguro Social 

.obligatorio de la Caja. 

ART. 13. 1) El asegurado que no 

se acogiere a la renta de vejez, a pe­

.ea.r de tener , derecho por haber cum­

plido los requisitos señalados en el ar­

tículo 1 O, tend~á detecho, cuando lo 

llaga, a una mejora de ella. 

2) Por cada año de aplazamiento 

.Ge la renta de vejez, esta mejora será 

igual al 6 por 1 00 de la renta de ve­

jez, calculada de acuerdo con el ar­

tículo 11 , en la fecha en que se cum­

plleron los requisitos indicados en el 

-artículo 10. 
3) Si un pensionado por vejez vol­

viere a un trabajo sujeto al Seguro 

.obligatoriio de la Caja, se suspenderá 

él pago de su renta ; pero cuando se 

-retire de aquél tendrá derecho a la me­

jora definida en el inciso anterior. El 
pensionado por veje-z que trabaje no 

.estMá obli.gado a cotizar. 

ART. 14. El minimo mensual de la 

renta l:le invalidez o de vejez será de 

·40 colones; el ·máximo será igual al 

'90 por 100 del promedio mensual de 

los salarios, limitados a 400 colones 

mensuales, percibidos en 1~ últitpos 

·treinta y seis meses de cuotas para la 

rerita de invalidez, y en los últimos 

.ciento veinte meses, para 'la renta de 

.ovejez. 

CAPITULO lll 

.De las prestaciones en caso de muerte: 

ART. 15. Si el fallecimiento de un 

.ase~ado ocurriere a consecuencia de 

accidente de trabajo o ·enfermedad 

profesional, ya protegidos por el Có­

-digo de Trabajo, no habrá derecho a 

·las prestaciones en caso de muerte. 

ARr. 16. Tienen perecho a la renta 

.Ge viudedad : 

[N.0 5, mayo de 1948l 

a) La viuda de un asegurado que 

r"'robía de la Caja una renta de inva­

lidez o oyejez ; 

b) La v.uda de un asegurado en 

ser"icio activo que tuviere acreditada& 

por lo menos treinta y seis_ cuotas men- .. t, 91;' ·. 
suales en el régimen de Seguro obli¡..._._ ·~ ~ 
gatorio. 1 ;.o 

( f'~. -~ '· . f"#fi!A 
ART. 17. El viudo totalmente inca-

pacitado para el trabajo que estuvo a 

cargo de la asegurada fallecida tiene 

los mismos derechos que se reconocen 

a la viuda en este capítulo. 

ART. 18. No hay derecho a la ren­

ta de viudedad en los siguientes casos: 

a) Cuando el matrimonio se contra­

jo después de que el asegurado cum­

plió sesenta años de edas.J, salvo 108 
casos en que el fallecimiento ocur-riere 

después de dos años de contraído el 

matrimonio, .o que hubiere hijos ,co. 

mune$; 

b) Cuando el matrimonio se contra­

jo hallándose el asegurado en goee de 

una ~enta de invalidez o vejez, salvo 

en el caso de que. el fallecimiento ocu­

rriere después de dos años de contraí­

do el matrimonio, o que hubiere h~jos 

comune&; 

e) Cuando el asegurado falleciere 

antes de seis meses, contados desde 

la fecha en que contrajo matrimonio, 

salvo los casos en que el fallecimiento 

ocurriere a consecuencia de accidente 

común, o que hubiere hijos comunes, 

o q~e la mujer quedara encinta ; 

d) Cuando en la kcha del falleci­

miento del asegurado el cónyuge so• 

breviviente estuviere divorciado o sepa· 

rada ,de cuerpos judicialmente, en uno 

u otro caso 'Jl<>r culpa del sobrevivien· 

te. Si éste no fuere cu1pable, sólo ten· 

drá derecho a la renta de viudedad, 

si el asegurado fallecido hubiera esta· 

do obllgado, por resolución judicial o 

administrativa, al pago de pensión ali­

menticia. Si el juicio estuviere en trá-

'1123 



[N.0 S, mayo de 1948] 

' 
mite, habrá lugar· a la renta si, a la 

fecha del fallecim:ento existiere reso­
lución interlocutoria que establecia el 
pago de pens:ón alimenticia a favor 
del cónyuge superviviente. En el caso 

de separación de hecho, sólo habrá 
lugar al pago de la renta, si la persona 
beneficiaria hub:ere estado percibien­
do pensión alimenticia a cargo de la 

persona asegurada en la época del fa­

llecimiento. E'.in caso de duda, la Jun­
ta directiva deoi'di.rá si reconoce o nr 
la renta; 

e) Cuando por sentencia judicial se 
estableciera que el cónyuge supervi­
viente fué autor o cómplice de la 
muerte del asegurado. 

ART, 19. La renta de viudedad será 

igual al 30 por lOO de la renta de in­
validez o vejez de que gozaba el falle_ 
cido, o de la que le habría correspon-

4ido en el supuesto de que en la fecha 
de su fallecimiento se hubiera acogi­
do a cualesquiera de ellas. 

ART. 20. A falta de viuda, tendrá 

los mismos derechos que ésta la com­
pañera de hombre soltero, viudo o di­
vorciado que hubiere convñvido con el 

asegurado dos años, por lo menos, an­

tes de su fallecimiento, si hubiere hi­
jos comunes. Cuando no hubiere hijos 

comunes, la compa~~ra gozará de esos 
derechos si su convivencia con el ase­
gurado hubiera sido de tres o más 

años. En todo caso, la concesión de 
derechos estará sujeta a previa com­

probación minuciosa q'úe hará la Caja 
de que la compañera vivía a expensas 
y en la misma CflS<I. del asegurado. 

ART. 21. 1) A la muerte de un 
pensionado por invalidez o vejez, o de 
un asegurado que hubiera cumplido el 

plazo de espera fijado en la letra b) 

del art. 16, tendrán derecho a renta de 
orfandad cada uno de sus hijos me­
nores qe da'edséis añoe. 

2) La Caja está, facultada para pro-
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longSl' el goce de la renta de orfandad 

hasta el cumplimiento de los veintiún 
años a. los huérfanos que estudiaren 
en establecimientos públicos o autori­
zados por el Estado. Esta prolongación. 
será reglamentada separadamente. 

ART. 22. 1) La renta de orfandad 
de cada huérfano será igual al 15 por 
100 de la ~renta de invalidez o vej= 
que gozaba el fallecido, o que le ha­

bría correspondido en el supuesto de 
que en la fecha de su fallecimiento se 
hubiera acogido a cualesquiera de ella.s. 

2) Para los huérfanos de padre y 

madre, el porcentaje de la renta se 

aumentará al 30 ¡por 100. 
ART. 23. Si concurrieren hijos ile­

gitimos y legítimos, los derechos de 
aquéllos serán los mismos que los de 

éstos, siempre que los ilegítimos es 
vieren reconoc:dos en escritura pública 
o ,por sentencia. judicial, En caso de 
posesión notoria de estado evidente, la 
Directiva acordará el beneficio a los 
hijos ilegítimos, aunque no hubiere re­
conoc:maento por escritura o sentencia. 

ART. 24. A falta de viuda y hyér­
fanos. con derecho a renia, y siempre 

que se hubiere cumplido el plazo de 
espera señalado en la. letra b) del ar­
tículo 16, tendrán derecho a la renta 
la madre del fallecido que hubiere vi_ 
vido a su cargo, o, a falta de ésta, el 
padre incapacitado para el trabajo, o 

mayor de sesenta y cinco años, que 
asimismo hubiere vivido a cargo del 
fallecido, La renta será, en este caso, 
la que se indica en el art. 22, inciso 1). 

ART. 25. Si no hubiere hijos, ni 
viuda, ni padres' con derecho a ren­
ta, y siempre que se htibiere cumpli­
do el plazo de espera señalado en la 
letra b) del art, 16, tendrán derecho 

a renta los hermanos menores de die­
ciséis años que hayan vivido a cargo 

del fallecidb. La renta de cada bene­
ficiario, en este caso, será el JO por 
100 de la renta de invalidez o vejez 
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que gozaba el fallecido, o que le 

habría correspondido en el supuesto ele 
que en la fecha de su fallecimiento se 
hubiera acogido a cualesquiera de 

ellas. 
ART. 26. 1) El importe total de 

las rentas en caso de muerte, corres­
pondientes a los deudos de un asegu­

-rado, no podrá. ser mayor que el im­
porte de la renta de invalidez o vejez 

de que él gozaba o que le habría co­

rrespondido en el supuesto de que en 

la fecha de su fallecimiento se hubiere 

acogido a cualesquiera de ellas, de­
hiendo procederse a la red'ucción pro­

porcional de las diversas cuotas en caso 

oeontrario. 
2) Si falleciere uno de los benefi­

c:a.rios de las rentas en caso de muer­

te, los supervivientes tendrán derecho 

a que se mejore su renta hasta el im­
porte que les habría correspondido eft 

el caso de que, a la muerte del ase­

gurado, dicho beneficiario no hubiera 

existido ; lo mismo ocunwá cuando, 

por una causa distinta, se extinga el 

.derecho de uno de los beneficiaziol. 
ART. Zl. 1) El goce de rentas en 

caso de muerte comienza en la fecha 

~el fallecimiento del asegurado. 

2) La renta de la viuda termina con 

~u fallecimiento o al contraer nuevo 

matrimonio. En este úitimo caso, la 

viuda tendrá derecho al pago de una 

indemnización igual a dos anualidades 

~e la renta, con lo cual se extinguen 

todos los derechos provenientes del Se­

guro de su cónyuge fallecido. 

3) El goce de la renta de orfandad 

termina con el fallecimiento del be­

Deficiario o con el cumplimiento de las 

edades señaladas en el art. 21. 
4) Las rentas de los padres cesarán 

.con el fallecimiento de los mismos, o 

~uando hubieren variado sus condicio­

llleS econórni.cas, de manera que esa 

proiección social no sea necesaria. 

5) Las rentas ele los hermanos ce-
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sarán cuando sus condiciones económi· 

cas hubieren variado en términ06 que 

esa protección social resulte innecesa­

ria, con el cumplimiento de la edad 

señalada en el art. 25, o con su falle­

cimiento. 

ART. 28. 1) Si el asegurado falle­

ciere después de seis meses de impo­

s:ciones, no cumplido aún el plazo de 

espera señalado en el art. 5.0 , sus deu­
dos, que, según los artículos 16 a 27, 

habrían tenido derecho a las renta!>, 

tendrán derecho a una indemnización. 

2) Esta. indemnización equivaldrá al 

150 por 100 de la renta anual de inva­

lidez que le habría correspondido d 
asegurado si hubiera completado los 

meses que le faltaban para el cumpli­

m:ento del indicado plazo de espera, 

percibiendo el salario promedio corres­

pondiente a todo el tiempo de cuotas 
ya acreditadas. 

3) Cuando concurrieren dos o más 

deudos con derecho a la indemni:;,;a­

ción, la cantidad correspondiente se di­

v:dirá entre ellos, en el orden y la pro. 

porción indicada. en los artículos 16 a 

27, para las rentas en caso de muerte. 
· ART. 19. 1) Si una persona tuviere 

derecho a.renta de invalidez o en caso 

de muerte, según las disposiciones del 
Seguro ele Invalidez, Vejez y Muerte, 

y percibiere una renta del mismo tipo 

de igual o mayor cuantía., proveniente 

de riesgos profesionales, conforme a 

las disposiciones del título IV, capítu­

lo 11, del Código de Trabajo, recibirá 

solamente esta última. 

2) Si la renta, según las disposicio­

nes del Seguro de Invalidez, Vejez y 

Muerte, fuere mayor, el beneficiario 

percihirá. del Seguro de Invalidez, Ve­

jez y Muerte solaznente la diferencia. 

continuando en el goce de la renta pro­

veniente de riesgos profesionales. 
3) En caso ele fallecimiento de un 

inválido que no gozaba ele renta de in­

validez, o percibía solamente una par-
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te de ella, en virtud de las disposicio­
nes del inciso l) ó 2), respectivamen­

te, sus deudos tendrán derecho a 'las 

rentas en caso de muerte, según las 

disposiciones del Seguro de Invalidez, 

Vejez y Muerte, siempre que no haya 

'lugar a rentas análogas proven:entes 

de riesgos ¡profesionales. 

CAPITULO IV 

Disposiciones varias sobre prestaciones. 

ART. 30. La s prestaciones serán 

calculadas sbbre la base del número 

de cuotas que realmente se han ingre­
~o en la Caja, sin· tomar en cuenta 

las adeudadas. · 

ART. 31. Las pres1aciones en metá­

lico concedidas a los asegurados no 

podrán ser cedidas, compensadas n: 

gravadas, ni son susceptibles de em­

bargo, salvo en la mitad, por copcepto 

ele pensiones alimenticias. 

ART. 32. 1) Las prestaciones con· 
cedidas ¡podrán solamente ser ~edifica­
das si se comprobare que fueron asig­

nadas contraviniendo las disposiciones 
del presente Reglamento u otros regla­

mentos dictados por la Caja, o que 

hubo enores de cálculo o falsedad de 
elatos. 

2) Si la modificación resultare fa­

vorable ¡para el asegurado, la Caja re­

integrará la suma que éste hubiere d 

jado de percibir, con el int.erés simple 

del 5 por 100 anual. 

3) Si la modificación tuviere por 

consecuencia la reducción de las pres­

taciones, o la suspensión de ellas, no 

tendrá efecto ~etroactivo respecto a las 

cantidades ya entregadas, y, pol' con­
siguiente, los beneficiarios no estará.n 

obHgados a devolver lo indebidamente 

percibido, salvo el caso de que 1a con­

cesión de laa prestaciones se hubiere 

fundado en documentos o declaracio­

nes fraudulentos. o dolosos. 

1126 

REVISTA ESPA!VOLA 

ART. 33. La Caja exigirá que lolf 
rentistas comprueben su¡pervivencia y 

cumplan las demás condiciones que 

ella establezca para el goce de las ren­

tas. En caso de incumplimilento, serán 
suspen4idas las prestaciones,. y el bene­

ficiario será mru.ltado conforme al artícu­

lo 48 de la Ley constitutiva de la Caja, 

ART. 34. Cuando la edad de los 

asegurados o beneficiarios no pudiera 

ser probada por medio de las partidas 

de nacimiento, de bautizo o de cual­
quier otro documento legal suficiente, 

la 'Caja fijará la edad, tomando err 

cuenta para ello el informe de la Di­

rección de Servicios Médicos y los do­
cu~entos o pruebas sup/letorias que los· 

inier~sados presentaren. 

ART. 35. 1) Todas las rentas se 

pagarán por mensualidades vencidas. 

2) La Caja puede, de acue.rdo con· 

les benefic:arios, fijar otros !P"ríodos 

para el pago de las rentas. 

3) El derecho a reclamac cada una 

de las mensualidades, o cuotas, pres-· 

cribirá en el plazo de seis meses. 

ART. 36. Salv~ lo dispuesto en el 

aJllículo 13, el derecho a reclamar el 
otorgamiento de cualesquiera de las 

prestaciones prescribe aJl año, desde la 

fecha en que se hubieren cumplido las 
cond!ciones para ejercerlo. 

;\RT. 37. La solicitud de prestacio­

nes, pr~sentada en caso de fallecimien­

to del asegurado por cualesquiera de 

los clerechohabientes, beneficiará a los 

demás. 
ART. 38. 1) La Caja establecerá 

servicios destinados a prevenir aa in­

validez y a procurar la recuperación 
de la capacidad de trabajo. 

2) Para llevar a cabo lo dispuesto-, 
en el inci~ an.teriqr, y .para. organirzar 

la lucha contra 1~ enfermedades so­

ciales, tales como tuberculosis, paludis­

mo, r·eumatismo, alcoholismo, toxico­

rn,anía, ~áncer, enfermedades venéreas, 

etcé1era, así como .para participar en 
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tal !lucha y adoptar las medidas ten­

dentes a mejorar el estado general de 

higiene de los asegurados y de sus fa­
milias, la Caja destinará sumas globa­

les en su.s presupuestos, dentro de lar 

límites del equilibrio financiero actua­

ria!. 

CAPITULO V 

Derechos de loa asegurados en caso de 
cesantla.--Conservación de los derechos 

adquiridos. 

ARr. 39. 1) Los asegurados que 

, salieren del Seguro Obligator:o de In­

validez, Vejez y Muerte conservarán 

los derechos que, en la fecha de su 

~!ida, tuvieren adquiridos en dicho 

Seguro, durante un período de protec­

ción igual a la sexta parte del tiempo 

cubierto por sus cuoteA. 

2) En ningún caso este período de 

protección será menor de seis meses. 

3) Para los que gozan de una ren­

ta de invalidez, el período de ,protec­

ción se suspenderá durante el tiempo 

que ellos disfruten de dicha renta, 

reanudándose desde el momento en 

que cesen en el goce de ella. 

Recuperación de derechos. 

ARr. 40. 1) Al trabajador que no 

se le hubieren· devuelto ·sus cuotas al 

salir del Segum, se le reconocerá t'odo 

su tiempo anterior de cuotas cuando 

vuelva al· Seguro, antes de transcurri­

dos cinco añ~ desde su retiro. 

2) Si la interrupción del Seguro 

fuere de más de cinco años, se le re­

conocerá el tiempo anterior de cuotas 

sólo cuando hayan transcurrido, por lo 

menos, doce meses desde su reingreso 

ail Seguro. 

ART. 41. 1) Al trabajador que se 

le hubieren devuelto sus cuotas, se le 

reconocerá el tiempo anterior de coti-
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zacton, siemp1'e que lo solicite por es­

crito dentro de los doce meses desde 

su reingr·eso al Seguro, y que, además, 

reembolse dichas cuotas devueltas con 

el interés del 6 por 100. La disposición 

al'llterior rige sólo para los asegurados 

cuya 'edad, en la fecha de su reingre­

so, no exceda de cuarenta y cinco 

años ; los asegurados que tengan una 

edad mayor deberán .pagar una cuota 

ún:ca, lijada actuariailmente. 

2) La suma de las cuotas por reem­
bolsar, o la cuota única de reingreso, 

de que trata el inciso anterior, podrán 

ser pagadas en mensualidades, cuya 

cuantía, así como las condiciones y 

consecuencias del incumplimiento, se­

rá.n lijadas por reglamento especial .re­

dactado por el Departaménto Matemá­

tico-Actuaria! de la Caja, Estas men­

sualidadés se descontarán de los sala­

rios, juntatru!nte con las cuotas. 

Continuación voluntari~ en el Seguro. 

ART. 42. 1) El asegurado que, te­

niendo pagadas por lo menos 36 cuo­

tas mensuales, saliere del ~guro Obli­

gatorio de ·Invalidez, Vejez y Muerte, 

sin ser inválido en el sentido de las 

d:sposiciones vigentes de la Caja, ten­

drá derecho a continuar voluntaria­

mente como asegurado, siempre que 

lo solicite por escrito dentro de un pla­

zo no mayor de doce meses, compu­

tables desde la fecha en que cesó en 

el Seguro Obligatorio, y que pague, 

además, tanto la cuota personal como 

la patronal sobre el importe de su úl­

timo salario, o de uno infe,rior; pero 

con la condición de que la cuota to­

tal no sea menor que su última cuota 

• ·pe.rsot¡al. . 

2) Para los fines del Seguro de los 

afi'liados voluntarios, se considerará 

como salario la cantidad sobre la cual 

se paguen las cuotas, de acuerdo con 

el inciso anterior. 
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ART. 43. ~1 asegurado voluntario 
perderá su calidad de tal en los si­
guientes casos: 

a) Cuando no pague sus cuotas du­
re.nte seis meses ; 

b) Cuando reingrese en el Seguro 
Obligatorio ; 

e) Cuando le sean devueltas sus 
cuotas. 

ART. 44. Las di~iciones del ar­
tículo 39, sobre conservación de los de­
rechos, se ap.lcarán tatnbién a los ase­
gurados voluntarios. 

Devolución de cuotas. 

ART. 45. El asegurado que, tenien­

do acreditadas por •lo menos 12 cuotas 
mensuales en el Seguro de Invalidez, 
Vej·ez y Muerte, salieTe del Seguro 
Obligatorio, tiene derecho a la devo­

lución de sus ~uoltas .personales. 

ART. 46. 1) La devol11cÍIÓn de cuq­
tas podrá hacer•se efectiva solamente 
después de transcuuidos . seis m.eses 

desde la cesación en el Seguro Obli­

gatorio, salvo el caso de liallecimiento 
del asegurado, en que las cuotas po­
drán ser devueltas inmediatamente. 

2) El derecho a la devolución de 
las cuotas ¡prescribe en el plazo máxi­
mo de diedocho meses, desde la fe. 

cha del retiro del asegurado. 

ART. 47. El derecho de le. devolu­
ción de las cuotas se pierde en los si­
guientes casos: 

a) Cwando eJ. aliegu,_rado reingre5e 

en el Seguro Obligatorio; 
b) Cuando continÚe voluntariamen­

te en el Seguro ; 
e) Cuando al asegurado se le hu­

biere concedido una renta de invali­

dez o vejez; 
d) Cuando se hubiere concedido e. 

los deudos la indemnización o las ren­
tas. en caso de muerte. 
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ARr. 48. Los asegurados volunta·rios 
tienen derecho a la devolución de sus 

cuotas ;personales correspondient~ a 1 
Seguro Obligator:o, y a ria devolución 
de la totalidad de lo pagado por ellos 
al Seguro Voluntario. 

ART. 49. La devolución de las cuo­
tas traerá como consecuencia la pérdi­
da de todos los de;echos provenientes 
de 1 Seguro de Invalidez, Vejez y 

Muerte. 

CAPITULO VI 

D e 1 o s 're e u r so s . 

ART. 50. Se constituyen los recursos 
de dte Seguro con : 

a) Las .cuotas patronales, pe·rsonales 
y rlas del Estado como tal, establecidas 

en el arit:ículo siguiente ; 
b) Las reservas acumuladas en la 

Caja Costa.r~icense de Seguro Social el 
31 de dlc:embre de 1946, y destinadas 
para esie Seguro, de acuerdo con los 

cálculos actuarie.les ; 

e) Los inter·eses y utilidades de law 
inve~siones hechas en este Seguro; 

d) Los legados y donaciones que 
sean hechos expresamente para este 

Seguro; 
e) Los fondos indicados en el inci-

110 último del art. 65 de la Ley consti­
tutiva de tia Caja Costa.rrlcense de Se­

guro Socie.l. 

ART. 51 . 1 ) Las cuotas serán las 

siguientes : 

Los patronos pagarán el 2,5 por 100 
de los sala!Iios. 

El Estado, como tal, pagará el 2,5 
por 100 d'e los salarios. 

Los trabajadores pagarán el 2,5 por 

1 00 de loe salarios. · 

2) Las cuotas serán calculadas so­

bre el iota! de llos ealarios normales, 
de los correspondíentés por so.bretiem-
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,pos, de las remuneraciones extraordi­
narias y también de los salaries en es­
pecie. Los últimos serán calculados de 
.acuerdo con las disposiciones del ar­
tículo 27 de la Ley constitutiva de la 
<:aja. 

3) Para los .trabajadores que perci­
ben salario mensual mayor de 400 co­
lones, las cuotas serán calculadas so­

bre le. hase del salario de 400 colones 
mensuales. 

CAPITULO VII 

Disposidones generalea., 

ART. 52. Los trabajadores" que pa­

.aren · del servicio del Estado al ~rvi­
-c!o de una ¡nstiruci6n o Empresa pú­
blica o privada, o viceversa, co~serva-

. rán los derechos que hayan adquirido, 
-de acuerdo con laa disposiciones del 
presente Reglamento. 

ART. 53. :Las cuantías de las pres­
-taciones que corresponden a los ase­
gurados o sus familiares, de acuerdo 
-con ed preseriie Reglamento, serán 
-calculadas por el Departamento Mate-
má,llico-Actuarial. 

ART. 54. Para los efectos de deter­

minar si se trata de un caso de ·inva­
lide:¡: • con derecho a las prestaciones 
·respectivas, se creará una Comisión, 

integrada por el Director de los. Ser­
vicios Médicos, el, Actuario y u'no de 
1os Abogados de la Fiscalía de la Caja, 
aaesor~a por los médicos y técn:cos 
•que estime convenientes. 

ART. 55. Respecto a las reclamacio­
nes, se procederá de acuerdo con bs 

-disposiciones del art. 56 de la Ley 
eonsritutilva de la Caja Costarricense ,de 
'Segu-ro Social. 

CAPITULO Vlll 

Disposiciones transitorias. 

[N.0 .S, mayo de 1948] 

del año 1946 estuvieren aseguratlos en 
el Seguro de Enfermedad, y tuvieren 
una edad mayor de cuarenta y cinco 
años, tendrán derecho a una mejora 
de las rentas del Seguro de Vejez, In­
validez y Muerte. 

2) La mejora consiatilrá en el reco­
nocimiento de la diferencia entre la 
edad del asegurado, el 1 de enero de 
1947, y la edad de cuarenta· y cinco 
años, para el có1111puto de plazos d­
espera y pare. el cálculo, según el inci­

so siguiente, de la cuantía de las 
rentas. 

3) Por concepto de esta mejora, la 
renta anual de invalidez o de vejez 
será aumentada en una cuantía que se 

obtendrá multiplicando el número de 
años, cor.respondiente a Ia diferenc!a 
calculada según el inciso anterior, por 

el 1 por 100 del salar.io anual, prome­

dio fijado de acuerdo con el art. 11 . 
4) Los demá,s requiiiftos que deben 

cmmplir los asegurados beneficiados. 
con esta mejora, y las demás condicio­
nes, constarán en un reglamento es­
pecial. 

ART. 57. 1) A los trabajadores del 
Eatado que en el mes de diciembre 
de 1946 estuvieren asegurados en el 
Seguro de Enfermedad se les recono­
cerá como acreditadas en el Seguro de 
Invalidez, Vejez y Muerte las cuotas 
pagadas en el Seguro de Enfermedad 

antes del 1 de enero de 1947, hasta 
por un pilaiZO máximo d-e treinta y seis 

meses. 
2) A los maestros y profesores que 

hubieren cumplido la misma condi­
ción, y que hubieren pagado la cuota 

del 5 por 100 de 8'll salario en vez de 
la" de 2,5 por 100, se les reconocerá 
como acreditado el doble de las cuotas 
pagadas en el Seguro de Enfermedad 
a.ntes del 1 de enero de 1947, hasta 
por un plazo máximo de setenta y dos 

ART. 56. 1) Los trabajadores del meses. 
!Estado que en el mes de diciembre ART. 58. Para cubrir los beneficios 
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establecidos en los artículos 56 y 57. 
serán usadas Las reservas acumuladas 
el 31 de diciembre de 1946, y destina· 
das para el Seguro de Invalide:¡:, Vejez 
y Muerte. 

ART. 59. El Seguro para empleados 
de Instituciones y Empresas públicas 

REVISTA ESPANOLA 

y privadas entrará en vigor el 1 de ju­

lio de 1947. 
ART. 60. El presente Reglamento­

entra~á en vigor el d'ía. 1 de enerO> 

de 1947. 

San "José, 1946. 

FRANCIA 

. Disposición modificando las tarifas en los ~eguros 
de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales-

El Ministro del Trabajo y de Segu­
ridad y el Mínistro de Hacienda y 

Asuntos Económ.icos, 
Vista la Orden núm. 45-2250, de 4 

de octubre de 1945, sobre organización 
de la Seguridad Social, especialmente 

el art. 35; 
Vitfto el Decreto núm. 46-2259, de 

31 de diciemlxe de 1946, sobre el Re­
glamento de Administración pública 
para la a.pli.cación de la Ley número 
46-2426, de 30 de octubre de 1946, so­
bre ~evención y re,paración de acci­
dentes del trabajo y enfermedades pro­
fesionales, especialmente el párrafo se­

gundo del art. 33 ; 
Vista la disposición de • 16 de sep­

tiembre, relativa a la tarificación pro­

visional de los riesgos de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesio­

nales; 
Visto el informe del Comité técnico 

central de coordinación, prev:sto en ,el 
artículo 31 del Decreto de 3J de di­
ciembre de 1946, antes citado, dis­
ponen: 

ARTÍCULO 1.0 El tipo' de cotización 

correspondiente en cOIIlcepto dé acci- • 
de.ntes del trabajo y enfermedades pro­
fesionales queda fijado conforme a las 
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reglas q~e se indican -en la ,presente­
disposición. 

ART. 2.0 Por disposiciones dd, Mi­

~istro del T rakjo y de Seguridad So­
cial se fijarán, antes del 1 de julio de-
1948, en cada categoría profesional, y 

previo informe de los Comités técni. 
cos nacionales :nteresados, las tarifas 
de accidentes del trabajo y enfermeda­

des ~ofesionales aplicables a ~as Em­
presas que habiltualmente no ocupen 
como rmnimo diez asalariados. 

A partir del ·1 de enero de 195 1 , po­
drán ser revisadas dichas tarif:s en 
función de los resultados estadísticos· 
conocidos en los tres últimos años, v 
previo i1nforme de los Comités técnicos; 

nacionales. 

Dichas t'arifas ·entrarán en vigor a 

partir del primer día del trimestre na­
tural siguiente a su publicación. 

ART. 3.0 Las disposicilones citadas­
en el art. 2.0 podrán contener, previo­

informe de los Comités técnicos .nacio­
nales interesados, las tarifas de coti­

zación aplicables a determinadas ramas· 
o categorías profesionales, cualquilere. 
que sea el número de los asalariados 

ocupados en las Empresas. 
ART. 4. 0 A partir del 1 de ener~» 
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d~ 1951. las Cajas regionales de Segu­

ridad Social determinarán el tipo de 

cotización aplicable a las Empresas 

que habitualmente ocupen d:ez asala­

riados como mínilnw, siendo tenido en 

cuenta: 

l. 0 El coste real del r:esgo propio 

de cada Empresa, determinado a la 

vista de los datos estadísticos que le 

correspondan, con exclusión del ries­

go de accidentes ocurridos en el tra­

yecto, según el apartado 2) del art. 2.0 

de la Ley de 30 de octubre de 1946. 
Para las Empresas que tengan habi­

tualmente 300 asalariados como míni­

mo, dicho coste será calcU!Iiado sobre 

la tolia.liidad de las prestaciones e in­
demnizacione~ relativas a la reparación 

de los accidentes ocurridos durante los 

tres últimos años observados. El coste 

de las rentas de incapacidad perma­

nente y, eventualmente, el de los gas­

tos de suministros de aparatos será eva­
luado en forma proporcional a dieciséis 

veces el importe anuail de las rentas. 

El coste de los accidentes mortales, 

con excepción eveniual de las presta­

ciones e indemnizaciones de incapaci­

dad temporal, será evaluado en forma 

proporcional a ocho veces el importe 

del salari'O mínimo definido en el e· 

IJÍculo 49 de la Ley modificada núme­

ro 46-2426, de 30 de octubt-e de 1946. 
Para las Empresas que no ocupen 

habitualmente un mínirru:> de 300 asa­

lariados, el coste será evaluado según 

los gastos de incapacidad temporal re­

lativos a la reparación de los acciden­

tes ocurridos durante los tres últimos 

años observados, en el supu~to de que 

dichos gastos representen el 5C por lOO 

del coste total de los riesgos correspon­

dientes a la Empresa. 

2.0 La mejora proporcilonal que co­

rresponda a la cobertura de los acci­

dentes ocurridos en trayecto será lija­

da com~ porcentaje de los satla.rios. 

[N.0 5, mayo de 1948] 

3. 0 Las cargas relativas a los gastos 

de gest:ón y conservación de fondos, 

citadas en el art. 15 de la Orden de 
4 de octubre de 1945, y, en general, 

todas las cargas correspondientes a las 

Cajas, serán calculadas en el porcenta­

je to!ial de los concepios citados en 
los anteriores números 1.0 y 2.o 

Las disposiciones que .dicten los M~ 

nistros del Trabajo y Seguridad Social 

y de Hacienda y Asuntos Económicos, 

previo informe de1l Comité técnico cen­

tral de coo~dinación, podrán revisar las 

bases de evaluación ¡proporcional del 

coste de los accidentes graves y mor­

tales y el porcentaje proporcional de 

los gastos de incapacidad temporal. 

citados en el número l. 0 del presente' 

artículo. 

Las cargas señaladas en los números 

2.0 y 3.0 quedan sometidas a una va­

loración ¡proporciona'1, en las condicio­

nes que se lijen por disposición del 

Minisi>-o del Trabajo y Se~ruridad So­

cial y el de Hacienda y Asuntos Eco­

n6micos. 

Disposiciones transitorias. 

ART. 5.0 El tipo de coti.;tación apli­

cable a las Empresas que habitual­

mente ocupen un mínimo de diez asa­

lariados seguirá siendo, hasta el 31 de 

diciembre de 1950, el que fué lijado 
en aplicación de la disposición de 16 
de septiembre de 1946, éon excepción 

de lo establecido en el ar't. 3.0 , antes 

citado, y en <los artículos 6.0 y 7.0 si­

guientes. 

ART. 6.0 A título tranaitorio, y has­

ta el }1 de diciembre de 1948, las Ca­
jas r~gionales podrán proceder a la 

revisión de los tipos de cotización de­

term~nados por aplicación del art. 2.0 

de la disposición de 16 de septiembre 

de 1946, que re.sulten anormalmente 

elevados, siempre que dichos tipos 
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eean superiores' en más del 50 por lOO 
a los de las tarifas :ndicadas en el ar­
tículo 2.0 , antes citado. 

La reducción será igueJ, como má.xi­
mo, a la diferencia entre el tipo seña 
lado y el tipo mejorado en el 50 por 
100. La revisión surtirá efectos desde. 

el 1 de enero de 1947. 
ART. 7. 0 Las cotizaciones calculadas 

en · función de los tipos fijados según 

lo esiablecido en l~s artículos 2.0 , 4.0 

y 5.0 de la presente disposición ~fri­
cán una reducción decreciente hasta 

tanto que los gastos por accidentes del 
trabajo de las Cajas de Seguridad So­
cial! lleguen a un régim.en normal. 

El porcentaje de dicha reducción 
aerá fijado periódicam.enlte por dispo­

aición del Ministro del Trabajo y ·Se­
guridad Social y del de Hacienda y 

Asuntot Económicos, tenidos en cuen­
ta los nuevos gastos y los excepciona­

les que resulten de la aplicación de 

las Ordenes de 4 de octubre y 2 de 

noviembre de 1945, y de la Ley de 
30 de octubre de 1946. 

ART. 8.0 Dutranie el año 1950, los 
tipos fijados en apli\cación de [o esta­
blecido en el art. 2.0 de la presente 

disposición,. para las. Empresas men­

cionadas en los artículos 2.o, 3.o y 10, 
podrán ser reducidos o mejorados en 

virtud de los resultados estadísticos de 
.los 'tres últimos años conocidos. 

ART. 9.0 A mtulo transitorio, y has­
ta el 3( de diciiembre de 1958, la Caja 

Regional podrá aplicar ·a cada Empresa 

de su circunscripción un tipo medio 

ponderado, resultante de los aplicables 
a las diferenies categorías de asalaria­

dos de la Empresa y de ·la masa de los 
88larios correspondientes. Dicho ti¡po 
no se podrá modificar antes del año 

natural en curso. 

ART. 10. En ningÚ·IÍ caso podrá ser 

inferior al 0,50 por lOO el tipo de co­

tización que se fije de modo transito-
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no, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 5.0 y 8. 0 , antes citados. 

Disposiciones generales y disposiciones 
varids. 

ART. 11. Las tarif~s citadas en el 
artículo 2.0 serán, aplicables a las Em­
presas creadas después del 1 de ene­
ro de 1948, cualquiera que sea el efec­
tivo de su personal. 

Sin embargo, rlas disposiciones del 
arltículo 4.0 serán aplicables a los esta­
blecimientos de dichas Empresas que 
ocupen habitualmente un mínimo de 

dilez asalariados. 

ART. 12. Para la apli~ación de los 
artículos 2.0 , 3.0 , 4.o, 6.o, 8.o y 9.•, 

antes c:tados; las Cajas region~les no­
tificará.n a cada patrono la clasificación 
de los riesgos y ~os tipos de cotiZáción 
correspondientes a los establecimiep.toa 

·permanentes situados en su circunscrip­
c:ón territorial, cualquiera que sea el 

lugar del domicilio social de la Empre­
sa en que radiquen 'dichos estableci­

mientos. 
Mientras no haya sido efectuada tal 

·notificación, el patrono deberá abonar 
en forma provisjonal las cotizaciones 
que correspondan para los accidentes 

del trabajo, sobre la base del tipo an­
teriormente aplicable. 

ART. 13. Lo dispuesto en el art; 12 
no será aplicable en cuanto concierne 
al empleo de .las categorías de trabaja­
dores enumeradas por disposición del 
Ministro del Trabajo y de Segur:dad 
Social, previo informe del Comité téc­
nico cenhal de coordinación. 

ART. 14. La presente disposición no 
es ap~!cable en los Departamentos del 

A1ll'o y Bajo Rhin y de Mosela. 
ART. 15. El Director general de Se­

guridad Social queda enca~gado de la 
ejecución de la presente disposición. 

París, 16 de febrero de 1948. 
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ITALIA 

Decreto de 13 de mayo de 1947, por el qúe se organiza 
el Instituto Nacional del Seguro de Enfermedad. 

A propuesta del Minilstro de Traba­
jo y Previsión Soolal, de acuerdo con 

los Ministros de Hacienda y de Justi­
cia, el Jefe .provisional del Estado ha 
aprobado y promulgado : 

ARTfCULO 1.0 La Entidad «Mutuali­

dad-Instituto para la asistencia. de los 
trabajadores enfe·rmos» se llamará en lo 
sucesivo «Instituto Naciona1L del Segu­

ro de Enfermedad». 

ARr. 2.0 Los artículos 1~. 14, 15, 
18, 19, 21, 22, 24, 26 y 27 de la Ley 
<le 11 de enero· de 1943, núm. 138, son 

sustituídos, respectivamente, por los si­

guientes: 

ART. 13. El P~es:dente es nombra­
do por Decreto del Jefe del Estado, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión Social, de acuerdo con el Mi­
nistro de Hacienda. El Presidente per­
manecerá en su cargo hasta la entrada 

en vigor de las normas para la ~efor­

ma de la, Previsión y Asistenéa Socia­

les, pero no ·.por más de cuatro años, a 
pMtir de la fecha de su nombramiento. 

ART. 14. El Presidente: 

a) ostenta Ja representación legal 

del Instituto; 
b) convoca y preside el Consejo di­

rectivo, el Comité ejecutivo y los Co­
mités de seccilón ; 

e) determina la materia a discutir 
por los mencionados Organismos y vi­

gila la rea~ización de las de1iberaciones ; 
el) firmar, pór el Instituto, las acias 

y los documentos que. tengan impor­

tancia. 

El Presidente puede, en caso de au­
senda o de im¡pedimento, delegar las 
funciones i\nherentes a su cargo en 
otra persona, que podrá se•r uilo de los 
Vicepresidentes, y, en casio de ausen­
cia o impedimento de éstos, uno de 

los miembros del Comité ejecutivo. 
El P~esidente, de acuerdo con el 

Consejo di.,ectivo, puede delegar, para· 

el ejerci<:io de algunas atribuciones es­
peciales, k representación legal del 

Instituto en el Director general, y para 
las actividades del Instituto en alguna 
de las circunsc~ipciones de las oficinas 
locales, en los Dilrectores de las mis­
mas, o, en su ausencia, en uno de los 
funclonarios, designado como suplente. 

ART. 16. El Consejo directivo se 
compone del Presidente y de los miem­
bros siguientes, ·nombrados ¡por Decre­
to del jefe del Estado, a propuesta 

del Ministro de Trabajo y Previsión 
Social, de acuerdo con el Min::stro de 
Hacienda: 

1.0 Tres representantes de los tra­
bajadores de la industria, :tres de los 

de la af"icultura, dos de los del co­
mercio, uno de ·los del crédito, uno de 
de los de los Seguros y uno de los 

diri:gentes de las Empresas industria­
les des>:g.nadas por las respectivas or­
ganizaciones sindicales más represen­
tativas de carácter nacional. 

2. 0 Dos representantes de los indus-
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triales, dos de los agricultores, uno de 

los comerciantes, uno ,de las Empresas 

de crédito, uno de los Seguros, desi~­

nados por las respedivas organizacio­

nes sindicales más representativas de 

carácter nacional. 

3.0 Doe representantes del personal 

del Instituto,, designados por el mismo 

personaJl. 

4.0 Dos funciona.rioi del Ministerio 

~e Trabajo y Prev.:sión Social. 

5.0 Un funcionario de cada uno de 

los Ministerios de Gobernación, Ha­
denda, Agricultura e Industria y Co­

mercio. 

6. 0 El Alto Comisario de H:giene y 

Sanidad públicas, que podrá hacerse 

representa.- por un delegado propio. 

7.0 El Presidente del Instituto Na­

cional de Previsión. 

8.0 El P..esMente del Instituto Na­

cional de Accidentes de TrabajÓ. 

El Consejo directivo nombrad. dos 

Vicepresidentes de entre sus miembros, 

uno entre loe representantes de Jos 

trabajadores y otro entre los de los 
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ríodo superior a cuatro años, a partir 

de la fecha de su nombramiento. 

Al llegar a la fecha determinada, 

cessrán todos :los m.íembros componen­

tes, aun cuando hubiesen sido nomlwa­

dos en el transcurso del cuadrienio en 

que estuvo en función el Consejo di­

rectivo y el Cormté ejecutivo. 

Para que las reuniones del Consejo 

directivo y del Comité ejecutivo tengan 

validez es necesaria la presencia de la 

mitad más uno de s;,s miembros, como 

mínimo. 
Para la va[dez de las deliberaciones 

es necesaria la mayoría de los repre­

sentantes. Én caso de iguaJdad de, vo­

tos, el del Presidente es decisivo. 

ART. 21. Se crean los Comités de 

sección siguientes: 

1) Comité de sección para la indus­

tr!a; 

2) Comi~é de sección para la agri-

cultura; 

3) COmi'té de sección para el co-

rnercio; 

ti) COmité de secci6n para el eré-

patronos. dito y el seguro. 
ART. 18. El Consejo ejecutivo se 

compone de los siguientes miembros: ART. 22. Los Comités de sección 

J.o El Presidente. 

2. 0 Dos VIcepresidentes. 

3.0 S:ete Consejeros designados, en­

tre los miembros del COnsejo directi­

vo ; cuatro, entre los ;epresentantes de 

los trabajadores, y bes, entre los de 

108 patron08, 

4.0 Uno de los COnsejeros represen­

tante del Ministerio de Trabajo y Pre­

visión Social, y el Consejero -represen­

tante del Ministerio de Hacienda. 

ÁRT. 19. Los miembros del Conse­

jo di.rectivo y los del Comité ejecutivo 

permanecerán en su cargo solamente 

hasta la puesta en vigor de las normas 

para la reforma de la Previsión y Asis­

tencia soc~l. no pudiendo ser este pe-
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son no~brados por Decreto del Minlis­

tro de Traba jo y Previsión Social ; 

cada uno de ellos se compone de : 

1) Presidente ; 

2) siete expertos de competencia 

reconocida en los problemas del Segu­

ro de Enfermedad, cuatro de ffos cua­

les son designados entre las Organiza­

ciones sindt:cales más representativas 

de carácter nacional de los trabajado­

res, y tres entre las Organizaeiones 

sindicales patronales más representati­

vas de carácter nacional ; 

3) un .representante del Ministerio 

de Traba jo y Prev.:sión. Social ; 

. 4) un representante ,del Ministerio 

de Haci~nda ; 
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5) un representante del Alto Coini­

.sano de Higiene y Sanidad pública ; 

6) el Director general del Instituto. 

ART. 24. Las func:ones de interven­

<ión del Instituto son realizadas por un 
Colegio, constituido por un Magistra­

-do del Tribunal de Cuentas, designa­

do por el Presidente del mismo Tribu­

nal, un funóonario del Ministerio 

.de Trabajo y Previsión Social y un 

funcionario del Ministerio de Hacien­

Ga, nombrados por los respectivos Mi­

nisterios, dos representantes de lo, 

trabajadores y dos representantes de 

los patronos, designados por sus res­

pectivas Organizaciones sindicales más 

.representativas de carácter nacional. 

Por cada uno de los mencionados 

miembros del Colegio es nombrado un 

.ubstittito. 

El Colego:o es nombrado por Decre­

to del Ministro de Trabajo y Previsión 

Social, ele acuerdo con el Ministro de 

Hacienda, y sus ·miembros perrna~ecen 
en función por el 

tiempo fijado .para 

Consejo directivo. 

mismo período de 

los m:embros del 

Los lnteTventores 

participan en 'las reuniones del Consejo 

directivo y del Comité ejecutivo, y 

ejercen sus 

las normas 

.del Código 

ART .• 26. 

funciones de acuerdo con 

del art. 2.403 y sigu!entes 

civil. 

El Director general del 

Instituto es nombrado por Decreto del 

jefe del Estado, a propuesta del Mi­
nisterio de Trabajo y Previsión Social, 

.de acuerdo con el Ministro de Hacien­

da, asesorado por el Consejo directivo 

del Instituto. 

Es el Jefe de todos los servicios cen­

trales y generales del Instituto, y está 

encargado de realizar todas las funcio-. 

nes conferidas por el presente Decre­

to, y el Reglamento, al Presidente, al 

Consejo directivo, al Comité ejecutivo 

y a los Comités de sección. 

El Director general tiene voto con-
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sultivo en las reuniones del Consejo 

directivo y dei . Comité ejecutivo, y 

presentará 'un balance anual de las ac­

tividades del Instituto. 

En el Reglamento ele .persotte.l, pre­

visto en el art. 17, núm. 3), se estable­

cerá,n las normas relativas al empleo 

del Director general y a su remunera­

ción, por cuaiquier concepto que se" 

ART. 'lh. Los Comités provinciales 

del Instituto Nac~onal del Seguro de 

Enfermedad se componen de la for­

ma siguiente: 

1) de los represen~antes de los tra­

bajadores y de los patronos, designa­

dos ·por las Organizaciones sindicales 

provinciales, en número respedivo, in­

dicado por cada uno de los oficios del 
Comité ·ejecutivo del lnstitulto, y en 

relación con la importancia de la co­

rrespondiente circunscripción en las di­

ferentes actividades de la producción. 

Según indicaciones del Comité ejecu­

tivo, el Ministro de Trabajo Y. Previ­

s:ón Social fijará la composición nu­

mérica en la misma .proporción previs­

ta para el Consejo directiV<> ; 

2) del Jefe de la Inspección de Tra­

bajo de la circunscripción éorrespon­

diente; 
3) del méd.:co provincial. 

Los Comités son presididos por el 

Director de 1a Delegación provincial 

del ·Instituto. 

Los miembros del Comilté provinc:al 

son nombrados por ·Decreto del Minis· 

tro de Trabajo y Previsión Social, y 

peNnanecerán en sus cargos hasta la 

puesia en vigor de las normas para la 

reforma de la Previsión y de la As!s­

tencla social. ; e6te período no podrá 
ser •uperior a cuatro años, a par­

tir de la fecha de su nombramiento. 

Al !.legar al término fijado, cesarán en 

sus funciones, aun cuando. hubiese11 

sido nombrados en el curso del .cua· 
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d11:enio. Los cargos de Presidente y de 
miembro del Comité son gratuitos. 

Para que las reuniones de los Comi­
tés sean válidas es necesaria la asisten­

cia de la mayoría. Los miembros del 
número 1) que, sin causa justificada, 

falten más de tres veces a reuniones 

coneecutivas serán dados de baja por 
Decreto del Ministro de Trabajo y Pre­
visión SociaL 

El Comité será convocado por el Pre­
llldente, que establece el Orden del 
día de la reunión. 

ART. 3.0 Las Organizaciones sindi­
cales, a las que el anterior artículo no 

concede los nombramientos de su com­

petencia, confo-rme a lo establecido 

por el Ministe~:o de Trabajo y Previ­

sión Social, tienen derecho a decidir 
directamente en su a.ugar. 

ART. 4.0 Por Decreto del Ministro 

de Trabajo y Previsión Social, de 

acuerdo con el Ministro de Hacienda, 
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se fijará la remuneración del Presiden­
te, de los Vicepresidentes y de loe. 
miembros del Colegio gerente. 

Los miembros del Consejo directivo. 
del Comité ejecutivo y de los Comités 
de sección no tienen estipendio lijo. 
Los mientbros de los mencionados Or­

ganismos tendrán derecho, por cada 
reunión, a una dieta de presencia, en 
la medida que lijará d Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, de acuer­
do con el Ministro de Hacienda. Ten­
drán también derecho a una indemni­

zación por gastos, que será fijada de 
la misma manera que la anterior, 
cuando residan en otras localidades. 

ART. 5.0 Las normas contrarias e 
incompatibles con las del presente De­
crelto son abolidas. 

ARr. 6.0 El presente Decreto entr6 
en vigor el día siguiente al de su pu­
blicación en aa Gaceta Oficial. 

Roma, 13 de mayo de 1947 . 

Decreto de 31 de oétuhre de 1947, núm. 1.304, por el que 
se reglamenta la asistencia por enfermedad a los trabajadores­
del comercio, del crédito, de los seguros y de los servicios 

contratados. 

A .propuesta del Ministro de Traba­

jo y Prev:sión Social, de acuerdo con 
los Ministros de Justicia y de. Hacien­
da, el Jefe del Estado ha aprobado y 
promulgado: 

ARTICULO 1.0 En caso de no existir 
disposición alguna que reglamente de 
un modo orgánico y general el Seguro 
de Enfermedad de los trabajadores, se­
rán aplicadas las disposiciones del pre­

aen·te Decreto legislativo, que reglamen­
ta la vigente Ordenanza del sector de 

los trrbajadores dd comercio, del crédi-
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to, de los seguros y de los servicios con­

tratados, de un modo análogo a lo dis­
puesto Por el Decreto legislativo de 

19 de abril de 1946, núm. 213, relati­

vo a las modificaciones de las vigentes· 

disposiciones sobre el Seguro de En­
fermedad para 'los trabajadores de 1 

industria, y por él Decreto de 9 de 
abril de 1946, núm. 212, relativo a laa 

modificaciones de las vigentes disposi­

ciones sobre el Seguro de Enfermedad 

para loe trabajadores de la agricultura. 

ARr. 2. 0 La prestación diaria por 
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enfermedad y demás subsidios en es­
pecie para los afiliados al Instituto Na­

cional del Seguro de Enfermedad, per­
tenecienies al comercio y al crédito, a 
los seguros y los servicios contratados, 
y las cotizaciones pa.gadas al Seguro de 
Enfermedad, se fijarán conforme a lo 
establecido en tariJas oficiales. 

Los mencionados cuadros podrán ser 
modificados, totalmente o en parte, por 

Decreto del Jefe del Estado, a propues­
ta del Ministro de Trabajo y Previsión 

Social, de acuerdo con el Ministro de 
Hacienda, y después de haber oído al 
lnstituio Nacional del Seguro de En­
fermedad y a las Organizaciones sin­
dicales interesadas, conforme a lo dis­
puesto en el art. 3.0 , núm. 1), de la 
Ley de 31 de enero de 1926, núm. 100. 

Si no está d'ispuesto diferentemente, 
se aplicarán, para la carga de las co­
tizaciones, las disposiciones tlel Decre­
to legislativo de 2 de abril de 1946, nú­
mefo 142, relativo a la Ordenanza pro­
visional de la carga de las cotizaciones 
para las diversas formas de Previsi6n 
y <!le Asistencia social. 

ART. 3.o La prestación diaria . por 
enfermedad e~pieza a contar a partir 
del cuario día de la enfermedad, y por 
un período máximo de ciento ochenta 

días en el año. 

Las cotizaciones son .pagadas por el 
importe total de las prestaciones corres­

pondientes. 
Para determinar la prestación diaria 

. por enfermedad y fijar la cuantía de 
la cotización, se entiende por -restric­
ción la reeultante de la apil-icación de 

. las normas establecidas por el Decre­
to de ·1 de agosto de 1945, núm. 692, 
relaiivo al cálculo de las cotizaciones 
para los subsidios familiares. 

ART. 4.0 A las prestaciones sanita­

rias del art. 5. 0 de la Ley de 11 de 
·enero de 1943, núm. 138, 'provee el 

Instituto Nacionll!l del Seguro de En­
fermedad por medio de su propia or-
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ganizaoión sanitaria, dentro de los 
límites y con las normas actualmente 

vigentes para los trabajadores de la in­

dustria. Las prestaciones sanitarias son 

concedidas por un período má.ximo de 
dento ochenta días en el áño. 

ART. 5.0 Los afiliados con cali­
dad de empleados, q u e prefieran 
ser asistidos por la organización sa­
nitaria del Instituto Nacional d e 1 
Seguro de Enfermedad, por médicos, 
y en un sanatorio de su agrado, debe· 
rán _sol~~tarlo del Instituto a principios 

de cada año. En este caso, los afiliados 

deberán abonar una cotización de .par­
ticipación en los gastos efectivos, igual 

a la de los gastos que el Instituto Na­
cional del Seguro de Enfermedad hu­

biese realizado con la prestación direc­
ta. A este fin, el mencionado Instituto 
establecerá una tarifa, que someterá a 
la aprobación del Ministro de Trabajo 

y P~evisión Social; con las tarifas, se 
fijarán las normas y alcance de las 
prestaciones a reembolsar, y, particu­
lazmente, la que ha de servir para el 

control de las prestaciones, conformán­

dolas a las normas vigentes para la in­
dustria. Las declaraciones previstas en 
el primer apartado deberán ser hechas 

•para el año 1947, dentro de los treinta 
días, a partir de 1la fecha de la publi­
cación del .presente Decreto. 

ART. 6.0 Las prestaciones sanitarias 
mencionadas en el art. 4.0 son conce­
dicfus según las normas y en la ampli­

tud prevista para el sector de la indus­
tria ; los familiares del afiliado tienen 
derecho a las mismas . 

Para los efectos del párrafo anterior, 
son considerados como familiares: 

1.0 La cónyuge, a condición ,de no 
'estar separada legalmente por .su culpa. 

2.0 los hijos legítimos, naturales y 

adoptivos, hasta la edad de dieciocho 
años, y sin límite de edad si se encuen­
t r a n permanentemente incapacitados 

1137 



REVISTA ESPA!VOLA DE SEGURIDAD SOCIAL 

para el trabajo, y si se trata de hijas 

mayores de edad, siempre que estéu 

totalmente a cargo del .afiliado. 

3.0 Los padres a cargo der afiliado, 

siempre que tengan más de sesenta 

años el padre, y cincuenta y cinco la 

madre, y sin d•ími'le de edad si están 

permanentemente incapacitados para el 

uabajo. 
4.o Los hermanos y las hermanas del 

afiliado que estén a su cargo, en las 

condiciones previstas en el apartado 2. 0 

Son equiparados a los hijos los expó­

sitos legalmente adoptados ; son equi­

parados a los padres las personas por 

quienes los expósitos son legalmente 

adoptados. 
Son excluídas del derecho a las pres­

taciones las personas ocupadas en tra­

bajos remuneradores, aunque no estén 

obligados por eso al Seguro. 

Son consideradas como permanente­

menle incapacitadas para el trabajo 

las personas que 

dad permanente 

¡>Qr 100. 
ART. '7.0 Las 

sufren una inqtpaci­

nÓ inferior al 50 

disposiciones de '!os 

anteriores artículos no se aplican al per­

sonal dependiente de las Empreeaa de 

derecho público. 

El •personal dependiente de 1las Em­

presas de derecho público está afiliado 
obligatoriamente a la Empresa Nacio-
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na! de Previsión. Esta afiliación obli; 

gatoria está. reafirmada para el perso­

nal dependiente de las Empresas com­

pren.didas en el Decreto de 4 de sep­

tiembre de 1940, núm. 1 .483, que 

aprueba el Reglamento expuesto en la 

Ley de 28 de julio de 1939, núme­

ro 1 .436, que trata de la reglamenta­

ción de la mencionada Empreee.. • 

El Ministro de Traba jo y Previsión 

Social, después de haber oído al Con­

sejo de Estado, decidirá sobre la obli~ 

gación de afiliarse de los dependientes 

de las Empresas con personalidad jurí­

dica pública, y que no están claramen­

te .nombradas en la Ley, Reglamento 

. o Decreto. 

Bl pare<:er del ·Consejo de Estado y • 

la decisión del Ministro de Trabajo y 

Previsión Social, de que se habla en 

el anterior párrafo, es válido únicamen­

te a las efectos del presente Decreto. 

Quedan en vigor todas las disposi­

ciones contenidas en la Ley de 28 de 

julio de 1939, núm. 1.436; en el Regla­

mento expuesto en la misma Ley y e"l 

las ·modificaciones sucesivas. 

ART. S.o El presente Decreto entró 

en vigor el primer día del mes que si­

gue e. la fecha de su publicación en la 

Gaceta Oficial. 

Roma, 31 de octubre de 1947. 



LECTURA 

DE REVISTAS 

.ARGENTINA 

ACCION Y PERMANENCIA 

DEL MEDICO EN LA INDUSTRIA 

Sobre este tema escribe el Dr. Car­

los M. Castilla un illll:eresante artículo 

en el número de enero del año actual 
de !La Revista del Instituto Argentino 
de Seguridad. 

Después de exponer brevem~nte le. 

conveniencia y la necesidad de la in­

tervención del médico en la i•nd'lfstria, 

como encargado y responsable de las 

condiciones higiénicas del trabajo, del 

estado sanitario de los locales y de la 

salud del ,personal que en fábricas y 

talleres presta servicio, pasa a dar 

cuenta de lo que en este sentido ha 

hecho la legislación social. 

El autor d~ este artículo presentó 

u~ proyecto de Reglamento sobre 

«<nstalación y funcionamiento de los 

establecimientos industriales», que fué 

aprobado por el Poder Ejecutivo el 

1J de julio de 1942, y que actualmen­

te está en vigor en 1la provincia de 

Buenos Aires. En este Reglamento se 

dispone , que las Empresas deben ins­

ialar consultorios médicos para :prestar 

los primeros auxilios en caso de acci­

dente del trabajo y ocuparse en el es­

tudio de las enfermedades profesiona-

les y medidas profilácticas recomenda­

bles en cada caso~ y en la org~niza­
ción y normas para el reconocimiento 

médico del personal, hlevando una 

ficha sanitaria de cada uno de los tra­

bajadores. 

La Ley 4.833 completa esta regla­

men'tación estableciendo, en f o r m a 

obligatoria, la asistencia permanente 

del médico en las Empresas industria­

les que ocupen a más de 250 personas. 

Al estudiarse la Ley para preparar 

su reglamentación se soliC'i.tó la opi­

nión del Dr. Castilla, quien la expuso 

en el sentido de que se debería su­

primir la limitación, por existir una 

mayoría de fábricas y de industrias 

insalubres y peligrosas que -emplean 

un número de trabajadores inferior al 

determmado por la Ley, qUe carece­

rían de esta importante protección. 

Añadió que la permanencia obliga· 

toria de los médicos en las Empresas, 

y su acción directa y constante, per­

mitiría adquirir una nueva especiaAi,. 

za~ión en traumatología e higiene in­

dustrial, de gran importancia para el 

asesoramiento en la admisión del per · 

sonal y en la asignación de trabajos, 

para la reeducación y readaptación de 

inválidos y para la prevención de ac­

cidentes del trabajo y enf~rmedades 

profesionales. 
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Cumpliendo el encargo recibido, el 

Dr. Castilla presentó un proyecto de 

Re!S'lamento, cuyas disposiciones re­

produce a continua.cil6n: 

«Artículo 1.0 A los efectos de la 

aplicación de la Ley 4.838 y de la pre­

eenle reglamentación, se entiende por 

establecimiento industrial toda aquella 

Empresa, particular o no, que tenga 

a su servicio personal, a sueldo o a 

·jornal, estable o transitorio, de uno u 

otro sexo, dedtcado a cualquier géne­

ro de tareas. 

Art. 2.0 Para -estabLecer el c6mpu­

to del personal de cada establecimiento 

industrial serán tenidas en cuenta to­

das aquellas personas que, en una u 
otra forma, perciban algún emolu7 

mento a cambio de su trabajo perso­

nal, baj<> cualquiera de sus aspectos. 

Art. 3.0 Los establecimietos indus­

triales a que· se refieren los artículos 

anteriores será.n clasificados en tres ca­

tegorías, de acuerdo con las normas 

establecidas por el «Reglamento so­

bre establecimientos industriales •. 

Art. 4.0 A los efectos del cumpli­

nüento de la Ley 4.838 y de la pre­

aente reglamentación, todo estableci­

miento industrial que ocupe más de 
250 personas, estables o no, de uno y 

otro sexo, deberá contar con •los ser­

vicios· .profesionales de un médico, has­

ta 1.500 personas ; • dos médicos, h.as­

ta 3.000 personas; tres médicos, hasta 

4500 .personas, y así sucesivamente. 

Excediendo estas cifras en fracción no 

menor de 250 personas, deberá con-­

tarse con un médico más (es deór, 

que hasta un máximo de 1.700 perso­

nas deberá contarse con un médico : 

de 3.250, dos médicos; de 4.750, tres 

médicos, y así sucesivamente). 

Art. 5.0 En los establecimientos se 
deberá i-nstalar, en lugar apropiado, un 

consultorio médico provisto de instru­

mental necesariO, así como también 
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de un botiquín dotado de los medica­

mentos de aplicación de ca'l'ácter \K­

gente, que serán puestos a disposición 

del o de los médicos para prestar asis­

tencia médica gratuita de acuerdo con 

el art. 2.0 de la Ley y de la presente­
reglamentación. 

Art. 6.0 De acuerdo con el artícu­

lo anterior, los consultorios deberáa 
reunir condiciones de higiene, ventila­

ción, iluminación y seguridad apropia­

das a su destino. -Los locales destina­

dos a consultorio tendrán las paredes 

revestidas de material impermeable, 

por lo menos, hasta la altura de dos­

mekos; las paredes no formarán án­
gulos; y el piso será impermeable y 

con desagüe. 

Art. · 7.0 Las instalaciones de cada 

consultorio y e1 instrumental y mate­

riales de botiquín necesarios serán ins­

peccionados .periódicamente por las· 

autoridades sanitarias. 

Art. 8.0 La firma propietB.ria de los 

establecimientos industriales, o perso­

nal debidamente autorizado, deberá 

comunicar por nota, ante la D. G. H .. 

el nombramiento del o de los médi­

cos que contraten y el sueldo asignado 

a cada uno de ellos, con el objeto de 

ser registrado, y éstos, por su .pade, 

aceptarán el cargo y reconocerán !a. 
obligaciones pertinentes al mismo, de­
acuerdo con _la presente reglamenta-

ción. 
Art. 9.0 Los médicos tendrán las. 

siguientes obligaciones : 

a) Prestar asistencia médica gratui­

ta, de u'tgencia y de primeros auxilioe, 

en el consultotio del establecimientá> 

industrial a su cargo ; 

b) Vigilar el cumplimiento de todas 

las disposiciones -vbgentes que asegu­

ren el buen funcionamiento de las de­

pendencias industriales y la .profilaxie 

de las enfermedades profesionales ; 

e), Vigilar el estado de salud, indi-
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vidual y colectivo, de las personas a 

au cargo; 

. el) Hacer cumplir, tanto por parte 

.de los empleados como de1 personal. 

las disposiciones referentes al uso de 

caretas, anteojos, guantes, vestim.en· 

tas, etc., y, en general, todo aquello 

que la .práctica y los Reglamentos 

aconsejen para la seguridad de las per­

sonas expuestas a peligro ; 
e) J.ndicar las mejoras necesarias 

para crear, en los establecimientos in­

dustriales a su cargo, un dirna sano. 

proteger la seguridad y mantener un 

perfecto estado sanitario; 

f'J Prevenir la. propagación de epi­

demias; 
g) Aislar y atender a los enfermos 

.dudosos; 

h) Llevar un libro de inspección 

88ni.taria donde se anotarán diariamen­

te todas las novedades que se produz­

can pertinentes a su cargo y responsa­

bilidad, con constancia de fecha y hora 

de cada anotación ; 

i) Uenar las oFichas sanitarias de 

ingreso» correspondientes al «Legajo 

anitaTiQo que establece el arl. 24 de 
la presente reglamerlltación ; i,gua1rnen­

tle se confeccionará una plantilla o nó­

mina del ·personal y obreros asistidos 

por el facultativo, do11de se especifi­

que el tipo de enfermedad, en espe­

cial las de or~ profesional, y 1~ ac­

cidentes. ocurridos a los obreros y de­

más personas del establecimiento in­

dustrial a que pertenece, con el obje­

to de hacerse una estadística de las en­

fermedades y accidentes producidos; 

;) Practicar reconocimientos rninu,­
ciosos previos al ingreso de cada nue­

vo obrero o empleado, asi corno tarn· 

bién exámenes periódicos, de acuerdo 

con las características de cada indus­

tria, por seT de utilidad para el obre· 

ro, d industrial y el Estado; 

le) Poner su celo profesional en la 

conservación de la salud, iiildividual y 
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colectiva, de los trabajadores a su car­

go, utilizando para ello los modernos 

medios de que se dispone actualmente 

para sanear los ambientes en las plan­

tas industriales, sobre todo en los es­
tablecimientos insalubres y peligrosos. 

por el riesgo que representa la expo­

sición y manipulación de elementos 

tóxicos o traumatizantes, aunque estén 

en pequeñas dosis, capaces de provo­

car las distintas enfermedades profe-' 

sionales, previniendo la aparición de 

las ·mismas, descubriéndolas y hacien­

do que el obrero siga el tratamiento 

necesario; 

1) Promover, dentro de cada esta­

blecimiento industrial, campañas en 

favor de la prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales por medio 

de conferencias, prospectos, exhibicio­

nes de películas, etc. ; 

m) Mantener relaciones cordiales 

con 1los patronos, haciéndoles com­

prender la importancia que tienen para 

su industria las indicaciones y mejoras 

que se recomiendan y reclaman. Dará 

cuenta de sus observaciones personales 

sobre cuanto se refiera a .las condicio­

nes generales de trabajo, régimen de 

horarilos, profilaxis colectiva e indivi­

dual de las enfermedades de carácter 

profesional, profilaxis social y asisten­

cia prestada. La utilidad de estos in­

formes estarán en relación directa con 

el celo profesional!, ya que las ideas 

y sugerencias redundarán en el bien­

estar de la sanidad industrial. 

Art. 10. Cuando, en un estableci­

miento industrial, la t~idad del per­

~1 trabaje en dos o tres turnos, el 

médíco deberá permanecer en el con­

sultorio del mismo en el turno más 

recargado, sin perjuicio de atender de 

urgendil a toda llamada que se le 

formule en otras horas. Dará cumpli­

miento a las demás obligaciones im­

puestas en el art. 9. 0 de la presente 
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reglamentación para la totalidad de 

las personas a su cargo, sm limitación 

de horas ni de lugar. 

Art. 11. Durante el tiempo en que 

el médico haya ~e estar ausente, el 

serv<kio .podrá quedar a cargo de. una 

persona capacitada para prestar asis­

tencia de urgencia y primeros auxi­

lios. 

Art. 12. Para prestar los servicios a 

que se refiere el artículo anterior po­

drán ser admitidos los estudiantes de 

Medioilna que estén comprendidos den­

tro de las disposicioneiJ que rigen en 

la materia para optar al cargo de prac­

ticanre en los hospitales, .tomando, en 

c~da caso, las medidas ~ecesarias a la 

espera del o de los médicos que deban 

intervenir. 

Art. 13. La facultad otorgada a los 

médicos por el artículo anterior no 

los exime, en ningún momento, de 

las obligaci~nes y responsabilidades in­

herenies a•l cargo, de acuerdo con la 

presente reglamentación. 

Art. 14. Los médicos designados 

percibirán un sueldo con arreglo a una 

tarifa establecida en relaoiión al nú­

mero de obreros y personal ·y a la 

categruía del establecimiento (artícu­

lo 3.0 ). 

Art. 15. Para poder prestar los ser­

vicios profesionales que determina la 

pr.esente reglamentación se requiere 

ser argentino, posee.r título legalmen­

te expedido para ejercer la Medicina 

y estar inscrito en la Dirección Gene­

ral de Higiene de la provincia de 

Buenos Aires. 

Art. 16. Los establecimientos in­

dustriales que no den cumplimiento a 

las disposiciones de la Ley 4.838 serán 

sancionados conforme •la misma deter­

mina en su art. 4.0 

Art. 17. Los establecimientos indus­

triales que no den cumplimiento a los 

artículos 4.0 , 5.0 , 6.o y 8.o del presente 

Reglamento sufrirán multas equivalen-
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tes a las que determina el citado ar­

tícu.lo 4.0 die la Ley 4.838. 

Art. 18. Si, por cualquier motivo. 

un médico dejara de prestar los ser­

vicios convenidos, la firma propietaria 

o gerencia interesada. está obli~ada a 
comunicarlo a 1a autoridad coonpeten­

te, bajo pena de apercibimiento, mul­

ta o clausura. 

Art. 19. Los médicos que, por cual­

quier motivo, dejaran de cumplir las 

obligaciones del cargo aceptado, serán 

sancionados, según la gravedad de la 

infracción, con· apercibimiento o inhabi­

litación temporal o permanente para el 

desempeño del cargo de médico de 

fábrica. 

Art. 20. Los establecimientos indus­

tri"'les están obligados a mantener al 

día, y en buen uso, los materiales de 

consultorib: instrumental, botiquín y 

demá.s elementos pertenecientes al ser­

vicio y a que se ·refieren los artículos-

5.o, 6. 0 y 7.0 El incumplimiento de 

esta disposición los hará incurrir en 

multas que oscilarán entre 50 y 500 
pesos, según los casos. 

Art. 21. El libro de inspección sa­

nitaria a que se refiere el inciso h} 

del art. 9.o de la presente reglamenta­

ción deberá llevar sus hojas numera­

das en forma correlativa. 

Art. 22. A los efectos de las ano­

taciones en el libro de inspección sa­

nitaria al producirse un accidente, y 

para el conocimiento del hecho y de 

las reclamaciones o intervenciones a 

que el mismo pueda dar lugar, se hará 

constar en ellas: la hora y el• sitio en 

que .ocurrió el accidente ; cómo se pro­

dujo ; quiénes lo p.resenciaron ; nom­

bre de la víctima ; resultado del re­

conocimiento médico, lo más detalla­

damente posible, donde la lesión será 

de~crita ; esiado general del accidenta­

do; lugar a que hubiere sido \rasla­

dado, etc. 

Art. 23. La levedad de la1 lesiones, 
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o la , no intervención de las a)ltoridades 

pro,·inailales o nacionales, no eximen. al 

médico de llenar las foiDlalidades es­
tablecidas en el artículo anterior. 

. Art. 24. Se deberá proceder a la 

formación del .Legajo sanitario. cones­

pond'ente a cada obrero o empleado 

de 1 o a establecimientos industriales 

comprendidos dentro de esta reglamen­

tación. En tal sentido, todo patrono 

estará obligado a hacer practicar los 

reconocimientos m.édicos necesarios y 

tqdo empleado u obrero a someterse a 

los mismos, .proporcionando con toda 

veracidad los datos que el médico le so­

licite. Constituirá el «Legajo sanitario,, 

la .Ficha sanitaria de ingreso» .(donde 

consten los datos recogidos del reco­

nocimiento clínico y ndiográfico, así 

como también cualquier otro examen 

especial o análisis que el médico hu­

biera dis:~uesto) ' y loa reconocimientos 

periódicos que se vayan efectuando al 

personal y obreros. Este Legajo estará. 

a dispos'tción de los médicos, de las 

autoridades sanitarias ·cuando los re­

quieran. 

Art. 25. Queda prohibido en forma 

general, dentro de los consultorios de 

los establecimientos industriales, cual­

quier man~pulación de orden farmacéu­

tico, debiendo las drogas y fórmulas 

que se administran en los mismos ser 

provis~as por farmacia autorizada, y 

los 'frascos o envases destinados a ese 

servicio registrarán la fórmula de su 

contenido. 

Art. 26. Como medida de previsión 

para los casos imprev:stos o .de urgen­

cia, o pare. cuando las· circunstancias 

lo exijan, cada establecimiento indus­

trial sujeto a las· disposiciones de la 

presente .reglamentación dispondrá de 

un serv1c10 aanatorial para internar a 

los obreros y demás personal cuando 

se requiera hacerlo, a juicio del mé­

dico del establecimiento. 

[N.0 5, mayo de 1948] 

Art, 27. A los efectos del inciso /) 

del ari. 9.o de la pr·esente reglamenta­

ción, será. obligación de los médicos 

el denunciar, :itnmed1atamente que se 

produzca a1gún caso, las siguientes en­

fermedades infectocontagiosas: viruela., 

escarlatina, saramp10n, difteria, tos 

ferina, fiebre tifoidea, lepra, tubercu. 

losis pulmonar, meni:ngitis cerebro· 

espinal epid~émica, cólera asiático, e~ .. 
fermedades colerifórmes, fiebre amari· 

lla, .peste bubónica, tifus exantemátic.:,, 

oftalmía granulosa, etc. 

Después de reproducir este proyecto 

de Reglamento, su autor añade que «esta 

Ley, dix::tada en defensa de la salud 

de los trabajadores para seguridad de 

sus vidas y para la vigilancia de las 

condiciones higiénicas de los loce.les 

de trabajo, exige, más que la asistencia 

médica en sí, la observación y el es­

tudio de los problemas de Jos estable· 

cimientos industriales, tan necesario 

para la sociedad actual como para la 

industria misma, a la ·que tiene que 

reportarle grandes beneficios económi. 

cos por el aumento en el rendimiento 

y la disminución de las incapaci• 

dades,. 

Y, finalmente, insiste en recomen· 

qar, como complemento necesario de 

una buena asistencia médica, la crea• 

ción, a cargo del Estado, de un esta­

blecimiento hospitalario ~special desti­

nado únicamente a la reeduce.ción y 

readaptación de los trabajadores vícti­

mas de accidente o enfermedad profe­

sional. «Con ello-dice-sería completa 

la organización de le. Medicina relacio­

nada con la asistencia médica en la 

ind\l,Stria.» 

(Revista del Instituto Argentino de 
·seguridad. - Buenos Aires, enera 
de 1948.) 
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ESTADOS UNIDOS 

LA SEGURIDAD DE EMPLEO 

Y EL FUTURO 

Arthur ]. Allmeyer, en representa·­

-ción de la «Administración de la Se­

guridad Social,. de Estados Unidos, de 

la que es ComiMrio, realizó un viaje 

a Ginebra, donde permaneció varios 

m-eses como Secretario ejecutivo de la 

Comisión .preparatoria para la Orga :1 •­

zación Internacional de Refugiados de 

las Naciones Unidas. Sobre la base ¿, 
las observaciones hechas con tal ·moti­

vo, que lé dieron un profundo cono­

-cimiento de lo que significa la seguri­

dad social para los países que luchan 
por establecer un Gobierno democráti­

-co en medio de la inseguridad políti­
·ca · y económica' de la Europa de la 

.postguerra, Mr. Altmeyer, en una co­

municaciqn a la «Conferencie. lnteres­

tatal de Seguridad de Empleo», hizo 

un resumen de las ac'tivi.dades llevadas 

a cabo en los Estados Unidos para 
Tealizar los 'fines de un amf>lio progra­

ma de Seguridad de empleo, como par­

te integrante de la Seguridad Social. 

Los princ~pales puntos de dicha co­

muni-cación fueron recogidos y resumi­
¿os por su .autor en un artículo qu~ 
publiicó el Social Security Bulletin. de 

Washington, en su ·número de noviem­

bre del .pasado año, y cuya traducción 
íntegra damos a contil\uación. 

«Para quien acaba de regreMr del 

otro lado del Océ;no, resulta muy fuer­

~ el conirasle entre Europa .y los Es-

1tados Unidos, especi·almente al, trasla-· 

darse en. pocas horas .de un Contine-n­

te, en el que pueblos hambrientos y 

desdichados viven en medio de una in­

mensa devastación y desmoral-i.zación, 

a un país en el que abunda-n 1M bue­

nas cosas qUe hacen agradable_ la vida. 
Sin embargo, a pesar de la casi total 
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destrucción de Europa, conforta el 

comprobar cómo todos los países que 

intentan establecer un Gob~no demo­

crático coinciden en el propósito de 
organizar o de mejorar sus programas 

de Seguridad Social. Está.n plenamen­

te convencidos d~ que un amplüo y 

unificado régimen de Seguridad Soci · 

es esencial para la vida democrática -...' 

una nación. El garantizar seguridad 

económica y social e. loa indivik:luos en 

caso de paro forzoso. accidente, e·nfer• 
medad, vejez y muerte del cabeza de 

familia, fo!'ma una de las principales 
piedras angulares de las Naciones Un;_ 

'das y de· la nueva vida que se está re­

construyenclo en Europa. 

Le; experiencia adquirida dir.,ctamen­

te en el Continente europeo me ha 

proporcionado un conocimiento de los 

aspectos int'ernadonales de la Seguri­

dad Soc;ai, que no hubiera podido ad­
qu·irir simplemente con estudios, por 

muy intensos y .prolongados que fue­

ran. Aunque la Seguridad So¿ial se 

desar-rolla de distinta manera en lo" 
diferen'tes .países, como debe ser si se 

ha de conseguilr el máximo de protec­
ción pirra los individuos, y a pesar de 

que la legisJ,ación que a ella se refiere 
adopta distintas formas y procedimien­

tos, con arreglo a la estrudura consti­

tucional y a las costumbres de cada 

nación, en todas pude comprobar que 

los programas <k Seguridad S.:.Cial tilen­

den a la coberiura de toda la pobJ,._ 

ción contra los riesgos inevitables del 

paro forzoso, la enfermedad y la vejez. 

Tam-bién no!IOtros, a nuestro modo. 

nos vamos dirigiendo hacia una mayor 

coord'inación de los programas de Se­

guridad Soc:al: y \unque se han ree-
1-l.zado pocos' progresós para cubrir el 

riesgo de enfermedad, dos de nuestros 

Estados tienen ya un Seguro de Inca­

paCidad temporal coordinado con 

de Paro. Muchos de los Estados traba­

jan activamente en la ampliación de 
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$U& programas de Seguro contra el 
paro, para hacer que cubran también 
la incapacidad temporal. La gran reir 
.:ión que exlste entre el Seguro de Puo 
y e} de Incapacidad temporal fué reco­
nocida por el Congreso cuando permi" 
tió que las cotizaciones recaudadas para 
el Seguro de Paro se destinaran a ¡,, 
prestaciones del Seguro de Incapacidad 
temporal, y que los fondos acumulfl" 
.:los en la cuenta del fondo de paro d 

los ferroviarios se utilizaran para fin"" 
semejantes. 

Pero la coordinación del Seguro de' 
Paro con· el de Incapacidad terr¡.poral 

-debe incluir también la coordinación 
.:on un nuevo Seguro: el de Incapaci­
-dad permanente. La creación del Se­
guro de Invalidez como parle comple" · 

mentaria del programa de Vejez y Su" 
pervivencia, que la Administración de 

Seguridad Social ha recomendado in" 
•istentemente, exige la coordinación en" 
ire los Seguros contra ambas incapaci" 
.dades: la temporal y la permanente. 

Ambos exigen la certificación médica y 
'UD programe de reeducación y readap­
tación profesional. todo lo cual forma 

parte de las responsabilidades básicas 
de ·la Dirección F edt"ra) de Seguridad 
'Social. • 

An'tes de aplica~se los sistemas de 
incapacidad lem~al, el programa de 
·Seguridad de empleo ya estaba fuer­

temente ligado con otros aspectos del 
régimen de Se~ridad Social. Los Se­
·guros de Vejez-Supervivencia y Paro 

cubren: en general, las mismas clases 
.de trabajo, y el movimiento hacia ur 
·mayor coordinación de cobertura con­
·tinúa sin interrupción. Ambos tienen 
estrecha relación administrativa e n 
-cuanto al intercambio de información 
eohre los palro~os incluidos en el Se­

gUro y su exacta clasificación indus­
·b-ial. y la preparación de puntos de 

·referencia de empleos y 'salarios para 
'fos cálculos que se han de efectuar. 

[N.0 5, mayo de 1948] 

Algunos Estados han utilizado, con 

buenos resultados, todos los datos de 
salarios del Seguro de Vejez y Super­
vivencia para determinar los derechos 
a las prestaciones del Seguro de Paro, 
y muchos se han servido, pa.ra la in­
formación que han de facilitar los pa­

tronos sometidos e las Leyes estatales 
del Seguro de Paro, de fórmulas e im­
presos idénticos a los que se emplean 
para el Seguro ·de Vejez y Supervi­

vencia. 

Esta coordinación simplifica los trá­

mites btUoc.ráticos a que están sujeto" 
los patronos, pone el programa más al 
akance de la comprensión de los ase­
gunados y refuerza todo el régimen de 
Seguridad Social, federal y estatal. 

La Seguridad de empleo tiene tam· 
biién una íntima relación con la Asi•­
tencia pública. Como ambas' son pro­
gramas federalest8.tales, y su gestión 
est.> encome·ndada a la Administración 
de la Seguridad Social, están someti­
dos a unas m.ismas normas para la ad­

quisición de derechos y, en algunos as­
pectos, a unas mismas medidas econó-­
mkas. Es'ta coordinación simplifica las 
relaciones entre los Estado.~ y el Go­
bierno federal, y representa una -eco­
nomía en la administra<::ión. 

Además, todos los prog~amas de Se­
guros sociales tienen principios comu­

nes y están unidos entre sí por relacio­
nea administrativas y financieras que 
necesitan constan!.., revisión y coordi­

nación, a causa de los cambios expe­
rimentados por las condiciones econó­
micas y sociales. El coste de un Segu­
ro, sea eL de Vejez y SupervivenciB, el 
de Paro, el, de Incapacidad temporal G 

el de Invalidez, debe ser proporciona­

do al coste de los demás, pues sólo 
mediante esta coordinación podrá el 
régimen de Seguridad Social favorecer 
hasta d máximo al indíviduo, a su fa­
milila y, como' consecuencia de ello, a 

la economía de la Nación. 
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Al estudiar la verdadera y lógica re­

lación que existe entte los p>"Ograrnas . 

de Seguridad de empleo y las otras 

ramas de la Seguridad Social, no se 

pueden pasar por alto los fuertes lazos 

que unen el Servicio de ernpleo y el 

Seguro · de Paro. En realidad, ambos 

constituyen un solo programa. Las fun­

ciones del uno están de tal modo en­

trelazadas con ' las del otro, cjue, en 

cuanto se refiere al públaco, al patro­

no y al obrero, ambos persiguen los 

mismos fines: ayudar al trabajador a 

encontrar urna ocupación adecuada a su 

capacidad, y, cuando se encuentra sin 

trabajo, pero sólo en el caso de que le 

sea imposib.le encontrar colocación, 

pagarle un subsidio que reemplace par­

te del sala-rio perdido entre una y otra 

ocupación. Los dos programas forman 

parte de un mis:t;no plan, con funcio­

~;~es separadas que se complementan y 

tefue-rzan mutuamente. El obtener una 

ocupación mediante el Servicio de em­

pleo es una de las condiciones exigi­

das para tener derecho al Seguro de 

Paro. Por otra parte, el Seguro de 

Paro refuerza el Servicio de empleo, 

haciendo que sus beneficiarios- pasen 

por él, y . .proporcionan así a los patro­

nos un centro oficial de coloce.ción al 

que acudir en busca de mano de obra. 
La Administración de la Seguridad 

Social ha insistido siempre en la im· 
portancia del Servicio de empleo, no 

sólo en beneficio del Se-guro de Paro, 
sino también porque un fuerte· Servicio 

Nacional de empleo es necesario para 

la segurildad ecOIIlómica de los trabaja­

dor.es y .~:a el bienestar económico del 

país. c.isi en sus últimas actuaciones, 
el suprimido Consejo de Seguridad So­

cial reforzó el Servicio de empleo, exi­

giendo que -los subsidios de paro se pa­

~n exclusivamente a través de las 

Oficinas públicas de colocación de di­
cho Servicio, y concediendo a éste 

mayor ayuda económica. Al aprobarse 
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la Ley de Seguridad Social, sólo 25 Es­

tados, con 184 Oficinas de colocación~ 
estaban afiliados al Ser,;icio Nacilonal 

de Empleo. En 1938, cuando empeza­

-ron a pagarse los subsidios concedidos­

•por las Leyes estatales de· paro, ya se 

habían afiliado todos ·los Estados, y­

existía una red de 1.606 Oficinas pú­

biicas de colocación distribuidas por· 

todo el país. 

El Servicio Nacional de Empleo se 

había reforzado, no sólo al reci-bir los 

fondos adicionales concedidos por 1,. 

Ley de Seguridad Social, sin~ porque, 

al crearse eL Seguro de Paro, no se di­

vidio el Servicio en dos ramas: una 

para los trabajadores asegurados y­

otra para los no protegidos por el Se­
guro. 

El Seguro de Paro proporcionó al 

Servicio de empleo un tipo de benefi. 

ciario que nunca había tenido el qbre­
ro e51pecializado con la práctica de tra-­

bajo, que representa la mejor parte de· 

la mano de obra. -La marca de colo­
caciones alcanzada por los Estados qu.;­

pagaban subsidios fué superior a la con­

seguida por aque1los que no los paga­

ban. Y la estadística habla .por sí mis­

ma. Ni el Consejo de Seguridad Social 

ni los Estados subordinlron nunca el' 
Servicio de empleo al Seguro de Paro. 

Cuando el Servicio de empleo pasó­

a formar parte de la Dirección F ederai 

de Seguridad Social, en 1939, la Ofici­

na de compensación de empleo recibió 

el nuevo nombre de Oficina de Seguri­

dad de empleo, para mejor reflejar 

sur. nuevas responsabilidades. A pesar 

del temor que muchos ex.perimenm­

ban, de que el Servicio de empleo que• 

daría subordinado 'al Seguro de Paro, 

aquél se extendió y se r;?forzó duran. 

te el período 1939•-41. Se mejoraron los 

servi.cios generales y los especiales para 

adolescentes y ex combatientes. Cuan. 

do, en 1942, el Servicio fué IIJ'ansféri­

do a la Comisión de mano de obra-' 
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para trabajos de guerra, era más fuer­

te, más sólido y mejor ·servicio que 

en 1939. 

Los motivos que justifican la combi­

nación del Servicio de empleo con el 

Seguro de Paro en un departamento 

federal son tan vá.lildos hoy como lo 

fueron en 1939, cuando el Presidente 

Rooeevelt dijo en su Mensaje de reor­

ganización : cCoiUiidero necesario y 

conveniente agrupar en una Dirección 

F ecleral ele Seguridad Social aquellos/ 

organismos del Gobierno cuyos fines 

principales son foi!U!ntar y estimular 

la seguridad social y económica, las fa­

cilidac:les para la educación y la buena 

salud de los ciudadanos de la Nación.a 

Se ' puede diferir considerablemente 

al juzgar lo que necesita reforzarse en 

el Seguro de Paro. Sin embargo, des· 

pués de haber estado en Europa, y 

después de oír lo que sucede en paí­
ses en los que, al menos en públiCo, 

no se admite disparidad de· criterios. 

considero las diferencias de opinión 

como no lo hacía antes. Creo que las 

discusiones sobre las ·reformas necesa­

rias para n.forzar e1 programa son 

convenientes y útiles, y que los indi-· 

viduos sobre los que pesan las respon­
sabilidades administrativas de un pro­

grama deben poner a contribución su 

trabajo y su experiencia, si se quiere 

que el Cong.reso y los legisladores que 

han de introducir esas modificaciones 

estén en coñdiciones de actuar con la 

mayor eficacia posible en . favor de los 
intereses .públicos. 

Aun cuando el Seguro de Paro no 

ha funcionado nunca en épocas de gra­

ve depresión, ha contriburdo conside­

rablemente a la seguridad econ6mica 

de la Nación. Durante eJ. programa de 

defensa y los años de guerra evitó la 

dispers36n de las fuerzas de trabajo v 
contribuyó a facilitarles cuando y don­

de se necesitaban. Inmediatamente des­

pués de la rendición del Japón. al pro-
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ducirse el paro, en gran escala, de las 
industrias de gueua, el Seguro contri­

buyó a compensar las pérdidas de sa­

lario de estos obreros, que habían co­

laborado en el esfuerzo bélico. Cuan­

do se inició el programa de reconver­

sión a la producción normal de tiempo 

de paz, laa prestaciones del Seguro fa­

cilitaron esa transición. En adelante, 

este programa nacional continuará con­

tribuyendo a una mayor estabilidad de 

la ~onomía y al bienestar del pueblo 

norteamericano. Y este fin tiene impor­

tancia; no sólo .para el país, sino para 

el papel que nuestra Nació, ha de des­

empeñar en los asuntos internacio­

nales. 

Creo que todos estaremos conformes 

· en reconocer que el régimen federal­

estatal de hoy es más fuerte de lo que 
era en ·principio. Las prestaciones han 

aumentado en cuantía y en período de 

concesión. Cinco Estados conceden sub­

sidios suplementanos a los beneficia­
rios que tienen familiares a su cargo. 

Aunque ninguna Ley estatal contiene 

disposiciones para conceder un máxi­

mo de 25 dólares como prestación se­
manal, y un período de concesión de 

veintiséis semanas, once Leyes estatales 

conceden una prestación máxima sema­

nal de 25 ó más dólares, y siete Esta­

dos pagan los subsidios durante un 

período que puede llegar hasta veinti­

séis semanas. Esto ya supone una bue­

na mejora con relación a 1937, año en 

el que sólo dos Estados concedían más 

de 15 dólares, como máximo, de la 

prestación semanal (16, uno, y 18, el 

otro), y sólo ci.nco exten&an el perío­

ao de concesión a veinte semanas. 

Pero el desarrollo de estas mejoras no 

ha sido uniforme en todo el país, y 

por este motivo las prestaciones varían 

de un Estado a otro .para trabajadores 

cuyas .pérdidas de salMio a causa del 

paro son idénticas, No obstante, la 

competencia entre los Estados dentro 
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del marco de un sistema nacional ha 

servido para estimular a los más pere­

Zo808 a que vayan avanzando hacia la 

meta recomendada por la Administra­

ción de la Seguridad Social, y estable­

cida por los Estados más adelantados. 

En algunos aspectos, sin embargo, el 

programa es más débil de lo que fué 
en principio. Actualmente, 24 Estados 

pued<7n reducir o cancelar los derechos 

a las prestaciones de sus obreros parA· 

dos; en 1937, ~ólo las Leyes de siete 

Estados au·torizaban e s t as medidas. 

Hoy, en 17 Estados .pierden el derecho 

al subsidio los que abandonan el tra­
bajo voluntariamente, excepto en el 

caso en qu.e el motivo pueda atribuir­

se al patrono o a la ocupación ; · en 
1937, sólo cuatro Leyes estatales con­

tenían estas disposicioliles. La tenden· 

cia a incluir estas medidas en las Le­

yes estatales ha disminuído, sin embar­

go, y es de esperar que futuras legisl•· 

ciones ~statales supriman esas dispo­

siciones, de modo que los motivos que 

priven de los derechos al subsidio no 
se· aparten ele su verdadero propósito, 

es decir, que s6lo dejarán de percibir 

la .prestación del Seguro los que no es· 

tén dispuestos a trabajar .. 

Las modilicaciones introducidas en 

las Leyes estaitales, relativas a la presta­

ción, derecho a ella y pérdida de dere­

chos, se han realizado dentro del mar­

co de la legislación federal, que con­

fiere a los Estados la responsabilidad 

absoluta de estas disposiciones, y en­

comienda. al Gobierno federal la mi­

sión de l'ecomendar las modificaciones 

que estime oportunas para mejorar el 

progmma. El régimen federalestatal vi­

gente en los Estados Unidos ha pro­
porciortado un modelo, en el cual los 

intereses individuales de los Estados 

se han unificado, formando un régi­

men nadonal coordinado, beneficioso 

parn todos los trabajadores del país. 
Y o creo que el mejor procedimientC' 
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p¡ua proteger a los obreros cuando se 

encuentren en situación de paro es un 

régimen nacional unifieado, que cubra 

el mayor riesgo a que está. expuesto el 

trabajador. lJn programa federal que 

comprenda los Seguros de Invalidez, 
Vejez y Supervivencia, y un régimen 

de subvenciones federales y estales 

que cubra el Seguro de Paro, el de ln­

c&pacidad temporal y los gastos de la 

asistencia médica, ofrece verdadera oca­

sión y estímulo .para la coordinación 

de los sistemas de Seguros y para una 

división de responsabilidad y de re­

cursos entre el Gobierno federal y los 

Estados, que debería ser plenamente 

'\Provechada. 

El régimen federalestatal vigente de 

Seguro do- Paro constituye, indudable­

mente, una ·~nstitución vital en la vida 

económica norteamericana, y es de es­

perar que pued& .prestar en el porvenir 

una proteccion más eficaz contra el : 

riesgo del paro. Sin embargo, en los 

años venideros se han de realizar mo­

dificaciones necesarias, st se quiere 

que el régimen federalestatal rinda todo 

lo que puede para mantener un alto 

-n-ivel de empleo en toda la Nación. 

La Ley federal del impuesto :para d 
Seguro de Paro debe ser enmendada. 

para que pueda cubrir las pequeñas 

Empresas que ocupan uno o más tra­

bajadores, y otros grupos hasta ahora 

exclUIÍdos. Ya llegan a 21 los Estados 

que han exiendido la cobertura a pe· 

queñas Empresas, no incluídas en la 

Ley federal, y 29 son los Estados que 

se han mostrado conformes con exten­

der automáticamente su cobertura, si 

la Ley federal se mj>e}ifica en el sen­

tido de incluir Empresas más .peque­

ñas que las liasta hoy protegidas por 

las Leyes estatales. " 

Muchos estaréis de acuerdo conmigo 

en reconocer que las disposiciones f' .. 
nancieras de la Ley federal necesitan 

ser enmendadas; han sido causa de 
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que los Estados no adoptaran medios 

m.áa eficaces •pad"a soste.ner económica­

mente sus <respectivos sistemas. Las 
disposiciones de la citada Ley federal, 

relativas a «créditos adicionales», nos 

han enfrentado con gt"aves cuestiones 

técnicas difíciles de resolver. Se ha 

comprobado que el impuesto federal 

dd 3 por 100 resulta muy elevado. En 

todos los Estados, con una sola excep­

ción, el tipo uniforme de cotización 
primitivo, fijado en el. 2,7 por 100, ha 

desaparecido, siendo reemplazado por 

fórmulas de base e><pe·rÍimental cada 

''ez más complicadas, que se ca'l'·gan 

soh'l'e los nuevos patronos. Para todo 

el .pafs, en conjunto, se recauda un 

t'i.po promedio de impuesto del 1 ,5 por 

100, alcanzando el fondo acumulado 

de paro, en 1947, un total de 7.200 mi­

llones de dólares. Cálculos basados en 

la experiencia adquirida demuestran 

que, durante un ciclo de diez años, el 

coste del Seguro en toda la Nación 

puede repr~sentar menos del 1,5 por 
100, si el máximo de paro alcanza al 
10 por 100 de las fuerzas laborales ci­

viles, y algo más del 2 •por 100, si el 

paro fuera el 20 por 100. Además, una 

parte de ese coste puede sufraga.rse 

con los intereses del fondo de reserva 

acumulado. 

Por consiguóente, mi opinión es que 

la Ley federal puede ser enmendada 

en forma que el impuesto federal se 

reduzca al 2 por 100, lo que permiti­

ría a los patronos llegar hasta el 1 ,8 

po<r 100 en sus cotizaciones al régimen 

estatal. Esta 'modificación no afectaría 

necesariamente a los I:Íipos lijados por 

las Leyes estatales ; pero la reducción 
del impuesto federal reflejaría mejor la 

experiencia recogida en los últimos 

años y las condiciones probables para 

un futuro inmediato. Pm otra parte, 

las disposiciones de la Ley federal, re­

lativas al crédiito adicional, deben ser 

enmendadas en el sentido de que los 
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Estados puedan reducir los tipos de co~ 

tización· patronal en la forma que es­

timen conveniente. Esta recomenda­

ción no signific"a que los Estados no 

puedan continuar fijando sus tipos de 

cotización conforme a su experiencia 
individual de1 riesgo de paro ; se limi­

ta sencillamente a ampliar las bases 

sobre las cuales los patronos pueden 

adquirir crédito adicional contra el im­
puesto fede.ral, facultando a los Esta­

dos que así lo deseen para que cada 

uno de ellos fije e. los patronos de su 

jurisdicción un ti.po de cotización. re­

ducido, pero suficiente, para hacer 

frente a sus obHgaciones. 

Otra ventaja de autorizar a los Es.­

tados para lijar tipos uniformes de re­

ducción de impuestos a todos los pa­
tronos incluídos en la Ley, es que así 

·se eliminarían las diferencias actual­

mente existentes en perjuicio de !u 
nuevas Empresas, muchas de las cua­

les son de poco volumen y propiedad 

de ex combatientes. Según las dispo­
siciones vigentes, no se puede llevar 

a efecto una reducción en los tipos de 

impuestos eSliatales hasta que el patro­

no Heve tres años, por lo menos, suje­

to a una Ley estatal <,le Seguro;> de 

Paro. Como resultado de ello, los nue­

vos patronos pagan, durante un cierto 

número de años, las cotizaciones co­
rrespondientes del tipo máximo en 

casi todos los Estados (se exceptúan 

doce), mientras que las f.tnpresas ya 

antiguas, con muchos años de existenr­

cia y con las que han de competir, 

pagan con arreglo a riJpos mucho más 

reducidos. Si los Estados tuvieran li­
bertad pare. reducir unifmm.emente los 

.tipos de impuestos a todos los patro­

nos, los nuevos grupos se beneficiarían 

in'mediat~ente con esta medida, que, 

si se adoptara, suprimiría también un 

considerable obstáculo a la cobertura 

de grupos ahora excluídoe. Existe una 

comprensible resistenci<> a extender !a 
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cobertura a nuevos grupos de patronos, 

si dicha extensión ha de significar que 

durante varios años han de tener que 

pagar el impuesto a un ltipo mucho 

más elevado que la gran mayoría de 

las Empresas. 

Si no se lleva a efecto la reducción 

uniforme del impuesto, se deben adop­

tar las medidas necesarias ,para enmen­

dar las disposiciones de la Ley fede­

ral, relativas a los «créditos adiciona­

les», con el fin de poder asignar a los 

nuevos patronos tipo;; de impuestos 

más reducidos. Con esta modificación, 

los nuevos grupos y patronos incluídos 

en el Seguro tendrán derecho a pagar 

el tipo de impuesto general vigente en 

el país, hasta que hayan adquirido ex­

periencia suficiente .para que se les 

pueda fijar un nuevo tipo sobre base 

individual. 

Estas modificaciones s~gnificarían un 

buen avance para la mejora de los re­

cursos económicos destinados a presta­

ciones. Por otra parte, cualquier modi­

ficación en el régimen financiero del 

Seguro de Paro habrá de •tener en 

cuenta las urgentes necesidades del 

Seguro de Incapacidad temporal y los 

recursos necesarios para un Seguro de 

esta clase. Se debería estudiar la con­

venien.cia de autorizar a los Estados 

para utili~r el producto de las cotiza­

ciones .patronales y obreras del Segu­

ro de Paro, así como las reservas del 

mismo, siempre que unifiquen sus re­

gímenes de incapacidad t~mporal con 

el Seguro de Paro. Y, en todo caso, 

las subvenciones fijadas por la Ley de 

Seguridad Soc~l deberán concederse 

a toda entidad estatal de Seguridad de 

empleo que administre un programa 

de incapacidad •temporal coordinado 

con el Seguro de Paro. 

En eL Servicio federal se ha. podido 

comprobar que los actuales procedi­

mientos para sufragar los gastos de ad­

ministración de estos • programas no 
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ofrecen suficiente estímulo para la eco­

nomía estaia.l, y han colocado al Go­

bierno federal en la anómala situación 

de tener que .pagar esos gastos en toe 

dos los Estados, aun cuando no hubie­

ran adoptado muchas de sus recomen­

daciones para un~ actuación más eco­

nómica y eficiente. Algunos Estados, 

principalmente los más industrialüzados, 

no se han mostrado conformes con los 

actuaLes métodos financieros, por con­

siderar que no garantizan fondos sufi­

cientes .para la administración de los 

regímenes estaial~s. y que los proce­

dimientos que se siguen para conceder 

las subvenciones, según los requiiSitos 

exigidos en los presupuestos federales, 

son demasiado inflexibles para permi­

tir la autonomía en los planes de ac­

tuación de los organismos estatales. 

Otros Estados estiman que ios actua­

les métodos de allegar recursos para 

los gastos de administración han con­

seguido, y segui1rán asegurando máoS 

adecuadamente que ningún otro, los 

fondos de administración necesarios. 

No obstante estas diferencias de opi­

nión, la Oficina de Seguridad de em­

.pleo y sus delegaciones estatales con­

'tinúan trabajando en la mejora de los 

procedimientos existentes para reunir 

fondos con que sufragar los ga~tos de 

administración. La participación de 

los organismos estatales en la pi-epara­

ción de los cálculos para las subvencio­

nes que había de conceder la Ley, po­

dría servir de mucho para presentar 

la responsabilidad estatal como argu­

mento en favor de la concesión de ayu­

da económica. por el Congr.eso. Creo 

también que los esfuerzos combinados 

de la Oficina ; de 1~ organismos ·es­

ta~es paTa conseguir del Congreso, al 

empezar el año económico, un fondo 

especial, que habría de utiloizarse ex" 

clusivamente en el .caso de que las car­

gas de la actividad desarrollada lo hi-­

cieran necesario, representan un avan .. 
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ce constructivo. La. participación esta­

tal en el desenvolvimiento de los pro­

gramas de trabajo y en la administra­

.dón de los mismos constituye también 

una ayuda para desarrollar el sentido 

.de ]a responsabilidad conjunta para la 

economía y la efic!encia adm~nistra­

:tivas. 

Como ya saben mis lectores, he su­

gerido que una posible alternativa de 

.80lución para este problema podría ser 

un sistema de subvenciones f~de~ales 
que cubrieran, no sólo parte de los 

gastos de administración, sino tambílén 

parte del coste de las prestaciones. Di­

-cha propuesta comprendía también, 

-como es natural, una reducción pro-

porcional de los tipos de impuestos fe­

-derales. En lo que a gastos de admi­

nistración, se refiere, este .plan de sub­

~enciones tendría, a mv juicio, la ven­

taja de proporcionar a los Estados un 

-estímulo para op~aciones económicas. 

También simplificaría los trámites a 

.que está sometido el patrono, elimina­

TÍa las posibilidades de Cluplicar los im­
:puestos, proporcionaría a los Estados 

una mayor flexibilidad para allegar su 

parte de contribución a los gastos y, 

.al mismo tiempo, ~eforzaría la estabi­

l~dad del régimen, ·~ntroduciendo un 

-ele·mento de reaseguro. 

. Aunque no. he tenido ocasión de ver 

ninguna- .propuesta detallada · presenta-
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forma concreta.' algunas de sus carac­

terísticas .parecen claras. Suprime las 

subvenciones del Gobierno federal para 

los gas:os de administración de los Es­
tados, reconociéndoles competentes para 

determinar la cuantía de loSI fondos 

que necesitan .para una adecuada y 

eficiente aplicación de las Leyes esta­

tales. Por lo que se refiere a los Esta­

dos, el plan propuesto les confiere la 

responsabilidad plena de los gastos de 

administración. Y en ello estriba, a mi 

parecer, parte de la fuerza y eficacia 

de este plan. 

La .cuestión de av&iguar si la ·subs­

titución de la completa responsabilidad 

federal .por la compl<;ta responsabili­

dad estatal, en lo que se refiere a los 

gasto~ de administración, aumentaría 

los fondos a ello destinados por algún 

Estado, no es de mi incumbencia, aun­

que sé qUe preocupa a ciertos adminis­

tradores estatales. Lo que verdadera­

mente interesa es saber si este pla·n ase­

gurar.ía fondos adecuados para una /ir­
me administración en cada uno de los 
Estados de la Nación. Porque estoy 

convencido de que, cualquiera que sea 

la forma que adopte nuestro programa, 

el .régimen ha de ser nacional, si •~ 

quiere que haga frente de un modo 

eficaz a las .necesidades de una econo­

mía como la nuestra. 

No se trata de si algunos Estados no 

<la .PI>• algún grupo de organismos es podrán constituir sus fondos de admi-

tatales o por la Conferencia lttteresta- nistración en forma adecuada con el 

1al, ha llegado a mi conocimiento que .producto del 0,3 . .por 100 de las nómi-

-se está estudiando una propuesta, en nas cubiertas. En el año económico de 

la que se solici·ta una compensación 1947, los 'gastos de administración de 

-del 100 por 100 contra el impuesto fe- todo el .programa de Seguridad de em-

-deral, en lugar del 90 por 100. El Go- .pleo, en 13 jurisdicciones: fueron su-

bierno federal no recaudaría ese im- .periores al• 0,3 por lOO de los impues­

puesto, y los Estados sufragarían el • tos recaudados a los patronos, y ello no 

-coste de las prestaciones y los gastos fué de'bido a que esos Estados fueran 

de administración de sus propios fon- peores administrado~es de sus fondos, 

.dos. sino a que los Estados no son u,;_ida· 

Aunque resulta difícil juzgar u·n plan 

<le esta clase sin habe~lo estudiado en 

des económicamente iguales. Hay algU' 

nos de gran extensión, y .poco p~bla• 
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dos, con pocas y pequeñas nóminas su­

jetas al impuesto ; otros, por el con­

trario, menos extensos y más poblados, 

tienen importantes bases para el impues­

to. El primer grupo de Estados tendrá 

que acudir a las reservas .previamente 

acumuladas para hacer frente a las 

prestaciones, o adoptar un tipo de ad­

ministración característico de otros sec­

tores del• Gobierno estatal. Si la pro­

puesta sugiere utillizar las reservas es­

tatales destinadas a las .prestaciones, 

corno resultado inmediato e inevitable, 
surgirán quejas, justas o no, contra los 

gastos gubernamentales. 

Pero aun se presentan otras consi­

deraciones. Si el plan propone la subs­

titución de las subvenciones legales de 

los Estados, .por las concedidas por d 
Congreso, podrá, producir aún mayor 

rigidez que el sistema actual. La in­

clusión o la omisión de las normas fe­

derales debe pesar en la balanza con­

tra la habilidad del Gobierno federal 

para aplicarlas. Se pueden suscitar se­

ria1! cuestiones acerca de la constitu­

cionalidad de un plan que propone un 

impuesto federal sin conceder subven­
ciones federales, y que suprime toda 

relación de equivalencia eniJe el tipo 

de impuesto federal y los estatales. 

Básicamente, el plan substituye, con 

lo que en realidad es un sistema esta­

tal de Seguridad de empleo, el régi­

men federalestatal vigente. Es equiva­

lente a derogar el impuesto federal, y 
lo miiiiilo podría suceder si se conser­

varé sólo la sombra de un régimen fe­

deralesta'tal. Es negar el interés de la 

Nación en mantener un régimen nacio­

nal de Seguridad de empleo. Ninguna 

disposició~ legal puede garantizar el 

mantenimiento de un programa razo­

nablemente adecuado en todo el pa(s 

sin asegurar al mismo tñempo una ad­

ministración financiera adecuada de 

eae programa en cada Estado. Ni si­

quiera una organización de organismos 
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estatales, que por su propia naturaleza 

y constitución reconozca la necesidacl 

de disc·usiones y conferencias que ex, 

cedan del áJnbito ~statal, puede consi­

derarse como ·una substitución satisfac­

toria ele una colaboración efectiva en­

tre el Gobierno federal y los Estados 

para implantar un régimen nacional de 
Seguridad de empleo. 

Y conffo en que nuestra labor ten­

derá a reforzar esa colaboración, y no 
a disolverla.» 

(Social Security Bulletin.-Washing­
to'n, noviembre de 1947.) 

HOLANDA 

LAS CAJAS DE ENFERMEDAD 

En su número de enero de 1947, la 
revista holandesa Sociale V oorlichting 
publicó, en extracto, un trabajo de 

D. ]. C. van Lienden, en el que se 

abordaban algunos de los problemas sus­

citados por las Cajas de Enfermedad. 

Indudablemente, ha de ser interesan­

te cuanto sobre esta cue9tión diga per­

sona tan experta y competente como 

el Sr, van Lienden. PubliJcamos a con­

tinuación la traducci6n íntegra de di­

cho extracto : 

«El Segu.ro realizado por las Caja.. 
de' Enferm,edad se nos ofrece, en su 

conjunto, como una materia muy com­

plicada. Se plantean a este respecto di­
versos problemas. 

"" Relaciones entre Cajas y médicos. . 
La relación entre Cajas y médica& 

merece se le dedique una mayor aten­

ción ahora, en que los contratos exi. 

tellltea entre unas y otros expiran a p,ar­

tir del 1 de enero. ¿Por qué !le esta Me-



DE SEG"CJRIDAD SOCIAL 

cen aún diferencias en numerosos ca-

80s entre pacientes de la Caja de En­

fermedad y los enfermos particulares? 

Felizmente, no se presentan, desde 

hace ya la-rgo tiempo, demasiado acu­

aadas estas distinciones en todas par­

tes, y en lo que. resp~cta a todas las 

categorías de clientelas. Sin embargo, 

aquí y allí aparecen de vez en cuando 

tales d·iferencias más o menos marca­

das. Es muy de lamentar la continua­

ción de este estado de cosas, ya que 

todo régimen de asistencia médicofa­

c'Ultativa bien organizado supone, como 

condición .previa, que cada una de las 

personas enfermas reciba un mismo tra­

tamilento, igual y unitario para todas, 

cualquiera qUe sea su posición social. 

y pertenezca o no a . .las clases capit"­

listas o al grupo de los económicamen­
te débiles. 

Las Cajas deben encaminar sus a~­

piraciones y esfuerzos a que se facili­

te á sus asegurados, de la manera más 

eficaz y rápida posible, todo lo nece-· 

sario para su restablecimiento y cura­

ció~. Ahora bien: se oye frecuente­

mente quejarse a los médicos (la que­

j~ se ha generalizado mucho en los úl­

timos tiempos) de que el asegurado so­

licita y utiliza los servicios médicos 

con excesiva facilidad y ligereza, in­

cluso en casos en que dichos servicios 

no son indispensables. Consiguiente­

mente, se sobre.:argan las consultas, 

haciéndose imposible el buen !rata­

miento de las personas realmente en­

fermas. Los pacientes aquejados de 

males efectivos y serios corren el ries­

go de pagar las consecuencias de tal 

situación indebida. 

Según el razonamiento formulado por 

los facultativos, se reclaman con dema­

s;eda 'ligereza los auxilios médicos, de­

bido a que no es preciso pagarlos inme­

diatamente. Este argumento encierra po­

siblemente algo de verdad., Pero, por 

otro lado, hay que tener en cuenta que 
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los pacientes pagaron ya de antemano 

la asistencia facultativa mediante sus co­

tizaciones a la Caja, si se trata de ase­

gurados voJ.untarios;,'o en virtud de' la 

retención del 2 por lOO del salario, en 

el caso de los asegurados forzosos. Al­

gunos opinan ·que · se puede frenar y 

contener la afluencia excesiva. y abu­

siva de enfermos, exigiendo al asegu­

rado el pago de una cierta cantidad en 

metálico por cada· visita ; así se hizo 

durante· el período de ocupación ale­

mana (por la «Krankenkasse• ). Pero 

los trabajadores y los• que, hallándose 

en su mismo plano social, no están en 

condiciones de recurrir, para la obten­

ción de su asistencia médicofacultativa, 

a oltra parte distinta d; la Caja, deben 

recibir de ésta los correspondientes 

auxilios facultativos, sin qúe, al solici­

tarlos, se les interpongan obstáculos o 

barreras de tipo económico. Si se apli­

cara un sistema de «bijbetaling», o 

«pago suplementario», los más débiles 

económicamente se verían impo&ibilita­

dos para -reclamar la ayuda médica en 

el momento necesario ; de ello podrían 

derilvarse .gnÍves ineonvenientes y peli­
gros de orden .social. 

Mucho podría adelantarse a este res­

pecto mediante la debida formación, 

orienltaci6n y . educación del púbLico, 

realizada por los médicos y Direccio- ' 

nes de las Cajas de Enfermedad. Pre, · 

cisa convencer a la gente de que el 

no llamar inútilmente al médiico ha de· 

redundar, ante todo, en su propia ven­

taja y beneficio. Esta sería una de las 

mejores maneras de combatir el mal 

en las localidades donde aun existen 

diferencias entre los pacientes de la 

Caja y l~ particulares. 

Evidentemente, este problema guar­

da relación con la cuestión de la retri­

bució~ de los facultaitivos, hallá.ndose 

en estrecha dependencia con .el hecho 

de que los médicos haya~ denunciado 

sus contratos con las Cajas. 
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5n los medios respon..ables de las 
Cajas de Enfermedad se opina. en ge­
neral, que procede aumentar los ho­
norarios de los médicos. 

Actualmente se procede así': Al ina­

cribirse una familia en una Caja de 
Enfermedad. elige nn médico de cabe­
cera. La. Caja notifica la elección a di­
cho médico, el cual percibe en la ac­
tualidad, ·como norma general, una re­

tribución fija anual de tres Rorines por 
.:ada familiar. A cambio de sus servi­
cios facultativos percibirá. pues, el mé­
dico de cabecera una remuneración 
.anual de 12 Rorines, cuando se trate de 
una familia integrada por el maride. 
la mujer y dos hijos. Por la simple re· 
tribucron de 12 Rorines anuales, queda 
obligado el médicd a facilitar la asis­
tencia facultativa que necesitare la ci­

tada familia entera. Oaro es que pue­
de ocurrir que la familia en cuestión 
no precise asistencia facultativa en el 
curso d·e todo el año; si ello sucede, 
el pago de honorarios no sufre altera­
ción, y el médico sigue cobrando en 
todo cae<> la 1'emuneración fijada. 

Un m.édico que tuvlere inscritos a su 
cargo 2.000 asegurados (hombres, mu­
jeres y niños) percibiría, pues, anual­
mente de le. Caja la cantidad de 6.000 
florines. 

Existen reglamentaciones a n á lo gas 
para los farmacéuticos y.' en parte tam­
bién, para los de'ntistas y demás médi­
cos de especinlidades. 

Las indicadas retribuciones fueron 
establéeidas hace años, y necesitan ya 
una revisión. Las negociaciones enta­
bladas a este respecto entre los repre­
sentantes de las Cajas de Enfermedad 
y la «Maatschappij tot Bevordering \'an 
de Geneeskunst». o «Asociación para 
el Fomento y Adelanto de la Medici­
na>>, eStán en plena marcha, esperán­
dose la pronta llegada a un acuerdo. 
que indudablemente ha de convenir y 

beneficiar a los propios asegurados en 
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las Cajas, al mejorar Ja asistencia facul­

tativa que se les dé en lo sucesivo. 
Mediante la esperada r.ueva regla­

mentación de los honorarios médicos, 
las diferencias entre los pacientes par­
t-iculares y los de las Cajas se irán 
probablemente, suavizando y atenuan­
do bastante, debido a que los ingreso• 
de los facultativos dependerán cada 

vez más del volumen de su clientela 
en las Cajas, al incrementarse grMtde­
mente el número de asegurados en 
éstas. 

La asietencia hospitalaria. 

Las Cajas ~u•tentan el criterio. de que 
la asistenciá hospitalaria por cuenta de 
una Caja debe concederse solamente 
en el caso de que sea es-timada nece~ 

saria desde el punto de vista médico. 
Existen ¡pacientes que en princi.pio po­

drían ser atendidos en su propia ca~ ; 
sin embargo, las circunstancias domés: 
tioas, familiares, u otras, lo hacen im­
posible. En !tales casos sería necesaria 
(aunque no desde el punto de vrsta 

médico) la asistencia en un hospital. Lo 
·mismo •puede acontecer cuando se tra-

ta de enfermedades contagiosas. En 
numerosos casos de este tipo de dolen­
cias, el coste de la asistencia ho&pita­
laria es abonado por las Cajas. Sucede 

en otros que las condiciones de aloja­
miento en la propia vivienda del .pa­

cienie con·tagioso son tan malas, que 

sólo por este mdtivo debe ser acogido 
en el hospital, a fin de prevenir pe­
ligros de conltagio. La asis-tencia hos­
pitalaria -~o corre en!onces a cuenta de .... 
la Caja, si bien no siempre se obser-
va esta norma en la .práctica. En deter­
minados casos. por ejemplo, en el de 
las familias del personal dedicado a 
la naYegación Ruvial y marítima," cuya 
habitación se halle en lugar alejado de 
la costa u orilla, se ha seguido un cri­
terio suficientemente Rexible ; la asís-
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tencia del paciente debe realizarse en 

la proximidad de la costa u orilla, por 

lo que se le admi>le en el hospital por 

cuenta de la Caja. Si, por el contrario, 

dicha familia residiere cerca de la cos­

ta u orma. la asistencia ·podría tener 

wg~r. sin inconveniente alguno, en el 

dcmicilio del enfermo. Se ha· progre­

sado, pues, a este respecto. Esperemos 

que en un futuro próximo se consiga 

que, mediante el debido control. la 

asistencia hospiltalaria se efectúe por 

cuenta de la Caja en todos los casos 

en que, por razones de orden social. 

sea juzgada necesaria. Hasta el mo­

mento presente no han ocurrido así las 

cosas, habiendo sido el asegurado quien 

ha debido soportar el peso de la asis­

tencia. 

El transporte de enfermos. 

A numerosos pacientes se les .plan-. 

tea el problema del transporte. Tome­

mos un ejemplo: Si consideramos un 

enfermo residente en Enschedé, que. 

por consejo de un facultativo de di­

cha localidad, debe consultar a deter­

minado especialista de una clínica de 

Amsterdam, los gastos del transporte 

por ferrocarril no corren por cuenta de 

la Caja. Se entiende normalmeme por 

ctransporte de enfermos• el realizado 

por .prescrtpción ·facultativa, mediante 

ambulancia sanitaria o taxi, supomen­

dose que el paciente no se halla en 

condiciones de hacer uso de un medio 

de transporte público. Esta cuestión 

del transporte merece atención espe­

cial : reviste importancia para 1 o s 

miembros de las Cajas residentes en 

una población o lugar donde no pue­

den obltener el auxilio de especialis­

tas, viéndose precisados a hacer gas­

tos de locomoción siempre que lo ne­

cesitan. Teniendo en cuenta la situa­

ción especia1 de este grupo de asegu­

rados, ~e ha solicitado con· apremio y 

[N.0 5, mayo de 1948] 

presionado insistentemente para con­

seguir el pago de. los desembolsos de 

viaj~. Procede examinar las consecuen- · 

c1as finapcie~as derivadas de esta re· 

forma. Conviene siempre ·recordar que 

e" las pequeñas localidades alejadas y 

dispersas, y en las zonas rurales en ge­

neral, existen numerosos asegurados ' 

las Cajas que se ven precisados a bus­

car en los centros urbanos la guía y 

ayuda de un especialista. Debería con­

cederse a todos estos asegurados la in­

demnización por gastos de viaje, si lis 

Cajas quieren mantener una poeición 

de equidad y justicia frente a dichos 

asociados. 

Auxilio de maternidad. 

Por determinado asegurado de Mid­

delburg, se solicitaron 1 o s auxilios 

de un médico, a· fin de que asistiera 

a su mujer en trance de parto. En opi­

nión del asegurado, en vista del deli­

cado estado físico de su c6nyuge, no 

ofrecía suficientes garantías de seguri­

dad la simple intervención de la coma­

drona, por sí sola. Era, pües, conve­

niente, segú'n el criterio del asegurado, 

la ·in-tervención del médico de cabece.· 

ra al lado de la comadrona. El asegu­

rado se vió obligado a pagar la cuenta 

del médico, consiguiendo, en cambio, 

el abono por la Caja de los gastos sus­

citados por la comadrona. 

En casos como el indicado, lo proce­

dente sería lo siguiente: El aseg>UTado 

se dirjge a la comadrona. Si ésta· opina 

que no pue~ asumir ella sola la res­

ponsabilidad íntegra del •parto, dada la 

situaci6n en que, a su modo de ver, se 
encuentra la parturienta, debe la pro­

pia matrona pedir la ayuda del médico, 

no habiendo el asegurado de abonar al 

médico remuneraci6n especial alguna.» 

( Sociale Voorlichting.-La Hay~, en~­
ro de 1947.) 
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ITALIA 

EL SERVICIO SOCIAL 
EN LA INDUSTRIA. PRQBLEMAS 

DE ACTUALIDAD 

En la Rívista deg/i lnf:rtuni e Ma­
lattíe Professíonali, de febrero último, 

analiza este tema la Dra. Margarita 

Crossman, sentando la afirmaci6n de 

que dich'o servicio social ha sido cen­

surado en su forma y en su sustancia, 

no sólo .por las organizaciones obreras, 

sino también por los propios trabaja­

dores sociales. La primera objeción 

suscitada se refiere a si la asistencia 

social debe comprender con preferen­

cia a los ind.i.viduos y grupos que figu­

ran en condiciones «normales" de exis­

tencia y están protegidos por una le-
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ciales de las Empresas, en las obras 

de carácter filantrópico y, en épocas más 

recientes, en el servicio de asistencia 

social de fábricas, mediante prestacio­

nes varias individuales y colectivas, su­

ministradas por personal conveniente­

mente adiestrado y por agentes depen­

dientes de las Empresas. 

La propia palabra «asistencial>, que 

no hace mucho parecía representar ~¡_ 

concepto más progresivo de la ex.pré­

sión de ayuda· entre el hombre, respec­

to de otros conceptos contenidos en pa-· 

labras hoy odiadas por los técnicos del 

.servicio social y relegadas en el archi­

vo de los términos superados, talesc 

como beheficencia, caridad. filantropía, 

inspira ahora desconfianza en quienes 

ven en ella la expresión de un apoyO. 

del cual debe ser liberado el trabaja-

gislación social especial, o sea, a los .dor, con el fin de que cada vez apren­

trabajadores de las Empresas. industria- . da mejor el arte de bastarse por sí 

les, mejor que hacerlo de modo exclu­

sivo con los grupos y i:>ersonas que es­

tán en condiciones «anormales". Las 

objeciones obreras se plantean bajo 

otros aspectos por mediación de sus 

representa'ntes ; éstos declaran su fina­

lidad de colaborar a la evolución de 

la consciencia de sus propios represen­

tados, y a su emancipación de la es­

clavitud económica y moral por medio 

de los organismos políticoe y sindicales 

que guían el movimiento obrero. Se 

trata de quc:o el trabajador sea más in­

dependiente en los factores exte·rnos de 
su vida económica, má.s consciente de 

sus derechos y menos ligado a las Huc­

tu!'ciones de una realidad económicoso­

. cial que, por sí mismo, no puede con­

trolar hoy, por necesitar atender a• otros 

aspectos que debe procurarse personal­

mente. 

De estas premisas nace la desconfian­

za, y quizá la hol!tilidad, ha.cia todas 

las manifestaciones debidas a la libe­

ralidad por parlfe patronal, que se con­

cretan en el conjunto de las obras so-

1156 

mismo. 

Después de hacer consideraciones 

generales sobre la oposición de los ad-­

versarios del servicio social en la in­

dustria, la autora de este estU<lio pasa 

a explicar el desarrollo de dicho serví­

' cío en algunas de sus fases típicas, a 

fin de esclarecer su progreso evolútÍivo 

y presentar así una evaluación objeti­

va de la cuestión y de las soluciones· 

más adaptables a la realidad social ita­

liana. 

El servicio social presenta en su fase 

inicial de desarrollo la caraoterfstica· de 

un impulso de origen filantr6pico, qu"" 
es la fase ·conocida con el nombre. de 

paternalista, y que da lugar a iniciá­

tivas. de sentimientos y prop6sitos hu-­

manitarios, )' también, en algunos ca­

sos, a consideraciones políticosocilales. 

Históricamente, al movimiento «filari­

tr'ópico, sigue' el «utilitario», según él' 
cual las medidas de carácter social 

conducentes a aliviar las necesidades 

del obrer_o se inspiran en una exigen­

cíe. práctica, racional, que encuentra.. 
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!SU confirmación en la realidad empíri­

ca y se funda en el, conceptó sobre el 

«rendimiento productivo». Las mejores 

-condiciones. de salubridad e higiene de 

los ambientes del trabajo, la oportuni­

dad de reposo y rec·reo i!el obrero, las 

medidas convenientes para evitar d 

<lesgaste de su organismo, la liberación 

de los «complejos. físicos derivados de 

los conRictos del ambiente laboral o fa­

mili.ar, las preocupaciones económicas 

.Y de otra naturaleza, la mejor adapta­

-ción al propio trabajo, se traducen en 

una mayor eficiencia física y psíquica, 

y, por tanto, en u~mayor rendimien­

~o productivo» , Esta concesión franca­

mente utilitaria, como resultante de 

una exigenci.a realista, fué acep~ada sin 

rLservas y aplicada en gran escala pri­

meramente en los países anglosajones, 

y después se extendió a todos los de­

más países. 

Observada la cuestión en su aspec­

to técnico, la autora admite que al pa­

trono se le podrá discutir la justifica­

ción de crear una obra social en favor 

de sus dependientes, pero no. se le po­

.drá negar el deber imperativo de ve­

lar por el rn.ejoramienlto de las condi­

-ciones en que se desenvuelve el traba­

jo, cuya plena responsabilidad asume. 

.Todo .problema de higiene y seguridad 

en la fábrica tiene su e.speclo social y 

humano, y más aún el aspecto indivi­

dual, pues ao todos los hombres reac­

cionan de igual modo, tanto re9pecto 

de las condiciones ambienlales (polvo, 

humedad y temperatura) como en cuan­

to al trabajo ·mismo (adaptación psico­

lógica). El aspecto IO'Cial y humano 

puede pasar inadvertido para el hom­

bre de negocios y para el técnico de 

una Empresa industrial, ocupados en 

observaciones de otra mituraleza, pero 

no se oculta a qui~nes no han hecho 

objeto específico de la propia forma­

ción profesional. Hay que luchar con-
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tra hábitos inveterados de lo q u e 

niernpre se hizo a!'Í», o chocar contra 

los prejuicic:¡s, o evitar desavenencias 

por parte de ·terceros, o, también, re­

solver los problemas que originan gas­

tos, suscitan conRictos, etc. Los traba­

jadores sociales encuentren también 

cierta oposición .por ¡parte de los en­

cargados de los servicios, con el pre­

texto de la incompetencia del servicio 

social. 

Resulta mucho más clara, bajo el 

aspecto técnico, la función del asisten­

te social de fábricas en la prevención 

de los accidentes. Una mejor selección 

y adaptación a1 trabajo constituyen por 

sí la mejor prevención contra los acci­

dentes. Es evidente que tales funciones, 

de una naturaleza tan delicada, y que 

requieren .una gran sensibilidad e in­

tuición, no deben ser confiadas al per­

sonal que carezca de esta facultad, 

como viene ocurriendo. Y puesto que 

no siempre las Empresas pueden cos­

tearse el gabinete de psicotecnia, le.. la­

bor humana y social que puede des­

arrollar el asistente socia1 tiene carac­

terísticas cualitativas que la justifican 

plenamente; pero. aunque una· Empr<'­

sa cuente con el gabinete de psicotéc­

nia, la función de confianza que en· él 

puede ejercer el asistente social es 

manifiesta. De cuanto antecede, se evi­

dencia la familie.ridad que debe adqui­

rir el asistente social en cuanto con­

cierne al co_nocimiento . de todos los tra­

bajos que se realizan .en la Empresa 

industrial y a las car.,cterí~Aicas de 

cada puesto de trabajo. 

Bajo el aspecto técnico, se incluye 

también" la labor superior de control v 

vigilancia de los servicios sociales in­

dustriales y su correspondiente gestión, 

que ha. valido a los asistentes sociale• 

franceses y belgas el apelativo de «SU­

perintendentes de fábrica» (surinten­

dantes d'usine). 

La autora alude después al proble-

)157 
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ma de la asiStencia material, que, como 
consecuencia de le. situación creada por 
la guerra y por las medidas de emer­
gencia derivadas de la misma en el 
plano de la economía nacional y en la 
organización de los servicios públicos 

y privados, ha sido incrementada en 
el período bélico con la iniciativa de 

las Empresas en el campo del servicio 
social, mediante la implantación de nu­
merosas obras sociales de su propia 
creación. Este fenómeno se produce 

siempre, aparte de las causas de la 
guerra, en los períodos de depresión 
económica. 

Estudiada la cuestión en el aspecto 
educativo, todo el servicio social mo­
derno· tiende .hoy a. identificarse, en 
cada uno de sus aspectos, con utta 
obra de .prevención de rehabilitación y 

readaptación ampliamente fundada en 

el factor educativo. Esta tendencia se 
manifiesta eri las industrias, no sólo en 
la parte concerniente a la tutela del 

factor humano en los puestos de tra­
bajo, sino que se concreta de modo 

más tangible en una serie de inkiat' 
vas que afectan a la organización del 
tiempo libre del obrero, a su recreo y 
repóso, a las diversas manifestaciones 
culturales y deportivas, que tienden a 
la mayor exuberancia física de quie­
nes eStán sometidos a un trabajo mo­
nótono, absorbente y antihigiénico, y 
que contribuyen a la expansión inte­

gral de la personalidad del trabajador 
a través de diversos estímulos. 

Se han formulado rese-rvas acerca de 
la oporiunidad de concentrar las obras 

sociales en el personal de las Empre­
sas, pero también se mantiene el prin­
cipio de la necesidad de poner al al­
cance de los obreros, en la propia co· 
lectividad de que forman parte, aque­

llos servicios sociales que puedan con­
tribuir a su bienestar y progreso. 

El cmedio~ educativo y sustancial no 
ae expresa en formas tangibles, sino 
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que se puede apli.car a través del con­
tacto directo de persona a persona ; ee 
el fruto del estudio y de la creación 

personal por parte del asistente social, 
encaminados a conocer mejor al 'obre­

ro en sus necesidades y aspiraciones, 
y capaces de suscitar unas y orras. De 
este esfuerzo nace en el propio obrero, 
no en el especializado que todos cono­

cen, una mayor comprensión de su 

ambiente, de su trabajo, del deseo de 
elevarse a todos los .planos, de resol­
ve.r los propios problemas, y la fe en 

la ayuda, que contribuirá a tales es­
fuerzos, con el eaiiÍmulo y energía ne­

cesarios en las propias iniciativ~ y, en 
fin, con la voluntad de contribuir en 
forma autónoma a la propia elevación. 
El proceso es progresivo, sin que aho­

rre desilusiOnes al trabajador social, 
pero el éxito llega después de una lar­
ga, paciente y laboriosa e&pera. 

El asistente sGt:ial de fábricas, inves­
'tido de las funciones cuyo breve esque­

ma queda ya trazado, no puede saber 
a priori la labor. que podrá desarrollar 

en el ambiente que se le señale, 1!ino 

que ha de improvisarla gradualmente, 

en especial cuando se tra·te de centros 
desconocidos, que sólo pueden, conquis­

tarse por medio de ta!=to y habilidad. 
Como nuevas resoluciones, las más 

recientes transformaciones operadas en 
el servicio social de Francia se concre­

tan en. la Ley de 22 de febrero de 
1945, por la cual se implantan los lla­

mados Comités de Empresa, y en el 
Reglamento ;pua su aplicación, conte­

nido en el Decreto de 2. de noviembre 

del mismo año, en el que se precisa 

la misión de d¡chos Comités en la ges­

tión de la obra social en las Empresas 
y sus funciones relaúvas a la tutela del 

bienestar material y moral del perso­
nal. Esta Ley, como fruto de lenta ex­

periencia, indica, con una :precisión 
que hasta ahora. se hacía sentir en la 
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aplicación práctica, la nueva figura de 
las trabajadoras sociales, las cuales, 
bajo le. denominación de •consejeras 

aociales» o de «consejeras \técnicas del 
trabajo», vienen a ocupar el puesto de 

las antiguas •superintendentes de fábri­
ca,, E.n el Decreto de 9 de noviembre 

de 1946 se establece la cualidad de 

·~onsejeros sociales del trabajo. y de 
«consejeros sociales auxiliares del tra­
bajo, en personas de ambos sexos. 
Hasia ahora, esta profesión fué ejer«ic 
da exclusivamente por personal feme-

n1no. 

La experiencia. f.rancesa está en los 
comienzos de su aplicación, y presen­

ta, evidentemente, dificultades de ca­
rácter práctico, si·n que pueda preverse 

cuál pod'l"á ser el éx~to de una c<Jlabo­

ración que. deberá superar los inevita­
bles antagoni&mos individuales. 

La autora termina afirmando la im­
posibilidad de lograr una ·gran solución 

mientras el servicio social n o pue­

da establecerse sobre ba~s técnicas y 

S<Jb..e requisitos personales, que no 
pueden improvisarse. Para ello, como 

pare. las demás soluciones inherentes 
al serviCio social, puede servir el pro­

grama propuesto desde el principio de 
la actual ·postguerra, o sea, el de utili­

zar, a través de la daboración de la 
experiencia propia y de la ajena, aque­

lla madurez de conceptos y aquella pro­

fundidad de princLpios que, transmiti­

dos e infundidos en terreno fecundo. 
puedan contribuir a la formación, en 

un futuro próximo, de la personalidad 
apta, pO'I" madurez de pensamiento y 

desarrollo de conciencia, .para dar tam: 

bién a las Empresas, consideradas como 

comunidades de individuos asoc$dos 
y organizados con fines comunes, la 
consciencia de su propia misión social. 
Y para realizar esta finalidad ya . se 

cuenta con la labor de centros de es­
tudio y de fonnación del perSO'llal, 
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que, en este aspec'to, levantarán 1M 
cimientos del servicio social. 

(Rivista degli Infortuni e Malattie 
Professionali.-'-Roma, enero-febrera 

de 1948.) 

INTERNACIONAL 

LOS FACTORES MORALES 
Y ·MATERIALES 

DE LA NAT AUDAD 

La Revue du Travail, de Bruselas, 
reproduce, en su número de enero de 

1947, el siguiente artículo de A. Julin 
y E. Lesoir, sobre los factores morales 
y materiales que influyen en la dismi,.. 

nución de la natalidad. 
En este trabajo, que se limita a los 

factores que actúan sobre la reproduc-· 
ci6n de la raza humana, y principal­

mente de la raza blanca, se clasifican 
tales factores en dos grupos: moralett 
y permanentes, y materiales e intermi­

tentes. 
Como factores morales y permanen· 

te:t, los autores presentan y justifican 

los siguientes: 

a) La evolución social.- Admitido 
que el hombre no cesa de preocuparse 
del porvenir de sus hijos, incluso cuan­
do éstos se bastan ya a sí miemos, y 

que constantemente procura, o al me­

nos desea. mejorar su situación social, 
se suscita la ¡Megunta de cómo la evo­
l-ución social puede influir en los i.ndi­

vid.tos exaltando o refrenando sus ins­

tinios naturales. 
La revolución económica y democrá.­

tica que se produce a partir de la se­
gunda mi.\tad del siglo XIX deja entre­

ver a las clases trabajadoras la posibi­
lidad de un porvenir mejor. Favoreci­
dos y estimulados por el Estado, los 
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hombres se afanan en conservar, con­

solidar y aun Il}ejorar los resultados oh­

tenidos ; si tienen hijos, procuran pre­

pararles una posición social superior a 

la suya. Pero esto sólo se puede con­
seguir mediante sacrificios, que se sua­

vizarán conduciéndose con prudencia 

y previlsión. Y este desperta~ de la pru­

dencia y de la previsión constituye la 

razón principal de la disminución pro­

gresiva de la natalidad que se observa, 

desde 1880, en los Estados más avan­

zados económicamente. . 
Y esta situación se hace más aguda 

después de la guerra' 1914-1918. Los 

cambilos e~perimenitados en el orden 

soci'al son cada vez más numerosos y 

más 'importantes; el sindicalismo y le. 

reglamentación convencional de las con­

dicione-s ,de trabajo permiten a los o~re­
ros mejorar su situación material y mo­

ral y, sobre todo, Ia posición social 

de los hijos. Y para conseguir este re-

, sultado y hacer frente a los gastos pre­
cisos, ¿no se hacía necesa.rio disminuir 

el número de hijos ? 

b) La natalidad diferencial de los 
grupos sociales y la teoría del metabo: 
lismo social.-Como consecuencia de 

los estudios de investigación realizados 

sobre el hecho comprobado de que la 

natalidad. disminuye a medida que los 

padres se elevan en la escala social, se 

ha ·podido formular la ley de la ca­

pilaridad social, según la cual «todo 

individuo tiende a elevarse de, las fun­

ciones infer?o-res de la sociedad a las 

superiores. Esta tendencia puede en­

contrar obstáculos que la inmovilicen, 

pero su existencia es incontestable. 

Guiada por instinto infalible y fatal, 

cada molécula social, una vez asegu­

rada su conservación y sin preocupar­

se de las demás como no sea para pa­

sar encima de ellas, se esfuerza con la 

energía de que puede disponer en as­

cender sin cesar hacia 'un ideal que la 

seduce y la atrae•. 
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Cuando, como resultado de las re­

voluciones económicas y sociales, el 

hombre se encuentra libre de las liga­

duras que le sujetaban el instinto de 

elevación social, adquiere la mente.li­

dad y la natalidad de la clase a la que 

aspira subir. 

La teoria de la influencia de la fe­
c\mdidad diferencial de las divers¡<s 

cla!'es sociales se ha comprobado con 

numerosas estadísticas. 
Pero s,J la natalidad no es absoluta-

mente igual en lae diversas clases socia­
les, ¿cómo llegará a concebirse la evo­

ción en el porvenir~ El profesor Gin' 

ha expuesto y desarrollado la teoría 

del metabolismo social, que puede re­

sumirse com.o sigue : 

La causa principal del metabolismo 

social reside en el crecimiento diferen­

cial de las clases sociales, que determi­
na una corriente. ascensional de las cla­

ses inferiores hacia las superiores. La 

menor jlatalidad de las clases elevadas 

de la población daría lugar a que el 

medio creado por esas familias se re­
dujera nipidamente, de no ser reem­

plazadas por elementos de las cla.ses 

inferiores, que acuden a llenar las ba­
jas producidas en sus filas. Los recién 

llegados llevan a las clases elevadas las 

ideas y sentilmiento de la gran mi'lsa 

de población, manteniendo así el con­
tacto en'tre las esferas dirigentes y las 

dirigidas. Pero· a la cor~iente aEcensio­
nal no corresponde. una corriente in­

versa equivalente de elementos , deca­

dentes, que ya no son aptos para ocu­

par los empleos que ejercían. Sin em­

bargo, se ·produce así una verdadera 

corriente de iintercambios sociales tra.hs-
formadores. ' 

" ·y como las generaciones que han te-

nido acceso a las clases superiores ad­

quieren rápidamente su mentalidad y 

sus costumbres, restringen también su 

natalidad ; por esta razón, el metábo­
lismo demográ.fico· debe considerarse 
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.como uno de los factores constantes de 

la disminución de la natalidad. 

e) La evolución del cometido eco· 

.nómico y :oocial y del carácter de la 

mujer moderna.-Además de los mó­

viles psicológicos que caracterizan cier­

tos grupos sociales, y que pueden apli·· 

<arse indistintamente a los individuos 

.de ambos sexos, conviene analizar la 

psicología peculia·r del grupo femeni­

no, muy >mportante en la cuestión na­

.Ulidad. 

La revolución industrial tuvo conse· 

-cuencias muy graves para la e,.olución 

-~emográfica: el aumento del trabajo 

-de la mujer, el desenvolvimi-ento de la, 

grandes aglomeraciones urbanas, el tra­

bajo en las fábricas, son factores que 

han ejercido gran inlluenci& en la di, 

mjnución de l.a fecundidad femenina, 

-como lo prueban las estad1sticas de na­

·taliclad. 

Pero aún había de producirse un 

nuevo fenómeno, más importante qui­

zás: la transformación del carácter de 

1a mujer contemporánea. El rasgo ca­

racterístico esencial de la psicología de 

"la mujer moderna es su afán de ~nde­

pendencia. Pero ésta sólo puede ser 

-.cea! si reposa sobre la independencia 

·económica ; es preciso poder conseguir 

por el propio trabajo medios de subsis­

·tenci.a suficientes. 

Gracias al desarrollo de la enseñan­

·za en !todos sus grados y aspectos,· el 

número de mujeres empleadas en el 

·comercio. ~a industria. el transporte y 

1a &dministración pública y privada, va 

--en aumento; la mujer se deja arrastrar 

·áda vez más por la vida activa, y todo 

·esto es fácil de c;omprobar por medio 

·de las estadísticas de trabajo. 

Y una vez asegurada su independ"'n­

ci.a mediante una ocupación retribuida, 

'la jov.,n modern& ya no tiene tanta pre­

ocupación por encon:rur marido. No le 

interesa abandonar la colocación. que 

:no sólo le proporciona ·lo necesario, 
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sino también, con frecuencia, un poco 

de lo superRuo. Teme caer bajo la po­

testad del marido; teme también que, 

si éste pierde su colocación, ella no po­

drá contrübuir & sufragar los gastos de 

la familia. Por esta razón, suele suce­

der que se casa con un hombre que 

tiene una posición análoga a la suya. 

En este caso, el matrimonio es una so­

ciedad en la que los dos socios ponen 

sus ganancias en común y organizan 

una existencia lo más confortable po· 

•ible. Pero estO<! matrimonios no tienen 

hijos, o limiian considerablemente ~u 

número. 

d) Factor religioso.-De los fac-tores 

hasta ahora estudiados se puede dedu­

cir que el fenómeno de descenso de 

la natalidad se debe a la limitación vo­

luntaria. Pero, comparando 'los coefi­

cientes de la natalidad de cierto nú­

mero de países, se ha podido observar 

que este cambio de mentalidad les afec­

ta en proporciones diferentes. Los coe­

ficientes de natalidad correspondientes 

a paí..es perteneci-entes a una religión 

determinada no sólo eran más eleva­

dos, sino que d..terminadas regione• 

de un mismo país resistían con mayor 

energÍa a la corriente que incita a las 

familias a reducir el número de naci­

mientos. 

Los autores están convencidos de que 

no se puede prescindir de la inRuencia 

ejercida por el factor religioso sobre ¡,. 
natalidad para realizar estudios compa­

rativos de sus coeficientes entre distin­

tos países. Opinan que utilizando en 

cada país los datos de un Censo, en el 

que figure la religión a que pe_rtenece 

cada ind~viduo, y estableciendo una 

estadística dinámica de los nacimien­

tos, to'lnando como punto de partida el 

año en que empezó a manifestarse sn 

disminución.' se podrá comprobar la 

inRuencia ejercida por el factor religio­

so sobre la evolución de la natalidad. 

e) Factar bio!6gico.-Se han emitido 
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diversas hipótesis sobre esta cuestión : 
t Los pueblos están condenados, como 
loa hombres, a ver agotarse sus fuerzas 
con el tiempo~ e Su senaidad se tradu­
cirá, no sólo en la decadencia de sus 
costumbres e instituciones, sino tam­
bién en la disminución de la fuerza 
generadora y reproductora de hombres 

y mujeres?, Los autores de este traba­
jo opinan que es equivocada la teoría 
de una debilitación general del instin­
to de reproduoción y de las fuerzas 
.puestas a su servicio. Las investigacio­
nes médicas sobre esta materia son 
muy limitadas, y las estadrsticaa no 
permillen aún conite!ltar con exactitud 
a estas preguntas ( 1). 

Pero las sociedades huiJ141nas, al con­
trario de los ,individuos, pueden ser 
dueños- de sus destinos si las fuerzas 
individuales que las integran es~án ani­
madas por la misma voluntad de man­

llenerse y desarrollarse ; su deeadencia 
no puede ser el resultado de desfalle­

cimientos individuales. La disminución 
de la natalidad es un fenómeno rela.­
tivamente reciente entre los pueblos de 
la Europa occidenltal. Y es curioso ob­
servar que naciones pertenecientes a 

. razas diferentes, que no tienen las mis-
mas instituciones políticas y que no 
comparten las creencias reHgiosas, ha­

yan sido atacadas por idéntico mal. 
casi al tiempo mismo, y preciaamente 
a partir de una época en .la que em­
pieza a mejorar la condición social de 
la mayoría de la población. 

En resumen: por falta de elementos 
y datos posit'iwos, no se puede llegar 
a una 8olución exacta de este .proble­
ma, ni a conclusiones defin¡tivas. 

Los factores materiales e intermiten­
tes se reducen a tr~: 

a) La creciente industrialización de 

l~ poblaci6n.-S~ reconoce: en general. 

(1) Nota del Servicio.-Se refiere a 
datos estudiados en 1943. 
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que a la creciente industrialización de 
un pueblo corresponde una reducción 

de la natalidad. La industrialización de­
un país se realiza en dos eta·paa: la 
primera, intensiva, y la segunda, ex­
tensiva. Cuando la gran industria ini­

cia sus actividades y se multiplican los 
lugares de explotación, las pequefi~s­
industrias, sobre todo las rurales, em­
piezan a decl~nar, y ·los obreros de la. 
agricultura abandonan sus campos para 

engrosar las filas de los trabajadores­
industriales. 

Después de la fase intensiva, la in­
dustria necesita aumentar su mano de 
obra, y, una vez absorbida la pobla­
ción campesilna, se dirige a los secto­
res pobres del Extra-njero. Y ¿cuáles. 
son las consecuencias de estas ma­
niobras desde el punto de vista de la 
natalidad~ No se presentan inmediata­
mente. Las dos clases de població11o 

yuxtapuestas -participan de la misma ac­
tividad económica, ¡pero sin compene­

trarse. Igualmente pobres, son igual­

mente prolíficas. Pero e!lta situación se­

va modificando en forma progresiva. 
Un trabajo, que se va desarrollando en· 

la sombra, empieza .por atacar la• 
creencias y las prácticas relig~. 

abr~ndo así el camino a las, propagan­
das neomaltusianas y a la limi-tación de 
la nataliidad. Estas propagandas adqui­

rieron una fuerza considerable, y sus re­
sultados no ta-rdaron en dejarse ver entre 

las poblac·iones obreras cuya situación, 
material era de las más indigenlles. Al­

gunos sociólogos hicieTOn al capi-talis­
mo responsable del estado de la mise­
ria de la población obrera. Hombres 
políticos hubo que so!ltuvieron que ~ 
capitalilllllO empobrece las masas, y pre­
dicaron la limitación d e los naci­

mientos. 

Al mismo tiempo, el capitalismo no· 
podía evitar una mejora en la situaci6n· 

económilca de los obreros, especialmen· 
te en los salarios. A medida que au-
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mentaba y se generalizaba el bienes­

tar económico, los. trabajadores empe­

zaron a pensar en la posibilidad de fa­

cilitar a sus hijos una posición social 

superior a la que ellos ocUipaban ; y 

esa ilusión de ver a los suyos ascen­

der en la escala social les decidió a 

practicar la limitación _:oluntaria del 

número de hijos. 

b) La guerra y sus consecuencitM 

dt;m.ográ/icas.-La guena abre una era 

demográfica que se prolonga después 

de firmarse !S: paz. Esta ere. se carac­

teriza, mientras duran las hostilidades, 

por una disminución del número de 

matrimonios y de nacimientos, y por 

un aumento del de fallecimientos ; al 

cesar las operaciones militares, la ca­

racterística es un aumento de la .nup­

cialidad y una disminución de la mor­

talidad. 

Se pueden distinguir, pues, dos fa­

ses en esta era demográfica, una de 

depresión y otra de recuperación, du­

rante las cuales se .produce una rup­

tura en el ;itrno ordinario de la nup­

cialidad, la natalidad y la mortalidad. 

e) Los ciclos económicos y los mo­

vimientos de larga duración.-Los cam­

bios producidos en el movimiento eco­

nómico· tienen repercusiones indudables 

en el terreno social : la elevación y re­

ducción de los salarios, las oscilaciones 

en el coSte de vida y, sobre todo, el 
paro, cuando alcanza a una gran masa 

de trabajadores, ejercen inevitablemen­

te una gran· influencia sobre la vida fí. 
sica y moral de la población. Pero las 

crisis industriales y comerciales afec­

tan, en ,primer lugar, sólo a los- capita­

listas, y las masas de población no em­

piezan a sufrir sus consecuencias has­

ia que ven disminuir los salarios y su­

fren el azote del paro. Esta es la ra­
zón por la cual estas crisis no actúan 

inmediatamente sobre la núpcialidad y 

la na-talidad disminuyendo sus coefi-
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dentes, y por la que no existe pa­

ralelismo en-b-e ambos fenómenos. 

Los autores de este trabajo han reali­

zado un ·estudio de estos hechos y com• 

parado .la situación .resultante en dos 

países de distinto poder y desenvolvi­

miento industrial: Inglaterra y Bélgi­

ca. De ese examen y de esa compara­

ción se puede deducir que los illl<>vi­

mientos cíclicos no constituyen más 

que un faotor transitorio, Cl)Ya influen­

cia sobre la limi~ación de la natalidad 

es de corta duración. Son fuerzas su­

periores las <¡ue dominan el movimien­

to demográfico, y se encuentran en el 

ilnterior de las conciencias: la ambi­

ción de alcanzar un grado más eleva­

do en la escala social, el deseo de dar 

a los hijos una educación superior, el 

decidido propósito de la mayoría de 

las mujeres de asegurar su indepen­

dencia mediante el ejercicio de una 
profesi6n, en lugar de consag-rarse ex­

clusivamente a los deberes y trabajos 

de la J;Dadre de fami~ia, son otros tan­

tos factores que explican ·la tendencia 

actual de la nate.lidad; pero todos ellos 

tienen un origen común : el interés eco­

nómico que, cada vez más, dirige los 

actos de los hombres. 

Conclusiones. 

La primera conclusión que - dedu­
ce de lo anteriormente ex.puesto es que 

ninguna de las causas que intervienen 

en el ,problema de la disminución de 
la nate.lidad tiene acción decisiva y, so­

bre todo, ex.clusiva, pues todas ~Has 
forman un haz indivisible, que en cada 

caso debe considerarse en su conjunto. 

De ~sta,. conclusión se desprende esta 

otra: si se estudian varios países a le 

vez, se comprobará que la influencia 

de los factores que actúan sobre la na­

talidad no es, y no puede ser, idénti­

ca en un mismo momento. 
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«El nexo que una las diversas causas 

de la disminución de la natalidad-ter­

minan díciendo los autores--es, a nues­

tro juicio, de naturaleza psicológica. 

E4 la substitución de los impulsos del 

instinto por el ·razonamiento. La limita­

ción voluntaria de la natalidad es el 
resultado del progreso, de la higiene, 

de la disminución de la mortalidad in­

fantil, del creciente aumento del ni­

vel de vida de las clases sociales, del 

deseo de la mujer de conseguir una po­

sición independiente y de una tibieza, 

también en aumento, respecto a la ob­

servancia de los rprecep'tos de la reli­
gión. En resumen: la disminución de 

la natalidad no es un fenÓimeno fatal. 

sino ~1 resultado de una política fami­
liar y razonada. 

Pero esta política, a su vez, está 

inspirada por un móvil de un alcance 

general. que ejerce su influencia sobre 

los hombres de todos los países y de 

todas las épocas : el móvil económico. 

El hombre de todos los tiempos aspira 
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constantemente a un bienestar mayor, 

y cuando ha conseguido subir un ."8-

calón se esfuerza en llegar al siguien­

te. Para realizar esta ambición no debe 

encontrar en la vida el impedimento 

de las cargas de una familia demasia­

do numerosa. Este móvil eterno ve sus 

resultados tan pronto acelerados como 
contenidos por circunstancias materia­

les, de carácter intermitente, que pre­

cipita'n o dilmlinuyen su acción en el 

transcurso del tiempo ; estas causas 

son: la extensión de la industria, las 

guerras y las fluctuaciones de la pros­

peridad económica- Así se explican las 
variaciones del movimiento de la po­

blación, que, a pesar de todo, y a la 

larga, obedece a la direcci~n inflexible 
de la ley general. 

El móvil económico es, pues, en nues­
ba opinión, la causa de las causas, la 

que pone en movimien1o a todas las 

demás.» 

(Revue du Travail.- Bruselas, enero 
de 1947.) 
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APEN o 1 CE S 

l. - EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

e
------------~-----¡ 
Beneficiarios 

----·----~-------·-~---"--

Por accidente de trabajo- han ocurn­
do los siguientes fallecimientos: 

Fidel García Izquierdo, el 12 de mayo de 1942. Domiciliado en Av;la. TMba­

iaba para D. Florencio Martíne:z;, Hernández. 
Leandro García Ferná.ndez, el 16 de noviembre de 1946. Domiciliado en E.l 

Ferrol del Caudillo (l:.a Coruña). Trabajaba para D. José Taibo Calvo . 

.losé Ramón Patallo Lorenzo, el IS de febrero de 1947. Domiciliado en V¡,llac­
Teverga (Asturia,). Trabajaba para •Ulleras e Industries, S. A.». 

José Carrae<:o Martínez, el 1 S de abril de 1947. Domiciliado en Barcelona. TTa­
bajaba para- D. Rosendo Soler (Carbones Pedra Forca). 

Buena'Ventura Serra Pijoán, el 30 de abril de 1947. Domiciliado en Mo!leTusa 

-(Lérida). Trabajaba para .0. Ja-ime Duch Salisi. 
Baldomero García Díaz, el 25 de junio de 1947. Domiciliado en Muros do Na­

Ión (Oviedo). 

Julio Ferraz Concepción, el 5 de julio de 1947. Traba jaba para uMarrero Her-

manOl!, S. Li,. . 
Carlos Martín Meller, el 13 de julio de 1947. Domiciliado en Guadalajara. TM­

bajaba para la Eléctrica de Guadalajara. 
Marceli-no Gua:':a García, el 28 de julio de 1947. Domiciliado en Tórtola (Cuen­

-ca). Trabajaba para D. Isaac Portilla Sáiz. 

Pedro Asurmendi Santesteban, el 18 de! agosto de 1947. Domiciliado en Art'a­
jona (Navarrat. Trabajaba para D. Daniel ltribarren. 

Emilio Martínez de la Vega, el 9 de septiembre de 1947. Domiciliado en Cuen­
-ca. Trabajaba para D Vi•cente Cedillo Alejandro. 

Jesús López Márquez, el 19 de septiembre de 1947. Domiciliado en La Rasa 
(Orense). Trabajaba para Dre.gados y Construcci<mes, S. A. 

5usebio Gutiérrez Moreno, el 6 de octubre de 1947. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para Agromán, Empresa Constructora. 

Victoriano Poeada González, el 11 de octubre de 1947. Domiciliado en Teie 
{Pontevedra). Traba jaba para Tranvías Eléctricos do Vigo, C. A. 

Jesús Rodríguez Hucha, el 2S de octubre de 1947. Domiciliado en Calahorra 
(l.ogroño). Trabajaba para D. julián Martínez Losantas. 
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Fral!ci¡¡co Alonso Gutiérrez, el 15 de noviembre de 1947. Domiciliado en Turón­
Mieres (Asturias). Trabajaba para uOrtiz Sobrinos». 

Francisco Hernández Medina, el 2 de diciembre de 1947. pomiciliado en Her­
migua (Ten.erife). Trabajaba pera D.a Manuela Trujill? Santos. 

Pedro Gira! Lloréns, ~1 9 de diciembre de 1947. Domiciliado en Barcelona.· 
. Trabajaba para la Vda. de V~cente Ribas Creus. 

Jenaro Lobato Holgado, el 12 de enero de 1948. Trabajaba para Entrecana-le~ 
y Távora, S. A. 

Pedro Minguillón Gargallo, el 13 de enero de 1948. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para «Almacenes Generales, S. A.». 

Marcos Valle lráuregui, el 14 <k en~ro de 1948. Domiciliado en Bilbao. Traba­
jaba para «Ülavarria Hermanos, Constructores, S. A.». 

Manuel Benganza Arechavala, el 9 de febrero de 1948. Domiciliado en Gorde­
juela (Vizcaya). 

José. Fu~es Rub3o, el 10 de febrero de 1948. Domiciliaclo én Villa del Río­
(Córdoba). Trabajaba .para la Compañía Anó¿ima Mengemor. 

Diego López Camacho, el 30 de agosto de 1948. Domiciliado en Jerez de !a 
Frontera (Cáctiz). Traba jaba para «Cas:a Gargallo, S. A.». 

Los que se crean con derecho a percibir }q. indemnización opor­
tuné\· pueden pasarse,. acompañados de la documentación acredita­
tiva correspondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional de 
Previsión, Sagasta, 6. Madrid. 

insolvencia 

..¿, 

Con el fin de que cuantas personas; 
tengan noticias de la mejora de fortuna 
de los insolventes lo pongan en conocí-

Declaración de :.1 
. r ' miento de la Caja Nacional_ de Seguro 

de Accidentes del Trabajo, se publica a continuación el siguiente 

auto de declaración de insolvencia. 

AUTO.-En la ciudad de Las Palmas de ,Gran Canaria, a nueve de abril de, ' 

mil novecientos cuarenta y ocho. 
Resultand~: Que pronunciada Sentencia en diecisiete de noviembre de mil 

novecientos cuarenta. y cuatro, por la que se ccindenó al patrono D. Juan Rosario­
Rodríguez a que, 'como deudor principal y subsidiariamente, la Caja Nacional de 

Accidentes d.el Trabajo, como gestora del Fondo de Garantía, se co~stituyera el 

capital necesar:b para la cohs-titución de una renta equivalente al setenta y cinco­
por 100 del saJario que percibía la víctima; que determinado el capital coste o 

prima única de la referida renia, no habiéndose hecho efec-tivo la suma e incre­
mentos legales y recargo_ por falta de afiliación dentro del .plazo del mes, se pro­

cedió a su ejecucilón por los trámites de la vía de apremio. 

Resultando: Que de las diligen-cias pradticadas en la ejecución del fallo de 

la Sentencia resultó su carencia total de bienes de for-tuna sobre los que trabar 
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embargo, y, notificada la parte ejecutante y la representación del Fondo de Ga­
Nntía, se procedió a dar cumplimiento de los requisitos d<>cumentales señalad~ 
en el art. 170 del Reglamento de la Ley de Accidentes d:di Trabajo en la Indus­
tria, expidiéndose los oportunos de&pachos, y, una vez aportados e incorporada. 
a los autos, se citó a las partes para comparecencia ante esta Magistratura, concu­
rriendo con todos los elementos de prueba de que dispusieren en relacilón con la 

i1180lvencia ~ .patrono condenado, la que tuvo lugar e1 día y hora sefialados, sin 
haber comparecido ninguna · d,;, las partes, no obstante haber sido citados en le­

gal forma. 

Resultando: Que en la tramitación de las presentes diligencias de ejecuci,ón 

se han observado las prescripciones legales. 

Considerando: Que acredi~tado mediante la d~ligencia negatiYa de embargo, 

información testifical recibidlll y certificaciones de la Alcaldía, del Registro de la 
Propiedad, del juzgado Municipal y Abogacía del Estado, la absoluta carencia 
de bienes de fortuna del deudor, Sr. Rosario Rodríguez, para poder satisfacer 

las responsabilidades impuestas en la Sentencia dictacla en los pre11en!es autos, 
es procedente declarar su insolvencia económica total con carácter provisional. 

y así se acuerda. 

Visto~ 'i~ artículos 170, 173 y 175 del Reglamento de la Ley de Acciden• 
tes, S. S.a Ilma., por ante mí, el Secretario: Que debía declarar, y declaraba, la 

i.naolvencia económica total, por ahora y sin perjuicio d~ que viniere a mejor for­

tuna, del deudor ejecutado, D, Juan Rosario Rodriguez, toda vez que carece de 
bienes de clase aJguna con que hacer efectiivas las regponsabilidades persegu;das. 

Notifíquese esta resolución a las .partes y publíquese, por inserción d·e su enca­

bezado y parte dispositiva, en el Bolet'n Oficial del Estado .Y de la provincia, re­
mitiéndose copia a la Caja Nacional de Accidenllles del Trabajo para su publica• 

ción en la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD SociAL del Instituto Nacional de Previ­

sión, con los inserios expresados en el art. 175 del precitado Reglamento, sin que 
contra la misma quepa recurso de ninguna clase. 

Así Jo acordó y firma S. S.a Doy fe. 

'o' 

Préstamos de nupcia- · 
lidad concedidos. 

Distri.búída por provincias, se inser­
ta a continuación la relación de soli­
citantes de préstamos a la nupcialidad 
del concurso de abril de este año a los 

que ha sido concédido por la Comisión Permanente del Instituto 
Nacional de PrevisicSn. 

julián Arrutia Valle. 
Franciaco Galciós Pérez. 

Luis Romero Ruiz. 

Jacinto Cundin Rueda. 

78 

ALAVA ~. 

Donato Varela Pipaón. 

Francieco Eduacdo S. José • T aravi.Uo. 
Concepción Cundin Rueda. 
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F~ancisco Sevilla Andrés. 
José Santana. Sáez. 
Juan l..ópez Or~r. 
Francisco Martínez Sánchez. 
Tomás Martínez Sánchez. 
José García Navarro. 
Cinés Callejas Martínez. 

Juan Cuadrado· García. 
Francisco Rodríguez Romero. 
Miguel Font Pons. 
Bautista López Lanuza. 
José Picazo Gregori. 
Jua·n Bevia Ju~n. 
Rafael Bearnu.d' Giner. 
Francisco Ferris Monzo. 
Samtiago Alós Carrión. 
Juan López Giner. 
Francisco Mira García. 
José Sánchez Sáez. 
Bartolomé Pérez Pérez. 
Julián Mira Blanquer. 
José Victoriía Ca reía. 
José Sevila Carrillo. 
Antonio Sáez Pérez. 
DiOsdado Huélamo Ji.ménez. 
José Morán Medra-no. 
Vicente Pastor l'ytora. 
Jaime Uor.ca Sellé •. 
Vicente Mercet Onteniente. 
Francisco Perea Tenza. 
Joaé Coves Ga'!'cía. 
Blas Segura Muñoz. 
Manuel Navarro Hernández. 

José Tamayo Meya. 
Juan León López. 
Miguel Polo Sales. 
Alfredo P.,rres Rubio. 
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ALBACETE 

Antonio Gómez Martínez. 
Ramón Martínez Berchi. 
Juan Ma.nu:el López G~. 
Amalio Martínez Pérez. 
Antonio Ma.rtínez Lorenzo. 
Cristóbal Ji.ménez Zapata. 
Diego López Ruano. 

ALICANTE 

Antonio Cabo Sánchez. 
Antonio Martínez Delamo. 
Juan Brotons Andréu. 
Manuel Tordera-Veza Martínez. 
Juan Rebollo Quirant. 
Lorenzo Cabrera Cabrera. 
Bár.bara Sánchez Gil. 
Herminia Zaragoza Orb. 
Milagro Gilabert Muñoz. 
Ge1110veva Alarcón Alonso. 
Luisa Marltínez Navarro. 
Dolores Follaona Alcaraz. 
Josefa Lozano Agulló. · 
Trinidad! Perea Juan. 
Nieves Cañizares Arnorós, 
Maria f.a Delia Romero Aguilera. 
Carmen Neco l..ópez. 
María Luisa Gómez' Cantó. 
Margari.ta Uoréns Espinosa. 
Carmen Nortea Martínez. 
Rosa Fenando Salort. 
Carmen Fuster Blasco. 
Nieves Antón Ripoll. 
Ana Bernabéu Mateu. 
Dol~res González García. 

A LM'ER 1 A 

An.tonio lllacer Sánchez. 
Joaquín Amate Nieto. 
José Robles Martínez. 
Miguel Puerta Giménez. 
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Juan Lo%<1no Calada~. 
Bias Alonso García. 
Dolores Redondo Gómez. 

Justo Sánchez Mories. 
Julián González Sánchez. 

Isabel Guirado Sah·ador. 
Carmen L6pez López. 
Maria Muñoz Pérez. 

AYILA 

Virgilio Jiménez Fernández. 
.Santiago Antonio Alameda Jiménez. 

E.varisto Santlago Rivas Mija.llo. 
Antonio Resina Sánchez. 
Germán San Pedro Pedrero . 
Santiago Jiménez Ríos. 

Modesto Pi%<1rro Moreno. 
·Germán Ramos Martinez. 
Francisco Rodríguez G6mez. 
Juan Granero Gómez. 
Antonio Cerdeño Loro. 
Diego Láza-ro Cabanillas. 
Juan Salgado Blasco. 
Ramón Tornero Fonseca. 
Rafael Gordillo Plaza. 
Ramón GonzáJez Fernández. 
Manuel Alvez Vargas. 
Joaquín Novillo González. 
Julián Alvaro de la Cruz. 
Cipria no Castaño Amador. 
Luis Ortega Guillén. 
Pedro Quontana Molina. 

Vicente González .Lázaro. 
. Sim6n Andréu Yavell. 
Antonio Rubio Salgado. 
Antonio Grau Bennasar. 
Sebastián Bagur F erragut. 
Juan Mariano Benajes. 
José Cardona Mari. 
Vicente Guillén Ballester. 
. An-tonio Lucas Feni. 

BADAJOZ 

Maximiliano Romero MoLina. 
Francisco Ariza Cernuda. 
Agustín Silvero Benítez. 
Luis Olivera Femández. 
Amalio Lopo Cayero. 
Carlos Ramos González. 
Arturo Sardiá'ía Bozas. 
Hilario Hemández González. 
Hilario Sánchez Lozano. 
Isidoro Fernández Caña. 
Silverio Pilar Rojo. 
Martina Lazo T obía. 
Luisa Jaramago Díaz. 
Isabel Guillén Zambrano. 
María jiménez Masa. 

BALEARES 

Juan Vicents Yich . 
Francisco Mayordomo Domenech. 
Agustin Antequera García. 
Francisco Berenguer Ríus. 
María Sirno Reynes. 
Antonia Ramis Crespi. 
F ranci.sca Crespi Niell. 
Antonia Sampol Florit. 
María Más Adro ver . 
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BARCELONA 

Manuel Amkéu Calderón. 
Gabriel Ortiz Abánades. 
Joaquín Pagés Vida!. 
Francisco Guío! Gaseni. 
Víctor Santamaría García. 
David L6pez Piqueras. 
Francisco Navarro Esteban. 
Juan Marín Robert. 
Miguel Camarillas Benedicto. 
José A. Gómez Rodríguez. 
Antonio Gálvez Merino. 
lnocencio Martínez González. 
José Guerra Pérez. 
Vicente Tena Tena. 
Modesto Ainsa Monzón. 
Santos Melarde Abad. 
Alicio Herráiz Gil. 
Juan Sepúlveda Huertos. 
Juan Gullón Marqués. 
Mariano Ochoa de Baquedano Barrió. 
Vicente Pablo Comí. 
Hermenegildo Calvet Miitjavila. 
Eduardo Rodríguez Suñe. 
Bias Maestre Sarto. 
Antonio Ruiz Martínez. 
Fernando Sánchez Castro. 
Pedro L6pez Mora. 
Benjamín Raposo González. 
Francisco Peiralo Sánchez. 
Francisco Giba! Torregll'itart. 
José Domingo Solé. 
Rafael Huerta Batanero. 
Manuel Rosalén Sales. 
Cesimiro Jarde Radua. 
Alfonso Gómez Martinez. 

José A1barracín Torr'!'bla;nca. 
José Martí Seve. 
José Salcedo Bello. 
Pedro Cano Peña. 
Félix Escribano Gainza. 
José Manso Rayuela. 
Juan Salvan y Bailara. 
Enrique Gortzález Mora. 
Juan Marqués Rodríguez. 
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F ra.ncisco Garrigós Burgos. 
Ignacio Barramón Doll. 
Ginés LÓpez Asturiano. 
Roberto Crespo Blanco. 
Agustín Guardino Gironés. 
Manuel Puertas Rodríguez. 
Cándido Moreno García. 
Eulalia Arnau Mateu. 
Mbntseuat Correcher González. 
T ereea lbarz Serra. 
Pilar González Galera. 
Ana María Fornes Marín. 
AguStina Soriano Beneyto. 
Julia. Calveras Castells. 
J'uana Jalencas Sala. 
Nicolasa Dueso Gallén. 
Irene Piqueras Pagés. 
Beatriz Morata Campillo. 
María Rosa Alcubiene Rodríguez:_ 
María Galán Crespo. 
Silvestra de Mingo Cabre.. 
Nieves Cabagliani Caballero. 
Rita Cunill Tubau. 
Teresa Colet Muro. 
Milagros Bataller Reig. 
Juana Antonia Cabrito Unanúe. 
Antonia Cerrillo Arance. 
Juana Rodríguez Quintanor. 
Victoria Chiva lháñez. 
Isabel Ventoso Martínez. 
Antonia Monclús Gaseó. 
Josefa Ramos Escudero. 
Amparo Peropadre Gillot. 
María Teresa Neddermann Diago •. 

Elvira Soto Amat. 
Josefa Avellán Pastor. 
Remedios Martín Malina. 
Carmen Soriano Aznar. 
Mercedes Sisternas Rodríguez. 
Nurila González Raga. 
Isabel Esteban Red6n. 
Cecilia F abra Muntaner. 
Montserrat Barrio Da!lo. 
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Alberto Puertas Ruiz. 
Aurelio Ma.rtínez Gonzalo. 
Manuel Suárez Miranda. 
Esteban Fernández Ortiz. 

Angel Luceño Rivero. 
Vicente Baz Ramos. 
Felicikmo Callo Ventura. 
Eulogio Cerro Marín. 
Máximo Barco. 

BURGOS 

Francisco Rico Pérez. 
Maria Belén Alonso Castilla. 
Maria Luisa Pérez Rábago. 
María Pilar de la Cruz Antón. 

CACE RES 

Antolín Gallego R<Xkíguez. 
José Acevedo Bais6n. 
Juan Martín Rosado. 
T eodoro Infantes Arias. 

Francisco Ponce de León Ramírez. 
Pedro Cabrera Bravo. 

Cándido Novillo Delgado. 
Aurelia Ovejero Arias. 
Isabel Rodríguez Clemente. 
Juana Manuela Casares Sánchez. 
Angela Martín Neila. 

Benigno Cerro Flores. 
Juan Pascual Bravo. 

Francisco Melgar Pecino. 
Francisco Rodríguez Cea. 
Manuel Vázquez Hidalgo. 
Juan González Anet. 
Armando G6mez Lima. 
José Sánchez Campillo. 
.Antonio Muñagorri Cabrera. 
José Osorib Garrido. 
Miguel González Díaz. 
Antonio Benítez Lora. 
F.rancisco Iglesias Rodríguez. 
Pedro Ramírez Linares. 
Dionisio Delgado M<Weno. 

CADlZ 

Manuel Hidalgo Ruiz. 
Rafael L6pez Guerrero. 
Ma.mrel Muñoz Fernández. 
José Rodríguez Blandino. 
Manuel Aranda. Gil. 
Francilsco Arjona González . 
Antonio Barroso Alvarez. 
José Guerra Tacón. 

Juan de Dios Florencio D' Al meda. 

José M.a Quirós Ca.ntero. 
Carmen Moreno Alegre. 
Manuela Callealta Carda. 
Sara Muñoz Sánchez. 
Maña Pedrosa Merino. 
Juana Ferrero Misa. 

José Mecho Pradell... 
Manuel Ferrer Zaragoza. 
Miguel García. Catalán. 
José Badenes Canos. 
Juan Almansilla Peralta. 
José M.a Bonet Casalta. 
Francisco Gomie Masis. 
Vicente V entura Bellido. 

CASTELLON 

E.dmundo Cañón Rodríguez. 
José Bodi Pérez. 
Vicente Menero Salvo. 
Juan López Abe1la. 
Manuel Ga.rcía P~ades. 

Dolores CoJera Pcades. 
Carmen Vicent Fer-ru. 
Nieves Ripollés Conesa. 
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CIUDAD REAL 

José Antonio Mora Murcia. 
Alkedo Hermúa Galán. 
Casto Vendrell López. 
Daniel Ortiz Saucedo. 
Ricardo Arias Jiménez. 
Manuel F erná.ndez López. 
Isidoro PrAdo Dueñas. 
Esteban Tenedor Montoya. 

Rafael Mellado Gómez. 
Alfonso Vázquez Velasco. 
Rafael Rivas Márquez. 
Isidro Rodríguez H1clalgo. 
Mltriano Calero F uen:tes. 
Damián Fernández García. 
lnocencio Sánchez de León Rodríguez:-

CORDOBA 

Rafael· Flores Díaz. 
Angel Sánchez Pon ce. 
Manuel Prieto Adau. 
Manuel García Madero. 
Jaime Dorado GaTCÍa. 
José .Martín Guerrero, 
Fe~nando Aparicio Calero. 
Antonio Martínez Lorente. 
Antonio Ruiz Aguayo. 
Antonio Jurado Palacios. 
José Cabello Pedrosa. 
Fl'allcisc~ Luque Mbntes. 
Teodoro Estudillos Muñoz. 
José Victorio Sierra. 

Elena Ruilz Orellana. 
Rafaela Cabero CanteTo. 
Ana Pinillos Pérez. 
Josefa Márquez Ruiz. 
Ramona Moreno Suárez. 
Elena Roldán Arroyo. 
Brígida Reyes Borrallo. 
María Velasco Fuentes. 
Luisa. Conesa López. 
Antonia Mblina Navas. 
Isabel García García. 
Josefa Roldán Medina. 
María Josefa Giráldez 
Salud Valle Hinojosa. 

Gutiér~ez., 

LA CORUI'tA 

Juliá.n Horro Martín .. 
Antonio Iglesias Silveil'll. 
Secundino Espifio García. 
Je8\Ís López García. 
José García Pazos. 
José Vázquez Curros. 
Francisco F enaut Lópe:t. 
Antonio Vázquez Rodríguez. 
Constancia Rodríguez Larrainza. 
Manuel García Veira. 
José Cortegoso Gómez. 
Dositeo Rodríguez Torreiro. 
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Ramón García Alonso. 
Josefa Montel'o López. 
Valentina Luro Caru:lal. 
María Carmen Vázquez Orego. 
Natividad Puente Estefanía. 
Pilar Otero Suárez. 
Manuela Cajigao López. 
Mahuela Díaz Sánche:i:. 
Antonio Vtctoriano. F ernández: 
Angel Mansilla del Castillo; 
Amparo Femández Mascaraque. 
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Eliaeo Ramos Palou. 
Lea.ndro Font Saus. 
José Esponella Roselló. 
Tomás Croe Eequ~rra. 

GERONA 

Juan Ba880ls Puigdemont. 
Antonio Abadía Lagunas. 
Josefa Sadumí Canal. 
Carmen Arqués Costa. 

GRANADA 

Juan Rodríguez Sánchez. 
Anch-és Terrón González. 
Antonio López Pérez. 
Mariano Velasco Montoro, 
Luis Pérez López. 
Vicente Ortega Díaz. 
José García Avila. 
An'tonio M~os Dueñas. 
Angel Ruiz Valle. 
Antonio P.Nez Quirantes. 

Antonio Pérez García. 
Antonio Rosales Arostegui. 
José Zafra Moreno. 
Jorge Bausa Caro. 
Bernardi.no Ceballas Romero. 
Dolores Hidalgo Arias. 
Virtudes 1\tlartínez López. 
Carmen Nieves Padial. 
Anguet'iae Espigares Martín. 
Fmncisca Aguiilar Martín. 

GUADALAJARA 

Gabriel Rojo Navaa-ro, Sote~o de Antonio de la lgle&a. 

GlJJPUZCOA 

Rufino de la Concepción Tero!. 
Ismael Echenique Araquistain. 
Ignacio García Luzuriaga. 
Manuel jáu<regui Arainburu. 
Ricardo· Ma.uriz Rodríguez. 

Leonardo lgea Mazo. 
Ricardo Ruiz de Eecudero. 
Ignacio Aranzá.bal Olascoaga. 
Vicenta lraola ldiaquez. 
Nélida Iglesias Trincado. 

José Maña Oscari.z Martinena. María del Amparo Méndez lturrioz. 

justo F ernández Castro. 
Rodolfo Va.ldés Silva. 
Cannelo Domíngu:ez Ramos. 
Francisco Rueda Meniz. 
José Luis Corvi Romero. 
Joeé Toscano Martín. 
Joeé Chenoll Hernández. 
Carmelo Rochíguez Garzón. 
Ignacio López Martin. 

HUELVA 

Carlos Santamaría García. 
Bla.e García ,Sánchez. 
Bernardo Ca.beza . Pérez. 
A.n.toniio Domínguez Gómez. 
Juan <;,harneco Me·nsurado. 
Guillermo T osca.no Toscano. 
Ricardo Linero González. 
Rafael González Pavón. 
Antonio Gómez Rodríguez. 
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Agustín Acuyo González. 
José Pérez García. 
Manuel Guijano Pascual. 
Félix Manota Gutiérrez. 

Amor Jim.énez Aguirre. 
Francisco Abad AlastTuey. 

Manuel Jiménez Ríos. 
Franc!sco Sánchez Fernánd.ez. 
Miguel Donúnguez Ruiz. 
Miguel Armijo de Gracia. 
Bias Hermoso Sánchez. 
Pedro Casanova Femández. 
Antonio Cárdenas Jiménez. 
Diego Palomo Molina. 
Juana Aparicio Guillén. 
Miguel Mena Moreno. 
Fdi.pe Carrillo López. 
Manuel F er·nández Serrano. 
Domiíngo Pérez jurado. 
Antonio Molrna Blázquez. 
Francisco Castillo Cózar. 
Luis Rusillo López. 
Antonio Zafra Rueda. 
Gabriel Molina Mol>na. 
Benito Heredia Torres. 
Lorenzo Esteban Castellano. 
Antonio Morales Jiménez. 
Fernando Salas Montilla. 
José Pulódo Aguilera. 

Bernardino AlonM Ferreras. 
Francisco Arcilla Caminero. 
Antonio Valbuena García. 
Narci110 Gallego Herrero. 
Sotero Reyero Marcos. 
Ricardo Rabanal Rodiñgue'Z. 
José Villarruel González. 
Diego Calzón .Marcos. 
Florencio Prado Ga.rcfa. 
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Joaquín Madrigal Pujazón. 
Antonia Díaz Perales. 

María Romero Romero. 
Tereea Flores Sánchez. 

HUESC A 

Antonio Ferrer Gracia. 

JAEN 

Juan· Manuel Hornos. 
Elíae Ortega Anguita. 
Martín Ureña Madero. 
Pedro Casado García. 
Joaquín Esteban Castellano. 
lldefonso Medina La Marca. 
Eduardo .Pérez T uclela. 
Francisca Entrambasaguas Sánchez. 
lsidora Garcia Chica. 
Micaela Córdoba Mata. 
Antonia de , la Chica Marrinez. 
F1orencia Aceituno Panadero. 
Dolores Marín Herrera. 
Rosario Ruiz Serrano. 
María Cruz Alcaraz. 
Ana Camacho Sánchez. 
lgnacia García Torres. 
Segu,nda Martínez Ru[z. 
Gregorila Haro Martínez. 
Juana Zamora Alcalá. 
María Francisca Medina Gómez. 
Maria Josefa Ruiz Arrnenteros. 
Blasa Serrano Molina. 

LEON 

Cruz de la F~ente J3.Frero. 
Gelasio Cascalla.na Llamazaces. 
Luis García Caño. 
Vicente García López. 
Florenitino Ordas López. 
Heraclio Cuelo Tejerina. 

Rita Losada Otero. 
Ofelia Alvarez González. 
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Juan Vallejo Miguel. 
Dionisia Conzález ChamborfO. 
Tomás Céspedes Fernández. 
Dionisia Juanes Santo.. 

Félix Alarcia Ayala. 
Alejandro jeeÚs Ma.rtínez Díez. 
Man:os Jimén.e% Blancn. 

Emilio jünénez González. 
Manuel Carcía V~uez. 
Manuel Vida) Ferreiro. 

Antonio Rey Gil. 
Adolfo Baaio Peñaa. 
José Mal-oto F ernández. 
Francisco Pérez Frasquiel. 
Miguel Machado del Castillo. 
Evangelista Medina Arjona. 

Patricio Rodríguez Femández. 
Ramón Moreda Va.rela. 
Mariano V1Jiarino de' Arce. 
Maria>no Moya Jimeno. 
José Rochiguez Martín. 
.Anaetasio Díez Sedano. 
Máximo Sánchez G6mez. 
Protasio Carralero Espada. 
Santos Ca·rretero Gucía. 
Apgel Fernández Escribano. 
Antonio Treviño Carda. 
José Díaz Car.reño. 
Santos García Carda. 
Mariano Guía Marguenda. 
José Ortega García. 
Nicolás Sánchez Carda. 
Leopoldo Alonso Alonso. 

[N.0 S, mayo de 11)48) 

LERIDA 

Jorge Serra Bardagi. 
José Aloaso Al011110. 
Quiteria Oliva Duerto. 

LOCROJ'lO 

Fernando Cestafe García. 
Emilio Luis Orbañanos Salazar. 
Oaudia Eetévns Calderón. 

LUGO 

Manuel Fernández López. 
Rodrigo Cuntiñas Somoza. 
Mercedes Mourenza Otero. 

MADRID 

Cresorio Sánchez Esteban. 
José Arranz Palomo. 
Ped'ro Serrano Huerta. 

. Groilan Fernández del Río. 
Santos Coma Fuentes. 
LID. Casarrubio Morán. 
Vi/::ente Jiménez Martínez. 
Rafael Cabanes Luque. 
Antonio E&calante Sá.nchez-Rebato: 
Manuel Guitian Fernández. 
Vicente Sánchez Vivas. 
Natalio Mut Gat'cía . 
Miguel Muñoz Méndez. 
Antonio del Olmo González. 
Vicente Valiñani Rodríguez. 
Estefanía Muñoz Hormigos. 
María del Carmen Ruiz Julián. 
Franc·i.sce. Palacios Sandoval. 
Josefina Pomeda Echegoyen. 
Maria del Carmen Navarro Luz6n. 
Maña Luisa Martínez Cano. 
Concepción Rico Beneyto. 
Juana Gil Mera. 
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Margarita Moyeno Díaz. 
Cannen García Sacristán. 
Margarita Pérez Rubio, 
Aurora López Martínez. 
Na.tí.vidad Corral Torres. 

REVISTA· ESPA!WLA 

Esperanza Robledo Bartolomé. 
Araceli Granados Gómez, 
Eugenia Mru-cpS Esteban. 
Obdulia Banos López. 

María de las Flores García Martínez. 
Ampazo Cano MayOTdamo. · 
Pilar Gómez Rosa. 

José Moreno Guerrero, · 
Alfonso Palomo Muñoz. 
Manuel Ramír:ez Gelll86. 
Antonio J•ilménez Lebrón. 
José Muriel Andrades. 
Juan Jaime Galán. 
Jesé Chaves Trujillo. 
José Luis Martínez Parra. 
Francisco Cardado López. 
Luis Castro Estepa. 
Rantón Caballero Bravo. 
Manuel Cuesta Salvatierra. 
Antonio Alarcón Gutiérrez. 
Miguel Carda Amo·res. 
José Vigo Carda. 
Mdit6n Aparicio Escnbá. 

Angel Navarro López. 
Manuel Villena Ga~cía. 

Francisco Andreo Garcíe.. 
Mariano Sánchez Pérez. 
Gera~do Hernández García. 
Fraooiseo Sánchez García. 
Juan Serrano López. 
Pedro Pérez· Pacheco. 
José del Rey Triviño. 
José Martínez Hernández. 
Damián Navarro Calvo. 
José Hernández García. 
Antonio San Isidoro Ros. 
Anmés Llorente Saura. 
José Ramírez Pérez. 
Pedro Navarro Navarro. 
Antonio Sánchez Alcázar. 
Santiago González Romero. 
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M ALAGA 

Ana Mart~n Cruzado. 
Josefa González Romero. 
Ana Guerrero Rodríguez. 
Carmen .Guerrero Sánchez. 
Francisca de la Rubia Alvarez. 
María Becerra Guerrero. 
Manuela Rodríguez Ruiz. 
María Cuartero Ocaña. 
María Sánchez. Hidalgo. 
Josefa Millán Lobato. 
Beatriz Molina Jiménez, 
Josefa Díaz Amador. 
Josefa Mec:lina Zatta. 
María Florido Subiri. 
Rosa del Pilno Escobar. 
Ana Sánchez Guenca. 

MURCIA 

Angeles Espinosa 1:-IMnández. 
Carmen ·Garrido López. 
Maña de la Cruz Contreras García. 
Josefa López Molina, 
E.ncarnacilón Marín Palazón. 
Josefa Sá.nche·z Cano. 
RO&ario GuiHén Martínez .. 
Concepción García .Peñ~s. 
Caridad López Hita. 
Isabel Ruiz Ga~cía. 
Antonia Sáncha Morcillo. 
Piedad Toledo Trigueros. 
Caridad Ortega Tornero, 
Encarnación Pérez Saorin. 
María Martínez Abellán. 
Dolores Menchón Nicolás. 
Ascensii6n Hemá.ndez Moreno. 
Lucía Blesco Ayala. 
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• Adoración Castellón Belmonte. · 
Rosa Hurtado Rodriguez. 
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Julia Marín Martínez. 
Emilia Martínez Moreno. 

NAVARRA 

Santos Marco Martínez. 
Eueebio Elia lzco. 
Santiago Moracho Calvillo. 
AlejandTo Erice Monreal.. 
José Maria Elizalde Casamayor. 

Ramiro Seara Cid. 
Manuel Taboada Varela. 
Enrique Diéguez Crespo. 
julio Martínez López. 

joaé Ramón Cueli Lamer. 
Pedro Iglesias Cañedo. 
Paulino Ban-iol Martínez. 
Ma·nuel Carcía González. 
José Luis Fernández Suárez. 
Evencio Souto Suárez. 
Ramón García Menéndez. 
Lu'-' Ahrarez Alvarez. 
Luis Gonzalo Rivero Alvarez. 
José Moreda Varele.. 
Rodolfo Rozada Ferná.ndez. 
José Ramón González Suárez. 
Antonio González Antuña. 
Pascasio Fer.nández Iglesias. 
Manuel García Rodríguez. 
Francisco García Sánchez. 
José Peña Bu~ón. 
Paulino García González. 
José Mruía Rea Rodríguez. 
José Luis Pérez Fernández. 

José Cambra San Juan. 
EduMdo Córdoba Juan. 
Josefi,ne. Arano Lauroba. 
María Carmen Roldán Lanas. 
Vicente Azcona Salinas. 

OREN SE 

Víctm Pereira González. 
José Rodríguez López. 
Julia Ga~cía AlvaTez. 

OVIEDO 

José Castañón Heovia. 
José Ramón Valdés García. 
José Carril A,lonso. 
Joaquín Martínez Cobrián. 
José Manuel Blanco Menéndez. 
Celso Montero Menéndez. 
Balbino Vinagre Arias. 
Cesáreo Fanjul García. 
Amalio Celelltino Rodríguez Menéndez. 
Adolfo Uames Pa~iente. 
Guillermo Suárez Suárez. 
Celestino Antonio Martínez Sá.nchez. 
Alfonso Suárez Argüello. 
Manuel Muñiz Conchero. 
Luis García Menéndez. 
María del CMmen Benito Argüelles. 
Elvira Fernández Vázquez. 
Ma.rfa Cima Menéndez. 
Hortensia Andrinos Velázquez. 
Mana Soffa Semilla Roza. 
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Juan Mulero C!Kdero. 
Malaquíaa Martínez Castillo. 
Constantino Mbnge Alcalde. 
José Reyes Herrero. 

REVISTA ESPA!lOLA. 

PALENCiA 

Mariano Se~ién Femández. 
Santos Ruiz MAta. 
T eodoro García Palacios. 
Trinidad Aloneo Díez. 

LAS PALMAS 

Francisco Abrante Trujillo. 
Valentín de Armas Bermúdez. 
Pablo Díaz Santana. 
Francisco Milo Ramos. 
Manuel Santana Almeida. 
lsidTo Torres Delgado. 
Cristóbal Velázquez Medina. 
F~ancisco Santana Benftez. 
Manuel Calderín Suárez. 
Pedro Díaz Rodríguez. 
FeHq:.e Betancor Naranjo. 

Santiago Santana Gutiérrez. 
Manuel Morera Escobar. 
Concepción Rodríguez García. 
Josefa Navarro Umpiérrez. 
lldefonsa Falcón F.nríquez. 
Pino Delgado Trujillo. 
María Santana Ramírez. 
Gregoria M.artínez Cruz. 
RoSilll'io Torres Quevedo. 
Juana Trujillo Alemán. 

PONTEVEDRA 

Alfonso Fontela Fontaiña. 
Domingo Lores Gulín. 
Castor Plaza Ga~éía. 
Martín Rodríguez Posada. 
Luis Almazán Lucas. 
Manuel Fernández Romero. 
Alfonso Varela Sobrino. 
Manuel Alva.rez Puent'e. 
Manue·l Cobas Pazos. 
José Mandado Sean.. 
Manuel Pérez Peleteiw. 
Antonio jilnénez Aguiar. 
Eligio Lago S./S. 
Juan Correa. Riveiro. 
Carmen Rey González. 

A-nirlonio Hernández García. 
Angel Martín Martín. 
Julio Polo Martín. 
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Esperanza Sanmiguel Santos. 
Ohdulia Martí·nez S./S. 
Carmen Gómez González. 
Pilar Cosme Comesaña. 
Ampaco Vega Suárez. 
María Luisa Pérez lVJuras. 
Blanca Avendaño Freire. 
Emilia Sierra Queiruga. 
Andrea Benito Samanüe.go. 
Mercedes Fernández Gohema. 
Amelía R~íguez Rivero. 
Josefa Ba.mio Graña. 
María Sande Villaverde. 
Marina Rodríguez Alonso. 
Nieves Quintas. Alonso. 

SALAMANCA 

Victoriano Nieto Hernández. 
MaDmino Serrano Martín. 
Jaime Becerro Sánchez. 
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Lucas Coma! García. 
Félix Rivae Pérez. 
Gabino Delgado Lomhardfa. 

Gaudencio Hermosa Nieto. 
Demetria Rodriguez Cabo. 
Isabel Rosa Andrés Rodríguez. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Joeé Martín Reyes. 
Tomás López Ra-velo. 
Jacinto Pérez Hernández. 
Cirilo RolO de Armas. 
Herminio Montesinos Martín. 
Francisco Moreno Negrín. 
Teodoro Ramallo Cabrera. 
Armando F ranchy Pérez. 

Clemente Pérez Batista. 
Enrique Castro Martín. 
Juan Fll8!ncisco Serrano Martínez. 
Domingo Martfn Salazar. 
José Antonio AlWl"ez Pérez. 
Domingo T¡-ujillo González. 
María Jesús Márquez Hemández. 
Rosario Pérez Perez, 

Venancio Manuel Delgado Castillo. P.lácida González Conzález. 

Isidoro González Ayaguez. 
Matías Benigochea Cano. 
Valeriano Pérez Gómez. 
Andrés Larrañaga Mújlce.. 
Feliciano M1er Gómez. 
Angel G6mez Méndez. 
Bonifacio Vallegas Carda. 
Emiliano Barrientos Muñoz. 
Laureano Zamorano Pérez. 
Antonio Toca Sixto. 
Victor Blanco Corrochategui. 
.Joeé Legaz Samperio. 

Pedro de Anton1io de la Paz. 
Mariano Cuadrado Bonache. 

José Montilla García. 
Fnmcisco Montaño Delgado. 
Fernando Berraquero Gómez. 
Joeé Camacho Ferná.nd:ez. 
Salvador Muñoz Vargas. 
José Oliver T óvar. 

SANTANDER 

Elías Villegas García. 

P.rudencio Santiago Femández. 
Fernando Cancedo Caro. 
Federico Merino Herrán. 
Casimiro Peris Gil. 
Felipe López Gutiérrez. 
Juliá.n Fernández Ruiz. 
Wenceslao Calderón Gómez. 
Asunción López F onseca. 
Enedina Santos Ercilla. 
Villl!"inia Sánchez Bejarano . 

SECOVIA 

Antonio Carda Galán. 

SEVILLA 

Antonio Brenes Domínguez. 
Manuel Alvarez Bermejo. 
Rafaela Alba Bemal. 
Manuel Cordero Jiméner:. 
Joaquín Portillo León. 
Manúel Esquinardo Márquez. 

1181 



[N.0 5, ma:yo de i948] 

Manuel Villa.r Pozo. 
Manuel Vergara Jiménez. 
Juan José Fresno Benn.ude~. 
Manuel Ba·utista Moreno. 
Enrique Pérez Rodriguez. 
José Sánchez Brenes. 
Francisco Moreno Moral. 
Juan García. Díaz. 
Rufino l...6pez Trigo. 
José Plaza Gómez. 

Eustaquio Alvaro Ga~c:ía. 

Pedro González Herrerías. 
Sancho l...6pez Sánchez. 

REVIST+4 ESP:AtifOLA 

Doloree Muñoz Roldán. 
Expectación Gaona Cerraito. 
Gertrudis Ponce García. 
Concepoión Campos Ramos. 
Concepción Benítez Muín. 
VenAlura Ranúrez Almagro. 
Asunción Portillo Ballesteros. 
Dolores Pichardo Rodríguez. 
Isabel Navarro Cardoso. 
Guadalupe Raya Oavijo. 

SORIA 

Simón Molina Izquierdo. 
María Esther Sa~ Saturio Gonzalo. 

TARRAGONA 

Vena.ncio Pajarón Torres .. 
rosé Sepúlveda Borrás. 
Francisco Caparrós Tuc:Lela. 
Justo Peral Gamella. 
Alfonso Boronat Berenguer. 
Melchor Palomares Cecillia. 
José Luis Roddguez González. 
Martín Carda López. 

José María García González. 
Federico López Millán. 
José María Puigdomenech · Carbonell. 
Mario Mestre Ma~torell. 
Alfonso Cabrera Miralles. 
Manuel Piennavieja del Toco. 
María Tomá~ Chifré. 
Pilar Uson Miguel. 

TERUE.L 

Martín Polo Martín. 
Benjamín Lagufa Gómez. 

Manuela Muñoz Andrés. 

TOLEDO 

Casimiro T ofiños Ovejeros. 
Santiago Pantoja Rodríguez. 
Román Sá.nchea: Chozas. 
Pedro López Gutilérrez. 
Jesús Casarrubios Martín. 
Faust:i.no José Rodríguez Andrade. 
Felipe Salcedo Garda. 
Leocadio García Redondo. 
Félix Gómez Velasco. 
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Raimundo Guisado Martín. 
Antonio González Soto. 
Mariimo del Socorro Calvo García. 
Eusebia Aranda Martín. 
lsid.ora Santiago Gálvez. 
María Lozano Vellacañas. 
Ceferina Villanueva López. 
Dolores de Castro V aras. 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

Pascual Felipe Navarro Luz. 
joeé Bla.sco Moya. 
Lorenzo Domínguez Góme-z:. 
Antonio Garda :Leiva. 
Vicente Cat'a•lá Sebastiá. 
joeé .Collado Asturiano. 
Leopoldo Fons Femenía. 
Nicolás Pérez R'O<híguez. 
Víctor Sanz Garcíá. 
José Carbo Royo. 
Pedro Hedrosa Fernández. 
Segundo Sánchez Paniagua. 
Antonio Martí111ez García. 
José Martínez Pérez. 
Francisco So'to Hernández. 
Ricardo Meneses Martínez. 
José Gira! Sánchez. 
Santos Agraz Benito. 
NallCiso Ribera Ruiz. 
José Ma!ftínez Sa.ngros. 
Francisco Blanca Sirera. 
Vicente R~bera Ríos. 
Martín Giménez Gil. 
Manuel Miró Royo. 
Baltasar Abella Gallart. 
Angel Carrera Blasco. 

Juan José Navarro Mota. 
Julián Cumplido Cabello. 
Valentín Giménez Serra. 
Marcos Berlanga Vicente. 
José Ga~cía Lujá.n. 
Andrés Aucejo. Bru. 
José Marco Granell. 
Pablo Aleza Polo. 
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VALENCIA 

José Máñez Marcos. 
Juan Francisco Malaguilla Díaz. 
Julio Teca Gimeno. 
Enrique Man'ín Balbaatre. 
Juan Jesús González Giménez. 
Eduardo Aloneo Santo. 
José Uopis Vti.dal. 
Mario Martínez Martínez. 
~dio Gan-ido T ortosa. 
Antonio Carl'el"o Pont. 
Ascensión Pitarch Royo. 
Regina Molina Vázquez. 
Carmen Salvador Valero. 
Dolores I...lopi,¡ Girón. 
Glorila Burillo Góme·z. 
Antonia Santacreu Bertomeu. 
Emilia Esquer Seba&tián. 
Carmen Aguilar Marco. 
Funcisca Serrano López. 
Emilia Tormo Andrés. 
Josefa Mascarell Ortuño. 
Mft.ría E&pert Ortiz. 
Concepción Pérez Poveda. 
MW"ía Dolores Rubio Peydro. 
Josefina Díaz Moreno. 
Julia Rod~íguez Carea. 
Pilar Biosca Espada. 
Carmen Pascual Call. 
Ca~men Ruiz Sanz. 
Josefa Royuela Salvador. 
Francisca García Solves. 
Rosa Escrivá Hernández. 
Josefa Costera Costera. 
Carmen Forano Ruiz. 

V AJ,..LADOLID 

Serafín Ca&aclo López. 
Pablo Emilio Cermeño Díez. 
Félix Santos Jiménez. 
Ra.rrusn Garcle. de Pabloe. 

Fernando Escudero Peña. 
Pedro Ga!Índo Pérez. 
Eulalia Morer Val. 

11'83 



l 

Antonio Oteo Carretón. 
Angel Izquierdo Yozifek. 
Miguel Muñoz Sanz. 
Francisco Bonilla Zamarreno. 
Angel López Mench.aca. 
Benigno Ordiales Berdasquera. 
Pedro Ga.rda Santibáñez' 
Antonio Santiago lragüen. 
Joeé Arana Barrohdo. 
Cesáreo Magdaleno Rodríguez. 

Mig.uel Fagúndez Alonso. 
Fausto González Fernández. 
José Rapado Lázaro. 
Alejandro Gómez González. 
Bernardo González Alonso. 
Ricardo Manso Iglesias. 
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VIZCAYA 

Pablo Estévez Alonso. 
joeé María Umbon San Vicente. 
joeé Luis Ortega Cantero, 
Aurora Lolo Odriozola. 
Cri»tina Marina Hernández. 
Yirgilia Gwn.iel Torrea. 
Maña Luisa Gallo Herrera. 
Purificación Hernández Martínez. 
Milagros Cañas Martínez. 
María jesús Parro Albarrán. 

ZAMORA 

Aurelio de la Iglesia García, 
Joeé Ramón Hidalgo. 
Joeé Baz Rodríguez. 
Prudencio García Iglesias. 
Consuelo Herrero Herrero. 
María Concepción Martín Hidalgo. 

ZARAGOZA 

Manuel Alonso Sánchez. 
Carlos Arrabal Guzmán. 
Agustín Mañez Javierre. 
Angel Zarraluqui Giménez. 
Enrique T rebolle Pernas. 
Clemente P.ascual Norza. 
Luis Bodero López. 
Manuel Basa Gracia. 
Joeé Bueno Pueyo. 
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Antonio Oliva Tiene. 
Lucio Díez Villafruela, 
joeefa Mar.tínez Martínez. 
Celia Tapia Losilla, 
Pilar Gil Garat'echea. 
Ascensión Lasheras Rodríguez. 
Matilde Correas Vicente. 
Fabiole Pascuala Lozano Gr.cia. 
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11.- JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del tra· 
bajo 

PROCEDIMIENTO EN EL RECURSO.-«Que 

no .puede prosperar el recu~so instado 
por M. de L., porque: 1.0 Dice fun­

darse en los números 1.0 y 7.0 del art. 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento civil ; pero con olvido de lo preceptuado en el párrafo se­
gundo c:V:l ~rt. 1 .720 de la misma se formula un solo motivo, sin 
puntualizar en él con la debida precisión los conceptos en que, con 

relación al número 1 • 0 , se suponen infringidos los artículos 1 2 y 13 
de la Ley y .Reglamento de Accidentes en la Industria. 2.0 No se 
citan documentos o ac~os auténticos que corroboren el enunciado 
que el número_ 7.0 del citado precepto procesal comprende.n­
(Sentencia de 3 ·de octubre de 1947.) 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN.~<<Que la cuestión que se 

plantea en el presente recurso fué ya resuelta en Sentencias de es~a 
Sala de 6 ·de marzo de 1945 y 12 de abril de 1944, en las que que­
dó determinada la aplicabilidad de los artículos 1 .796, 1.798 y 1.800 
de la Ley de Enjuiciamiento civil a casos análogos a los deL presen­
te recurso, y se estimó acertada la resolución de la Magistratura 
del Trabajo al aplicar el plazo de prescripción de tres meses para 
el ejercicio del derecho de revisión que corresponde al Fondo de 
Garantía, y, por tanto, no existe el error de derecho que a la Sen­
tencia recurrida se· .¡¡.tribuye en el recurso, al aceptar el plazo de 

prescripción de tres meses ·que en la Sent.encia se estima.n-(SeTb­
tencia de 6 de octubre de 1947.) 

PROCEDIMIENTO: INADMISIBILIDAD DEL RECURSO.-«Que aun de 

aceptarse la tesis del recurso, no sería susceptible de operar en el 
caso, pues aparece nueva relativamente a lo actuado en la instan­
cia, donde, si mentado por la parte demandada ese segundo acc1-
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dente, no se dedujeron por ella consecuencias del mismo, ni fué 

excepcionada la cuestión ahora propuesta. >>-(Sentencia de 8 de 
octubre de 1947.) 

CARENCIA DE APARATOS: SEGURIDAD.-«Se declarÓ probado en la 
Sentencia condenatoria de la Magistratura de instancia que el ac­

tor, trabajando al servicio de la Empresa ferroviaria de su depen­
dencia, al colocar un madero, tropezó con cables de alta tensión 
que por el lugar cruzaban, recibiendo tan fuerte descarga,. que, 

como consecuencia de las quemaduras, hubieron de serie ~mputa­
dos los dos brazos, sin ·que por tal sitio hubiera carteles indicadores 
del peligro, y cuyos cables, si bien guardaban la altura reglamen• 
taria, carecían de protección.» 

Interpuesto recurso por la Compañía, el Supremo lo acepta, di­
ciendo: 

<<Que el art. 41 del Reglamento de Seguridad e Higiene, de 31 de 
enero de 1940, no es aplicable a la Compañía recurrente, porque 

la adopción de las medidas de precaución que el mismo contiene co. 
rresponde tomarlas a la Entidad propietaria o encargada de las líneas 
de conducción de la energía eléctrica ; pero no existe precepto legal 

ninguno que atribuya tal obligación a la Compañía recurrente, y, 
si no existe ese ordenamiento legal, no puede derivarse de la falta 
de cumplimiento de una obligación que no le incumbre una respon­
sabilidad que, en todo caso, procedería de la culpa aquiliana, ya 

que, satisfecha la indemnización por .el accidente de trabajo, la 
agravación que ésta pueda sufrir por aplicación de los artículos 
32 de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria y 34 de su 
Reglamento solamente puede basarse en ·que las máquinas o arte­
factos de la industria ~n que trabajaba el obrero accidentado carez­
~an de los aparatos de precaución reglamentarios, y no se ha pro­
bado que la Compañía recurrente tuviese colocado ninguno en el 
caso a que el presente recurso se contrae, pues los determinados en 
el art. 41 citado ya hemos visto que es a la Compañía encargada 

de !as líneas precautorias, habiéndose aplicado indebidamente di­
cho precepto a la Compañía recurrente en la Sentencia, como en 
el primer motivo del recurso se contiene, y falta, por tanto, la base 

para que se le apliquen los artículos 32 y 34 de la Ley y Reglamen• 
to a que se ha hecho referencia. »-(Sentencia de 9 de octubre 
de 1947.) 
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PROCEDIMIENTO EN EL RECURSO.-Se reitera una vez más la exigen­
cia de cita del precepto del art. 487 del Código de Trabajo,, para 
que pueda admitirse el recurso.-(Sentencia de 10 de octubre 
de 1947.) 

PROCEDIMIENTO: PRUEBA.-((Que denegadas por la Magistratura, 

a quo, las pruebas periciales propuestas en tiempo y forma por l~ 
parte demandada, tendentes, la pericial médica, a determinar el 
grado de visiqn del obrero accidentado, y la pericial industrial,. para 

aclarar la agudeza visual que se requiere en la profesión a que se 
dedicaba el actor al sufrir el accidente, extremos necesarios para 
fundamentar una Sentencia condenatoria, es vista la pertinencia de 
la prueba propuesta, que ho puede ser suplida por los asesoramien­

tos médicos que haya podido pedir el Juzgador de instancia, que, 
sin perjuicio ·de su derecho a hacerlo, no puede privar a las partes 
del que la Ley las conceda para proponer los medios de prueba 
que estimen procedentes, y sirven para determinar la existencia o 
inexistencia de la incapacidad reclamada, y como tales pruebas son 
de las admitidas por la Ley, y su dene-gación produce la indefen­

sión de la parte que las propone, lo que pidió en el acto de subsa­
nación de la falta, formulando la oportuna protesta al no accederse 

a ella, es manifiesto que procede la anulación solicitada, por estar 
comprendido el motivo alegado en la causa tercera del art. 487 del 
Código de Trabajo, invocado por el recurrente.»-(Sentencia de 
14 de octubre de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACÍDAD PERMANENTE.-Sufre el obrero la 
amputación del brazo derecho, quedándole un muñón de una lon­

gitud aproximada al tercio del húmero, quedándole la articulación 
escápulo~humeral con limitación de movimiento, hasta formar úni- · 
camente un ángulo de noventa grados con el cuerpo. 

La Magistratura calificó de incapacidad permanente absoluta, 
e impugnada esta calificación, el Supremo acepta el recurso, di­

ciendo: 

((Que a los hechos declarados probados no corresponde la cali~ 
ficación jurídica de incapacidad permanente absoluta para todo tra­

bajo, ya se analice esta idea desde el punto de vista general 
contenido en la definición que de tal incapacidad dan los artículos 

14 de la Ley de 8 de octubre de 1932 y párrafo primero del 1 5 de 
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su Reglamento, porque existen trabajos de los regulados por nor­
mas laborales compatibles con el defecto anatómico-fisiológi<!o que 
el accidente produjo a M. G., y a la especificada descripción con­

tenida en los casos a) y b) del art. 15 del citado Reglamento, por­
que la pérdida orgánica padecida por el obrero accidentado no es 
de la totalidad de la extremidad superior derecha, ni la funcional 
es absoluta, pues la limitación de movimiento en la articulación 
escápulo-humeral le permite formar ángulo de noventa grados con 

el cuerpo. 

>>Que la incapacidad laboral subsiguiente a las le~iones, ya cu­
radas, de M. G. es la que el art. 13 de la citada Ley y primer pá­
rrafo del 14 del Reglamento describen como permanente y total 
para su habitual pro~esión,. y recogida entre las enunciadas especí­

ficamente en el apartado a) del segundo de los citados preceptos, 
y como tal indemnizable, en atención a la fecha del suceso, en la 
cuantía ordenada en el primer párrafo del apartado 4.0 ·del Regla­
mento.ll-(Sentencia de 17 de octubre de 1947.) 

PROCEDIMIENTO : RE~URSO DE ADMISIÓN.-Se discutía si era el asun­
to de suficiente cuantía para dar lugar al recurso, por tratarse sólo 
de incapacidad temporal. El Supremo admite el recurso, diciendo: 

((Que aun cuando la reclamación del actor en este juicio se cir­

cunscribe a la incapacidad temporal hasta el día en que sea dado 
de alta, ignorándose la fecha en que lo ha sido, como tal incapaci­
dad temporal no puede exceder de un año, a este plazo de tiempo 
había que limitarla, y teniendo en cuenta el salario que percibía, 
de 9,50 pesetas diarias, el 75 por 100 de dicho salario, durante un 
año, excede de las 2.500 pesetas, que el número 3.0 del art. 487 del 

Código de :r raba jo ~eñala para que pr~ceda el recurso de revisión 
por infracción de Ley, por lo que no puede rechazarse este recurso 

por razón de la cuantía.ll-(Sentencia de 20 de octubre de 1947.) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR:-11Que l~ Sentencia recurrida 

~fir~a en sus hechos probados que el patrono demandado tenía 
asegurados a sus obreros en la Compañía de Seguros 11ZH, y como 
no se combate tal afirmación en la única forma eficaz en que pue­

de hacerse, al amparo del número 7.0 del art. 1.!)92 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, es visto que tiene que prevalecer esa afirma­

ción de hecho, y todas las disquisiciones que contiene el recurso 
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sobre si cubre o no la póliza el riesgo del accidente sufrido por el 
actor son totalmen.te inoperantes a este recurso, por no correspon­

der a la competencia de esta jurisdicción el determinar el alcance 

de la póliza convenida y si ésta cubre o no el riesgo qel demandan­
te en razón a la clase de edificio en que trabajaba al ocurrir el acci­
dente, por lo que debe ser rechazado el recurso. »-(Sentencia de 
20 de octubre de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-La MagÍ'stratura absolvió de la de­
manda por estimar que no quedaba incapacidad alguna al obrero 

«peón de albañil», que padecía acortamiento de la pierna izquier­

da. El Supremo rectifica esta calificación por los siguientes consi­
derandos: 

«Que analizada la residual del accidente «acortamiento de' cinco • 
centímetros de la pierna izquierda>>, en relación con el oficio del 
operario «peón de albañil», según una y otra circunstancia apare­

cen en la declaración de hechos probados, se percibe como natu­
ral efecto que por dicha tara que.dó, quien la sufre, impedido de 
la normal ejecu~ión de actos, cual los de subir escaleras y andar· 
trabajando en andamios, bien interesantes y usuales para el ejerci­

cio de aquella profesión, requirente de una agilidad de marcha y 
seguridad en la sustentación que no se. tiene, y, en consecuencia, 

viene una disminución de aptitud, que causa cierta incapacidad ge­
nérica, comprendida en el art. ·13 del Reglamento de Accidentes 
en la Industria, porque resultan vedados o muy entorpecidos actos 

-regulares del oficio, y ello ha de trascender a la economía laboral 
propia. 

»Que la tesis sentenciadora razona con base de estimar se trata 
de quien dese~peña el oficio de «peÓn», pero olvida que consignó 

demostrado serlo «de albañil» ; y, por tanto, se equivoca al referir 
it aquél cuanto para quien lleva el calificativo de su oficio, requiren­
te de aptitudes ciertam~nte perturbadas, no debe aplicarse.»-(Sen· 

tencia de 22 de octubre de 1947.) 

' 
CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENffi.-El obrero carpintero 

maquinista quedó con amputación de dedos medio y anular de la 
mano izquierda, que· la Magistratura calificó de incapacidad per­

manente parcial. El Tribunal ~upremo mantiene esta calificación. 
diciendo: 
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C!Que con abrumante reiteración tiene la doctrina legal recalca­
do que el calificativo de incapacidád permanente parcial genérica; 

enunciada en la primera parte del art. 13 del Reglamento de Acci­
dentes en la Industria, en relación con el 12 de la Ley, no requiere 
ni la existencia de una lesión determinada, ni la gradación hasta un 
límite valorada, pues cualquiera que fuere la residual y existente 
en cualquier porción, la inutilidad que disminuya la aptitud pro­

ductora, viene aquella situación definida por tara de la actividad 
laboral, que la impide desenvolverse con la normalidad y rendi­

miento que antes de ella se tuviere. 
l>Que por lo expu.esto, y cuando se está en caso probado de que, 

como secuela del accidente, se perdieron por amputación los dedos 
medio y anular de la mano izquierda, en obrero carpintero maqui­

nista, que después no puede realizar su trabajo con la perfección 
y rendimiento anterior, que ha bajado en una tercera parte, es ocio­
so desviar el calificativo de i?capacidad consiguiente, suponiendo, 
cual el recurso efectúa, que la lesión no se incluye entre las especí­
ficas que la causan, o que no alcanza la pérdida física a la valora­

ción del cincuenta por ciento, pues aquellos hechos proclaman la 
inutilidad y disminución que el citado párrafo establece, y, en su 
consecuencia, no cuentan las otras circunstancias.l>-(Sentencia de 
28 de octubre de 1947.) 

SILJCOSIS.-Al reclamar el obrero solicitando incapacidad per­
manente por razón de esta enfermedad, la Magistratura del Traba­
jo, estimando que sólo había un primer grado de la enfermedad, 
condenó a la Empresa a proporcionarle otro puesto en el trabajo 
exento de riesgo pu~vígeno. 

Recurre el obrero, y el Tribunal Supremo mantiene la Sentencia 
inferior, diciendo: 

((Que la ~gistratura no declara probado que el obrero deman­
dante tenga disminuída su capacidad de trab"ajo; limítase a estimar 
cierto que, en razón a iniciarse el proceso silicósi~o. es peligroso 

que aquél siga prestándolo en lugares y medio que puedan favore­
cer el progreso del mal ; situación preventiva a la que buscó ade­

cuada solución el art. 17 del Reglamento de 14 de noviembre de 
1942, y que en nada se opone a lo preceptuado en los artículos de 
la Ley y Reglamento de Accidentes del Trabajo, que el recurrente 
supone vulnerados, pues en ellos se parte del supuesto de que exis-
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ta incapacidad para el trabajo, y la Magistratura, en sus resultan­

dos de hechos probados, no sólo no la declara, sino que, aceptan­
do la tesis del citado art. 17, la niega, reconociendo cierto como 
hecho lo que el citado precepto presupone, esto es, -que el ccprimer 

grado es aquel en que la silicosis, sin producir incapacidad, impli­
que para el productor un .peligro si permaneciere en el trabajo>J, 

estado de prevención a que atiende el art. 18, en la forma acorda-
da por la Magistratura en la Sentencia recurrida. . 

>JQue no existiendo oposición entre el Reglamento de 14 de no­
viembre de 1942 y los artícJios de la Ley de Accidentes del Traba.' 

jo, que se acusan como infringidos, sino reglamentación de situa­
ción, no previstas especialmente en tal Ley, y precisamente para 

adaptarlas a su régimen, no existe el problema de rango normativo 
que, bajo el supuesto de infracción del art. 5.0 del Código civil, se 
expone por el recurrente, y menos cuando expresamente la Orden 
ministerial aprobatoria del Reglamento en cuestión se halla autori­
zada por el art. 6.0 del Decreto de 3 de septiembre de 1941.>J­

(Sentencia de 28 de octubre de 1947.) 

NEUMOCONIOSIS.-Obrero cuya viuda alega que ha fallecido a 
consecuencia de neumoconiosis en su trabajo de minas de fosfori­

ta, y así lo declara probado el Magistrado. Interpuesto recurso, se 
rechaza, diciendo: 

ccQue análogas cuestiones a las formuladas en el presente recur­
so lo fueron ya en el resuelto por Sentencia de esta Sala de 11 de 
abril de 1946, en la que se estableció que meredan la clasificación 

de accidentes indemnizables los p'roducidos por las enfermedades 
profesionales, ,entre las que se halla comprendida la neumoconiosis, 
y, no habiéndose publicado la reglamentación especial para esta 
enfermedad, queda sujeta a la legislación común de accidentes, 
por disposición del art. 1 O de la Orden de 7 de marzo de 1941 , que 

sujeta las declaraciones de incapacidad a la regulación que el Re­
glamento de Accidentes en la l1ndustri~ esta&lece, y como ese es 
el criterio sustentado por la ,Magistratura del Trabajo en la Senten­

cia recurt'ida, es visto que ha interpretado con acierto las disposi­
ciones aplicables, sin haber incurrido en las infracciones que el 
apartado primero del motivo del recurso le atribuye.>J-(Sentencia 
de 28 de octubre de 1947.) 
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RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.-Se discute la extensi6n del 

Seguro de Accidentes del Traba jo concertado al riesgo de enferme· 
dad profesional de neumoconiosis. El Supremo mantiene la respon­

sabilidad, diciendo : 

«Que igualmente es improcedente el segundo apartado del moti­

vo del recurso, ya que. como en la Sentencia anteriormente citada 
se dice, afirmando que la muerte del marido de la demandante ha 

sido debida a neumoconiosis producida en el trabajo a .que se de­
dicaba en las minas de fosforita de Logrosán, y que la Sociedad 

Anónima F. L. tenía asegurado el riesgo de sus obreros en la Com­
pañía recurrente cuando se produjo la baja de aquél, no ,cabe dis­
cutir en esta jurisdicción la extensión que debía .darse a la póliza 
de Seguro, como consecuencia de la falta de reglamentación espe· 
cial, bastando la declaración que se hace en el h:echo probado de 

la Sentencia recurrida, de haber contraído el marido de la deman­
dante la enfermedad profesional denominada neumoconiosis en los 
trabajos que realizaba en las minas de fosforita que explota la Em­
presa demandada, a consecuencia de cuya enfermedad falleció, y 
que la Empresa explotadora tenía asegurado el riesgo de sus obre­

ros en la Compañía recurrente, para .que de tales hechos se deduz­
ca la obligación de ésta de pagar la indemnización que se reclama, 
por lo que debe rechazarse el apartado segundo del motivo del re­
curso. »~(Sentencia de 28 de octubre de 1947.) 

SALARIO·BASE.-Obrero agrícola que percibía un salario en metá­
lico y da costa>>, o manutención. 

Al ser excluída ésta por el Magistrado, por aplicaci6n del De­
creto de 24 de noviembre de 1938 •. recurrió la viuda,. y el Supremo 

le da la razón, diciendo: 

11Que para la entrada en juego de aplicaci6n de la regla F) del 
artículo 50 del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Agri­
cultura precisa que se trate de obreros accidentados en trabajos 
eventuales, y que no hubiere pacto expreso sobre su remuneración, ... 
pue11 con claridad lo enuncia su texto condicionado por ambas cir-
cunstancias ; si, . pues, en el caso existía-según proclaman los he­

chos probados-convenio ajuste con salario determinado, no hay 
ocasi6n para que funcione este inciso, ni tampoco para que lo haga 

el Decreto aclaratorio del mismo, fecha 24 de noviembre de 1948,· 
que también alude al propio supuesto; y, en consecuencia, fué 
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equivocado tenerlo por básico al efecto de jp"aduar la indemniza­

ción pertinente.» 

En la segunda Sentencia se dice : 

«Que la remuneración efectivamente ganada por el operario, 

sea en dinero o en especie, es básica. según el citado art. 50, para 
el cómputo de la indemnización que haya de percibir; y toda vez 

que resulta-también de los hechos probados-se disfrutaba de u.n 
salario diario y «la costa», o sea, el tanto de la manutención, debía 

incluirse en el importe de ésta y al haberlo prescindido, se incidió 
en la infracción de tal precepto. >>-(Sentencia de 5 de noviembre 
de /947.) 

CONCEPTO .DE ACCIDENTE: CAUSALIDAD.--La Magistratura declaró 

como hechos probados «que, en la fecha que indicaba el obrero, 
por consecuencia del trabajo que realizaba por cuenta del patrono 

demandado, sufrió un accidente, que le causó tan graves lesiones, 

que determinaron su muerte a los nueve días, padeciendo de epi­

lepsian. 

Interpuesto recurso, lo acepta la Sala, diciendo: 

«Que en la rel~ción de hechos probados no constan elementos 
indispensables para reputarlos comprendidos en el concepto jurídi­

co «accidente del trabajo». En efecto, se desconoce si en el momen­
to del suceso a que se atribuyen las lesiones causa del fallecimiento 
del obrero J. P. S. sé dedicaba al trabajo contratado ; actos por él 
realizados, determinantes de tales lesiones; relación que pudiera 
existir entre aquéllos y el efecto que produjeron; lugar. tiempo y 
circunstancias del caso ; si a ello se añade que se trata de un epi­

léptico, la relación entre causa trabajo y efecto fallecimiento no 
pasa, ni aun en el modo expositivo contenido en resultandos y con­
siderandos de la Sentencia de la Magistratura, de mera conjetura, 
y la Ley, en la norma segunda del art. 464 del Código de Trabajo, 
exige ((hechos probados>>, y en el caso de autos, en lo referent'e al 
modo sustancial de lo sucedido, ni hay ·hechos, ni, por tanto, se 

declaran probados. Si la Magistratura entendió' que era suficiente 
afirmar la relación de causa a efecto (síntesis de un juicio, pero no 
propiamente un hecho) • sin exponer concretamente los hechos de­
terminantes de la primera, se equivocó, pues no es sólo ella quien 

juzga, sino, además, quienes en el proceso han de intervenir pos-
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teriormente para deducir, según la Ley, las consecuencias jurídicas 

de los antecedentes conocidos y probados. Síguese de todo que el 
Magistrado del Trabajo no estim6 probadas las aludidas circuns­

tancias esenciales del suceso, pues de otra suerte las hubiera expre­
sado.>>-(Senfencia de 6 de noviembre de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE POR TRANSCURSO DEL AÑO 

DE INCAPACIDAD TEMPORAL-Obrero agrícola que es calificado de in­

capacidad permanente parcial por el Magistrado, por haber trans­
currido más del año en incapacidad temporal. La Compañía recu­

rre, y el Tribunal Supremo rechaza el recurso, diciendo: 

!!Que la bien clara expresión gramatical del art. 64 del Regla­

mento de Accidentes en la Agricultura,. de 25 de agosto de 1931, 

en su párrafo segundo, impone indemnizar cualquier incapacidad 

temporal, no cesada dentro del primer año de su producción, si­

guiendo lo reglado respecto a las incapacidades permanentes, de 
donde se infiere que el transcurso de ese año, sin obtener la sani­

dad, requiere acudir al sistema indemnizatorio por tanto alzado que 
para este supuesto se dispone, y ello no exige que haya de proceder 

la clasificación de alguna permanente, porque, de existir ésta, no 
entraría el juego de dicho precepto, que presupone no hallarse de­

finida la residual. 

llQue en el mencionado supuesto, incapacidad temporal que 
dure más de un año, depende del factor tiempo el sistema de in­

demnizar, y no ocurre infracción alguna del art. 53 del mismo Re­
glamento, ni de los demás que atienden a la aptitud laboral defini­

tiva, porque aquél, y no ésta, van atendidos en el aplicado. Por 

tanto, fué correcta ia tesis sentenciadora, y carecen de valor las 

imputaciones del recurso.>>-(Sentencia de 7 de noviembre de 1947.) 

PRESCRIPCIÓN.-La Inspección de Entidade~ Aseguradoras de Ac­
cidentes del Trabajo e Instituciones de Previsión produjo oficio, 

ante la Magistratura del Trabajo correspondiente, denunciando el 
incumplimiento de los deberes propios de una Entidad aseguradora, 

respecto al accidente de determinado obrero ; y estimando el rela­
cionado oficio cómo demanda, la Magistratura condenó a la Com­

pañía, que recurre ~1 Tribunal Supremo. La Sala revoca la Senten~ 

cía, diciendo: 
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«Que con los elementos de hecho que el propio fallo recurrido 

proporciona, resulta evidente: 1.0 Que habiendo sido dado de alta 

el obrero el 16 de junio de 1942, y presentada la demanda el 4 de 
noviembre de 1943, en reclamación por incapacidad parcial y per­
manente. la acción, al ser ejercitada ante los Tribunales, estaba ya 

prescrita por el transcursp del año señalado para su ejercicio en los 
artículos 62 de la Ley y 217 del Reglamento de Accidentes del T ra­
bajo en la Industria, vigente. 2. 0 Que aun estimada como recono­
cimiento de la deuda por el deudor la entrega de las 10.000 pesetas, 
que hizo al obrero lesionado el 19 de julio de 1942, y considerando 

este acto cmno interruptor de la prescripción a efectos del art. 1. 973 

del Código, también habría de considerarse prescrita la acción al 
ser presentada la demanda muy posteriormente al 19 de julio de 
1943, en que se cumplió el año del referido acto de entrega dine­

raria; y 3.0 Que para que la reclamación extrajudicial surta sus efec­
tos interruptores de la prescripción, conforme al precitado art. 1.973, 
es preciso que se entienda directamente con la persona del deudo~, 
y antes de transcurrir el plazo prescriptorio ; y como en el presente 
caso, y partiendo de la fecha antes indicada, 19 de julio de 1942, 
en que vuelve a conta1:se el plazo de un .año, no aparece hecho 
alguno de que antes del 10 de agosto de 1943, es decir, prescrita 

ya la acción, fuese requerida extrajudicialmente la Entidad deman­
dada, y no puede estimarse equivalente al hecho del requerimiento 

directo el de hlaberse incoado diligencias ante la Delegación del 
Trabajo en averiguación de hechos denunciados por un tercero, y 

de los cuales no hay constancia ·de que tuviera conocimiento la 

Entidad demandada, ha de reput·arse procedente el primer motivo 
del recurso por infracción de los preceptos citados. n-(Sentencia 
de 7 de noviembre de 1947.) 

IMPRUDENCIA EXTRAPROFESIONAL.-La Magistratura declaro proba­
do que el actor, con ocasión de sus servicios de pastor, había reco­
gido un artefacto que, al explotarle, le causó las lesiones ·que sufre. 

La Magistratura absolvió de la demanda y la Sala mantiene el 
criterio en el siguiente considerando : 

((Que la improcedencia del presente recurso es manifiesta, no 
sólo en su aspecto formal, amparándole en el número 2. 0 del ar­

tículo 487 del Código de Trabajo, que tratándose de accidente del 
trabajo no le cuadra, sino porque el requisito esencial de la rela-
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ción de causa, a efecto entre las lesiones padecidas y el ttabajo 
que realizaba el actor y recurrente, no es posible deducirlo de los 
hechos que se estiman probados, de los cuales, antes bien, se des­
prende la imprudencia extraprofesional con que se produjo el lesio­

nado, la cual impide en este caso, como con acierto resuelve la 
Magistratura sentenciadora, considerar como accidente del trabajo 
indernnizable el suceso de que resultó víctima el demandante, en 
consecuencia, ninguno de los dos motivos ·qué el recurso compren­
de puede prosperar, por no existir las infracciones que se atrib_uyen 
al Juzgador de instancia.>>-(Sentencia de 10 de noviembre de 1947.) 

GRAN INVÁLIDO.-Obrero que a consecuencia de accidente le ha 
quedado una paraplegia sensitiva y motora, que no le permite sos­

tenerse de pie sin ayuda de muletas y de otra persona, ni andar 
sino en tales condiciones, ni vestirse por sí las prendas de su indu­
mentaria de cintura para abajo, padeciendo, además, una inconti­
nencia de orina y heces fecales, para cuya ·higiene necesita de 
ayuda extraña. 

La Sala estima que «del conjunto de esos antecedentes de he­
cho se desprende, en el caso de autos, la concurrencia de todos los 
elementos necesarios, no sólo para declarar la incapacidad perma­
nente y absoluta para todo trabajo, sino la existencia de los requi­

sitos también precisos para la declaración de gran inválido>>.­
(Sentencia de 11 de noviembre de 1947.) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.-Ante la Sentencia absoluto­
ria para la Compañía aseguradora, el patrono interpuso recurso, 
basado en que exi~tía dicho Seguro. La Sala lo rechaza, diciendo: 

<<Que la realidad de un contrato de Seguro cubriente del riesgo 
en cuestión, que los hechos probados no admiten, en su declaración 
pretende ·demostrarse con dos documentos: uno, el parte del acci­
dente, tramitado por el médico de la Equitativa en la localidad, al 
Delegado provincial del Trabajo, y· otrp, un informe de la Inspec­

ción del Trabajo en la misma provincia. que refiere incidencias 
comprobadas por la misma del deseo d~l empresario de concertar 
Seguro con aquella Compañía, y su creencia de haberlo contratado 
en cobertura de los accidentes en la industria y tenerlo anterior de 
las agrícolas ; pero ninguno de tales documentos, ni son auténticos 
en cuanto les falta la fe pública que extrínsecamente los avale, ni 

1196 



DE SEGURIDAD SOCIAL . [N.0 5, mayo de 1948] 

constaban el hecho indubitad~ de estar evidentemente pactado di­
cho Seguro de accidentes en la industria; y, por tanto, no sirven 
para reputar equivocada la omisión sentenciadora en el punto, la 
cual va bien justificada por la apreciación de esas pruel;>as, conjun­
tamente· de las demás, y entre ellas la proposición del Seguro a la 
Equitativa, firmada por el asegurado, y la póliza consiguiente, que 
adveran fué 'propuesto y aceptado Seguro de accidentes en la agri­
cultura, de donde se infiere que, pese a desearse el de la industria, 
se pidió efectivamente y pactó de aquella otra clase; y es conse­
cuente, con la inoperabilidad del motivo recurrente a que se alude, 
que no haya determinación sobre el pretendido Seguro.»-(Senten­
cia de 13 de noviembre de 1947.) 

1 l

. ASEGURADOS : REQUISITOS NECESARIOS 
. Subsidios fa~liares PARA CONSIDERAR A LOS TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS AGRÍCOLAS COMO ASEGURADOS 
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS FAMILIARES.-El encuadra­

miento de· los trabajadore~ autónomos agrícolas, forestales o pecua­
rios, dentro de la Organización Sindical, y a través de la Herman­
dad de Labradores y Ganaderos del respectivo Municipio, consti­
tuye condición inexcusable para que !os interesados puedan osten­
tar el carácter de asegurados del Régimen Especial Agropecuario, 
y corresponde a la expresada Organización la competencia para . 

decidir sobre la inclusión o no de los mismos en el Censo correspon­
diente, sin necesidad de someter éste al dictamen de la Caja Nacio­
nal de Subsidios Familiares o de la Dirección General de Previsión. 
No obstante ello,· dicha Caja Nacional podrá realizar las comproba­
ciones que estime pertinentes y revisar anualmente el expresado 

Censo. 
Por otra pal'l:e, en nada altera los derechos de los trabajadores 

censados, en orden al Régimen de Seguros y Subsidios sociales en 
la agricultura, el hecho de que la Hermandad a que per~enezcan 
decrete su baja en la misma corno sanción por la falta de cotiza­
ción a ésta u otra causa de naturaleza similar, así como tampoco 
p 0 drán los trabajadores autónomos exigir responsabilidad alguna 
por no disfrutar de los beneficios del Régimen en cuestión, si el 
motivo de ello fuere. el que no estuviera constituída la Hermandad 
en su Municipio.-(Resolucíón de 8 de abril de 1948.) 
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